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tJ 5E"IADO 
Rf llf.,I\.A.OCM. 

LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 30948 Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

20 DIC.197~ 

Pláceme informarle, cortésmente, que la 
Ley mediante la cual se crea la Secretarfa de Estado de -
Deportes, Educaci6n Física y Recreación, ha sido promul­
gada en fecha 20 de diciembre del año en curso, y registrada 
con el No. 97. 

JAQT 
je/ec. 

Muy atentamente, 

1C NA 



úm: 30948 o d Guzmán, 

28 DIC.197" 

e r 
Pr • e te del 
Ciuda . 
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iatm ui ae or: 

Pl e lnfor rl , e rtéa t , u la 
edia t 1 cual • cr la S cretarí: atado de -

rtea. d• cacl6 Fí1ic y R creaci6 , aid pr mul­
n f e a 20 d d'cie br d l e e ra • y r latrad 

l o. 97. 

uy 
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cr tari reaid cia. -

JAQT 
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~ SENADO 
Al PUIH 14 A [Q-'!A NICA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, Do No 
17 de diciembre de 1974 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado , 
Su Despachoº 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00336 de 
fecha 28 de noviembre del año en curso, junto al cual 
después de haber sido aprobado p or el Senado, remitió 
usted a esta Cámara de Diputados el proyecto de ley, 
por medio del cual se crea la Secretaría de Estado de 
Deportes, Educación Física y Re creación. 

Este proyecto fué aprobado en sesióncelebrada 
h oy, y remitido al Pode ara los fines cons 
titucionales de lu 

----
ccr 
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~l,f SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA. 

S~nto Domineo de ·uzcán, v. N. 
1? de diciembre de 1974 

r . dri· o • tzibe ilv~ 
_r si en e del .enado, 

u es¡.,acho. 

eñor ~residente: 

ViwO a u~t <l r cibo de su oficio o.oc33r de 
ec a 28 de noviembre üel afo junto ~1 cual 
es, uÁ.s e haber sido ·1,-rob do. or el ' i;;nndo, re itió 

uc:•te a est~ 'ámar e JJ ij,u·t; <los el roy. cto de ley, 
por e io del cut.1 .;:;e e ,a 1 ecr t .. ri · • , .... t 'e e 

eportes , ducación E í...,ic& y ...... c:r eación. 

se proyecto fué afr bado en ~esi6ncelebr tlo 
hoy, y r witido úl ~oder jecutivo r· lo~ fines con_ 
titucion les de lu ar . 

ccr 

tent m nte le salu 
' 

A tilio • urrnmán. i. ernl:.Índez, 
~re~i ente de la o' rG de ~i~ut dos. 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

e e deber del E tado inc ntivar en la juventud 

el jeroicio de lo depor $ 7 de la edueaci6n rí~ie, co o 

r obten r u d sarrollo mu cular y equilibrio ~ental; 

ca ID, A DO: Que el gobierno cional ha in·rerti o .... ert 

o -

d dinero n la construcción de odernas in t lacion p a 1 cti-

ea del s deportes; 

e : For otra parte, que el deporte ae f1cion do 

R ~dblica a alcanzaoo lto nivel e, lo que h ce 

los or ani o admini tr ti vos ertin ntes, < \1. as 

io q 

el des 

de ortivo n cional, tanto n lo rel tivo al le nto h-- o l 

t ni i nto el s pl nt - tí icas de ti edas 

de lo d porte; 

a pr ctic y jeLcicio 

D I UI TE L~: 

.. rt.-1- e ere cr tri d Est do e De ort ~, uc ci6n {-

ic y ecreaci6n. 

rt.-2-~e eren de SUb ecret in e Eet o u, a juicio 

d l Po r j cutivo, san nece i r el ejor d nvo1v· i nto ae 

l activid des dep rti del pa!, lna cu 1 s odrmi ten r u in 

en di ti tos lugares d l 

.Art.-► on tribuciones de la Seer te.ri de t do e orte 
' 

Educ ci6n F ic y ecre ci6n, l i i ntes: 

1- o nto 7 organi ci6n de 1 práctic de los e ort ici 

n dos, 

2-0rg iz c16n de la r ctic d l eduoaci6 tí ic l 

1 s del p ís, de co ún ecu rdo con la Gecretaria de 

ci n, B llaa Arte y Culo; 

t do de 

3 -r Dirigir y in· r el uso y manteni iento del Centr 

co Ju P blo Du rt, a í como todos los estadios 

ortivaa consti-u!d y la ue o truya el 

ta de Deport 

ae 

-
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Núm. 
27366 

Al P Jr..e....ls ide...n;te... 
de...l Se.na.do, 
Ciada.d. 

Santo Vomi~go de... Gazmán, V. N. 

2 6 SET. 197't 

Lo1.i pae . .Eilo<S. modeJ1..nolí, IJ c.on é.llo1.i e...l nae...1.ivi.o, 

plí..·o c.a4a.n e...n lo-& de...po4:te...l:i. lf e...n la c.al:tu.4a. -61"1.i.ic.·a, no .l! 6lo e...l d~ 

-6 MJr..ollo y e...l v,!-9 o4 mci.6 c.ula1¡_ de. .& uA j ave...n:tade....6, ,6,Lno :tam6ié.n e...l 

-óoJL:tale...c.imie...n:to de...l .6e...ntido de... !1.e...l:i.ponl:i.a6ilida:d, de. ,sape...Jr..aú6n y 

de. e.o nv-<'..v e.ne.la. 

El Go6ie...JLno Na.e.ion.al, pa.4a. dota/!- a. la jave...n:tad 

dom,Ln-<'..c.ana. de. ade...c.aa.da.6 e...~c.e...na.1¡_io.& p11.op,Lo1.i pa.lLa e...l e...je...4c.ic.-<'..o de... 

.e.a· c.ul:tu1r..a. -61-f.ic.a 1f e...l de....6:a44ollo de. "ac.on:t·e...c.imie...n:to.& de...poJtliva.&, 

ha. e...Jc.,!-gido e...n la c.api:tal de. la Re...pú6Llc.a. un· e.o nj unto de. ma9 n1-6i­

c.M in-&.ta.la.c.ione....& que...· c.onl:i.:ti.tu.y-e...n e...l Ce...n.t4o Olímpic.o Ju.a.n Pa.6.lo 

Vua.4.te..., donde... -óue...4on c.e....R..e...61La.do.& c.on Jr..e...l:i.ona.n:te... é.xi:to lal:i. XII Jue...-

. 90-6 Ve...po1¡_.tfvo ✓.s. Ce...n:tJLoame...Jtic.anol:i. lj de...l Ca.4i6"e.... !,,9aa.lme...n.:te..., a.· -

;t1ta.vé.. .. 6 de. :todo e..-t ;te.._1¡,tú;totú.o na.c.i'o.nal, 4'e.. han .mal:tipUc.a.do lM 

· c.inc.hM 'f e..J.i.:ta.dio.6 de..po4LC.vo.6. 

Pe.Ir.o :ta.le..✓-s 6 a. c.iLld ade..J.i. no l-te...n M.lan c.a.ó alme...n.t e... 

.& u l. a..tuda.6.le.. c.ome....t-<'..do, &i no l:i. e. .in.J.i..t.i.:tu.1fe..4an a. la v e...z lo.6 01¡_9a­

ni.6mo1.i admini.6:t1ta..tivol:i. que.. c.a.nalizMan, 1t~9.la.me..n:taJr..an y a.dmini~ 

.t1r.a1¡_an .lM a.c..tividade..s de..po11..tivM y- e...l de....6a4JLollo y e...je...lLúc.io de... 

.... / 



Joar¡uín f!Áa/a~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 0OMINICANA 

la. C.lLl.tuna. fJ.1,',[c.a.. T e.n.de.n..te.. a. e.-6 o-5 6,Cn.e.-5, .6 e.. h.o..· e.o n.c.e.6.ido e.l 

a.n.e.xo pll.otje.c..to de.. le..!f, que. .6ome..to a. la.· c.on.ll.ide.na.c..lón. de. lo-5 

.6 e..ño Jie..6 -&9 ,[f.l la. do ne.',& , p oJt.· e.o n. dú.c..to de. e.✓.s a. o..l.ta. e áma.'1..a. de.. -6 u 

d~9 na. pnu .lde.n. c..la., me..dia.n..te. e.l· c.ua.l .6 e. c.Jt.e..a. la. Se. c.Jt.e..ta.túa. de. 

E-0 .ta.do de.. V e..p o JI..t e..& lf Edu. c.·a..c..l ó n. F í.&i c.·a., la. c.ua.l p o dJt.á. e.o n..ta.JI. e.o n. 

lo.6 Sub.óe.c.ne..ta.lI.io.6. q,u.e. e..&.timi c.on.ve.n.ie.n..te.,s e.l Pode.JI. Eje.c.u.:t..lvo, 

pa.1t.a.. e..l me..j on de.li e.n.v ol V,t.)n,l e.n..to de.. la..& ·a.c..tivida.de..& de..p on:t.iv a..ó -

de.l pw, quie.n.e.-& .te.ndlt.á.n. .&u Mie.n..to e.n. d,Cve.Mo-& llL_ga.Jt.e.-5. de.l 

:t.e..JI.Jii:t.onio n.ác.ion.dl. El a.n.e.xo pll.OtJe.c..to de. le..y qu.e. a.,s!,.9na. lM 

a..ttib üc.io n. e..6 de. la. n.ue. va. Se. c.Jt.e..ta.n,C.o,.. de. E.~ .ta.do 1J d,l.6 pon. e. la. .6 u. -

plt.e.J.iión. de. la. a.c.:t.u.a.l V,Ctie..·c.c.i6n. Ge.n.e..Jt.a.l de. Ve.po1t.:t.e..6, e.n..tJia.ll.á. e..n. 
. . 

v~9e..n.ua. e.l 1'1..o. de. e.n.e.Jio de. JqJ5. 

Ve. a.n..te:ma.n.o :me. a.tJI.e.vo a a..&~9u'1..a.lI. que. lo.6 6in.e.✓.s 

a.l.ta.m e.n..t e. 6 e.n. e. 6i c..f•o ,s o.6 'J de. pJr, o 1ie. c.h.o p all.a. n. u.e.~ .tll.a. ju. v e.n.:t. u.d d e.l 

p4otje.c..to de. le.tJ de. q,u.e. 1>e. ;t)l,o,..:t.·a., fi.a.Jt.á.n. qae. lo.6 lie.ño4e..ó l~.9.-Ulo..­

done.,s le. ,lmpall..tan. sa va.to a..6.iJima.tivo. 

VIOS, 
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tJ Sl:NADO 

Núm. 
2736G 

Al P 1te.6 id en.te 
del Sena.do, 
Ciu.da.d • 

~ ru8111 A CO"'i "- CAt A 

San.to Vomi~90 de Gu.zm<in, V. N. 

2 6 SET. 

.6a1t1tollo y el vi901t mu..6c.u.la.Jt de .6U..6 juv~ . tude.6, 4~ . ·mbi..é.n el 

óo1t.tale.c.imie.n.to de.l .6.e.n..tido de. 1Le.6 ~0h')<lb ilida.d 1 
, 

de c.onvi.venc.,la. 

la e.al.tu.Ita fJ,.6,lc.a lj e.l del> a.lLttallo de. ac o n.te. c.imi..e.n..to~ ..__r-o,._A 

ha. e_1ii9i..do e..n. la. c.api...ta.l de. la. Re.pública. u.n c.on.ju.vi.to d(I mag,.-"-,, .... -

c.a..6 in..6.ta.la.c.ione..6 que. c.on..6.ti.tuye.n. e.l Ce..n..tlLo Olímp~c.o uan Pab~c 

Vu.a.1tte., donde. óu.e.Jton c.e.le..b1ta.do.6 c.on Jte...6.onan..te.. lxi~o lol XlT Ju e.-

90.6. Ve. po1t.tivo.6 Ce.n..tnoa.me.1t-éc.a.rL0.6 ':f de..t Ca.lLibe... Igu.a.ln ¿,_ -ce. 

.t1tavé..6 de. .todo e..l .te.1tni.tonio ~a.cional, .6.e.. han mul.tip~~ .. do :~ 

c.an.cha.6 q e.1>.ta.dio.6 de.pon.tivo é 

Pe.no .ta.le..6 na.c.iiida.de...6. no lle.na~la.n. 

.t1ta1ta.n a..6 ac..t,¿v,¿dade.f.. de.po1t.tivM lj e.l de..1.i a1t1tollo lj í!.._,, e ~ .~e. 

. . . I 

" 

... 
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•t1 SENADO 
RE ~uBL ICA DOM NIC.ANA 

. ,. 

Joar.¡u{n f!lala!flte'Jl 
PRESIDENT&: DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

la. c.u.Ltu.Jr.a. 6,Cf,l e.a. T e.nde.n.t e. a e..f.i o.6 6-ln e.-6 , -6 e.. h.a,. e.o ne.e. b,ldo el 

ane-xo pnoyec..to de. ley, qu.e fío.me.to a. ..e.a.· c.onJ.i,lde.nac.,l6n de.. ..e.a.& 

l> eñ.a Jr.e.-6 &g ,l-6 la. do te.e.·¿¡ , p a1¡_· e.o n du.c..t o de.. efi a al.ta. C á.ma.1¡,a. de. .6 u. 

d.!9 na. pfl.e.-6,ldenc.,la., me.di.a.n.te. e...l" e.u.al .ó e.· c.J¡,e.a. .e.a. s ·ec.fl.e.ta,.1¡,,Ca, de.. 

E-6.tado de. Ve..po1¡,.te.-6 y Edác.'c<.c.i..6n Fl.ói.c.·a., .e.a.· c.u.a..t pod.Jr.á. c.on..ta.1¡_· c.on. 

lo.6 S uó.6 e.c.Jte.ta.Jr.,(,of.i q u.e.. e.6 .time.. e.o n. v en.,le.n..te.4 e.e. Po de.1¡, Ej ec.u.t-lv·o, 

pa.Aa. e.e. mej oll.. de..6. e.n v o .e. V,<_rr.Ji e.n.to de.. .ta. ✓.s 'a.c..ti v,lda.deli de.p oñ.ti v cu -

de.l pa.Ló, qu.iene.6 .te.n.dtc.á.n. .6U Miento e.n. dJ.ve..Mo-6 .e.~sa.Jr.e...:S de..t 

.te.1¡,/[.,(,.totc.io n'a.c.iona..t. El a.nexo · pn0t¡'ec..to de. .te.y· que.. a.J.S!.9na. .e.cu 

a.tJr.,(,óu.c.i.one..6 de. .e.a. nu.e.va. Sec.Ae..ta.Jr..ta. de. E.ó.ta.do y di..J.ipone .e.a. .6.u­

plr.e.6.l6n de. la. a.c.:tua.l Vl1¡,e..·c.e.{.6n Ge..n.e.Jr.a.l de. Ve..polt..:te.-5, e.n.tll.alt..á. e..n 

vlge.nc.la. et Jño. de. e.ne.te.o de 1915. 

Ve a.n:te.ma.n.o ·n{e a.,t:1¡,e.vo a. a.✓.s ~9u.1¡,a.Jc, que. .lo.6 ói.ne-6 

a.tta.me.nte be.ne.ó.lc.,lo.& o-6 y de pAave.c.ho pa.Aa. n.u.e.J.i.tll..a. juventud de.e. 

p1t..oye.c.:to de le.y de. que. .& e.. .tJi.a..ta., ha.Jr.á.n que. lo& . .6. e.ñoñe.-6 l~91.Ala­

doll..e-0 le. impa.1¡,.ta.n .&u. va.to a.6inma:ti.vo. 
-

VIOS, PATRIA V LIBE 
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~1 SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION 

Y BELLAS ARTES 

R PU I l) MI 1 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION FISICA ESCOLAR 

CUK.SO DE ESTUDIOS 
DE 

EDUCACION FISJCA 

PARA LOS 
LICEOS DE EllllCACION IN,TEllMEDIA 

AGOSTO 1964 

EDICIONES DE LA OFICINA TECNICA SANTO DOMINGO, 

POR UNA GENERACION ALEGRE, SANA Y VIGOROSA 
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~ il SENADO 

REP1 Bl CA }OMINll.o\.NA 

REPUBLICA DOMINlCANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION, -BELLAS ARTES 
Y CULTOS 

RESOLUCION No.4049'64; que autoriza el uso de los progra~ 
mas de Educación Física para los Liceos de Educación Intermedia y 
Secundaria preparados por la Dirección General de Educación Física 
Escolar durante el presente año lectivo a manera de ensayo en todos 
los liceos del país. 

La Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, 
Presidente del Consejo Nacional de Educacíón, en uso de las atribucio­
nes que le confiere el Artículo 26 de la Ley Orgánica de Educación; 

VISTA la necesidad de renovar los programas de Educación Fí­
sica conforme las técnicas pedagógicas más modernas en la materia; 

VISTA la necesidad de experimentar los nuevos programas: 

R E SU E L V' E: 

L- Autorizar el uso de los programas de Educación Física pa­
ra los Liceos de Educación Intermedia y Secundaria preparados por la 
Dirección General d~ Educación Física Escolar, durante el presente a­
ño lectivo a m.anera de ensayo en todos los liceos del país. 

DADA en Santo Dom.inga, Distrito Nacional, Capital de la Re~ 
pública Dominicana, a los 26 días del mes de agosto del año 1964; 

LILIA PORTALATIN S., 
Secretaria de Estado de Educación, 

Bellas Artes y Cultos. 
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~f SENADO 
REP1 Bl CA )OMINILo\.NA 

CONTENIDO . . 

- Introducci6n. 

- Filosofía del Curso de Estudios de Educación Física de la Educa-
ción Intermedia. 

- Objetivos de la Educación Física de la Educación Intermedia. 

- Orgánico, Social y Recreativo. 

- Características Biológicas y Psicológicas de los alumnos en este 
nivel escolar. 

- Administración del Programa de Educación Física, •Requisitos pre-
vios a la aplicaci6n del programa. 

- Ficha acumulativa y de control. 

- Procedimientos para clasificar a los alumnos . 

- Pruebas de eficiencia física. 

- Número de clases semanales. 

- Horario. 

• Instalaciones y facilidades , equipos y uniformes de trabajo. 

- Número de alumnos en cada clase. 

Uso de estudiantes líderes. 

- Medidas de seguridad. 

• Actividades para alumnos deficientes. 

- Evaluación del aprendizaje. 

~ Programa del curso de Estudios de Educación Física para los Li-
ceos y .Colegios de Educación Intermedia.. 

- Programa Intramural. 

- Calendario del Programa Intramural. 

- Bibliografía. 
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SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCAOON, BELLAS ARTES Y ·CULTOS 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION FISICA ESCOLAR 

CURSO DE ESTUDIOS DE LA EDUCACION FISICA 

PARA LOS LICEOS DE EDUCACION INTERME.PIAº · 

INTRODU CCION: 

El presente Curso de Estudios ha sido elaborado para orientar y 

ayudar al profesorado de Educación Fí sica de los Liceos de Educación 
Intermedia de la República Dominicana~ atendiendo a las posibilidades , 
facilidades y limitaciones de nuestra realidad ambiental 

El profesor de educación física de los Liceos de Educación In" 
termedia de nuestra República habrá de encontrar en este Curso de Es-• 
tudios suficientes sugerencias y amplio material para servir, del modo 
más eficiente, •a los alumnos que realizan sus estudios en este nivel 
escolar, y ha sido la preocupación de los autores , que éstos deben ser 
utilizados como un manual de orientación, y nunca como un instrumento 
definí ti vo. 

La Dirección General de Educación Física Escolar y las autori 
dades escolares de la Nación confían sinceramente en que este Curso 
de Estudios habrá de servir para ampliar el alcance y las posibilidades 
de los programas de educación física de los Liceos de Educación Inter­
media que tienen la responsabilidad de ayudar a formar la personalidad 
física, social y espiritual de nuestros escolares, los futuros ciudadanos 
de la Patria. 

Este programa debe considerarse como 6 'mÍnimo", esto es, que 
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contiene únicamente lo que se ha considerado como indispensable pa~ 
ra el desenvolvimiento del alumno del Liceo, para lo cual deben combiu 
narse los diferentes aspectos que contienen y por ningún motivo en for 
ma aislada- Lo s'mÍnimo" significa que pueden impartirse actividades 
conexas de acuerdo, naturalmente, con las condiciones especiales que • 
presente cada unidad escolar 

El maestro deberá tener presente que el ordenamiento en el for­
mato de los programas no significa por ningÚn motivo una progresión 
de clase sino una guía de los elementos básicos con qué estructurar­
los , los que deberán ser variados y en lo posible amenos . siguiendo~ 
orden metodológico progresivo en dificultad e intensidad 

RAFAEL Mº ORTIZ C. 
Director Técnico-
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FILOSOFIA DEL CURSO DE ESTUDIOS 

DE EDUCACION FISICA DE LA EDUCACION INTERMEDIA 

Una de las tantas definiciones que en la actualidad se dan sobre lo que es 

Fi losoffa es que es una manera de interpretar los hechos del universo. Ahora 

bien, es posible llevar este razonamiento al campo de la educación en gene• 

ral y de la educación física en particular. Entonces se podrá afirmar que la 

filosofía de la educación física representa una forma de interpretar la educa, 

cíÓn a través de lo educación física, según concepto expuesto anteriormente 

y que en otras palabras se podrá decir que es puntualizar el significado que 

tiene la educación f(sica como elemento integrante del proceso educacional 

al que es sometido al individuo en la sociedad moderna 

Toda actividad educacional debe ser juzgada en razón de los resuli'ados 

obtenidos, y para que estos resultados puedan ser juzgados concretamente, es 

necesario someterlos a un proceso de evaluación Debe llegarse a fi ¡ar obje, 

tivamente en qué proporción han sido logrados los fines y objetivos propues, 

tos, de ahí que los objetivos de la educación física deben ser compatibles con 

los objetivos de la educación general , y encuadrarse dentro de criterios acep­

tables de filosof(a educacional y social. 

De ah( que las actividades que conducen a procesos de desarrollo cons­

tituyen el verdadero objetivo de la educación física, de la educación y de la 

vida misma, los que a su vez llegan a producir cambios deseables en los for, 

mas de conducta del individuo. 

La educación física difiere de los otros medios educacionales, no en 

los fines, sino en los objetivos que la caracterizan, y en el tipo de activida­

des que contienen sus programas. El adjetivo físico de la expresión educa. 

ción ff sica no implica mera educación del cuerpo y desarrollo de lo salud fí0 

sica, que es uno de sus objetivos más importantes, sino que indica la carac­

tedstica predominante de las actividades en general -•neuromuscular, 0 y que 

concierne principalmente a la educación física y a través de los cuales ésta 

realiza su contribución a la educación general, 



CURSO DE ESTUDIOS DE LA EDUCACION FISICA 

PARA LOS LICEOS DE EDUCAOON INTERMEDIA. · 

OBJETIVOS DE LA EDUCACION FISICA EN LOS LICEOS DE EDUCACION 
INTERMEDIA 

La educación f(sica en los Liceos Intermedios tiene como obietivo fun~ 
damental el contribuir al m6ximo desarrollo de todas las posibilidades del in~ 
dividu,o, incluyendo desarrollo y eficacia orgánica, estabilidad emocional y bie,, 

nestar social. 

Este objetivo central comprende, por tanto, los aspectos orgánicos so­

ciales y recreativos. 

ORGANlCO:. 

1.- Desarrollar los sistemas orgánicos de( individuo, especialmente el neuro­

muscular, a través de actividades físicas de habilidades fundamentales bá­
sicas, tales como la velocidad, la destreza, la fuerza y la resistencia. 

2,. Desarrollo de normas saludables de conducta higiénica, evitando los defec­

tos corporales, mejorando la eficiencia f(sica general y la mecánica corpo­

ral. 

3,- Desarrollar la precisión, gracia y control de los movimientos corporales, 
además del desarrollo de reacciones neuromusculares rápidas y eficientes, 

que capacitan para resolver situaciones de emergencia, 

SOCIAL:. 

L- Desarrollo de aptitudes hacia las actividades físicas que presentan mayor 
contenido social. 

2.- Metorar la salud mental y disminuir las tensiones ocasionadas por el ex-
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ceso de trabajo intelectual y las emociones intensas. 

3, .. Desarrollar el coraje, autocontrol , autosacrificio, cortesía,, bondad, leal" 

tad, obediencia, honestidad, cooperación e iniciativa como medios para 

desarrollar y formar el carácter y la personalidad, 

RECREATIVO. 

J.. Desarrollar intereses inteligentes y hábitos de recreación sana por la ac­

tividad f(sica, y proporcionar el conocimiento y dominio de un caudal de 

actividades que pueden ser usadas durante el tiempo libre, 

CARACTERISTICAS BIOLOGICAS Y PSICOLOGICAS DE LOS ALUMNOS EN 
ESTE NIVEL ESCOLAR 

l. 0 Período de rcí'pido crecimiento, caracterizado por el aumento acelerado del 

peso y la talla, esta última mediante el crecimiento casi brusco de los 

huesos, en el sentido de su longitud. 

2.- Aumento de la habilidad mptora. Algunos, sin embargo, disminuyen esta 

habilidad durante el perfodo de crecimiento rápido. 

3.- Aumento de tamaño y volumen del corazón . Las paredes del corazón se 

desarrollan con mayor rapidez que las válvulas. 

4.- La salud general es buena, aumenta la resistencia a las enfermedades, a• 

s( como es mejorada I a resistencia general. 

S .• Período de lealtad al equipo y al grupo. 

6,-. La atención aumenta considerablemente. 

7.- Deseo de aventura y excitación . 

8.- Adoración al héroe y cierto desdén por la dirección de los adultos. 

9, •. Fuerte tendencia bélica entre los varones. 

10,0 Las niñas desarrollan gran interés por el b.aHe. 

l l.- Los dos sexos están interesados en las actividades competitivas , 

12.- Las niñas son atra(das por actividades sociales pasivas. 

13,. Gran preocupación por la apariencia personal. 

14.- Manifestaciones frecuentes de falta de confianza en sf mismo. 

fl 
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15 .• Reafi rmación de las caracterf sti cas sexuales. 

ADMINISTRACION DEL PROGRAMA DE EDUCACION FISICA 

Requisitos previos a la aplicación del programa: 

l r EXAMEN MEDICO Y DE CONTROL. 

Para asegurar la participación de los alumnos en las actividades apropia­

das a su estado, es indispensable la realización de un exámen médico y den~ 

tal , previo al inicio de las actividades de cada curso, es decir que este exá" 

men de salud debe ser realizado al comienzo de cada curso escolar, y para tº 
dos los alumnos. Para los alumnos que presenten anormalidades o deficien • 

cias se realizará el exámen médico con la frecuencia que el caso requiera, y 

de acuerdo con lo dispuesto en otro apartado de este Curso de Estudios. 

Este exÓmen médico, para todos los alumnos, debe incluir lo siguiente. 

Exámen del aparato circulatorio. 

Exámen del aparato respiratorio. 

ExÓmen de los sentidos, reflejos, etc. 

ExÓmen de la postura que incluye 

Columna vertebral , cuello, tórax, cadera, hombros, rodillas, pies, etc. 

Exámen dental. 

Debe proveerse un exámen especializado para aquel los alumnos sospecho­

sos de trastornos endocrinos y enfermedades infecto-contagiosas. 

2.- FICHA ACUMULATIVA Y DE CONTROL 

Esta ficha debe atender los siguientes aspectos básicos: 

a) Nombre y apellidos 

b) Número de orden y grado a que pertenecen . 

c) Edad expresada en años, meses y fecha de nacimiento. 

d) Peso en I ibras. 

e) Talla en cent(metros y milfmetro~ o en pulgadas. 

f) Perfmetros. 
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g} ·Datos sobre la postura y clasificación posturaL 

h} Prueba de eficiencia física, efectuadas por lo menos dos veces duran­

el mismo curso. 

i) Observaciones sobre el desarrollo ff sico, participación en las activi ­
dades, etc. 

3.- PROCEDIMIENTOS PARA CLASIFICAR A LOS ALUMNOS, 

El procedimiento básico para determinar las capacidades y aptitudes de 

los alumnos, en cuanto a su participación en las actividades, será el exámen 

médico y la verificación de pruebas espedficas a esa finalidad. Efectuado 
ese exámen, los alumnos, y de acuerdo a su participación en el programa, se­

rán divididos en tres grupos: . 

Grupo A, Grupo B y Grupo C. 

El grupo A estará compuesta por los alumnos aptos para participar en 

las actividades normales, naturales y vigorosas del programa, correspondien• 
do a su grado escolar y caracterf sti cas f( si cos. 

El grupo B estará compuesto por los alumnos declarados no aptos paro 

participar en el programa regular de actividades, por presentar trastornos fun­

cionales,. deficiencias en el desarrollo, debilidad orgánica general , defectos 

Óseos y otras anormalidades, pero que estén en condiciones de ser sometidos 

a un programa limitado, dentro de las clases regulares para los demás alum 0 

nos 

El grupo C, estará compuesto por aquellos alumnos que por el carácter 

notoriamente grave de su afección padezcan de trastornos funcionales o de , 

fectos que le imposibiliten, temporal o definitivamente, participar en cual · 

quier tipo de actividad. Estos casos deberán ser confirmados por el médico 

del departamento, colegio o escuela: y en ningún caso serán admitidos Certi~ 

ficados Mé'dicos de excepción a las clases de educación f(sica, si la invali ­

dación del alumno no es comprobada a entera satisfacción por el profesor de 
educación ff sica, ya sea por eJ médico oficial , o por un médico de su entero 

confianza, 
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4.- PRUEBAS DE EFICIENCIA FISICA. 

Las pruebas de eficiencia ffsica que pueden ser aplicadas a los fines de 
la clasificación se ajustarán a los aspectos siguientes:. 

a) Uno prueba de fuerza muscular. 

b) Una prueba de resistencia. 

c) Una prueba de flexibilidad. 

d) Una prueba de coordinaci6n , 

e) Una prueba de velocidad. 

Las pruebas anteriores podrán orientarse, en cuanto a sus resultados, de 

acuerdo con las normas que la oficina correspondiente ofrecerá oportunamen• 

te, 

Se sugieren las siguientes pruebas para niños y varones. 

1,. Empujes : pruebas de fuerza, principalmente para los brazos, 

2 •• Tracción de brazos en la barra alta. 

3.- Sentados : Prueba de fuerza abdominal. 

4.- Carreras de agilidad : . Carrera de ida y vuelta 25 pies tantas veces 

como sea posible en 30 segundos. 

5 .• Lau:amiento de saco de arena. (De cuatro pulgadas cuadradas y una 

libra de peso) . 

Niñas:. Lanzamiento de la pelota de softbol , de 10 pulgadas. 

5.- NUMERO DE CLASES SEMANALES. 

Para que las actividades que forman este programa de educaci6n fCsica 

pueda ser dominado en la proporción deseable es necesario que sean practi 0 

cadas diariamente, o por lo menos ofrecerse tres períodos de clases semana­

les con una duración de cuarenta y cinco minutos, 

Se aclara que en este tiempo no deben ser inclu{dos el tiempo invertido 

en traslado de los alumnos del aula al terreno de trabajo. 

6. 0 HORARIO. 

Al confeccionar los horarios para las clases de educación f(sica debe 
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tenerse cuidado para que éstas se desarrollen en las últimas horas (por care• 

cer de gimnasio) , de lo contrario en las cuatro horas de la sesión. Para faci­

litar el cumplimiento de esta disposición se sugiere que, en la sesión de la 

tarde se ofrezcan las clases en las tres horas de la sesión, cuidando de que 

no interfieran con otras clases, pudiendo quedarse trabajando después que el 

resto de los alumnos haya, terminado sus labores. 

7.- INSTALACIONES Y FACILIDADES. 

Cada Liceo debe contar con un terreno; patio o local de tamaño suficien­

te para poder desarrollar este Curso de Estudios. Como espacio m(nimo se es­

tima el necesario para que se puedan desenvolver las actividades de Organiza· 

ción y Control , de Acondicionamiento, actividades rítmicas y por lo menos un 

espacio para terreno de volibol y baloncesto con medidas oficiales. 

8.- EQUIPO, MATERIAL AUXILIAR, ETC. 

Debe proveerse la cantidad necesaria de aparatos, material de juegos y 

equipos deportivos, tales como pelotas de diversos tamaños y usos, cajón o 

colchón para saltos y actividades acrobóticas. 

9 .• UNIFORME DE TRABAJO. 

Es condición indispensable y de carácter totalmente obligatorio el uso de 

un uniforme de trabajo para los alumnos de ambos sexos. Para las niñas blu­

sa holgada y pantalón corto: . varones, pantalón corto, con camiseta atlética. 

Ambos sexos usarán calzado tipo zapatos de tennis, de corte alto. 

Se establece también de ccr&cter obligatorio el uso de uniforme para los 

profesores. Su diseño puede ser escogido por cada escuela. 

10.- NUMERO DE ALUMNOS EN CADA CLASE. 

La cantidad de alumnos por clase no deberá ser mayor al número dealum­

nos de un aula, siempre qut. el aula no tenga más de cuarenta alumnos. 

Cuando existan dos aulas del mismo grado, éstas pueden unirse en un so­

lo grupo, siempre que no pasen de los cuarenta alumnos. 

En relación con los sexos, éstos deben trabajar separadamente, excep­

ción que se hace cuando se trate de actividades de danzas, o en I a prepara­

ción de demostraciones, festivales, etc. 
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11 - USO DE ESTUDIANTES LIDERES, 

Se recomienda la organización de un cuerpo de líderes, que ayuden al 

profesor en el manejo y control de la clase, y en una gran variedad de activi~ 

dades de carácter administrativo. 

Se recomienda que los grupos en ~e se dividan no sean mayores de 10 

Ó 12 alumnos por grupo 

12 - MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Es necesario adoptar las medidas de seguridad más indispensables Es­

tas medidas de seguridad deben incluir la revisión periódica del estado de !os 

terrenos y aparatos, el buen estado del mater ial y eq11ipos deportivos , Para 

esa fina li dad cada escuela organizará la enseñanza de las medidas de seguri ­

dad básicas para la prevención de acc identes en·las actividades físicas , As( 

tambiJn se ejerct1rá un control y orientación en los casos de accidentes . regu~ 

lando su tramitación cuando éstos se produzcan . 

13 - ACTIVIDADES PARA ALUMNOS DEFICIENTES, 

El profesor podrá admitir en clase a los alumnos que . con determinadas 

deficiencias, puedan participar limitadamente en las actividades . en aquellas 

que sean apropiadas a su estado. También el profesor podrá aplicar algunos 

ejercicios especiales. cuando el alumno lo neces itare.- pero siempre actuan­

do. en estos casos, bajo la vigilancia de un médico especializado. 

Además de lo anterior, y con el propósito de que todos los alumnos a~ 

sistan a clases el profesor podrá mantener activos a esos alumnos deficien° 

tes, utilizándolos como auxiliares en distintos menesteres (para tomar osis~ 

tencias; como jueces en los juegos. poro el cuidado del material , etc .) 

14 - EVALUACION DEL APRENDIZAJE, 

Aqu( se fijan las normas o mínimos básicos de aptitud f(sico y de apro-­

vechomíento en cada grado_. y su calificación será tomad~ como base para la 

promoción del alumno a un grado superior, y en i guol dad de importanci o y con 

el mismo valor que se le asigne a las restantes materias del Curso de EstuQ 

dios de este niveL 
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La evaluación del aprendizaje se realizará tomando como base los as" 

pectos siguientes:. 

a) La evaluación ejercida directamente por el profesor sobre cada alum, 

no, con un carácter eminentemente práctico. 

b) Una evaluación de conocimientos, en la que se buscará la fijaciÓndel 

aprendizaje de técnicas de ejecución , rendimiento en diversos juegos 

y deportes y fijación de los mismos mínimos básicos en cada edad, 

grupo, clase o grado escolar. 

c) Una comprobación que tiene como propósito fijar en el alumno hábitos 

de conducta, higiénicos y sociales, que puedan ser obtenidos a través 

de distintos juegos y deportes Hábitos encaminados a la actuación 

honesta y al juego limpio. Conocimientos sobre actividades recreati ­

vas de valor social y saludable, y qi.'e guarden estrecha relación con 

la educación ftsica , 

A fin de asegurar la evaluación en los aspectos anteriores y del aprendi ­

zaje práctico de las actividades, se hace necesario proporcionar al alumno m_g 

terial auxiliar impreso, debidamente motivado y en cantidad suficiente para a­

segurar el conocimiento deseado, tales como diagramas, gráficas, cuestiona­

rios . compendio de reglas de juegos y deportes, orientaciones sobre asuntos 

de salud relacionados con la educación f¡ sica7 técnicas de ejercí cios en su e0 

jecución de diversas actividades, etc, 

Estas evaluación se cumplirá en todos los grados En cuanto a la cafi , 

ficación final , en cada periodo, se ofrecen las normas s iguientes· 

a) Asistencia a clases, hasta. . . , .. ·30 % 

b) 'Aprovechamiento mediante pruebas, hasta. 20 % 

c) Exámen, práctico. hasta . .... .... , .. · • ,. , . 30 % 

d) 'Mérito o factores sociaíizados, hasta, .. 10 % 

e) Conocimiento mediante tests escritos. 
hasta ,,. ... ,, •. , .. , •. ,, ,.:,. : ... _.,,.·:· .,,. .. , ... ,,.,, · 10% 

100% 
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CURSOS DE ESTUDIOS DE EDUCACI0N FISICA PARA LOS 
LICEOS DE EDUCACION INTERMEDtA 

1.-. ACTIVIDADES DE ORGANIZACION Y CONTROL. 

OBJETIVOS: 

o) Desarrollar procedimientos de organización y control que 
facilitarán lo movilización de grupos de alumnos . 

b) Proporcionar actividades poro obtención del andar correc­
to y lo buena postura. 

c) Mejorar lo disciplina del grupo . 

'SEPTIMO GRADO: 

Grupo II .- Formaciones, Descansos , Alineamientos :t.. Numeraciones 

I Subgrupo.- Formaciones 

I Clase.- Formaciones en Co~ 
f De una o sencillo 

lumna s o hileras. 
\Dedos o doble. 

o De tres o triple, etc. o. 
;:l { De a una o ,encHI o. ... II Clase.- Formaciones en e, De a dos o doble. .... Fila. De a tres o triple, etc • ..... 

..... 
(1) 

III Clase.- Formaciones según { En columna. "CI 

r::: la pared. En fila. 
'º .... 
o { En e,palde,o,. aS IV Clase. - Formaciones según o En barreras • ..::: los aparatos. .... Por secciones • fil 
aS ..... 

{ Cf,culo ;ntedo, . o V Clase.~ Formaciones Ctrculo exterior. 
en círculos. Columna circular, 

VI Clase.- Formaciones desplegadas . 



..... ..... -(1) 

"CI 

i::l 

'º .... 
C) 
a, 
o .... -.... t\1 
u 

~ 

tJ SENADO 
R PUBLICA 00MINICANA 

VII Clase.- Cambio de formación . 

!! Subgrupo.- Descansos. 

I Clase.- El Descanso. 

IlI Subgrupo.- Alineamientos. 

I Clase.- Alineamientos por con­
tacto, en cadena. 

IV Subgrupo;. Numeraciones. 

I Clase.0 Numeraciones. 

{

En su lugar descansen. 
A discreción descansen . 

Parada descansen, etc . 

{ 

Por contacto 

Por cadena 

¡"De a dos . 
De a tres . 
De a cuatro, 
Por escuadra. 
Correlativa. 

{
Frontales 
Lateral'es 

{
Frontales 
Laterales 
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Grupo III,-· Desplazamientos y Ejercicios de Locomoción 

o 

1 Subgrupo.- Desplazamientos 

I Clase.-· Diferentes pasos 
estando en alto. 

II Clase,- Diferentes pasos 
sobre la marcha. 

g- III Clase. - Diferentes pasos 
~ de locomoción 

t: 
f I~ 

~I 

{

Marcar el paso" 
Tipo Paso lateral derecho. 

e izquierdo. 

{

Paso atrás, paso diego• 
Tipo nal al frente, 

Pasos diagonales atrás. 

Tipo - Paso ordinario 
Tipo - Paso doble 
Tipo - Medio paso 

{

Pasos sobre los talones 
Paso cruzado 

I Tip Paso flexionado 
Paso oblicuo 
Gran paso, etc. 

~ II Subgrupo.- Ejercicios de locomoción. 
e 

'o { u I Tipo - Senci II as 
8 I Clase.- Marchas rápidas II Tipo -Combínaci6n simultánea 

: o intensas. III Tipo _ Combinación sucesiva 
o 

Ü { I Tipo - Sencillas 
II Clase.- Marchas de inten• IIIII Tipo - Combinación simultánea 

sidad media, Tipo - Combinación sucesiva 

[ 

I Tipo - Sencillas 
III Clase-- Marchas de in ten- IIIII Tipo _ Combinación simultánea 

sidad moderada Tipo - Combinacion sucesiva 

IV Clase.- Carreras 
{ 1~ 

Tipo - Simétrica (ordinaria) 
Sencillas Tipo - Asimétrica (galope) 

V Clase.-· Carreras - Combinación simultánea. 

VI Clase.- Carreras Combinación sucesiva. 
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Grupo IV.- Cadencias..}'. Giros 
_!_ Subgrupo.- Cadencias_x. Giros , 
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I Clase.~ Cadencia en pa- I Tipo {Cadencias a cuatro tiempos 
so ordinario para paso ordinario . 

II Clase.- En paso de II Tipo (Cadencias de tiempo ritm!co 
ritmo, ~Exhibición cadencia, numeración 

l Aplausos exh[ bi ciÓn con cadencia 

8.. Í Derecha e izquierda g I Tipo - D~ _estilo 1 Media vuelta 
md,tar Media derecha o 

:::; III Clase.- Giros en lapo. .. izquierda 
sición de alto f ...... 

Q) 
re 

.... 
11) 
o:! 

A la derecha, a la 
i zc¡uierda, diagonal 

I T ipo Por salto a la derecha o a la 
izquierda, media 

\ vuelta 

f 
I Tipo=- Columnas derecha o izquierda 

D IV Clase,· Giros sobre mII Tipo= A retaguardia 
lo marcha Tipo= Variaciones 

l lV Tipo= Media i::quierda o derecha 

l
r Frente al mando 

I Tipo Frente al fondo 
V Clase. - Giros con re­

! ación al 
gimnasio. Frente adentro 

l. Frente afuera 

Grupo V -· Saludos_y_ Miradas 

_!__ Subgrupo,- Saludos y_Miradas 

1 ·c1ase,- Saludos {rrl Tipo= Militar 
Tipo: Escolar 

..!!.. Subgrupo.• Mirada 

I Clase -· Miradas I Tipo:Vista derecha o izquierda 

Grupo VL- La Escuadra, El Pelotónm Compañía 
_!__Subgrupo.ª La Escuadra. 

I Clase,- La Escuadra I Tipo 

l!. Subgrupo.• El Pelotón 

I Clase.- El Pelotón 

I Tipo 

I Tipo 

{
En fila 
En columna 

[En fila 
lEn columna 

{
En fila 
En columna 
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o 
Grupo vn.- La Bandera y el Banderín 

~ I Subgrupo.- La Bandera. 
o S'. I Clase.- La Bandera, su uso y cuidado. 

- 11 Clase.- Pasar revista y el saludo. 
{l 

s 
·¡, 
cu 
u 
;:. 
·; 

cu 
o 

o 
c. 
::, .. o 

..... ..... 
> -a> 
'O 

i:: o 
·5 ..... .... 
·;; 

aS 

III Clase.- La escolta de banderas. 

IV Clase.-· Posición del color y del estandarte. 
I 

U Subgrupo.- El Banderm. 

I Clase.- El banderfn. {

U so del banderín 
Posicion del banderín 
Saludo del banderf n. 

Grupo VIII.- Despliegues :t._ Repliegues 

_!, Su bgrupo.- Despliegues ..1._ Repliegus. 

I Clase.- r 
I Tipo .­

Partiendo 

r I -Variedad: . Partiendo de 

S, I l columna 1mp es 
II Variedad: Partiendo de 

fila 

de formaciót 
estática . 

11 Tipo.- Compl 
jos. 

I Variedad: Partiendo de 
2, 3, -4, 6 columna5 

11 Variedad: Partiendo de 
2, 3, 4, 6 filas 

ID Variedad: . Partiendo de 
formación según la 
pared. 

Ü II Clase.- Partiendo { I 
de forma- 11 . , 
c1on 

Tipo - Simple- Partiendo de columna 

Tipo - Complejo= Partiendo de 2, 3, 4 ó 6 
columnas 

OCTAVO GRADO. 

Las mismas actividades del grado anterior, pero disminuyendo la in­

tensidad, exigiéndose mayor precisión . Adem6s, la tercera parte del VI gru­

po y del IX Grupo. 
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VI GRUPO 
III Subgrupo.- La Compañía 

I Clase.- Compañía II Tipo - En compañía 
{ 

I Tipo - En pe_lotones 

ID Tipo - En masa 

Grupo IX.- Funerales 

<IJ [ 

(1) o 
.2 a ! Subgrupo.- Funerales 

{ 
l 'Tipo - de alumnos 

o CJ 
i >< I Clase.-· Funerales 
:E :: es col ares II Tipo - de autoridades 

<IJ Cj 
<IJ ,:, 

0 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS OPCIONALES 

Ejercicios o movimientos de fantas(a, solamente con fines de exhibí-
. , 

c1on. 

2) ACTIVIDADES DE ACONDICIONAMIENTO GENERAL Y PARA LA POS­
TURA. 

OBJETIVOS: 

(GIMNASIA) 

a) Desarrollo orgánico general y de la fuerza, la resistencia, 
agilidad y la flexibilidad. Buena coordinación . 

b) ·Aumentar el grado de buena condición f( sica, como medio 
de preparación para actividades más especiales e intensas. 

"SEPTIMO GRADO: 

CLASIFICACION DE LOS EJERCICIOS 'ELEMENTALES 

I 'Subgnzpo. 
Posiciones 
·sencillas de 
piemas. 

I Clase.- Posiciones simétricas de pies. 

II Clase.- Posiciones de} 
piemaa • erten•lÓa ' 1 Tipo.• Posiciones ·sim/,tricae. 

con apoyo de ambos U. Tipo.- Poeiciones asim/,tricas. 

pies. 

III Clase.· Posiciones asimétricas de piernas en "fondos" 

IV Clase.- Posiciones asimétricas con todi.lla o piemas 
elevadas. 



rn 
Q) 

"d ...., 
d 
Q) 

s 
(1) -r:i;l 
rn 
o ·o ..... 
C) ... 
(1) 

~ 
'. 
o 
o. 
::::1 e, 

.... ..... 

1 Clsee.- Posiciones 
de manos 

I1 Clase.- Posiciones 
de puños 
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Tipo.- Posiciones ·simétricas, 
Tipo,• Posicione• asimétricas. 

Tipo.• Posi cionea ·simétricas. 
Tipo.- Posiciones asimétricas, 

111 Clase.- Posiciones en escuadra. 
11 'Subarupo. 
Po111icione1t 

sencillas d 
brazos 

IV Clase,0 Posiciones} 
de brazos extendi1 I 
dos hotizcntales o II 
verticales, 

Tipo,~ Posiciones ·simétricas. 
Tipo.- Posiciones asimétricas, 

d b t di I Tipo, 0 Posiciones simetricas. 
V Clase,0 Posiciones} , 

e razos ex en º II Tipo.• Posiciones sstmétlficas. 
dos oblicuamente. 

VI Clase O Posiciones de brazos cruzados y ·semi cruzados • 

VII Clase • Posiciones exclusivas de gimnasia femenina, 

I
I 

11 

III Sub~tupo 
Movimiento III 

C[ase. 0 Elevsciones{I Tipo.~ Elevaciones ·simét~foas. 
de talones II Tipo.• Elevaciones asimétricas. 

Clasa.~ Elevaciones asimétricas al t emativas de piema 
o rodilla. 

Clase.• Extensiones asimétricas altemativas de piernas. 
sflt'lcillos 
de piemas, 

V Clase • Balanceos asimétricos altemativos de piemas. 

V Clase.• 'Semif1exio0
{ I 

nes de piemas II 

II 
VI Clase-.- Ballesteo { I 

r~ 
IV Subarupo 

Clase,• Vai-
venes 

Clase,• Rotaciones 

Clase,• Exten• 
siones 

{; 
m cvimientoA III 
sencillos d~ 
brazos IV Clase,• Osci• 

ladones 

V Clase.• BalBn<> 
ceos. 

{; 
{1~ 
{I 

Tipo,c 'Semiflexi.5n simétrica, 
Tipo.0 'Semiflexi6n asimétrica, 

Tipo,• 'SimtÍtricos, 
Tipo. 0 Asimétricos. 

Tipo. 0 'Simétricos 
Tipo. • Asiml,tricos 

Tipo ,• ·simétricas 
Tipo.e Asimétricas 

Tipo, 0 Simétricas 

Tipor Asimétricas r Vad•d•d Tipo,• Anteropo&• 'Simétricos 
terior II Variedad 

ABimétti cos 



t1l 
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IV 'SubSrupo 
movimientos 
·sencillos de 

brazos. 

~ 
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V Clase.- Balan• 
ceos 

VI .Clase,• Circun 
ducciones 

VII Clase,• Ondu· 
laciones 

VIII Clase.- On· 
dulantes 

Ejercicios 
accesorios 

n. Tipo,• Lateral 

llI Tipo,• Horizontal 

IV Tipo.- An~ular 

I Tipo ,~ Anteropos­
terior 

II Tipo.· Lateral 

III Tipo,~ Diaaonal 

{ 

I ,Variedad: 
·simétricos 

II Variedad: 
Asimétricos 

{ 

I Variedad: 
'Simétricos 
II. V ati edad: 
Asimétricos 

{ 

I Variedad: 
SimJtricos 

II V ati edad: 
Asimétricas 

{ 

I Variedad· 
Simétricos 

II V ati 6dBd: 

Asimétricos 

.r
I Variédad: 
·simétricos 

\ II VilJ'iedad, 
l Asim6tticos 

{

I Variedad: 
·simétricos 
II Variedad: 
Asim6tricos 

I Tipo.• Lanz~ento 'Simétricos 

{ 

I V ati edad: 

en vaiven II Variedad: 

Asim~tricos 

n Tipo.·· Lanzami.~to 'Simétricos 

{ 

I Variedad: 

en oscilac1on II Variedad: 

Asimétricos 

II Tipo. 0 Extensiones 
{ 

I Tipo,~ Elevaciones 
II Tipo,• Oscilaciones 

IV Tipo,· Citcunducciones 

{ 
f Rebotes 

De movilidad. . , , • , 
Presiones 

Golpes 
Estimulantes de ritmo { ·To<pes 

Palmadas 



V 'Sub~rup.o"• Movi~ } 
mientas sen.cillas 

combinados de 

brazos 

l eta~-- ·simétricos 
JI Clase.- Aaimétricos 

~ 
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en el pano ante.ro- II Tipo ~ Con rebote 
I Claae • Movimientos } I Tipo e ·sencillos 

poateriM (Fl~ziones II Tipo.~ Con resistencia, 
adel.ants y atl'as) 

U Clase"• Movimientos } I Tipo • 'Sencillos 
en el p1sno lalersl II Tipo • Con rebote 

(FleJdones laters1ea) III Tipo,- Con reatatencia 
V1 ·SubQ¡;upo • Movi~ 

m, ento de caben m Cla11e_• Movunientos -} I Tipo , ·sendlloa 

zs y cue11o. 

! 
1 

o ¡ 
e° 1 VII ·Subgwp-o - Mo Pi-
~ Í m,sitos •mez.ilos 
1::: 1 d- tronco 

' 1 

en el plano ho:rizon- II Tipo .• Con rebote 

tal (Giros de cabeza) III Tipo., Con resistencia 

IV Cla11e.. - Movimleri ios en planos combinados. (Cil1" 
canducc1ones f1enonea y ¡Jiras de cabeza.) 

I Clase.• Movtmlentas } I Tipo -. Inclinaciones 
en el plano ant ei'O" adelante 

poste or II Tipo.~ Flexiones atrás. 

II Clase - Movr..míentoa en el plano Iat«a/.. 

III Clase = -Movi..mientos en el plano horizontal. 

!vm •Sub~o = Mori- {: 
l mientas ·sencillas m 
1 combinadoa. 

Cla11e., , Mov.imientoe combinados de brazos y tronco , 

Clase.• Movimientos combinadas de bta'zoa y piemas, 

CI a.s_e, - Movimientos combinados de lnazoa, tronco 
y pierna&-

CLASIFICACION DE LOS EJERCICIOS .DE EQUILIBRIO 

IV GRUPO-· Ejercicios de equilibrio 

I Subgrupo - En ti.erra, (Altura mfoima) 

I Clase DjsmrnuciÓn de la base de sustentación. 

II Clase · Disminución de la base de sustentación y elevación del centro de 
gravedad, 

II1Clase - Disminución de la base y movimientos de tronco y cabeza. 

IV Clase - 01 sm inución de la base, elevación del centro de gravedad y movi 0 

mientos de tronco y cabeza 
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II Subgrupo.ª Sobre aparato. (Altura variable) 

I Clase.º Disminución de la base Ía) Movimientos de piernas . 
de sustentaciC:n lb) 'Estrechamiento del aparato. 

II Clase.- Disminución de la base y elevación dei centro de gravedad. 
III Clase.ª Disminución de la base y movimientos de tronco y cabeza. 

rv Clase,- Disminución de la base, elevación del centro de gravedad 
y movimientos de tronco y cabeza, 

I Tipo -· Ejercicios de locomoción 
sobre aparatos . V Clase.- Locomoción sencilla o 

con obstáculo, 
11!{ • I 

II Tipo:,, Ejercicíos de locomo'cion 

VI Clase.~· Locomoción con aparato inclinado, 

VII Clase,c Movilidad del aparato. 

VIIl Clase,- Movimientos plá'sticos. 

OCTAVO GRADO· 

sobre aparatos con obstá­
culos , 

Además de los ejercicios anteríores, los que aumentarán en dull'aciÓn 
e 1ntens1dc1d_, se añaden: . 

a) Ejercicios de ap licación de efectos generalizados. 

b) Ejercicios de la boia medicinal1 índi vi duales, en parejas y 
en grupos de pie, sentado. agachado . arrodi l!ado, acostado, 
«itc , 

~) Gi mnasia Natural Austriaca. 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS OPCIONALES_-

Efercicios de gimnasia rítmica, con fines de exhibición , 

3) LA POSTURA. 

a) Mejoramiento de la mecánica corporal , como medio de asegu-
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rar el mejor funcionamiento de los Órganos vitales. 

b) 'Aumentar la capacidad f(sica y la buena postura, tanto estático 
como en las actividades f(sicas generales, y de lo vida cotidia, 
na. 

c) Desarrollar hábitos y actitudes hacia la salud y los actividades 
ff sicas. 

'SEPTIMO GRADO. 

o) Orientación sobre la higiene de lo postura, 

b) Suministrar material impreso adicional sobre consejos y normas 
sobre postura. 

c) 'Actividades de postura general, 

OCTAVO GRADO 

Las mismas actividades que el curso anterior6 buscando efectos espe­
dficos m~s profundos, añadiendo los siguientes: 

a) Ori entaciÓn sobre I os aspectos anat!S,mi cos y fi siolÓgicos de la 
buena postura. 

b) Juegos organizados espedficos para practiccrlos en las sesio~ 
nes de actividades para lo postura , 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS OPCIONALES. 

o) Organización de la semana de la postura, 

b) Concurso para seleccionar los aEumnos con mejor postura (Con= 
curso de perfección f( sica) ' 

c) Petfculas, cartillas_, diagramas, etc, sobre mecánica de la pos­
tura. 

4) ACTIVIDADES DE RECREACION AUTO-PRUEBAS Y JUEGOS PRE-DE~ 
PORTIVOS. 

OBJETIVOS 

a) Proporcionar placer y ejercicio mediante actividades intere= 
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santes y variadas. 

b) Mejorar y eliminar defectos que constituyen impedimentos al 
normal crecimiento y desarrollo del individuo para la práctica 
de ¡u.egos y deportes de organización superior. 

c) Ofrecer oportunidad para participar en juegos que requerirán el 
conocimiento de situaciones y regios más complejas , 

d) Ofrecer situaciones sociales que propicien lo obtención de nor, 
mas deseables de conducto. 

'SEPTIMO GRADO: 

JUEGOS POR EQUIPOS 

a) Juegos de carrera y de toque, ej , Tres en fondo , etc. 

b) ·Juegos s imples con pelota, e¡ , Carrero~ al oeste, etc. 

c) 'Relevos, ej . Relevo del bastón ~ relevo o base de carreras, obs~ 
táculos, saltos, etc, 

JUEGOS PRE~ DEPORTIVOS 

a) ·Juegos pre, deportivos de volibol; Pelota voleada, pelota pri0 

sionera, pelota con el puño,. peloto sobre I a mal! a, pelota con 

rebote, etc, 

b) Juegos pre~deportivos de Baloncesto¡ Pelota capitana, Relevo 
de rebotear y pasar, La veintiuna, Otros juegos y relevos a ba. 
se de pases varios, rebotes (dri bbling), ti ros al aro,pargdas o 

en moví miento. 

e) Ju,gos pre-deportivos de beisbol , fildear y correr, batear y co~ 
rrer, tres rolins y un flay , beisboleo, beisbol o softbol en masa, 
lanzamientos y fildeos , otros juegos a base de los fundamentos 
del beisboL 

d) Juegos prerdeportivos de pase de bola; . batear y correr, pases 
en drculos. 

ACTIVIDADES DE AUTO PRUEBAS. 
a) Elementos de combate, de lucho, etc, 
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b) Elementos de defensa, de lucha, etc. 

OCTAVO GRADO: 

En este grado el uso de estos juegos estará determinado por las nece, 

sidades y experiencias anteriores de los alumnos, posibilidades de espacio, 

mater ial , etc, 

Además se incluirán los juegos siguientes: Lucha con sogas5 juegos 

en masa bombardeo, balompié en masa 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS OPCIONALES, 

a) Demostraciones de juegos, 

b) Carnavales de juegos,, etc 

5) ACTIVIDADES RITMICAS Y DANZAS. 

OBJETIVG_~ 

a) Desarrollar el sentido del dtmo y de la expresión musical, 

b) Desarrollar la capacidad para la expresi6n creadora, 

c) Ofrecer formas de actividades f( s ' cas que puedan ser emplea, 

das durante el t iempo li bre. 

'SEPTIMO GRADO 

RITMOS FUNDAMENTALES: 

a) Marchas rftmicas a distintas cadencias. 

b) Carrera y trote r( tmi co 

c) Saltos rftmicos combinados. 

E 
I , I 

stos ritmos se practicaran: _ 

a) En sincronizaci6n de movimientos .. 

b) En variaciones de intensidad . 

c) En movimientos de conjunto. 

PASOS FUNDAMENTALES (ARTISTICOS) , 

a) Paso de polka, 
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b) ·Paso de vals. 

e) Cruzados y otros pasos. 

DANZAS FOLKLORICAS: 

a) Bailes típicos nacionales. 

b) Danzas internacionales. 

RITMOS PRIMITIVOS: 

a) Danzas indias. 

b) 'Aref,to indio. 

OCTAVO GRADO: 

Si fuera preciso se repetirán los ritmos y pasos fundamentales de a­
cuerdo a las necesidades y experiencias de los alumnos.· 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS OPCIONALES, 

a) Organización de actos sociales ~n que se incluyan los bailes 
anteriores , 

b) Demostraciones, dramatizaciones y festivales . 

ACTIVIDADES ACROBATICAS. 

( VARONES 'SOLAMENTE) 

OBJETIVOS: 

a) Desarrollar cualidades viriles como valor, sangre fría, autocon• 
trol y la habilidad para manejar el cuerpo como un todo. 

b) Desarrollar cualidades físicas como la fuerza, la agilidad y la 
flexibilidad . 

c) 'Desarrollar principios de seguridad personal, de aplicación en 
emergencias de la vida diaria, 

'SEPTIMO GRADO: 

PRELIMINARES: (PIRUETAS) 

a) El poste que rueda, El balandn, El cangrejo, La carretilla, Gol­
pear talones en el aire, Salto de rodilla, Caminar de rodillas, Salto sobre un 
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solo pie. 

nJMBOS Y VOLTERETAS: (SOBRE COLCHON O TERRENO BLANDO) 

a) Acostado, lateralmente rodar como un tronco. 

b) 'En posición agachada, rodar sobre un hombro y la espalda. 

c) Vuelta o rollo de frente, con apoyo de una mano y luego con 
las dos. 

d) Rollo de frente, agarrándose los tobillos y con diversas posicion 
nes de brazos cruzados, atr~s, sobre la nuca. 

PIRAMIDES. (SOBRE COLCBON O TERRENO BLANDO) 

a) Posiciones fundamentales . 

b) En parejas y tríos. 

c) Pir~mides de tres, cuatro y cinco ejecutantes. 

La ejecución de las pirámides incluye;. Posición en la fila , monte, 

desmonte y volver a la fila. 

OCTAVO GRADO, 

Repaso de las actividades del curso anterior, se añade: . 

a) Rollo a vuelta de espalda, con ayuda de manos, desde la posi • 
ción sentado, desde la posi ciÓn parado . 

b) Parado sobre la cabeza, forma elemental, diferentes trfpodes. ' 

c) Pa-ada de manos, con apoyo de una pared, (forma elemental) . 

Repaso de pirámides anteriores, incluyendo. 

o) Pirámides de 7, 8, 9 y 10 ejecutantes. · 

b) Pirámides con aparatos, {estas pirámides deben realizarse por 
secciones) . 

c) -Lucha ol ( mpica. 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS OPCIONALES. 

a) -Organización de teams o equipos acrob~ticos, : 

e) 'Desmostraciones, festivales, etc. 
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7) ACTIVIDADES EN APARATOS. 

OBJETIVOS: 

a) 'Proporcionar desarrollo orgánico y capacidad para mejorar el 
cuerpo en diversas posiciones. 

b) ·Adquirir fuerza, destreza, flexibilidad y coordinación que ten• 
gan aplicación en las necesidades de la vida 

c) Ofrecer oportunidades para aumentar la confianza en s( mismo 
y el coraje frente al peligro. 

'SEPTIMO GRADO· 

LA VIGA DE EQUILIBRIO. (AMBOS 'SEXOS) 

a) ·Caminar de frente, de espaldas y de lado de I a viga. 

b) Caminar lateral de la viga. 

c) Progresar en la vi9a toc~ndola con la rodilla, 

d) Progresar con balance de pierna al frente y atrás. 

e) Posiciones de los brazos, 1 aterales, horizontales, a 
la cintura y a la nuca . 

LA 'SOGA; (VARONES) 

a) Ejercicios prelimincrea en la base de la soga, . 

b) Flexiones con agarre en la soga y apoyo de pies, balances ele• 

mentales en el extremo de la soga, balance al frente con desmon, 
te atrás, balance al frente para distancia, balance al frente para 
altura, elemento para trepar soga, 

LA 'SUIZA: (HEMBRAS) 

a) Salto individual , salto en parejas, en grupos y fqntas(a . 

OCTAVO GRADO: 

LA VIGA. (AMBOS-SEXOS) 

a) Repaso de actividades anteriores, Ejercicios con péndulos, E­

jercicios con péndulos y cambio de direcciones, La plancha sue• 
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ca, Ejercicios con apoyo en la viga, abdomen, piernas, brazos, 

dorsales, individual es y en cooperación. 

LA "SOGA: (VARONES) 

a) 'Repaso del curso anterior, Trepar la sogar hasta medir distan­

cias, con ayuda de piernas y brazos, con soga con el y sin nu­

dos. 

b) Levantamiento de pesas. 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS OPCIONALES. 

BARRA FIJA HORIZONTAL: (4 PIES DE ALTO) 

a) Barra fija horizontal, ejercicios elementales de suspensión con 

distintas formas y agarre, 

b) Ba[ance al frente con sal ida al frente y con salida atrás. 

c) Montar a apoyo vertical (apoyo de manos sobre la barra) desmon­

te con bal anee atrás. 

BARRA HORIZONTAL: (ALTA) 

a) En suspensión alargada, ejercicios elementales para el abdómen 

con diversas posiciones de piernas. 

b) Tracciones en la barra. 

8) ·ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y DESTREZAS FUNDAMENTALES. · 

OBJETIVOS: 

a) 'Ofrecer oportunidades de participar en actividades competitivas 

de organi zaciÓn superior. 

b) Ofrecer un conocím¡ento relafvo a la historia, desarrollo y prin­

cipales reglas de los deportes m~s conocidos, 

c) Desarrollar actividades sociales deseables hacia compañeros de 

equipos, oponentes, árbitros y espectadores. 

SEPTIM.O GRADO, 

BALONCESTO: . 
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GENERALIDADES DEL BALONCESTO: 

a) Breve reseña hist6rica, en qu~ consiste:el juego. 

FUNDAMENTOS DEL BALONCBSTO: 

a) 'Posiciones del cuerpo, cambio de velocidad en la carrera, cam­
bio de dirección en la carrera, detenerse, saltar y· brincar. 

MANEJO DE LA BOLA: 

a) Pasar, con dos manos, desde el pecho, hombros, por encima de 
la cabeza, etc., · con una mano, par debajo del brazo, de rebote 
contra el piso, etc. · 

RECIBIR LA BOLA: 

a) De la cintura para arriba y de fa cintura para abajo. 

TIRO AL ARO EN BALONCESTO: 

a) ·En posici~n fija, desde el pecho con dos manos, con la mano 
derecha y la izquierda y con una mano cerca del aro. 

EL DRIBBLE: 

a) Con la mano derecha y con la izquierda, alto y bajo, alternando 
las manos, desde posición fija y haciendo avanzar la bola .. 

JUEGOS ADAPTADOS A LOS FUNDAMENTOS .ANTERIORES: 

OCTAVO GRADO: 

REPASO DE LOS FUNDAMENTOS DEL CURSO ANTERIOR: 

a) Tiros al aro, de cerca, estacionado, desde recibir un pase, dri-
blando, de media distancia, con dos y una mano. 

b) Pivotear, sobre el pie derecho el izquierdo con o sin la bola. · 

c) Amagos y engaños, con la bola y sin la bola. 

d) Ofensiva y defensiva, elemental e individual. 

e) 'Aplicaci~n de los conocimientos pr~cticos en juegos dentro de 
la clase ajust~ndose a las condiciones de los alumnos. 
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ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS OPCIONALES. 

a) Tóctica de ofensiva y defensiva individual. 

b) Organi zaci6n de campeonatos intramurales. 

c) Organizaci~n de campeonato interescolar. 

VOLIBOL 

ºSEPTIMO GRADO: 

GENERALIDADES DEL VOUBOL; 

a) Breve reseña histórica, en qu~ consiste el juego, tiempo de du, 

ración, anotación, valor de los tantos, resultado, número de ju­

gadores, reglas m&s importantesr rotación . 

FUNDAMF.NTOSDELJUEGO 

a) Bolear, por encima del brazo y por debajo del brazo. 

b) El servicio (saque) por debajo del brazo y por arriba. 

c) Recibir la bola desde el terreno contrario. 

d) Pasar la bola limpiamente. 

e) Bolear, colocar o acomodar la bola lateralmente. 

f) Devolver la bol a al terreno contrario, de pase o con un remate. 

g) -Principales reglas . 

ROTAR: 

a) Dirección de la rotación. 

b) Cuando se debe rotar. 

Juegos aplicando los fundamentos anteriores (volibol elemental) 

OCTAVO GRADO 

a) Repaso de los fundamentos del curso anterior. 

b) El saque o servicio por encima del brazo simple. 

c) Recobrar la bola en la molla . 
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d) ·Devolver la bola en varias formas. · 

e) ·Fundamentos del remate, 

f) Fundamentos de la colocación de la bola. 

g) 'Principales reglas de volibol 

h) Organi zaci6n de campeonatos intramurales . 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS OPCIONALES 

a) Fundamentos del bloque 

b) Organi zaciÓn de series o campeonatos interescolares 

BEISBOL y SOFTBOL (VARONES) 

GENERALIDADES DEL BEISBOL Y DEL -SOFTBOL 

R ru lllA ,hlMINIC.\ A 

a) Breve reseña histórica, desarrollo,. número de jugadores, regl as 

mds importantes, etc. 

FUNDAMENTOS DEL BATEO. 

a) · Posición del bate, batear, batear toques 

LANZAR Y RECIBIR. 

a) Lanzar por encima del brazo. 

b) Recibir de lo cintura para abajo y de la cintura poro arribo. 

CORRER LAS BASES. 

o) Robar bases y regresar a las bases , 

JUGAR POSICIONES EN EL PLANO ELEMENTAL. 

a) Pitching elemental, catching elemental 

Juego de bei sbol y softbol aplicando los fundamentos aprendidos y adop• 

tondo los posibilidades del alumno. 

OCTAVO GRADO; 

a) Reposo de los fundamentos anteriores, 

b) Jugar posiciones. · 



c) Tácticas de ofensiva y defensiva, en plano intermedio. 

d) Organización de campeonatos intramurales. 

En el softbol se aplican los mismos fundamentos que en bei sbol , sal­

vo aquellos que no se utilizan en el softbol. El softbol lo jugarán ambos se­

xos. 

PASE DE BOLA. 

GENERALIDADES DEL PASE DE BOLA: 

a) Desarrollo, número de jugadores y reglas. 

LANZAR: 

a), 'Lanzar por debajo del brozo. 

FUNDAMENTOS DEL BATEO: 

o) Posición de la mono al batear. 

CORRER LAS BASES: 

o) Como debe pisar y regresar a I o base. 

ATLETISMO. 

·sEPTJMO GRADO: 

CONCEPTO GENERAL DEL ATLETISMO: 

a) Breve reseña histórica, principales eventos, etc. : 

b) Carreras de SO y 75 metros paro varones y 25 y SO metros para 

hembras. 

c) Movimientos de brazos y piernas, Coordinación de estos movi~ 

mientos, posición del tronco, respiración, posiciones en la soli­

da (arrancado), fases de la carrera, la llegada. 

'SALTO .SIN IMPULSO: 

a) Colocación de la línea de salto,. coordinación de los brazos, po­
sición del cuerpo durante el salto, la cafda, la salida después 

del salto. 
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LANZAMIENTOS: 

a) Lanzamientos de la bola de beisbol y softbol. 

b) Lanzamientos de la bala de 8 libras. 

(Ambos lanzamientos son para distancias) .' 

OCTAVO GRADO: 

REPASO DE LOS FUNDAMENTOS ANTERIORES: 

CARRERA DE RELEVO: 

~ 
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a) Diferentes clases de relevos~ pase o cambio del bastón en el 
relevo , Relevo de 75 metros varones y 50 metros hembras, : 

-SAL TO AL TO CON IMPULSO: 

a) 'Los pasos de impulso antes del salto, el despegue" elevación 
del cuerpo en el aire, el pase de la barra, la ca(da, la salida 
del cajón . 

SAL TO LARGO CON IMPULSO: 

a) 'El impulso, lo patada del despegue_. elevación del cuerpo en el 
aire, la ca(da, la salida del cajón, 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS OPCIONALES, 

a) ·Organización de competencias intramurales, 

b) ·organización de compet~ncias interescolares; 

e) 'Demostraciones. 
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EL PROGRAMA INTRAMURAL 

El ProgrC111a lntramural de deportes competitivos ha recibido, en los Úl­
timos tiempos tanta atención e importancia, que los Liceos Intermedios no 
pueden omitirlo en su programa de educación f(sica. 

1,- OBJETIVOS DEL PROGRAMA INTRAMURAL : 

Los objetivos más importantes del programa intramural , son los siguien­
tes · 

a) 'Propiciar la obtención y desarrollo de la salud, mediante la práctica 
de actividades sanas. · 

b) Brindar oportunidad para participar en juegos y deportes que prepa0 

ren al individuo para un mejor uso del tiempo libre . 

c) Desarrollar cual idades morales y social es tal es como: Cabal lerosi ­
dad deportiva (sportmanship) , el juego limpio, la honestidad, la ca,. , 
operación , etc, 

d) Desarrollar intereses y habilidades en un crecido número de activi ­
dades deportivas, recreativas y coeducacionales, 

e) Satisfacer los intereses del mayor número de alumnos. 

2,n FUNDAMENTOS DEL PROGRAMA INTRAMURAL, 

a) Será una parte inseparable del programa de educación f(sica . 

b) Las actividades deben ser de fácil aprendizaje. · 

Q Los actividades no requerirán equipos ni uniformes costosos, el a­
condicionamiento ffsico requerido se podrá adquirir en un tiempo 
relativamente breve. 

d) Debe estimularse la práctico de actividades individuales (mejora• 
miento del estilo y técnica de ejecución), as( como las actividades 
de conjunto, en equipos, 

e) Las actividades deberán practicarse de acuerdo con la temporada 
de cada deporte . 

3.~ ORGANI ZACION DEL PROGRAMA INTRAMURAL. 

Para un mejor ajuste administrativo del programo, se sugiere la aten­
ción a los puntos siguientes: . 

a) Tamaño de la escuela {cantidad de alumnos) 
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b) Espacio, instalaciones y útiles disponibles o necesarios . 

c) Número de profesores y alumnos auxiliares. 

d) Facilidades económicas . 

e) Tiempo disponible, Es necesario habilitar horas extras clase para 
cumplir con las exigencias del programo intramural, 

f) Debe evitarse, como objetivo técnico, la orgcmización de equipos re• 
presentativos de la escuela, con el propósito de competencias inte­
rescolar-colegi oles. 

g) Se aconseja la organización de un Comité de Actividades lntramura" 
les, donde tengan participaci~n maestros de aula, directores y pro• 
fesores de educacicfo f(sica y alumnofi, 

h) Los equipos participantes deben ser agrupados de manera homogénea, 
de acuerdo con los datos de edad, peso, talla y experiencia de los a­
lumnos . 

i) El programa intramural debe desarrollarse en horas extra, de manera 
que no se afecte el tiempo dedicado a las clases regulares de educa• 
ción ftsica . 

j) Se recomienda para la organización de los calendarios de los campeo• 
natos, el sistema de '"Todos contra todos", 

k) ·Se recomiendan los premios por equipos, pero sin olvidar estimular 
lo participación individual, extendiendo certificados o diplomas o 
los ganadores. 

1) El programa intramurol tendro carácter obligatorio, con lo participa­
ción de la totalidad de los alumnos. 

CALENDARIO DEL PROGRAMA INTRAMURAL. 

Ya se ha indicado que la organización de las competencias intramura, 
les deben verificarse dentro de la temporada de cada deporte . Como en este 
Curso de Estudios se ofrecen algunos deportes que se practican en forma se, 
lectiva u opcional, las competencias de los mismos se regirán, en lo posible, 
por el siguiente ordenamiento: . 

Primer pedodo deportivo: . 

De Enero a Febrero: . . Volibol y Pase de Bola. 

Segundo período deportivo: 

De Febrero o Marzo: Baloncesto. 
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Tercer perf odo deportivo: 

De Abril a Mayo: Atletismo y FutboL 

La celebración de estos campeonatos intramurales será de carácter 0 ° 

bligatorio_. dentro del deporte que haya sido seleccionado en cada perfodo .. 

5.~ COMPETENCIAS INTERESCOLARES O COLEGIALES. 

Como etapa final del proceso desarrollado mediante las competencia in, 
tramurales se establecen las competencias interescolares; las que se habrán 
de organizar por los organismos superiores correspondientes . 

6.• EL PROGRAMA RECREATIVO 

En los Liceos de Educación Intermedia debe tratarse de establecer un 
programa recreativo mínimo, en el que puedan ser inclu(das actividades que 
se presten a la recreación y que son las siguientes: . 

a) OrgqnizaciÓn de clubes deportivos -

b) Lanzamiento de herraduras. 

c) Ping pong • 

d) Badmínton, 

e) Otros juegos de salón COn 

mo damas, ajedrez, etc •. 
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EDUCACION FISICA 

Primero y Segundo GradoJ 

CONSIDERACIONES PREVIAS: 

~ 

t.1 StNADCl 
IIE l fHICA [ M (.\.NA 

Cuando el niño ingresa en el primer grado de 1a escuela primaria elemen­
tal, sus reacciones son marcadamente individualistas, en esa etapa el niño no se 
interesa por aquellas actividades que requieren cooperación de otros, la forma­
ción de grupos y la participación en ellos constituyen un proceso a desarrollar 
desde la más tierna edad; esa evolución puede familiarizarse notablemente a tra­
vés de la participación activa en 1a clase de la Educación Física. 

RESPONSABILIDADES DE LA ENSEÑANZA DE LA EDUCACION 
FISICA EN LOS GRADOS PRIMARIOS 

Cuando en las escuelas no se dispone de profesores especializados para las 
clases de Educación Física, se hace necesario entonce., que sea el propio maestro 
de aula el que tome a su cuidado esta enseñanza. E11 la casi totalidad de las es­
cuelas rurales y en muchas de la ciudad el maestro de aula asume la responsa­
bilidad para ofrecer la clase de Educación Física. Las actividades que se sugie­
ren responden a los siguientes: 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

1. --Capacitar al nmo para responder con éxito a totlas las demandas de la vida 
diaria, y asegurar su participación en un programa amplio de recreación. 

2.-lniciar las actividades motrices del ·uiño, contribuyendo a su formación física 
e intelectual. 

3. -Propiciar el crecimiento y desarrollo corporal. 

-!.-Desarrollo de actividades cuya ejecución produzca placer ó satisfacción. 

5. -Cultivar el sentido rítmico y desarrollar la apreciación de la belleza física 
en todas sus manifestaciones, tanto estética como dinámica. 

6 • -Favorecer la formación de hábitos higiénicos. 

7. -Desarrollar la habilidad para relajarse. 

2 



l\10TIVACIONES CO~­
TENIDAS 

- -------------
! . Organización y Control 

- Estos ejercicios no se ofre­
cerán como materia o asun­
to separado o aislado de las 
restantes actividades, sino 
que se impartirán conjunta­
mente con las formacionfS y 
requerimientos a que o'>Ii­
guen las restantes activida­
des, se enlieñará a los al,1m­
nos como asuntos esenci les 
de materia. 

2 . Piruetas y Actividades de 
Autocontrol 

- Entre estas actividades se in­
cluyen otras de cará;;ter 
mitático o de imitación, se 
aplican con el propósito de 
uespertar en el niño la auto­
expresión y el autocontrol. 
Las pirueta¡¡ y ejercicios de 
-~utocontrol serán de lo más 
~imples y sin ;in_;,:nta-:1ón 
o enseñanza como realización 
r•n formo> i.nformal e indi­
vidual. 

ACTIVIDADF.S Sl1GERIDAS 

1 . La Postura y Formaciones 

a) La Postura. 

b) Formaciones en columnas o hileras (de una, 
de dos). 

c) Formación en fila (de una o doble). 

d) Formaciones en círculo (tomándose las manos 
en cadena, columna circular) 

e) Formaciones para realizar otras actividades. 

g) Conocimiento de orientación, hacia la derecha 
o hacia la izquierda ( concepto de los guías en 
su lugar). 

2. Piruetas y Ejercicios 

a) Ranas (saltando con piernas separadas dicien­
do crac. . . . crac.) 

b) Conejo (saltando sobre las manos elevando lo 
más posible las piernas y flexionándolas). 

c) Saltamontes (flexión completa de pierne.s, salto 
con pierna¡¡ y brazos en cruz). 

d) Gato (flexión completa de piernas y manos 
apoyadas en el suelo, extensión de las piernas). 

e) Clavo (elevación de piernas y cadera lo más 
posible). 

f) Gato jugando (andar a gatas y de vez en 
cuando dar una voltereta). 

g) Cangrejo (andar he.cia atrás, boca arriba a 
cuatro manos). 

h) Piruetas de mano (iniciar las volteretas late­
rales). 

¡ ) Balancín (agarrarse de 1011 tobillos, tirar fuer­
te hacia arriba, subir lo más posible, descen­
der sin tocar manos). 

1 j ) Patos ( andar en cuclillas contorneándose como 
l d' . d . . ) los patos, 1c1en o cua .... cua. . . . . 

.3 



MOTIVACIONES CON­
TENIDAS 

---- -------
3 . Acondicionamiento 

Genenl 
(Gimnasia Educativa) 

- El adiestramiento de la Gim­
nasia Educativa es gradua· 
do, progresivo, equilibrado, 
de las funciones neuromus­
culares, en vii;ta de un des· 
arrollo armónico, en cuento 
a función y forma. Bus­
camos con ella, por medio 
de ejercicios progresivos el 
desarrollo del autodominio 
corporal, de la voluntad, 
de la energía, del velor, co· 
mo preparación para la 
vida activa. 

4. Juegos de Organbaclón 
General 

- Los juegos que se sugieren 
pueden aplicarse tanto al 
primero como al segundo 
grado( dependiendo del ti­
po de alumno11, de sus ap· 
titudes, necesidades e inte­
reses. 

- El niño necesita jugar, r~­
crearse; no puede quedar 
al a:r.er la satisfacción de 
estas tendencias, p~es es ahf 
donde obtiene la mayor uti­
lidad el educador. 
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ACTIVIDADES SUGERIDAS 

3. Posiciones Elemrntalcs 

,a) Se le recomienda la enseñanza de las pos1c10-
nes elementales; y sencillas de brazos, piernas, 
tronco. 

b) Combinaciones en movimiento~ rítimicos con 
la mayor flexibilidad, tratando de aumentar el 
grado de condiciones físicas como medio de 
preparacién p,ara actividades más especiales. 

4. Actividades recreativas 
(Juegos de primer grado). 

a) Relevo de salto largo sin impulso (pág. 27, N9 
33). 

b) Relevo en círculo para niños, ( pág. 16, N9 17b) . 

c) Carrera de rescate (pág. 11, N9 9). 

d) La ardille y la nu~ (pág. 18, No. 17). 

e) Vaqueroi; e indios (pág. 19, No. 20). 

í ) El toro en la rueda (pág. 20, No. 22) 

g) El lobo y los ocrderos (pág. 20, No. 23). 

h) Tira y agáchate (pág. 25, No. 26). 

i ) Lucha a manos pág. 26, No. 27). 

j ) Relevo de quitarse le ropa (pág. 27, No. 32). 

k) Cruzar el arroyo (pág. 9, No. 27). 

1) Carrero de atención (pág. 17, No. 17f). 
m) Carrera pasar el arco ( (pág. 10, No. 6). 

n) La gallinita ciega (pág. 13, No. 12). 

ñ) La canción de la muñeca (pág. 15, No. 15). 
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TENIDAS 

5 . Organización y Control 

(2do. Grado) 

- Antes de entrar a los ejer­
cicios i;;obre la m6l'cha, de­
berán realizarse, separada­
mente: preparatorios, cam­
bios de ritmos, para ir as1 
formando, progresivamente, 
la independencia neceS6ria 
que lleve al conjunto ar­
monioso q u e persigue y 
exige la locomoción. 

6. Juegos para el Segundo 
Grado 

- Los juegos que se sugieren 
no correspondlen rígida­
mente a ¡¡eparación de gra­
dos, sino que pueden mez­
clarse y seleccionerse de 
acuerdo con el espacio y 
material disponibles y, el 
orden en que se presentan 
no indican graduación, ni 
progresión, sino que se han 
colocado en columnas. 

7 . Juegos con cantos 

(Ambos grados) 

- Los; juégos con cantos in­
fluyen en le edueación 
moral, se alejan o acercan 
a sus preceptos, según los 
conceptos. propios de la le-, 
tra o de la mÚ!Íca. Cont 
estos juegos se recrea ell 

ACTIVIDADES SUGERIDAS 

5. Actividades de Organización y Control 

(29 Grado). 

a) Repaso de las formaciones y los ejercicios an­
teriores. 

b) El descanso (sentado y tendido). 

c) Alineamiento elemental (con agarre de manos 
en c:ideoo) 

d) Giros de un cuarto de vuelta, etc. (por i;;altos 
sucesivos, usando número en cada salto y pal­
mada, etc.) 

e) Manchar en hileras rítmicamente doblando e la 
derecha e izquierda (sin exigir técnica exacta 
en los movimientos). 

f) Paso doble ( o marcha en carreteras sin exigir 
técnica, pero cantando los números del uno al 
cuatro). 

6. Actividades Recreativas 

a) Repaso de los juegos anteriores. 

b) La frontera (pág. 14, No. 14). 

c) El laberinto {pág. 44, No. 52). 

d) Carreras de tres pies (pág: 14, No. 17e). 

e) Tres es mucho (pág. 33, No. 43) . 

f) Carrera de la bayoneta (pág. 33, No. 43). 

g) Competencia de embudos (pág. 31, No. 40). 

7 . Actividades Recreativas con cantos 

a) La señorita (pág. 35, No. 46). 

b) Ambos a do¡¡ (pág. 61, No. 60). 

c) Arroz con leche (p;g. 63, No. 63). 
(Segundo grado) 

a) Baile de guerra indio. 

b) Los caZ6dores indios. 

s 
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TENIDAS 

espíritu, influyendo el pro­
ceso respiratorio. 

¡,. Actividades Naturales 
Fundamentales 

6 

Muchas de las actividades 
naturales que se sugieren 
pueden utilizarse como mo­
tivación, si ellas son ofre­
cidas en forma de tests 
sencillos, que podrán ¡¡er 
comparadas con los resul· 
tados obtenidos posterior­
mente, estimul.ando así el 
mejoramiento de los alum­
nos. 

ACTIVIDADES SUGERIDAS 

8. Actividades Naturales 

a) Lanzar al aire un balón y agarrarlo al primer 
bote. 

b) Lanzarlo .il aire contra una pared y agarrarlo 
al primer bote. 

c )Lanzar al aire un balón, dar una vuelta en el 
lugar y cogerlo en el primer bole. 

d) Lanzar al 3ire un balón lo más lejos posible. 

Saltos 

e) Saltos de longitud 

f) Brinco en un solo pie ( en el mismo lugar o 
avanzando). 

g) Saltar el arroyo (se pintan rayas en el piso 
representando el agua y se aumenta gradual­
mente la anchura). 

Trepar 

h) Trepar a un poste en el terreno de juegos;. 

i) Trepar a muros o paredes de baja altura. 

j) Colgarse con las manos en aparatos, travesaños 
ó árboles. 

Equilibrio 

k) Caminar sobre una raya sin fallar un paso. 

1) Caminar sobre un madero estrecho (viga) in­
clinarlo, etc.) 

NOTA.--La vig-~ debe tener un a altura de 8 
pulgadas del piso. 

Los números de página y ejercicios; se­
ñalados en Lis actividades para el lQ y 2Q 
grados corresponden a los del "Manual de 
Juegos Org3niz.::tdos". 



Tercero y Cuarto Grados 

CONSIDERACIO~ES PREVIAS: 

En esta etapa del desarrollo infantil se van atenuando lu tendencias indi­
viduales del niño, las que van siendo sustituídas por un aumento -en el espíritu 
de cooperación con el grupo. Esa tendencia a trabajar se robustece a medida 
que e1 niño progresa de un grado a otro. La Educación Física favorece esencial­
mente la formación de actividades cooperativas, de ahí que en este grado de­
ben seleccionarse aquellas actividades que procuran el desarrollo de esas tenden­
cias gregarias, que tienen su mejor exponente en el juego por equipos, las acti­
vidades acrobáticas en grupos, así como los bailes. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

1.-Continuar favoreciendo el crecimiento y desarrollo corporales como medio 
de garantizar el logro de una perrnnalidad equilibrada. 

2 .-Promover acti\idades individuales y en grupos que sean divertidas e inte­
resantes. 

3. -Promover el desarrollo de t:Íertas cuaüdades de carácter, tales como coope­
ración, honestidad , altruísmo, juegos limpios, cualidades de mando y de 
obediencia. 

't. -Continuar el desarrollo de hábitt1s higiénicos. 

5 .-Promover situaciones sociales que produzcan patrones de conductas desea­
bles. 

6. - Iniciar actividades pre-deportivas. 

7 . · •·- Desarrol!.ar su[icientes habilida<le n1va prát:tica o ejecución produzca placer 
o satisfacción. 

MOTIVACIONES CON­
TENIDAS 

1. Organización y Control 

- Los ejercicios de locomo· 

-------- --- -- - · --
ACTIVIDADES SUGERIDAS 

1. Formacionf's. Descanso. Alineamiento. Numera­
ciones. Giros. Desplazamientos. Saludo. 

7 
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MOTIVACIONES CON- LICA ) )MIMCANA 

TENIDAS ACTIVIDADES SUGERIDAS 

ción, convienen a una for­
ma de Educación Física 
metodizada, son fundamen­
tales, proporcionan aprecia­
ble¡¡ resultados fisiológicos, 
despiertan entusiasmo por 
su belleza en el conjunto, 
dan al ejecutante una sen­
sación de placer en sus 
múltiples variacionles de 
pasos, de ritmos y evolucio: 
nes, despertando en él un 
sentimiento de orden. 

- Se i;ugiere en todos los 
casos para estos grados, 
marcar constantemente o in­
termitentemente el ritmo 
del paso ordenado y, en los 
momentos en que se reali­
cen evoluciones; el ritmo y 
el número que al paso le 
corresponde facilitando esf 
la compre~sión y armonfa 
que exigen los ejercicios de 
locomoción. 

2. Juegos de Organizadón 
Elemental y por Equipos 

- Loi; juegos de organización 
elemental sigue constitu­
yendo una parte importante 
del programa de estos gra­
dos, ya que ellos por ser 
de fácil organización, per­
miten una gran variedad, 
lo que representa un nan 
recurso para el profesor, 
además son conceptuados 
'C'0n entusiasmo por los 
alumnos. 

8 

a) Repaso de las clas;es anteriores. 

b) Formaciones en columnas y filas (de dos, tres). 

c) El descanso (en su lugar descanso, tendido, 
sentado, y sentado con una o ampias piernas 
flexionadas). 

d) Alineamiento ( a la derecha, brazos cruz y ex­
tendido¡¡ al frente). 

e) Numeración (de uno a tres o correl.ativo). 

f) Giros en alto (a la derecha, izquierda y media 
vuelta). Por salto y cantando los tiempos a los 
cuatro lados por la derecha y por la izquierda. 

Desplazamientos 

g) Diferentes pasos estando en atención (paso la­
teral, paso atrás;, marcar el paso). 
Ejercicios de Locomoción 

h) Diferentes pasos sobre la marcha (marchar en 
hileras. Pasodoble con ritmo y cantando los 
tiempos, etc.) 

El saludo escolar 

2. Actfridades Recreativas 
(Tercer grado) 

a) La ,muralla china (pág. 72, No. 69). 

b) La persecución de la tortuga, (pág. 10, No. 
7). 

c) Carrrera de doble rescate (pág. 11, No. 10). 

d) Pelota al centro (pág. 11, No. 11). 

e) Pelota arrioo y abajo (pág. 10, N9 4). 

f) Relevo s;entado (pág. 10, No. 4) .. 

Juegos con Cantos 

g) Don Juan, Don Juan (pág. 85, No. 78). 



MOTIVACIONES CON­
TENIDAS 

- Ya en el cuarto grado se 
aumenta la práctica de los 
juegos por equipos, y se 
atiende con más interés a 
las actividades naturales 
fundamentales y a las atlé­
ticas y de piruetas, mu­
chas de las cuales pueden 
ser practicadas en forma 
de juegos;. 

3 . Acondicionamiento General 
y para la Buena Postura 

- La tabla o clasificación de 
los ejercicios establecidos 
en estos cursos llevan un 
gran contenido p o r ser 
ordenativos y complemen-
tarios, simples, rítmicos, de 
continuidad, a voluntad y en 
series. Dentro del propói;i-
to esencialmente educativo, 
definimos: orden, enseñan-
za, progresión e intensidad, 
contemplando edad y con-
textura. 

~ u SENADO ________ __;_.:;..c-=-'-=":.:CI.L.-L:....,.i. CANA 

ACTIVIDADES ('GERIDAS 

Cmrto Grado 
Juegos 

h) Banderitas (pág. 43, No. 51). 

i) Pe'olas en zig-zag ( pág. 45, No. 53). 

j) El rodeo a la bandera ( pág. 50, 54). 

k) Pelcl-:: eliminadora en círculo, (pág. 64, No. 
63). 

l) Pelota a la esquinas (pág. 74, No. 71). 

3. Actívírlades de Gímn 1sía Educativa, 
o Aronclicionamicnto 

a) Aplicación de la tabla de Gimnasi,a educativa 
para las escuelas primari'.ls elementales. 

4. Movimientos Rítmicos Y 4. Actividades Rítmicas y Danzas 
Danzas Folklórlcas. Folklóricas 

- Se requiere que la ense­
fünza de estos pasos o 
movimientos sea individual 
y luego por grupos;, hasta 
lograr que las foses de eje­
cución tengan una buena 
realización estética, siendo 
sus formas más importan­
tes la moda!idad clásica, la 
popular y la rítmica. 

5. Actividades Naturales 
Fundamental~. 

Dentro de la expansión de 
ejercitarse y realizar mo· 
vimientos relativamente na-

a) Repaso de los pasos aprendidos 
mente. 

Fundamentos de los Bailes 

a) El merengue, 

b) La yuca, 

.::) . El carabiné. 

anterior-

5. Las actividades naturales fundamentales son 

las siiuientes: 

Lanztr y agarrar 

a) Lanzar una pelota de soft-bol (por encima o 
debajo del brazo contra un blanco). 

9 



lUOTIV ACIONES CON­
TENIDAS 

turales, las norm,ai; y disci­
plinas que impone y deben 
exigirse, avivan la m1c1a· 
tiva, regulan el carácter, 
educan la voluntad y des­
piertan sentimientos de ca­
maradería. La respiración 
es la función trascendental 
de la vida misma. Los 
ejercicios respiratorios co­
rrigen y educan su meca­
nismo. El niño, especial­
mente, se prepara con ellos 
a una más espontánea acti­
tud de respirar. Debe prac­
ticarse insistentemente. 

6. Pirámides y Acrobacias 
Elementales 

- Los ejercicios que componen 
este grupo son difícilmen­
te encuadrables por rt.gio 
nes musculares o por fina­
lidades concretai., t11l como 
lo hemos hecho en la gim­
nasia educativa. En cada 
uno de ellos intervienen, en 
diversos grados, una com · 
binación de Lctores, de po­
tencia, velocidad, movilid.id, 

10 
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ACTIVIDADES SUGERIDAS 

b) Lanzar una pelota de beisbol a distancia. 

e) Lanzar una pelota de volibol a distancia. 

d) Lanzar una pelota de b,loncesto a distancia. 

e) Agarrar una pelota de soft-bol, . volibol y ba­
loncesto lanzada desde una distancia deter­
min::da. 

f ) Lanzar una pelota por encima de un cordón 
o m::illa de pies del piso para el otro lado y 
cogerla antes de que toque el piso. 

Saltos 

g) Salto largo. 

h) S: l,ar !;in impulso, diversas formas. 

i) Saltar sobre un pie, por encima de una se­
rie de cuadros maroodos en zig-zag en el piso. 

Carreras 

j ) Carreras de 25 metros planos. 

k) Carreras de 225 metros con obstáculos hu· 
m~nos. 

1 ) Carreras subiendo pequeñas lomas, ir y ve­
nir. 

Relevos 

m) Relevo de velocidad (Manual de Juegos, pág. 
28, No. 37). 

n) Relevo del marco (pág. 27 , No. 34). 

6. Actividades Acrobática:-; y Form;ición de 

Pirámides Elementales. 

a) Par..da ele manos asen tado Ja cabeza en el 
pi~o y (;On apoyo en la pared. 

b) Fjecutar la '·Parad,./' de manos sin asentar 
]J -=abeza en el pisa y c:on ligero ;:poyo de 
j\ared. 

e) Prár:Lica en arnba~ parada;; c0n apoyo en un 
con1p,:1ñero 

rl) Vur:lia ,ie carne-ro <rollt-). 

e) Forma, ir' n ck pirárnidcf 6CllcilL1s. 



~.IOTIV ACIONES CON­
TENIDAS 

equilibrio, sobre todo, coor­
dinación, que :,e combinan 
entre sí, mixtificándolos. 

Resultan, ejercicios útiles y 
naturales, se aprende a uti­
lizar o facilitar ayuda, pa­
r.i treparse o elevar a quien 
lo necesita. Se realizan }a¡¡ 

figuras en grupos aislada­
mente, después pueden ser 
asociadas y combinadas, or­
denánlas a voluntad, para 
conseguir así conjuntos ar· 
mónicos. 

7. Deportes 

- La iniciativa personal que 
autoriza el deporte, aviva 
la inteligencia, orienta con­
ceptos morales, de.1;pierta 
necesidades de habilidad y 
destreza, de vivacidad, de 
comprensión y suave estí­
mulo de superación. Obli­
ga al ejercicio en la ex­
pansüín de moverse libre­
mente y acrecentando el 
propio dinamismo, transmi· 
ten voluntad de habilidad 
y colaboración c o n sus 
compañeros, educando as[ el 
sentido de camaradería. 

~ 

ti SENADO 
llf. U lt.\0 M ,-a C.\NA -·- ----- - ----------

,\~º1'1VWADES SUGERIDAS 

7. Actividades Deportivas 

a) El pass ball (pase de bola) .Manual de Juegos, 
pág. 99, No. 86). 

Fundamentos 

a) Manejo de la bola (lanzar y recibir). 

b) Lanzar por debajo del brazo. 

c) Batear con la mano. 

d) Técnica elemental de los cinc'o pases del ba­
loncesto 

e) Rerorrido de ))é,i,c a base. 

f) Juego co:i aplicación de lo¡¡ fundamentos 
aprendidos. 

g) Aplicación del mismo juego con pateo de 
bola. 

h) Pelota eliminadora (pág. 94, No. 83). 

Quinto y 5Pxto Grados 

CONSIDERACIO. "f.S PREVIAS: 

En lüs grados superiores de la ens-:íi"m;:a prirnariJ, las actividades de Edu­
cación Física sufn·n un rwtahle r&mbiv en relnriún r-on las <{He S'.! han ofrecido 
en los grados anteriore,- 1.u enseñan•·,¡ Je al,, ·1 i, ;<; r.1::,un!,,s iiu1<k a sistematizarse 
sin que elln signifique 7ur. , e tdrnen 1le,.,asiado forn1.1lts. Puede suceder que al­
gunos ejt>n'icios y j uevo,; pi <"St'lltaJos t'II ;rrados anteriores sean nuevamente uti-
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!izados, pero esta vez esas m1s111ai- adi\ irlades se prncticarán de ma~era de lm- N 

primir un marcado énfasis en la térnint ele ejecución, la que se exigua sea más 
completa, así como también la intensidad y frecuencia con que son practicadas. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

1--Afianzar la habilidad de ejecutar las destrezas de lanzar, recibir, hatear,• au­
mentatr la velocidad y la agilid.ad. 

2.-Desarrollar las aptitudes de planear cooperativamente y llevar a la práctica 
los planes. 

3 .-Desarrollo de normas de conducta socialmente aceptables, las cuales capa­
citan a las personas para vivir, jugar y trabajar juntos. 

4. -Asegurar el crecimiento y desarrollo corporal normales como medio de lo-
grar una personalidad equilibrada. 

5.-Reforzar la adquisición de hábitos higiénicos. 

6.-lniciar las actividades fundamentales deportivas. 

7 .-Contribuir al máximo a la obtención del pleno desarrollo de las potenciali· 
dades del individuo en todas la:, fases de la vida, incluyendo la capacidad 
de ajuste al mundo en que vive. y favorecer las actividades de los grandes 
músculos que contribuyen a ese propósito. 

MOTIVACIONES CON­
TENIDAS 

1. Organización y Control 

- Ya dijimos que estos ejer­
cicios ganan complejidad y 
se hacen máximas exigen­
cias en cuanto a detalles de 
técnica al ejecutarlos. En 
todos los movimientos, ejer­
cicios, pasOll o evoluciones, 
durante la locomoción, los 
cabezas de fila deberán 
ajustar la longitud de su 
paso, a la conveniencia del 
alineamiento o distancia de 
los que deben seguir su 
dirección. En los ejercicios 
y evoluciones que int1!rvie· 
nen en la locomoción. De­
berá entrerse una vez cono-

12 

ACTIVIDADES SUGERIDAS 
-- .. 

l. Actividades 

a) Repaso del 

b) Formaciones 

C) Formaciones 
maciones. 

de Organización y Control 

programa anterior. 

según la pared o la cancha. 

desplegadas y cambios de for-

d) El descanso y derivados. 

Alineaciones 

e) Repaso de las anteriores por contacto (fron­
tales y laterales y en cadena, frontales y la­
terales). 

Giros 

f) Repaso de lo anterior y precisar detalles de 
ejecución. 

g) Giros sobre fa marcha (columna derecha e 
izquierda, flanco derecho e izquierdo). 



MOTIVACIONES CON­
TENIDAS ------------

cido y practicado, lo que a 
la marcha, formaciones y 
giros, ie refiere, estableci­
dos en los apartados. Or­
denativos y complementa­
rios. 

2. Acondicionamiento General 
y la Buena Postura 

- Las consideraciones gene­
rales sobre la buena postu­
ra, su valor higiénico, ejer­
cicio estático y recursos 
para mejorarlo. El profesor 
debe hacer fácil la compren· 
sión y ejecución del ejer­
c1c10. En la manera de 
tranmistir un ejercicio es­
triba i;u resultado. La vo­
luntad, el placer y el en­
tendimiento que el edu­
cando pone al servicio del 
maestro, son fundamentales, 
por ello hemos preparado 
esta tabla de ejercicios sim­
plificando la razón y for­
ma de llevarla a la eje­
cución. 

ACTIVIDADEB SUGERIDAS 

Desplaza.."11.ient" s 

h) Repaso de los pasos anteriores. 

i ) Pasos diagonales atrás y al fr~nte. 

Ejercicios de locomoción 

j ) Pasos sobre la marcha (marchar a paso or­
dinario en columna de tres, paso doble y me­
dio 

k) Marcha de intensidad media (combinación de 
brazos, etc.) 

Saludo 

l ) Saludo escolar. 

Las Escuadras 

m) Formaciones de escuadras y pelotones en 
columna de tres. 

n) Partiendo en formación estática (columnas 
de uno y dos). 

ñ) Partiendo de formación (de dos, tres colum­
nas). 

2 Actividades de Acondicionamiento General. 
(Gimnasia Educativa). 

a) Aplicar la tabla de gimnasia educativa para 
las escuelas primarias). 

b) Posiciones y movimientos rítmicos. 

Danzas Folklóricas 

c) El merengue 

d) La mangulina. 

e) La yuca. 

13 



MOTIVACIONES CON­
TENIDAS 

3. Juegos de Organización 
Superior. 

- Con estos tipos de juegos 
¡¡e corrigen actitudes indo­
lentes. Ellos permiten ade· 
más la observación de ca­
racterísticas físicas y mo­
rales y contribuyen al des­
cubrimiento de aptitudes, 
necesidades e intereses de 
los niños. 

4. Ejercicios Naturales Funda­
mentales y Atléticos 

- Muchas de las actividades 
naturales que se sugieren 
pueden utilizarse como mo­
tivación si ellas son ofre­
cidas en forma sencilla, 
estimulando así el_ mejora· 
miento de los alumnos. 
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ACTIVIDADES SUGERIDAS 

----------
3 Actividades Recreath'as 

a) Tira y salta (No. 55, pág. 33). 

b) Dos capitanes al centro (No. 70. pág. 72). 

c) Pelota al vuelo (No. 79, pág. 86). 

d) Uno, dos y tres) No. 81, pág. 90). 

e) Coge y sale (No. 82, pág. 92). 

Juegos con Cantos del Folklore Nacional 

.f) Lunes Santo fuí a almorzar (N9 75, pág. 81). 

g) El arení (No. 76, pág. 83). 3 

Juegos para el 69 grado 

a) Pelota capitana de tres círculos No. 50, pág. 
42). 

eliminadora en tres campos (No. 67, 
pág. 66). 

c) Pelota eliminadora (balón tiro) (No. 83, pág. 
94). 

d) Anotación lateral (No. 85, pág. 97). 

e) Pase de bola (No. 86, pág. 99). 

Juegos con Cantos del FolkJore Nacional 

f) A la limón (No. 77, pág. 84). 

4. Actividades Nattlrales, Fundamentales 
y Atléticas 

Carreras 

a) Carrera de velocidad. 

b) Carrera sobre obstáculos. 

e) Carrera combinando las torrnas anteriores. 

Saltos 

d) Salto largo sin impulso. 

e) Salto largo con impulso. 

f) Salto alto sin impulso. 

g) Salto alto con impulso. 

Lanzar 

h) Lanzamiento de la bola de baloncesto. 



MOTIVACIONES CON­
TENIDAS 

5. Formaciones de Pirámides y 
Ejercicios Acrobáticos 

- Esta clase de actividades se 
administran en forma pro­
gresiva y divididas en tres 
etapas: 

1 . Ejercicios elementales. 
2. Tumbos y volteretas. 
3. Individuales y en parejas. 

- Esta enseñanza .i;e condu­
ducirá de manera informal 
y se pondrá énfasis en la 
instrucción individual. Su 
práctica se orientará sobre 
una base preferentemente 
higiénica y recreativa, sin 
grandes exigencias en cuan· 
to a técnicas de ejecución. 

- El profesor debe extremar 
su cuidado y vigilancia, asi 
como un control directo de 
la progresión del cumpli­
miento de determinados 
principios de seguridad, a 
fin de evitar po.i;ibles ac­
cidentes, además de insis· 
tir en las posiciones esté­
ticas · de los participantes. 

6 . Juegos de Organización 

- Los juegos de organización 
deportiva se practicarán 
adaptándose a las necesida­
des, posibilidadei; y caracte­
rísticas de los alumnos de 
estos grados. Por esa ra­
zón se realizarán limitán­
dol~s a esos requerimientos 

~ 
- -- --- ·-. - - -s ,....,..-·~o-u--
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ACTIVII) ,\D ES S UG ERIDAS 

1. De fr ente con dos manoi;, por arriba y por 
debajo. 

2 . De 1-ado, con dos manos y ambos lados. 

3 . De iado, con una mano, con y sin impulso. 

5 . Actividades Acrobáticas y Formaciones de 
de Pirámides 

Tumbos y volteretas 
(sobre colchones o terreno blando). 

a) Acoi;tado lateralmente (rodar como un tronco). 

b) Vuelta o rollo de frente ( con apoyo de ambas 
manos) . 

c) Rollo de frente (agarrándose los tobillos). 

Formación de Pirámides 

d) Posiciones fundamentales. 

e) Partes de pirámides en p,arej as (secciones, 
centrales , laterales y finales ). 

f) Pirámides i; imples (de 3, 4, 5, etc. ejecutantes) . 

6 Actividades Deportivas 

AtletiSmo 

a) Relevos. 

b) Carreras con vallas. 

c) Saltos de longitud y s:1 ltos de nltura. 

d ) Lanzamiento de pesa. (sin el •; so a,... zapatos 
de tacos o púas) . 
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MOTIVACIONES CON­
TENIDAS 

y en los casos que sea ne· 
cesario, i.e aplicarán reglas 
especiales. Para su más fá­
cil aplicación los dividimos 
en juegos: 

1 Educativos 

2 Intensivos 

3 . Deportivos 

1 Educativos s o n aquéllos, 
por medio de los cuales el 
niño aprende a moverse con 
soltura en el límite y forma 
que conviene. 

2 Intensivos: son de actividad 
física corta y veloz; sofo­
cantes, obligan al niño a 
respirar intensa y profunda­
mente. 

3 Deportivos: intervienen los 
juegos que están someti­
dos a reglamentaciones y 
sin cuya observancia no se 
puede llegar al triunfo. 

Nota. Debe realizarse entre 
todos los cursos el pro­
grama intramural de de­
portes competitivos como 
medio social educativo. 

16 

ACTIVIDADES SUGERIDAS 

Baloncesto 

a) Conversar acerca ele los concur¡¡os generales 
del juego. 

b) Ejercicios de diversos pases. 

c) Ejercicios de diversos tiros, al canasto y ta­
bleros. 

d) Drible. 

e) Practicar las pos1c1ones de los jugadores den­
tro de la cancha. 

f) Enseñanza¡¡ de jugi das ofennsivas y defensivas. 

g) Ejercicios para perfeccionamiento de pases, 
dribles, tiros, jugadas y tiros libres. 

h) Conversar acerca de las principales reglas del 
baloncesto. 

Volibol 

a) Conversar acerca de los conceptos generales 
del juego. 

b) Manejo de la bola. 

c) Boleo con pase¡¡ altos y bajos. 

d) Boleo en formaciones de circulos y filas. 

e) El saque (diversas formas). 

f) Recibimiento del sJque. 

g) Posiciones de los jugadores. 

h) Rotación. 

i ) Ejercicios de dive1 sas jugadas. 

j) Juegos a baile de fundamentos anteriores. 

k) Convernar acerca ele 1as reglas principales. 
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~tJ SENADO 

SENADO DE L A R EPUBLICA DOMINICANA 

:UIODIFICACIONES A LA LEY QUE CREA LA SECRETARIA DE 

DEPORTE Y EDUCACION FISICA. 

HECHA POR LA COMISION PERI\flANENTE DE DEPORTE DEL -

DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Arto 1o- Se crea la Secretaría de Estado de Deportes, 
Educación Física y Recreaci6n. 

Arto 3.- Son atribuciones de la Secretaría de Estado 
de Deportes, Educación Física y Recreación, las si­
guientes: 

RlrUbW A ['CM NICA.NA 

33- Dirigir y Administrar el uso y mantenimiento del 
Centro Olímpico Juan Pablo Duarte, así como todos los 
estadios e instalaciones depoDtivas construídas y las 
que construya el Estado; las cuales pasan al patrimo­
nio de la Secretaría de Estado de Deportes, Educación 
Física y Recreación, según lo dispone la presente Ley. 

5. 7 Mantener estrechas relaciones de cooperación con -
el Comité Olímpico Dominicano y Clubes Deportivos Nacio 
nales; 

5a) Prestar la colaboración técnica y organizativa que 
le sea solicitada por cuantas entidades deportivas rea­
licen sus actividades en forma organizada; 

6. -) Mantener relaciones con los organismos deportivos 
internacionales; 

9 o-) Organiza~~ de certámenes deportivos a nivel muni 
cipal, provincial y nacional, e intermunicipales, inteE 
provinciales y regionales; en coordinación con las dif~ 
rentes federaciones nacionales y/O sus instituciones 
afiliadas; 
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\ Q_) Crear, dirigir y orientar escuelas técnicas de 
_j ~a calificación para la formación y superación de -

profesores, instructores y entrenadores, capacitando­
los y habilitandolos con los títulos correspondientes, 
así como para la superación de los actuales profesores, 
entrenadores e instructores de educación física y depor 
tes; 

20.-) Crear y/o patrocinar becas de estudios de post­
graduados para profesores, instructores y entrenadores, 
en instituciones internacionales reconocidas por el Co­
mité Olímpico Dominicano; 

210-) Planificar, dirigir y aplicar los programas de r~ 
creación para los niños, jóvenes y adultos , elaboradós 
por las diferentes organizaciones, fijando las normas a 
seguir en ellas, lo mismo que ejecutar planes que con el 
mismo proposito elabore la propia Secretaría de Estado; 

22.-) Velar porque el desarrollo y práctica del deporte 
profesional no perjudique ni menoscabe el de aficionados; 

230-) Crear Comisiones de control, supervisión y fiscali­
zación para la práctica del deporte profesional. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~ ODIFICACIONES .. ~ L. LEY QU..=: e_ .'.d-i. L S....;CP.. JT~.RIA DE 

DEl 0:1r-i ....'.S Y :..::DUC,.,_CTOJ li'ISIC4c'... º 

POR 

rt. 4.- Se crea el Consejo Nacional de Deportes e.e .i!.iducación 

~Ísica y Recreación, aue será el organisro superior de la Se­

cretaría de ~stado. 

4'J..rt. '5.- El Consejo Nacional de De_ artes y Educ~ción Física -

estará compuesto por siete (7) mierbros: E+ Presidente, de lJ. 

bre nor . ...,rari3nto y/0 rer.oción por parte del Pod.er Ejecutivo; un 

represvntante de la Secretaría de ~ducación, Bellas "'"~rtes y Cul 

tos, uno de la ecret~ría de wstado de las Fuerzas .rmadas, y 

uno de la ~ecretúría de ~stado de la Presiúencia de la RepÚblJ. 

ca que serán nombrados por Resolución de estos Despachos; el 

Director de la Oficina Técnica de la Presidencia de la Ren1tli­

ca, un representante del Con.ité Olír: ico Dor .. inicano que desig­

nará el Poder Ejecutivo de una terna de candidatos que le pre­

sentará dicho organisno , y un representante de las Federeciones 
, 

Deportivas , que escogera el Poder Ejecutivo de una terna que le 

ure entarán las norr.bradas Federaciones por intermedio de la Se­

cret2ría de ~stado de Deportes y Educación. 

Los miembros del Consejo Nacional durarán dos (2) años 

en sus funciones y podrán ser reelegic.os cuando a Juicio del P.Q 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

der Ejecutivo y sus re~resentados , hayan ganüdo réritos para la 

reeleción º ...;ste lír..i te no excluye su retioción en c1...1.2.lq_uier tierc.­

po , cuando así lo requiera el interés del .Eis tado o la nor::.a_:.. · c.d 

de las actividades deportivas y de educación física. 
r 

El Jecretario de ~staco de Deportes y Educ~ción Física sera 

al propio tier po el Presidente del Consejo 1racional. 

Los ienbros del C01TSZJO Fl crc·TTLL y el Consultor Juríc.ico de­

berán ser dor. inicanos por nacir iento , rrr yores de edad y de recon.Q 

cida honestidad y co petencia . 

rt . 6 .- El Sec1'ctario de _¿stado de Deportes de ~d.uc· .. ciÓn J'Í­

sica y R~creaciÓn :prepar~.rá el Rcglariento q_ue regir& a C:.icho Cons~ 

jo, para presentarlo a los der1ás nienibros para su estudio y ª~roba 

. , 
Clono 

Art. 7.- Los mierrbros del Consejo N,..,cional de Deportes y =:du­

cación Física no devengarán sueldo por sus funcionesº ~l oder je­

cutivo fijará la rerruneración del fecretario de ~st~do y Pr~sidente 

del (fons ej o . 

~rt. 8 .• - ueda suprimida la Dirección General de De1ortes y 

derogada la Ley :ro.5l33 , de fecha 22 de r.ayo de 195> , y cualquier 

disposición le;al que sea contruria a la presente ley . 

rt. ·9 . - La presente ley entrará en vigor el lro . de en3~o de 
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ODIFI AC10, · A LA LEY 

FI ICA. 

~ t. 4.- s crea el Cons acionaJ. Deport s d u -

ión í 1ca y ecr aci-, u s rá l or an·s o uperior d 

ría d do. 

aporte y · ca.ció í..,i t 

e t E1 resident, d lib n 

br -1 nt /O r oció po part l Pod r Ejecutivo, r pr 

s ntante de ecr tar!a d ~ tado l Fueria A 

o o.e 1.a Sec otar d ' tado d la r id nc1 d 1 

ca q rán rion:trados por R solución " 

Dir ctor d 1 Ofici 'cm. d la Pr idenci d. la pÚbl 

e • filpresentante te Oli. pico D i.nicano ue d si -

ti d un terna d eandida o qu le pr 

tará dicho or anis , 1 un r pre~entant d lns Fede ci 

n D portivas, que scog Pod."1" J outivo d una 

que le pi-es n~ J.a.s not:lbradas F'Bd.1flmcion s or inw1'1ne(:u.o 

1a ere rí. de ,.. t s '1 Educación. 

del Con ejo ciona.J.. durarán os {2) os 

n sus 
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d r Ejecutivo 7 su representados, hayan ganado éri os rala 

r lec.ión. Este ~te no xeluye su retnoeión en cua.J.quier tiem- · 

, cuando ! l requi el inter .. s el. Estado o l no li.dad 

de las a.ctividade deportivas y: de educación rts· • 
EJ. üecretario de "?stado de Deportes y EdU.eaeión ... sica e 

al ropio ti po el. Presidente del Consejo aciona1 . 

Los broa del 00 SEJ'O NACIO. L y el COnsul tor J"ur!die -
e n ser d inieanos por nac1mi nto, d T 

cida bon stid d y COliu~etenoi . 

rt. 6.- .El. Sec etario de E tado d Depert s d Edue¿~ci ' F!­

sica y Recr ación pr pa. .... rá Reglamento qu regi'rá dicr.d) Con 

jo9 para pr ent r1o a lo d n:á rrd bros para su estudio apr ~ 
, 

ci.on .. 

Art. ? •• Lo m.iem ros del ConseJo .. i cionaJ. d Deportes 7 -

sica. no devengaiián su ~do por sus tunc1ones . E1 P d r 3 e­

e ti fija ' la rermme ción de1 .. ecr tario de !!.Sta o 7 Pre id te 

1 

•• eda S"llprirt da la Dirección G enera.l de orte 

dero I a. l.a Ley 0.5).33 , d techa 22 <l mayo de 1959, 7 e qu1e 

dispos1 · 1ón legal. .ue s a ntrar1 la pre. ente ley e 

r.t . 9 •• La present ley tr rr! en Vigor el lro . da en d 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DEL s ,IJJ..DO DE Lit Ri._;: un:: I CA • 

euor Presidente y der ís l ierbros : 

La Corisión }er~anente de Deporte del enado, 

después de haber hecho un estudio porrnenorizado de 12,, Ley 

que crea la "'ecretaría de ..,stado de Deportes y Educación 

Física y luego de haLer oíco las diversas opiniones de las 

p Jrsonas entendidas en la r.ateria al través de vs.rios Vi:.:.­

tL.s Públicas celebradas para ese fín , ha consider~do conv_Q 

nientc introducir varias nodificaciones al referido proye~ 

to de ley en los artículos 1 , 3, 4,que pasó a ser el octa­

vo, el 5 que pasó a ser el noveno y se agregaron los ar­

tículos 6 y 7 al menciont.do proyecto de ley; que se anexan 

al presente informe. (ver anexo) º 

Esperaros que los sen.ores enadores irr:partirán su -

voto a proba torio a lcis n odific,.ciones r ue nos pern i timos 

introducir al proyecto de ley '.._ue de .;...¡s -

tado de Deportes y Educación 

Presidente que se incluya en la 

R L...~ Cür:ISION : 

, ,--} 
., ✓ , I ;_ , ~... . ,. 

I ' l t 
Pons , 

' 
(.} 

Dor i .;o 

itarros al Señor 
ía de esta sesión. 

Bisonó , 

_e . 1/).dvO~ 
os fina Bogaer~ de Olsen , 

' ~ . 

~t a 
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A los Señores Presidentes de las distintas Federaciones, al Presiden 

te de la Asociación de Cronistas Deportivos, tanto de Santo Domingo c~ 

mo de Santiago, al Presidente del Comité Olimpico Dominicano y cuantas 

pers onas estén vinculadas al Deporte Aficionado en este País, deseo for 

mularle la siguiente posición de la Comisión Permamente de Dep ortes y -

Cultura Física de esta Honorable Cámara de Senadores: 

Que el Proyecto destinado a crear la Secretar ía de Es t ado de Deportes e~ 
y--'1!1111111111•11!9.. Física será ampliamente ponderado y que por ende, todo lo que 

sea sugerido a través de ustedes será sabiamente escuchauo y jugará un 

papel decisivo en las recomendaciones que posteriormente haga esta Co­

misión al resto de los oenadores, en la s eguridad, de que única.I:1ente -

así, sabremos interpretar el pensamiento del Honorable Señor Presiden­

te de la República, Dr. Joaquín Balaguer, que ha dado convincentes de­

mostraciones, de que está en la mejor disposición de crear en nuestro 

país las bas es para que el Deporte Aficionado alcance su pleno desarro 

llo en el menor tiempo posible. 

Por tanto, les ruego a esos sectores, que amplíen mediante escritos 

presentados en el seno de esta Comisión, ora durante Vistas Públicas -

ora cuando mejor lo e s timen conveniente, porque de esa base partirán -

las recomendaciones pertinentes que harán posible que la Secretaría de 

Estado de Deportes s ea un organismo que lejos de frenar la enseñanza -

física y la organización de los eventos, partiendo desde su base amplíe 

dicho horizonte. 
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A los Señores Presidentes de las distintas Federaciones, al Presiden 
• 

te de la Asociación de Cronistas Deportivos, tanto de Santo Domingo c~ 

mo de Santiago, al Presidente del Comité Olimpico Dorrinicano y cuantas 

. pers onas estén vinculaáas al Dep orte Aficionado en este País, deseo for 

mularle l a siguiente posición de la Comisión Permamente de Deportes y -

Cultura Física de esta Honorable Cámara de Senadores: 

~ue el Proyecto destinado a crear la Secretaría de Estado de Depo¡-tes e~;___j,,__, 
y-:Qillil•!iB. Física será ampliamente p onderado y que por ende, todo lo que 

sea sugerido a través de ustedes será sabiamente escuchado y jugará un 

papel decisivo en las recomenda cion es que posteriormente ~aga esta Co­

misión al resto de los Senadores, en la s eguridad, de que únicamente -

así, sabre~os interpret a r el pensamiento del Honorable Señor Presiden-
.. / -

te de la República, Dr. Joaquín Balaguer, que.ha' dádo convincentes de-
" 

mostraciones, de que está en la mejor disposición d e crear en nuestro. 
l 

país l a s bases para que el peporte Aficionado alcance su plen o desarro 

llo en el menor tiempo p osible. 

Por tanto, les rue go a esos s e ctores,.que aoplíen mediante escritos 

presentados en el seno d e esta Comisión, ora durante Vi s tas Públicas · ­

ora cuando mejor lo e s timen conveniente, p orque de esa b as e partirán -

las r e comendaciones p e rtinentes que harán p osible que la Secretaría de 

Estado de Depqrtes sea un organismo que lejos de frenar la e~señanza -

física y la organizac i ón de los evento~, partiendo desde su base amp líe 

dicho horizonte. 

• 
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:mT \S E2TEHOGR,.FICuS :;:i-:::; L' .. VIST;1. PUBLIC_,_,. C:=LK3R: ~n_.,_ EL DI.A 18 DE 
s:c::.~TTSI'i1BRE DE 1974, FOR LA Cff I3ICN PEill.'LAITEITT~ D3 DE::. 0:2~, =n -
RELACION .t1. ffi;".l'... IJl"fí!IT.;-,.CIOH :HECHA POR LA co:·rsION AL JIR:C;CR D3 
DEPORTES PARA ...,UE :SXPUSIERA EF CO:tTOCII.lIENTO :)E L.\ COI.lISicr LOS 
PROTIC~OS ;,¿U3 TISI'C PROGRAl\~ADOS .GSA DIRECCION, :ZIT LO SUE BE::'I::­
RS AL DEFORT: NACIOI'JAL.-

(Presentes los Senadores: Reynaldo Antonio Bisonó, Presidente de 
la Comisión, Jesús 1:aría 'Paniagua, Ernesto Arias, Dulce :.:. Gonza 
lez de Pons , ur. Agisberto J. Duarte Perez, y Manuel A. Goico h.) 

PRESIDEIJTZ: De acuerdo a una invitación que ha hec:1.0 circular el 
Senado de la República por intermedio de la Comisión Permanente 
de Deporte, al Director General deTo~ortes, vamos a dar inicio a 
esta importante vista pública, en la cual esta Comisión conocerá 
los proyectos que tiene programados la Dirección General de ~epor 
tes en lo que se refiere al Deporte a nivel nacionalº 

~uiero señalar que para esta vista pública la Comisión Permanen­
te de Deporte tuvo a bien L.acer circular mediante aviso por tele­
grama una invitación al Director General de Deporte, ~oracio A. -
Veras. 

Para dar inicio queremos señalar que todo aquel que desee interv~ 
nir debe pedir la palabra en forma ordenada y dar su nombre e in­
dicar en qué condición habla, si a título personal o a nombre de 
alguna institución. Por otra parte en esas intervenciones, es d~ 
seo de esta Comisión que en ningún caso se usen términos lesivos 
a cualquier interés y que se concreten únicamente a exponer ideas 
con relación a los proyectos del Deporte a nivel nacional. Asi­
mismo, esta Comisión está presta a recibir cualquier documento 
que se quiera de~ositar para una mejor edificación acerca de los 
mismos. Damos la oportunidad a los presentes para que hagan sus 
intervenciones. 

(Presentes los señores: Horacio A. Veras; Tommi Fernández, Guiller 
mo Henríquez; Juan Francisco Rodríguez y Dr. Luís E. Eejía). 

SR. HOR,,.CIO • VERAS: (Representante, Director General de Deportes O 

Considero que es mas económico que se aumente el presupuesto a la 
Dirección General de Deportes, que proceder a hacer una Secretaría 
de Estado de Jeporte, lo que se llevaría aproximadamente 12 millo­
nes de ~esos, en cambio nosotros lo que pedimos es que nuestro pre 
supuesto sea aumentado a ~$29,000.00, mensuales, para poder reali= 
zar los entrenamientos necesarios que requiere el Deporte a nivel 
nacional. Asimismo es nuestro deseo que se adjudiquen 150 comidas, 
de esas que el gobierno facilita al través de los comedorEis econó­
micos, para 150 atletas que traeremos del interior del ís, con -
el fín de entrenarlos. servicios de 

P::BSIDErTE: ~so de cr~ar la Secretaría de Estado de :9eporte vino -
con la fiebre de los XII juegos, pero considero en definitiva q-u.e -
si no hay dinero no hay deporte. 

SR. ::OR.1.CIG A. Y....,ruiS: Es la primera vez en la historia del Deporte 
Nacional que están unidas todas las instituciones que tienen que -
ver con el Deporte como son por ejemplo, la Dirección Gral. de De­
portes, El Comité Olímpico, y otras. 

PRESIDBNTE: e :ué hay de los juegos nacionales? los que considero 

una necesidad nacional 
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SR. HORACIO A. VCRAS: Eso está programado para los años 1975 y 
1976 respectivamente, hasta ahora esta es la meta que nos hemos 
propuesto, los j uegos nacionales para el 16 de agosto del 1975 
y le sigu~en el 16 de agosto de 1976 los juegos estudiantiles º 
Es esa una razón ~oderosa por la cual necesitamos que se aumen­
ten los fondos. Hemos establecido una escala por edad para ha­
cer u..~ calendario deportivo, otra de las razones fundamentales 
para solicitar aumento de nuestros fondos es el hecho de que t~ 
nemos proximamente la salida del equipo de bolibol femenino y -
masculino hacia México, luego eih de atletismo hacia Caracas etc. 
y hasta ahora nos hemos defendido con el poco dinero que entra. 
Por el momento la CaJ ital tiene todas sus instalaciones deporti 
vas completas y ha conseguido el patrocinio de casas comerciales 
para sus eventos deportivos. 

PRESIDENTE: En Santiago se va a hacer una doble valla, la que - ­
va a proteger y a dar sombra a los nuevos bliches, considero 
que esto va a ayudar grandemente el deporte. Además con el fin 
de recabar fondos podemos gravar con un peso a cada persona que 
salga del páís, y establecer los juegos nacionales como una ne­
cesidad nacional, los juegos serán celebrados cada dos años, y 
con esos fines los fondos serán levantados en virtud de leyes. 

JlJAN FRANCISCO RODRIGUEZ: (Director del Departamento de Coordi­
nación de la Dirección General de Deportes). 

Todos los proyectos que tiene la Dirección General de Deportes 
han sido incluÍd0$en un programa de estudios que hemos prepara­
do y que depositamos c6pia del mismo para que la Comisión pueda 
formarse una idea clara de los mismos, así como una copia para 
cada Senador. Entre otras cosas ese proyecto contempla la cona 
trucción de pista en los centros regionales, lo que es una ne-­
cesidad ,el). todas las provincias. Por ejemplo Santiago no puede 
estar sujeta a las Canchas de la Universidad, La Vega también 
re§lama un centro ..regional etc. etc. 

SENADCR DUARTE: Debemos pedir cópia a la Secretaría del Senado -
de las leyes que se pusieron en vigor con motivo de los~I juegos 
y estudiar cuales son las menos lesivas para proponerlas nuevamen 
te en la sala, pués los juegos tanto nacionales¡ constituyen una -
necesidad nacional, ya que mantendrán ocupada/fa mente de la ju-
ventud en cosas sanas. como estudiantiles 

SR. LUIS MEJIA: (Representante del Ayuntamiento). 

Considero que debe votarse una ley amplia, a fin de que los fon­
dos puedan utilizarse para cubrir los gastos nacionales, inter­
nacionales e incluso los de oficina. El Ayuntamiento, queriendo 
restablecer los impuestos para ayuda del deporte, preparó un pro 
yecto de ley y lo envió al Poder Ejecutivo, pero según parece -
se ha quedado engavetado, pués a nosotros nos está prohibido so­
meter directamente al Senado un Proyecto de ley. 

P::IBSIDENTE: El próximo año cuando tenga efecto aquí en la Capital 
los juegos nacionales y luego los estudiantiles, en esa reuni6n 
se eligirá la provincia que será sede para los próximos juegos, -
No podemos hablar de abanee en el Deporte nacional mientras se S.,i 
gan importando grandes cantidades de peloteros extranjeros, ello 
así porque los jugadores dominicanos no se destácan aquí, pero sí 
en el extranjero, en las grandes ligas. 
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SR. HOR.~CIO A. VE1t.AS : Estamos utilizando todo el personal que -
trabajó en los XIIjuegos, que tiene mucha experiencia y si ten~ / 
mos lasposibidades comenzaremos el lunes un recorrido por las -
principales 9abeceras de provincias, a fin de conocer las nece­
sidades de las mismas para la realización de los centros regio­
nales deportivos, desplazaremos al efectó durante 15 días como 
poco los escasos instructores que poseemos. Nuestros proyectos 
creemos que son buenos y de ello podrán enterarse por los docu­
mentos que hemos depositado, además el deporte como se ha dicho 
es una necesidad nacional, pués la juventud no tiene donde jugar 
y como sabemos este es un ren~lón de los más importantes porque 
la mente de la juventud estaria ocupada con diversiones sanas y 
dejarían de constituir como lo han sido hasta hoy, un problema. 

PRESIDEFTE: En síntesis la necesidad de la Dirección General de 
Deporte para ~oder trabajar es dinero, en base a que se van a -
celebrar los juegos deportivos nacionales y estudiantiles, por 
otro lado la ~irección General de Deportes desea que se encargue 
a la oficina técnica de la presidencia de todo cuanto se refiere 
a construcciones deportivas. Por nuestra parte nosotros nos co~ 
prometemos a revisar las leyes que fueron votadas con relación 
a los doce juegos, con el fin de revivirlas para levantar fondos 
para el Deporte, además es conocido que el PresidRnte de la Repg 
blica, Dr. Joaquín Balaguer, tiene gran intérés en que se fomen­
te el deporte, y prometió ayuda en la campaña política, pero te­
nemos que ayudarlo todos nosotros, ya que no podemos dejarselo -
todo a él.-

FRANCISCA HERNIDiJDEZ ~:Az. -

HORA: 9. 30 a.m.-
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\__))E LA SECRETARI'A DE ESTADO DE. DEPO;RTES Y E:DU "'." 

CACI'ON 'F'ISTCA, EN ES'TUDTO PE.L CO,MITE. DE. DEPOR, 
TES DEL SENADO DE LA REPUBLICA, SOMETI'DO POR, 

EL PERIODISTA DEPORTI'VO MAX REYNOSO 
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POR CUANTO: El deporte popular en todas sus manifestaciones, así como 
la educación física y la recreación constituyen un interés de primordial 
importancia de la Nación en su obligación de contribuir al proceso de la 
educación y de desarrollo integral del pueblo. 

POR CUANTO: La estructura deportiva dominicana de estar constituída 
por el conjunto de entidades llamas a organizar, dirigir, fomentar y con 
trolar la práctica de los deportes, la educación física y la recreación~ 

POR CUANTO: La Educación Física debe ser aplicada mediante sistemas o 
métodos convenientes que respondan a una planificación cinetífica y na­
cional, y la recreación practicarse como medio de estimular el espíritu 
de solidaridad entre los ciudadanos y exaltar los valores humanos. 

POR CUANTO: La práctica de los deportes, la educación física y la re­
creación, con la debida orientación ténica, favorece la creación de una 
ciudadanía más sana, fuerte y decidida, mejor dispuesta y preparada para 
asimilar y cumplir sus deberes cívicos, quedando el Estado en la obliga­
ción de planificar, fijar y realizar los programas de la educación físi­
ca, apoyar con todos sus recursos el ejercícío y las competencias depor­
tivas, y hacer propicia la recreación del pueblo en todos sus niveles, 
auspiciar eventos nacionales e internacionales, divulgar el conocimiento 
de las diferentes disciplinas del deporte y crear los medios de ayuda 
técnica y económica a las orgaanizaciones deportivas de aficionados. 

POR CUANTO: Para la correcta y eficaz aplicación de tales propósitos 
se impone la creación de un organismo superior y de jurisdicíón nacional 
a cuyo cargo quede la misión de establecer la política deportiva oficial 
y la responsabilidad de planificación, dirección, racionalización, divul­
gación y supervisión de la ejecución de las actividades deportivas, de 
educación física y de recreación. 

POR CUANTO: En uso de las facultades que le están conferidas, la Co~ 
misión de Deportes del Senado de la República puede acoger las sugeren­
cias de sectores entendidos e interesados en la materia, y recomendar 
al pleno del Congreso enmiendas parciales o totales soore el proyecto en 
estudio, nos permitimos poner a su conocimiento el siguiente proyecto de 
Ley: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLTCA 

HA DADO LA SIGUIENTE 
LEY 

Articulo 1.-Se crea la Secretaría de Estado de Deportes, Educación 
Física Extra Escolar y Recreación, organismo superior que tendrá la res­
ponsabilidad de adoptar y ejecutar la política del Estado y establecer 
los programas para la Dirección, Control, Divulgación, Coordinación y 
Administración del Deporte, la Educación Física Extra Escolar y la Re­
creación en la República Dominicana. 



Proyecto .... , -2-
~ 

,itf SENADO 
RE UBI ICA DC M. N l.\NA 

Artículo 2.- Se deroga la Ley que cre6 la actual "Dirección General 
de Deportes" de fehca ___ de ________ y se manda y ordena que sus 
fondos y demás bienes, así como el personal subalterno que trabaja en el 
organismo que se disuelve por disposición de la presente Ley, sean trans­
feridos y asignados a la Secretarfa de Estado d~ Deportes, Educaci6n Físi­
ca Extra Escolar y Recreaci6n.· 

Artículo 3.- La Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física 
Extra Escolar y Recreación tendrá las siguientes funciones y responsabi­
lidades: 

a) Coordinar, racionalizar, orientar y apoyar las actividades deporti­
vas en el ámbito nacional y en sus proyecciones internacionales, fijando 
las normas a seguir por todas las entidades que practiquen las mismas, de 
forma que respondan a la política que en estas disciplinas señale la Se­
cretaría de Estado. 

b) Crear, dirigir, orientar y mantener escuelas técnicas de alta ca~ ­
lificación en educación física y deportes en todo el territorio nacional 
para la formación y superación de profesores, instructores y entrenadores 
de educación física y deportes capacitándolos y otorgándoles los títulos 
correspondientes para habilitarlos, así como para la superación de los 
actuales profesores, entrenadores e instructores. 

c) Planificar y orientar un sistema científico nacional e id6neo para 
la formación de técnicos en organízaci6n y direcci6n deportiva, educación 
física y recreación. 

d) Planificar, dirigir y aplicar los planes de recreaci6n para los 
ninos, jóvenes y adultos, para las diferentes organizaciones, estableciendo 
los metodos y normas que deban seguirse, e igualmente poner en práctica los 
planes que con el mismo prop6sito sean elaborados por técnicos especializa­
dos para la propia Secretaría de Estado. 

e) Reslpaldar el fomento del deporte, la educaci6n física y la recreación 
contribuyendo con sus recuras ténicos y económicos a los proyectos de las 
federaciones deportivas nacionales y sus organismos afiliadospara la prácti­
ca en forma masiva y para que se conozca su técni·ca y se pratique conforme 
a ella. 

f) Coordinar los calendarios deportivos, convocar las competencias y los 
torneos de las diferentes ramas del deporte que, elaborados por las federa­
ciones deportivas nacionales y/o sus organizaciones afiliadas, reciban el 
patrocinio de la Secretaría de Estado; aprobar las convocatorias auspiciadas 
por otros organismo$, sin cuyo requisito no serán válidas; fijar las normas 
de rendimiento deportivo para los distintos niveles y brindar los estímulos 
adecuados para cada caso. 

g) Propiciar el incremento de la afici6n y práctica de los deportes hasta 
en los más apartados lugares de la República, respaldando y auspiciando la 
creación de Ligas Campesinas, Obreras y de Empleados Públicos y Privados. 

h) Promover y/o patrocinar competencias nacionales e internacionales de 
carácter deportivo, respetando y cumpliendo con los reglamentos de las fe­
deraciones nacionales e internacionales; editar libros de texto, folletos y 
boletines de información y divulgar por todos los medios de comunicación dis-



Proyecto ..... -3-
~ 

~tf SENADO 
RErllBL (,\ 00MINIC !\NA 

ponibles, todo cuanto contribuya a despertar, mejorar y acrecentar la 
afición y la práctica del deporte en general. 

i) Prestar amplia colaboraci6n, en los campos técnico y económico, 
cuando sea necesario, a la Dirección General de Educación Física Escolar 
dependiente de la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Culto, 

j) Asegurar la celebración periódica de los Juegos Deportivos Naciona­
les, Jueghos Deportivos Juveniles y los Juegos Deportivos, Culturales de las 
Ligas Campesinas. 

k) Actuar de forma tal que sus gestiones sirvan para promover, lograr 
y mantener la elevación del nivel cultural, moral, cívico, de caballerosidad 
o juego legal de los deportistas, dirigentes y oficiales de todo el pais. 

1) Ayudar en cuanto sea útil y necesario, al fomento de los deportes y la 
recreación en las univessidades estatales, y facilitar la colaboraci6n téc­
nica y ortanizativa a los demás centros educativos de nivel universitario. 

m) Proyectar, realizar y dirigir planes de aplicación permanente para la 
protecci6n de la salud del atleta aficionado, dispensando exámen médico 
exhaustivo, cada determinado período, a todo atleta inscripto en un club 
debidamente reconocido por la asociación correspondiente y correctamente 
registrado en la Secretaría de Estado, a fin de poder detectar y/o erradicar 
enfermedades y afecciones suceptibles de tratamientos médicos o que limiten 
la capacidad del deportista para la práctica de su disciplina. 

n) Disponer que en toda función deportiva esté presente un médico y se 
mantengan ayudantes de enfermería, siendo esta medida indispensable para 
que pueda realizarse cualquier función. 

ñ) Velar porque el dictámen médico sea un requisito indispensable para 
todo atleta que vaya a entrar en una competencia sea esta del carácter que 
sea. 

o) Crear controles médicos para los deportistas hasta para los períodos 
de entrenamiento de las selecciones nacionales y/o de los niveles superiores 
competitivos, y con una frecuencia no menor de dos veces por mes. 

p) Velar porque el desarrollo y práctica del deporte profesional no per­
judique ni menoscabe el de aficionados. 

q) Crear Comisiones encargadas de controlar y fiscalizar las actividades 
del deporte profesional; planificar, coordinar y supervisar (de acuerdo 
con los programas del deporte aficionado) todo programa del deporte profe­
sional que vaya a ser celebrado en las instalaciones deportivas patrimonio de 
la Secretaría de Estado. 

r) Crear un Directorio Técnico y Administrativo para el cuidado, manteni­
miento y autorización de uso de todas las instalaciones deportivas patrimonio 
de la Secretaría de Estado. 

Artículo 3.- La Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física Extra 
Escolar y Recreación estará regida por un Secretario de Estado, que será de­
signado libremente por el Presidente de la República y tendrá cuantos aseso-
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res y directores técnicos que ek propio Secretario de Estado designe, según 
las necesidades y -objetivos del organismo, con arreglo al Reglamento que por 
él ~e rija. 

Artículo 4.- El Secretario de Estado de Deportes, Educaci6n Física 
Extra Escolar y Recreaci6n, recomendará y solicitará al Presidente de la 
República el nombramiento de tres(3) Sub-Secretarios de Estado cuyas res­
ponsabilidades fundamentales serán las de atender directamente los tres 
renglones básicos que conforman el organismo: Deportes, Educaci6n Física 
Extra Escolar y Recreación. 

Artículo 5.- El Secretario de Estado será el representante legal de la 
Secretaría y como tal, podrá susbcribir a su nombre los documentos públicos 
y privados que se requieran para el cumplimiento de sus funciones. 

Artmculo 6.-El Secretario de Estado queda facultado para dictar las 
Resoluciones y adoptar cuantas medidas estime convenientes a la consecución 
de sus fines, las que serán de obligatorio cumplimiento por todas las insti­
tuciones, entidades y asociaciones que practiquen el deporte organizado o 
realicen actividades deportivas, de educación física extra escolar o de 
recreación. 

Artículo 7.-Para el cumplimiento de sus funciones, la Secretaría de 
Estado, Educaci6n Física Extra Escolar y Recreación utilizará, además del 
personal n6minal, de planilla y eventual, a cualesquiera personas que volun­
tariamente le ofrezcan su colaboración. 

Para estos fines, la Secretaría de Estado establecerá Delegaciones Oficia­
les en las Provincias, Municipios y en las regiones que lo requieran, de 
acuerdo con los planes adoptados para cada caso. 

Estas Delegaciones Oficiales estarán integradas por individuos o por 
representantes de organismes que brinde su colaboraci6n voluntaria, ajustán­
dose a la dirección y asesoramiento de las ténicos de la Secretaria. 

Cada Delegación Oficial estará regida por un funcionario técnico desig­
nado por el Secretario de Estado y cuyos servicios serán remunerados por 
la Secretaría de Estado y consignados en las planillas de pagos mensuales. 

Artículo 8.- El patrimonio y los fondos para el mantenimiento de la 
Secretaría de Estado de Deportes, Educaci6n Física Estra Escolar y Recreación, 
así como para la realización de sus fines, estarán constituídos por: 

a) Los que pertenexzcan a la Dirección General de Deportes cuyas funciones 
se liquidan a tenor con el artículo 2 de esta Ley. 

b) Los bienes, muebles, equipos y enseres, y las edifieeciones que se 
pusieron a disposición y constituyeron el patrimonio provisional del Comité 
Organizador de los XII Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe. 

c) Los fondos que el Estado consigne en el presupuesto nacional de 
gastos públicos y los que ·se les concedan eventualmente por la creación 
o vigencia de Leyes o Decretos. 

d) Los bienes e ingresos que se obtengan por donaciones, aportaciones 
y/o como producto de eventos deportivos o de otra índole que organice o 
patrocine la propia Secretaría de Estado. 

Artículo 9.- La Secretaría de Estado formulará su prsupuesto anual 
de ingresos y gastos de acuerdo a las disposiciones legales vigentes sobre 
la materia. 
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Artículo 10.- El Secretario de Estado someterá al Presidente de la 
República los proyectos, planos y programas para la creaci6n del Centro 
Nacional de Educación Física y Deportes que será la Escuela Superior y de 
alta clasificaci6n para la fromaci6n y superaci6n de profesores, entrenadores 
e instructores, y la cual funcionará como institución adscrita a la Secre­
taría de Estado de Deportes, Educaci6n Física Extra Escolar y Recreación. 

El Secretario de Estado recomendará y solicitará al Presidente de la 
República, la construcci6n de un plantel adecuado , dotado de los elementos 
técnicos adeuuados para e l funcionamiento efectivo del Centro Nacional de 
Educaci6n Física y Deportes , así como para la designaci6n del Director 
General de dicho centro, el cual deberá ser un técnico en la materia y que 
tendrá rango de Sub-Secretario de Estado. 

Artículo 11.- El Secretario de Estado de Deportes , Educaci6n Física 
Extra Escolar y Recreaci6n redactará y someterá a la aprobaci6n del Presiden­
te de la República el proyecto o proyectos de reglamentos por los cuales 
habrá de regirse la Secretaría de Estado lo mismo que sus diferntes departa­
mentos y , entretanto , dispondrá mediante resoluciones la reglamentación que 
a su juicio proceda, estando en la oblicaci6n de confeccionar su Presupuesto 
y programas generales de trabajo de acuerdo con las disposiciones legales~ 
dentro de los 120 días siguientes a la promulgación de la presente Ley. 
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EL CONGRESO NACIONAL 

( CONS I DERANOO : Que es deber del Estado propiciar en todo el terrr-

torto nacional, la práctica sana de los deportes de aftcionados; 

CONSIDERANDO: Que mediante la práctica de los deportes se contri -

buye a mejorar la formación de las futuras generaciones en fo frsico, 

pi ritual; 

ral y es-

CONSIDERANDO: tue Jos deportes coadyuvan 

tural de los pueblos; 

aumentar el nfvel cul -

CONSIDERANDO : Que es conventente ta creación de un org nismo que 

11 ne a cab lldad el desarro l lo d los d, portes de aficlon dos; 

EL CONGRESO NACIONAL 

En nombr de la RepObllca 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art . 1. - Se crea b Jo la dependencia de la Secretarfa de Es-

tado d la Presidencia, el Instituto Naclonal de Deportes y re c Ión ( INDYR) . 

Art . 2. - El Instituto Nacional de Deportes y Recreac10n, pla-

nlflcard, coordtn r , f ntara, desarro11 ra y asesorare todas las actividad 

deportiva de flclonados en el territorio nacional y apllc rala pclltlca u r ­

na ntal . 

Art . 3. - El lnstftuto Nacional de Deportes 9 RecreaclOn, ten• 

drá c funcfon funda ntal, 1 de proporclonat facllldedes a los atletas de 

flclonados, clubes, asocl cfones y federaciones deportivas, y al C ite Olf fe 

Dominicano. 

Art . 4.- Los deportes de aficionados ser gi ran por los regla-

ntos d Is Federaciones Deportivas Internacionales reconocida y flll das al 

- sigue -
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COflllté Olt feo Internacional y de su propio reglamento se reglra el Comité 

otrmp;co Domfnlcano. 

Ar-t. S.- El tnstituto Nacional de Deportes y Recreac:IOin, 

coordinará con el C ité Otrmptco fnicano, las Federaciones y Asoefectones 

Deportivas su programe anual de actfvid des nacionales, provlnc1 les e fnterna­

clonal s a fin de patrocinar y/O flnaactar l s mfs s. 

Art . 6.­

prencter, un progr 

El fnstftuto ctonat de Deportes y ftecreaclón em­

de recreacton a nivel naclonaJ con actlv(dades rec:reatfvas 

bajo techo y al aire llbr • para la distraclón d les comunidades urb·nas y rura• 

les . 

Art . 7.- El ln5tJtuto Hacion 1 d D porte$ y ftecreaclón, m-

pr nder4 un programa de construcciones d lnst laclones d port1vas a nfvel nacio­

nal y donde sean necesaria,. con los fondos de su presupuesto anual, a9f CO!'IIO d 

fondos que le seen aportados por Instituciones privad s y/o del Estado. 

Art . 8. - El tNDYR tendr• tentos part mentos com fueren -

ces rfo para el exacto cumpffmiento y d sarrollo de sus actividades. 

Art . 9. - El INDYR, ni sus funcionarios drdn actuar como pro-

mtore~ o retarlos de det,,0rtes de earacter profesional, 

Art. 10.- El 1NOYR tendra una scuela de Entrenadores Oeportl• 

vos para 1a formación de entrenadores en todas las dfsclplfn s deportfv s que s 

practlq n n 1 pafs . 

Art. 11 .- Los AyuntuJentos Municipales y del Distrito Naclo-

nal, la Liga Munfcfpa1 Oomfnieana. deberen prestarle toda su colebotaclón al lnstl• 

tuto Nacional de Deportes y Recreacfón. 

Art . 12. - El Instituto clonat de O portes y Recreación, con 

• sigue -
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cargo a los f s con que disponga, podra t rtar los Ot11es y/o t ntos 

deportivos ue considere conveniente para el fOJMnto de los deportes, los cuales 

sto flsc 1, conservando el Instituto 

la pro fedad de los mfsmos, estando obligada la Df rece Ión de Aduanas y rtos a 

autorizar su entrega 111edlante la pr sentacJ6n da facturas comercl le, e nsulares 

o doe nto de barqu , fentras se I lenen los requllltos d Ley para I obtención 

d la exoneración correspondiente . 

la reallz 

aq Jles 

rt. 13.• Et Instituto actona1 de Deportes y cr acl , r 

us funclo s, d si nara honorlflc nte c Oele dos t s 

rsonas frezcan su coleboracfón voluntaria ra desarrollar las 

actlvades de rtlvas y recreactlvas n 1 s provincias y unlclplo que 1 r quleran, 

d ecu r con lo Janes adoptados en cada caso. 

Art. 14.- 1 fnstft to Nacron I de Deportes y ecr elón, noa-

brar• u u e lsfón Nacton.l tnte rada por tres ros cade u , rae tr 

1 r y regl ntar las actlvl ades de los de rtes profesionales ue ractf n 

en el 

drl e 

ts. Dtchas e lslone r6n en 1• autortzaclon d 1 INOYR expedir las 

1 

a atletas, pr tores y/o 

Is. pr vto e 1lmlento de los reg1 

resarlos para ru I Izar us •e:-
ntos q rigen e deporte 

rt . 15.· El Instituto aclonal de De rtes y cr cfon. t n-

ór no consu1tfv al Consejo acfonal de Dep0rt s, en et e 1 estar n r -

presentado el propl Instituto r su Director ue lo re fdfr• y un re rese t n-

te la stgutentes tnstltucl s: El C tt6 OH leo Damlntc:.a , la Oi r ccl n 

ner l da Educ cton Ffslca Escolar, el tfrculo Deportivo de las Fuerzas A das y la 

P llela el l. el Comlt de Juego Unlverslt rtos, 1• Asociación Cr lsta, 

portlvos y la socl clon elo 1 de rofesores de Educac16n Flslea. 

- s1 • 
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Art . 16. - C nstitutran los Ingresos d 1 Instituto Nacional de 

Oeport s y Recr cfón: 

a) L se ntfd d s ue c n caracter general se consignan en la Ley d 

Gastos Pab 1 f cos; 

) Les trasnf r ncias, ubvenciones, don clon s, hsrencfas, legad s 

y pr io les an otorgados . 

e) de un 10% bruto d t do 1 s espectdculos de rtfvos aficionados 

y profesional s q s fectoen en el fs 

rrafo: Los es ct4cu1 s de rtivos de aflcf n dos staran exento 

d cualqul r otro fmpu sto sobre espectaculos pObllcos; 

d) Por concepto d arr d miento del s ln,taleelon s O porttv s bajo 

su d.lnlstraclón . · las cu les san conc dldas las mis s r 1 presentación de 

event y cu1tur 1 

Art . 17, ­

us actlvfd d s por un reglamento qu s ter 

portes y Recreación, regir 

der Ejectutlvo para su prob -

clón dta sp(l s de ntrar n vi r 1a pres nt Ley . 1 Regla nto establ cer 

la for en que. e admfnl tr r~ e1 funciona I nto y mantenimiento de las fnstataclo­

ns deportfvas propiedad del Estado. 

Art . 18. - La pr sente Ley der a los Artfcu1os 1, y del 4 al 12 

fncluslve. de la Ley No,. 5133 del 20 de mayo d 1959, que creó la Dirección G ral 

d Departes, y se transfieren y asfgnan sus fondos y d més bfenes, sf como su perso• 

nal que presta servicios en dicho organismo, a la fnstitucton que se crea por la 

present Ley . No . 176 de abril de 1 66 y cualquier otra disposición qu le sea con­

traria . 
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CONGRESO NACIONAL 

EN N' .BRE DE LA REPUBLICA • 

CONSIDERANDO que el Deport. es un derecho civil de todo ciudadano; 

CONSIDE::tANDO que es deber del Estado incentivar en la juv~ntud el ejercicio de 

los deport es , cultura física y recereación, como medios para obtener su desa -

rrollo fÍSico 9 moral y cultural en forma equilibrada; 

CONSIDERANDO que el Gobierno Nacional ha invertido fuertes sumas de dinero en 

la construcción de modernas y funcionales instalaciones para la práctica de los 

deportes; 

CONSIDERANDO por otra parte que el Deporte de- Aficionados en la República Domi­

nicana ha alcanzado altos niveles lo que hace necesario que se creen los orga -

nismos administrativos pertinentes, que aseguren el desarrollo deportivo nacio­

nal9 tanto en lo relativo al elemento humano como el mantenimiento de las plan­

tas físicas destinadas a las prácticas deportivas; 

CONSIDERANDO que el Deporte debe ser incluido como una paridad completa de cual­

quier otra considerada prioritaria; 

CONSIDERANDO que es necesario tomar en cuenta a las comunidades agrícolas al mis­

mo !livel. de aquel de los centros urbanos; 

CONSIDERANDO que los empleados de las empresas públicas, estatales, privadas y 

los obreros en general, necesitan aprovechar el tiempo librean las pr&cticas sa­

nas del deporte y la recreaci&n; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY i 

. ....... 

Arto 1 º Se crea la Secretaría de Estado de Deporte, Cultura Física y Recreación, 

que será responsable de las tareas y asuntos del Estado en el dominio del 

Deporte, Cultura Física9 Recreación, Ciencia Deportiva, Medicina Deporti­

va , Instalaciones Depprtivas, Producción de Materiales Deportivos, as! 

como de cuestiones de la planificación estatal en el dominio del depor-

l 
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Arto 2 o Se crean además las sub-Secretarías de Estado 1~: Técnic~ (2) Administra­

tiva (3) De Programas (4) De Educación Física (5) De Relaciones Públicas, 

Propaganda y Promoción (6) De Cultura y RecreaciÓno 

Arto 3 Son atribuciones de la Secretaría de Estado de Deporte Educación Física 

y Recreación: 

lo El fomento y organización de las prácticas del Deporte de Aficionadoso 

2. La organización de la pr~tica de la Educación Física en el país, de 

comÚh acuerdo con la Secretaría de Estado de Educación y Bellas Arteso 

3o La administración y mantenimiento del Centro Olímpico Juan Pablo Duar­

te9 de·los Estadios construidos y por construir por orden del Estado, 

y de las demás instlaciones deportivas del Estadoo 
~ ií 

4o Mantenimiento de las instalaciones deportivas escolares; 

5o Relaciones · con el Comité Ejecutivo del COD9 las Federaciones Deporti­

vas Nacionales y las respectivas Asociaciones y Clubes miembros. 

60 Velar por ia correcta apiicación de los planes vigentes de la Educación 

Físicao 

7o De común acuerdo con el Comité Ejecutivo del c.o.D. y las Federaciones 

Deportivas Nacionales preparar los Reglamentos Oficiales conforme las 

Resoluciones del Comité Internacional Olímpico y de las Federaciones 

Deportivas Internacionales que rigen los deportes de aficionados en el 

mundo, para que tengan fuerza de ley en todo el territorio nacional. 

80 Organizar en los a_üos nones los Juegos Deportivos Nacionales con sede 

rotativas en ·1as distintas provincias del País, con la decidida ayuda 

de la Dirección General de Educación Física Escolar. 

9o Organizar en los años pares los Juegos Deportivos Estudiantiles y los 

JuegÓs Deportivos Campesinoso 

lOo Recomendar a la Secretaría de Estado de Educación y Bellas Artes los 

planes de Educación flsica que deben ponerse en práctica conforme el 

Calendario General Deportivo Anual que se prepare -
...... 

llo Solucionar el problema del éxodo campesino hacia las ciudades intere-

sando a las comunidades campesinas en la participación en amplios pro­

gramas deportivos culturales. 

• J . 
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12. Considerar las comunidades agrícolas al mismo nivel de los centros urbanos 

ya que es necesario que el deporte vaya hacia el campo, para que el campo 

no tenga .que venir a la ciudad. 

13e Controlar y administrar la distribución adecuada de Útiles deportivos a 

traves de las Federaciones Deportivas Nacionales reconocidas por el c.o.D, 
140 Suministrar todo ·10 necesario a la Educación Física Escolar para su normal 

desenvolvimiento mientras sea dependencia de esta Secretaría de Estado. 

15e Contratar entrenadores locales o faráneos, especializados en cada depor­

te, cuando las solicitudes sean vializadas por las Federaciones Deportivas 
~~ 

acionales afiliadas al C.OoDo 

16. Sostener, previo estudio en cada caso, las seleccionados nacionales de ca­

da deporte, conforme las recomendaciones de las Bederaciones Deportivas Na­

cionales afiliadas al C.OoD• 

170 Preparar, de común -acuerdo con las Federaciones Deportivas Nacionales afi­

liadas al CoO.D., y Dirección General de Educación FÍsica Escolar, un Calen­

dario Anual de Actividades Deportivas, con su respectivo preS12pueato finan­

ciero que cubra todos loa intereses sociales de los que el Deporte forma 

parte. 

18. Preparar un Reglamento Interno para su funcionamiento y aprobación del Po­

der Ejecutivoo 

190 Coordinar una adecuada estructura de dirección y planificación científica 

para el deporte nacional 
> 

200 Asegurar la colaboración con los organismos estatales y sociales competen-

teso 

21. Coordinar con las instituciones correspondientes un amplio servicio médico­

deportivo ·a nivel nacional para todos los que practican el deporte en forma 

organizadao 

220 Creará condiciones materiales y té.cnicas en el dominio del deporte en las 

ciudades y en el campo bajo condiciones puestas al alcance de todas las ca­

pas de la poblaciÓno 

230 C»ear los medios masivos de comunicación y otros medios de publicación a 

favor de la in ormación y la ditusión deportivaso 

24. D~s11rrollar y fomentar con toda amplitud la ciencia deportivao 
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250 Mantener un equilibrio permanente en las grandes diferencias existen­

tes en la fundamentación teórica y en la valoración del deporte; en 

la posibilidad de acceso de los diferentes grupos sociales a las di­

versas formas y disciplinas deportivas, así como en la aplicación pe­

gagÓgico-dnmmi.itm metódica de los diferentes programas deportivos cul­

turales y de recreación a~liaados en nuestro país. 

26. Propugnar por 1~ F.ducación Física, el Deporte y la Recreación como 

parte integrante de la cultura nacional, orientados sobre el desarro­

llo físico e intelectual de nuestros nacionales, contribuyendo as! al 

fortalecimiento y al mantenimiento de su salud, a la capacidad y la 

alegria de vivir, así como a la organización cultural del tiempo li­

breo 

27. Velar por la realización.¡¡ aplicación, decisiones y estipulaciones 

de esta Ley . 

Art, 4o La Dirección General de Educación Física Escolar pasará a ser una dependen­

cia directa de esta Secretaría de Estado en forma transitoriao 

Arto5 

Art. 60 

Arto 7o 

Art. 8 

La Dirección General de Educación Física Esdolar será la responsable de 

la enseñanza deportiva escolar, as! como de las actividades deportivas 

extra-escolares de los educandos. 

D , ~ -
TRANSITORIO: La ireccion General de Educación Física Escolar y su cuer-

pode profesores estarán bajo la dependencia de esta Secretaria hasta 

que se cree la Escuela Nacional de Capacitación de Entrenadores 9 Diri-, 

gentes y ~ienitores que preparará los grupos de jÓve~es que servirán de 

técnicos en esta Secretaríai y se cuente con el primer grupo de egresados. 

Se crea la Escuela Nacional de Capacitación de Entrenadores, Dirigentes y 

Monitores Deportivos con la obligación de que loa Municipios del país,por 

víae directa de la Liga Municipal Dominicana bequen un mínimo de dos jóve­

nes cada año, para cursar estudios en cursos acelerados a realizarse en 

dicha Escuela. 

Las cabeceras de Provincias quedan en la obligación de becar cuatro jó­

venes anuales en las mismas condiciones del Arto anterior0 

PARRA.FO: Los jóvenes becados para estos Cursos a que se refieren los Arta. 

7 y 8, preferiblemente serán escogidos de la propia comunidad1 aunque no 

necesariamente deberá ser asío 

,-- . 
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La Escuela Nacional de Capacitación de Entrenadores, Dirigentes y Monito­

res Deportivos preparaá un programa de Cursos aclarados para cinco años 

como mínimo, debiendo preparar un grupo de jóvenes conforme el siguiente 

cuadro anual: 

Dos (2) jóvenes por cada uno de los 57 Municipios 

Cuatro(4) 11 lt " una de las 26 Provincias 

En el Distrito Nacional: 

a) Círculo Deportivo Militar de las Fuerzas Ar-

madas: 

Ejército Nacional 

Policía Nacional 

Marina de Guerra 

Aviación 

10 

10 

10 

10 

b) Universidad Autónoma de Santo Domingo 

c) Universidad Pedro Ho Ureña 

d) Libres 

Total de jóvenes a graduarse anualmente 

por cinco años 

Total en cinco(5) años 

114 

104 

10 

10 

10 

288 

5 

Arto 10 La Secretaría garantizará la organización armónica y bien proporcionada 

de la educación física, del deporte voluntarioe de niños y jóvenes, siste­

temas de ejercicios, entrenamientos y competencias de los clubes, Asocia-

i'i 
cinees y Federaciones Deportivas acionales; deporte de esperanza y de 

élite, así como el deporte militar, universitario y académico a ese nivel 

para considerar tanto el desarrollo total como el desarrollo optimo de 

todos los sectores y sus correlaciones estrechaso 

Arto ll ~ __ tp_ izará al máximo los cuadros técnicos titulares 
1 • 

y voluntarios como pro-
fesores de Educación Física, 4 --truct r ·d t· 

J.U0 o es epor ivos, organizadores, dirigen-
tes voluntarios y monitores. 

Artol2o Se buscará preparar instructores deportivos y monitores especiales que ad_ 

quieran grandes conocimientos y experiencias pedag~gicas
9 

psicológicas y 

técnicas para poder adaptars~'lo más posible a la mentalidad de individuos 

adultos, con rasgos del carácter ya enteramente desarrolladose 
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Arto 130 Procurará la Secretar¿Ía preveer que un por ciento del fondo cultural y 

social de cada empresa y sindicato sea invertido en actividades deportivas. 

Arto 140 Se propuganar, por que todas las instalaciones deportivas escolares del 

país sean utilizadas en horas extraescolares y dias feriados y vacaciona­

les para realizar programas deportivos culturales con los ruoradores adul­

tos que vivan aledaños a dichas instalacionef!!, previo programa coordinado 

con esta Secretaría y la Seeretar!a de Estado de Educación 

Arto 150 NingÚn evento deportivo de aficionados organizado por un Club, Asbciación, 

Federación afiliados al CoO.Do pagarán ningún tipo de impuestos. Cualquier 
.... 

ey que afecta esta disposición queda automáticamente derogada ante la pre-

sente Leyo 

Arto 160 Todo evento deportivo de aficionados organizado por un Club, Asociación, 

Federación o el CoOoDo con sus respectivas Federaciones Deportivas Nacio­

nales recibirán un 25% de las entradas brutas por venta de boletos, promo­

ción de dicho eventoo Dicha suma será repartida equitativamente entre los 

organizadores y el propio c.o.D. sin que esto signifique en ningsun momento 

que exista influencia econlliomica en el desenvolvimiento autónomo del CoOeDo 

y los propios organizadoreso 

Arto 170 Sin que se considere que el Estado desea asumir paternalidad economica en 

el desenvolvimiento del CoOeDo y las Fderaciones, Asociaciones y Clubes De­

portivos Nacionales, esta Secretaría considerará anualmente los presupuestos 

economices de dichas instituciones y particularmente absorber: los problemas 

administrativos del c.o.D, previo estudio 9 consulta y aprobación por parte 

de esta Secretaria, avalados por el Gobierno Nacionalº 

Arto 18. Los presupuestos del e.o.Do a que se refiere el articulo anterior, envuelve 

los gastos admihistrativos de las Federaciones, Asociaciones y Clubes debi­

damente organizados. 

Art. 190 Se estudiará y someter~ al Poder Ejecutivo para su aprobación: 

a) Un Plan de Jubilaci~n para los Profesores de Educación FÍsica9 Entre­

nadores Deportivos, Monitores. 

b) Seguro de responsabilidad civil para todos los dirigentes y deportistas; 

c) Seguro Estatal en caso de accidentes sufridos en la práctica deportiva, · 

válido para todos los ciudadanos que practiquen el deporte en forma orga­

nizada. 

Arto 20. A todo Profo de Educación Física, dirigent'e voluntario, entrenador o moni­

tor que ejerza estas funciones durante parte de su jornada normal de trabajo 

no se le hará ninguna baja del salario y el Estado les pagará viático cuan­

do el caso lo requiera. 

Art.2lo Todo profesor de Eduaación FÍsica cuyos servicios sean recabados en labores 

extraescolares, por clubes, asociaciones, ligas, etc. pueden solicitar pago 

de esas labores si el caso lo requiere. No necesariamente dichos profesores 

cobrarán por esa labor extraescolaro En todos los casos deber! coordinarse 
• 
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Art. 22. Sólo los profesores de Educación Ffsica graduados podrán ejercer la docen­

cia en las Escuelas Públicas o Privadas o colegios. 

Art. 23. a) Esta Secretaría respetará y hara respetar el derecho que le asiste al 

Co:?:ité Olímpico Dominicano (COD), en su cal'idad de Canciller de los Depor­

tes ae Aficionados del País, de manejar los deportes de aficionados a nivel 

internacional. 

Art. 24. 

Art. 25. 

b) Sólo el Co~ité Olímpico Dominicano podrá inscribir atletas a partici­

par en Juegos Olímpicos, Panamericanos, Centroamericanos, etco 

c) La Secretaría dará todas las facilidades para que el COD asista a los 

compromisos internacionales a los cuales previamente ha.Fa sido invita­

do, siempre y cuando se hagan respetar para su asistencia las marcas 

mínimas exigidas por las Federaciones Deportivas Internacionales en 

los respectivos deportes. 
d) La Secr~taría exigirá en casos especiales de compromisos internacio-

nales para las cuales se les solicite cooperación economica avisarsele 

con un mínimo de tres meses anteriores a dicho compromiso. 

e) En todos los casos de solicitudes de Sede esta debe contar con el aval 

moral y económico de esta Secretaria para asegurar su realización. 

f r)"' La Secretaría respetará el protocolib olímpico. 

Queda suprimida la Dirección General de Deportes y derogada la Ley No. 

5135 de fefha 22 de mayo de 1959, y cualquier disposición legal que sea 

contraria a la ley presente. 

La presente ley estará en v~gor el lro. de enero de 1975. 
", 

del 

Presentado por: 

y 

· mbro de la Organización 

Ce troamericano y del Caribe 

-
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~,.,o es _,,.,:,: c...J .;.~;::do dofern::br el e;pita, hum;,no de 
.o.: cL :,:--t·~· ... 25 -1,. ·c . .. .:o por su sd1,d lntcxal y mojotJ11do les niveles de educed6n para 

st r"i './'Yé ~~s.::rrc,lo fl!:k:o y mor. ·al; 

C ,SIDE'~·•· NDO q e e. Gob:crno Naclonat ha hecho .::pr1~cl..1bloo 
en fn~ü:" ~s de dot;1r al p;;; 'j ch i:'l. ·aladont-:.s dcportlv~s adocuad2s ·,¡ 

f:indcí .... ~:S. y s-e r.,:c;pcn:; r.e;;.11:~ar •n pr ~ ar.-." ce cc·ns wc.clonz-:,; dGpor h.•as on todo el 
;i P.,"lp • blic;zi, e fln •e :adlltar i .:;¡;llcadón 'e slstomtis o métodos 

e: q · r~~. Ofl 1,1 una ,1, tf::,.cj5n cl-ntiitca V 1,3dona1, para el 

•~ 1 tv .,-:tuo y tocot los sector.,:;~ o l . ebfo, mediante l.? prJctic de tos 

en la ob1Jg.:1ció cla pl nific.ar. flJ1w y 
,:~ _r.:-;m"s do ta e,.tic:.ch'.in Hska, apoyar con ~ooo .. '... _ ,-,e,.,, .-~os el 

.:l, ,o J 5'.; compm~ncias di:il c.Lportt'f er, oclns sus manife .,.:: u, 1-.. ... y ,,, u:,,.::sr la 

d..>:I pueblo en todos ~--.1:; nivctes, auspiciar evento" n· doncles e 
.. :::. c!ivulr,,1r el c;:,nodmi,mtc do las diforentes disciplinas del d;~portc y 

-...:: : .... ~ .::.rner.t,3 Mc~ica y e::onémk:~menta ;:i tedas las org.-:intz~don~ n:.:cfonz¡fes 

e. rs ~-:. v! • .::c.'cs s.., rigr;n pór b~ f-=01.'.!i; y f(.;. lamentos daf dcpo ~" ~-.ím~: :;, v cuyas 
.,. ~ ·nr:. !5 !':i.;:.ien ltis normas de los d"p:;rte-s da .Jfkionados; 

.....:G 'S :)E.RA 100 que par ... 1:, corrac· ~ y ,:dicriz nptkadón da lo$ prop6sitos 

~·- -: :-r ... , ,.•'.; s,:;?.alados sa hace neccs.::rio e incfü.pensable la creación de un ori;pnismo 

_;,. r d'1 _!car:c~ nacional a cuyo c ... r "º quedo la misión de pbnlflcor, ..:oordlnar, 
_ .í~. . . · _,, c!lvulr,~r y sup¡..wi~ar lzi eJocuci6:1 da las actividades del d11~.!,) ;te, ,~ 

f 'sk:1 y !a recreeidbn. 

h.1 D. no L· SIC'; ~NTE LEY 

/m 'culo 1 ~ü crnJ k. S.:.-cret~ ·a ._ Est.:i ·o de Daportes, Educación Física 
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-· t.... s.: 1 'l '.:~ c::c • .;i,, oi:_;é.~i:..:-:o :,1 ~r:kr ... r:: ~ri le ~:Jc!,mte adopfa!"á y e ecubrá 

p.n:i::.:s chl Ert& o .vz:r:1 la C:l:ccd6n dlvutnadón, coorcfü1ación y 

~ tos d~_..•.:;rtos.12 :,th.ia:c·o,) f(si.:a y la rccrGZdón. 

~:- .:.:rr. ,cd.):-!~I '.'!:T, c:-;.:;r.tar y ~ )oy::, tas acthtid-.._.. zs c.:! deporte en cl 

__ :.. 1··..J .r ..... ;·o:-:,:,-s f-.'·arn&.:;c. ato , fij;,;n¿o t .. :.; :-,~. 1.,z~ a s...:_,..,fr por 

:.!c:·: ,~ mlsr.-: ... s. uo ~o:r,'ia vo ll'csr10ndcn a ta ',li 't:ca que Gn 

. )r y '.":L.;, ... r el :s".) y rr:an-tenimbnto dol Cm.ro '1 (...-,_.leo J•Jan 

·c.. i;,st:: .... os 0 r.s:r:: .. doc1ES cfopo:tivcJs co !; y tes 

~ 3!' n ,ll itr: . •~ r:!o C:": t .. Secro~.:r. de 2~. do ¿9 
· .. o, ... r y Pe,;:: d6n, SB ·,n to 5¡,,."') .. 0 

C ..!-~-:.:m c.~.) .. r:!l 6:1s d cst:-. c"spc~:-::.1n Ls l~stiladones de crtlvas u tcac_s 

} . .r~~: es • ;;e ras y en ,~ roe; ... ;;., milHnrGS y polidales. 

-~) .,.3r.:er,3f cm-ce~~!. 1ehd,::mes e_, ce p~ocl6n con el Cor.:~~ O!ímpko 

om • n!OcL:i .,r,c.., y ctu :.r.; tlvos r.~r.: om:,IQS. 

pvy r econ6mle2m no os "~¡;mas dcportl ·os y u,tt.:r:;k-s, 

) -: 'lZ por sus d1.sp~rt::imo:1tos t,knlco y adm'nlstratlvo, or a.,lzados 

oa-oanlsmos afiliados, (.m el ;':mb to 

. ~5L.r ta co.:::bcrac·én t.1-:n c.:.1 y or~:ml.za11vn quo le s~a soH .i:ada por 

~ ~:-x. rt VJS r tice1 !:l. a .. r,/ccdos en forma organiza.:l<?. 

6) * o ,u'vir r. ulp..,s; (rdb. y er.sc:,:s doportivos para cubrir l2s r,1;:;ccsldt '-' 

.... ·L ;_._ ~k.o'71~Jos~ c:rtaolocfo.1clo ur:~ pomtr:a de radonamlonto cLnHrico, e., 

J, _ • : _, con l2>..; odt:r.:.cbn~ nac :m ... !<!S, a fin c!e hacer una dbtribucién r,-. i .:i~ivc 

~ 3 •e .:.>s t:;i:.mos. 

R1 l'UBLII A DD"41 IC.\.I A 

rlgir y cr ::1t-r e~~i:.lw t6c11icas d~ alta caUficac!ó:-1. p:rz la 

n rcf !;or.:l:.. ln_~rn or~ y entronaclorcs0 ca:,z.c .. c. ·d .~s y 

:; ~s t(.· os ce:· -- , . ~.€:r:"es, ..5! como p,mi In su~:-~c;ó C- los 

d • oc!utz:1d6n ls,cll y .. , o 1.~ 
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2.) P2!:ocim:, Cw·s::>s cle lnstr ·cdG:1. como base de tm 2mp:fo progr~ma 

~-c:.:-r:,..l ': ca:,,J::~.:;..:15,; técnia, pera tn forrr.3d::n y superación do juoces, ofldalcs y 

d:ri.., · .-.t-::is J_,,o~ "'. 0~:. en cobb.:,ir.:.:::\Sn con el Comité Olímpico Dominicano, debiendo 

.,.::r~ e!!o !'.'n': . .::;t~r ins~ru~t0rc::. interrr• dcrmk,s y/o nacionalez rocomendados por las 

i'\:{.;cr:do:í~S .... opcr!: vas nadona es. 

9, ·mar y/o : :::trcd.1ar t)¿_zis do est:..:dios do post-grodundos p~ra prof9Soros, 

·r.~~focbr<-.., 'j' c:1 mr,"'!Cíüres en fnsth:udm,es in 0rnaclonók-s reconcicidas por et ComiM 

1 ) F'l<,nificar. dirigir y €ipHc ... , los propram¡;¡s de recroodón para los nffios, 

~\i-t -:. v nd· l ... s, ebporndos p.:>r bis diferentes org.::inlzadones. fljL,ndo las normas a 

..,~ _ir er _!lt..S, 10 misrr:o cpe ehc1.1tor p;é!nes que con ei mismo propósfto elabore la 

:.cría de Esfodo. 

_ ) ~.1;:s;,;ald r medi3n"e contrlbudon~ écnlco-económlcas a las 

~V ·-:.::-:c.-,:-s c~:,oiiívas rrndon:iles ~r.a l.n prtcti .::. masiv2i dí':? tos deportos y para que se 

e ¡-;,::,zc.... s-1 -~c;1fca y se pradiq:..1e conforme a l!a. 

12: Coordinar Jos CJfend~rios cfoportivGs, convocando l.::s competencias y los 

,. ,~ élforer.tJs ramns del de, -:Jrto que, elaborados por las fodúrndonos 

.a, . .L:-:,.« .... y/o !i:~S instituciones ef1Hnd.2s, redbln el patrocinio de 13 Secret.irfo de 

E~•-d~¡ ¡ r.·:oh.:.r las eonvocatorias auspiciacfos por o ros organismos, sin cuyo roqulsito 

.3) P,,resia1· ampli!'l col;iboracl6n técnica, cuando se:a necesario y tai h.:iya sido 

so!:cr::i ~~. a la Dftr0cción Nacional do Educación Física Escolar dependlm1te ds la 

,J..,,_ ~..nr '~, .t, ~~ a.lo de Educación, BcHns Artes y Cultos, 

J) Co '.y"var ti incremento cb ,~ afición y prictka deportiv~ hJsta en los 

m~:; e~:-~:..:7<l-JS f.1 ... ~t0s d11 pa{s, respaldando económicamente los planes que en ese 

• . •~ ...,t::)!. ,)rm, Ls fcdorncion~ mi~ionnt~s. ;:,poyando fa creación cfo Ug.ls 

_, N:::::-.::::. "::o:,,·-rl!':., de ··mplcados P(1bHcos y Priv,;;dos. as{ como ayudando las 

.<..J.:._., dd irc:..110 DtpcrHvo de t~s Fuerzas ArmadBs y Pollcfalas de la Naci6n. 

-~, ,-w·1dar on cu~mto se;¡, útil y necc-;3rio, at formmtc, de les dcporfos y fa , 
ncrc.'\~;.:,_, C11; tb .miv tsi ~dos est~ :il,.,s, y f di far ayuda técnica y orgrmiza~iva a los 

~ crtudios de nivel universi ... rlo. 

V far crque ,ktlca do! d~rtc prof eston;:: no 
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ck: acuHcl.., con !os Ay, ntzrnJentc.s , .. d pa s, car!}:;ls 
. • ,;Y.JSi :ves a tórm n~ t·# o, ;.,:, ,., activ:~ des y er. ~ 6cutos dlvcr~. c1..:yos fo. ,ucs serán 

\...~ ... .in:..do~ a t e n ... trucc ó.1 "' in a .. et r.os primé!ri¡:s o a fa cslebr .... dón c9 eventos de 
irttc nac·on.l, en fas dc::marcadom:-s ifoctadas. P,.rn este propósito sa 

normas qtie dctx?rá ~Gr' arA"cbado prevt omente pvr et Prosi ... onte 

Articulo 3 L1 Sxr._,:,.. rfo .;t. ciado da Dr;portes, ducadón Física Extra 
"co!.:, y R r0.::c"ón ~i.3rá con~•tu{w por: 

n Socr.,tlrlo 1 _ Est~ o, de$! nado por o! Pres!den e d la R".lpúbllca, 
q l:.1 s~!' ,.mdo:ksio da mayor jcr-c::rquí.., de, Organismo y dlrl~! :. y orientará la 
p ... !(.lca y for, ptm ... s a r.eauir. Sorá ol rG¡,resentantc legal y como t::t quiHan p;na el 
c..:m.J nL., .. o Q w foncion.., 

b) Un ~!.!..,-&-crefario d~ Est..-:rlo que se:-~ respom:abfa !~ irectr·ces y/o 
cis,.,nsidor._ del St."'Crct:lrio T1.uLr e,, lo concernien o Eil ~rea d1:Jt pe, o en _ .~al. 

e} Un Sub-Secretarlo de Es odo que sor& responsable d J2s dlrnctr!ces y /o 
sldot.es d ... l &~rcfario Ti ul~r en lo concernfonte al · roa da ta cd..:cact6n Hska 

e~ cscol r, y será r cnli;co d... r ... ~nlsmo en todo to r~tacicnr. o ccn ta Dirección 
f\º.:iC!onal d!:l Educzidó1~ 'f,{5 ca Escoh:ir. 

d) Un Su S.:,cr::~·-r!o de Esbdo qi.,:o será raspons,mla a tas kdrlcos y /o 
!dones éo! SocrefarJo T d.:r -n lo conce-rnlente al área de 13 rccrc-ci6n. 

) La .. i ·e~c· • n Gcner~I Técnica, que S;?f'j integrad por ct:zntos 
ac-p;: "mcn~os se c-stimo nece~r'<JS p, ra su mejor fundonamien o. 

f La Dlr~cclón e. c:-al A , .iintstr~Uva, que cont.::rl o:on toc!z:s t-~ s~._lones 
-bte p:ira cu s_J .. me o .. cs C!:ptci' icas: Oftdulia Maycr, Co , . .:s y 
os. A :-,-:.ln1 Pres·..1pues o, "'iayorComí Jéitcri:!. 

S..."Ta ¡,tegre "' por cc .. :rtos 
.. , r.-:..;, -~ ., u..: --- e_:,r.. -. r."'-ees,1 k,s para cur.,pl r s· se !- ·ve 
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- ~.:n d ~ su wrgo proyl'JCctr, -:!lr!nlr y 

p~:,r:~ .... _,__;·m~n .:-:t-; da pr,::/·,:;c.:::i6:-, ::>!lrzi lll sJlt..d e~ los ~h:...:is. dldclos y 

.. ~., _,c .. ' 1 s. u Dlvi:i :,1 ce ..... dtdn D~~ort:iv- trat•arli en (Y;;trn::h.) relación y 

r í ,:-o.::.,. con ii F&..ier<".l.:·tn é ... · ·kdidna Dcporti·✓- afiliad- at COD y con 

':.. Esti.odo 'e 5.lki~ y F' ·c ·'::i5n Social, org<!nlsmo ofü:i l quo estará 

-~-·-¡ ,~ ·ooper.::::!vn ,u. fo ~.::ir ,: .. erida por la S•lefctir(a da -stado de 

n /'.:;'ca Exk Es ... cr -e:clón. 

/ 

" ...,btdb:.:c ón y Contr l Transporte parzi parsonal, atletas, 

rcvlr.:L1 s. 

,,.r: ·e !o • El p Lrimonio y los ·ondos p~ra el funclonamis,1-to do ta 

Scc·c\ .. :("' cL ,...st .. do de Doport .. s, Ed,.:czdón Fiska Extra Escolar y Recr<;;acl6n, as( 

-=~ '< .o. a,a f'1 roiJlz~-::i6n do sus f!n ..... , s't::ir • c:onstl u(do por: 

.. ) Ltl ;r'·Jd.:.s p;$s:ipuast. .. rlas c:u s consi nen • nualmente en la Loy de 

G ... :.~os P '•bl!cos de la Nación. 

) s transferencias que a su f:ivor e sc:m hechl'!s Por al P l:ii' -·\scu ivo. 

e} ... ·:t producto d h:is Layes 1n posi!ivas de carácter esp0clJI que; ~xist n o quo 

~ es .i_!:.":c n. 

) · I 22 o/o dal pror!uc:Lo bnl'•·o de todos los csp~d~cdos d.:!I deporte 

pr ~ • _" · ·.;;JJ, e! cuil 51 t:spccL l,za pnra a! fomento y desnrrollo de ios 'oportes 

•, :-:: cnJ-dos. Se c$t b!0ec por m3:1da!0 d~ esta Loy quci a los esp-edácutos Jepor hros 

"bt1~bs nos~ fes :,plkar:6 cf fmµucs e v·:.ion e sobre especMcufos pt,blfcos • 

. } !:J ~ ro ·ucto por concepto d13 ... rrendarr.lento de las !nstalaclonri rleportivt'ls 



~ 

:13 SENADO 
RlPUbl lt A [ M N C.\NA 

!"tcr.~:::m a t('ó Oi.e-:ci.:.n G8:1c··~ 'i.l:l -.:10r~_, , organismo G l!l se cbuel.1a 

L'"" • 

s . x,,nicos, .;n .., mu_b!es o inmuebles, .!S{ como tocks 
.~focJo p;.:;ra la celebrnd6n :; lo$: .,(! 1 k:r:..:n p 

da 74, lo rr.i:::mo 'J.; las 

n cxcc;,d6. l ... s 1 ·c~das en los piar.telas escol::irC?S y en los 

nst:.lac·on:?S ::porUvas qJJe son propiednd del E ::; o en odo et 

J) E pf.... ·.1c o do cu o'-ro ti _Jo de actívk!.:,d Hsita . ue bpong::1 la 
1 ,..,rob-..::6n orcvla et Podc-r E; .... cuti- o, con ~ 

.r fondos pzr.-i bor: .. fido del deporte aficion::.do, ta cduczdó:1 f(;ica 

Af~:cu o :, La Szcr ~rl '3 •- ~ado d, f.>eporti-s., Educación F' .,ka Extra 
r y FL • _c'ón #orrnulará su prnsup~0S'io unucil de in.:,esos y stos de a uerdo a 

vi .. :1t s robr-J la matcrl· • 

; t.:::I, la Secretaría de ~.:de ! .c. tr • teda 
ce, it.:~pcn ~n al fln._,dsm!c,jto d los planos de es::::rrol o .. d_r,c,r • 

... d n ··_:.,. c~tr:l e'!Co!~r y la rocread6 , haciendo f ~urar una parti cspcdaf 
,ó, ec~nórr.ka perm n n ::, pr ol funcionamiento da la Oficina d-, 

~m nica.r.o • 

. lf.fc ·lo 6 La S:::~c;tar(. de 2:s::a .. o clo D.:,portes, Educndón FM~ Extra 
.. ~ ;_ d -·· tc.ndr ... xe2:n~lé .. fmp".)_, lva do matortote! y eq• ipos d_ e>edt1d'Ja 

:cn!~:!S y la práctica d:, ·::>s d:;pcrfos 
-: _ .... , ·- ..... __ :,!o s p trccinb •/o p2ru aq'1"!llos club.;;.s o on ·Madcs quo, d~bldamer: ¡; 

~ por et COD, ustifiqu n ta noccsidcld de tos r,1lsmos. 
' 

Artícul , 7 ~ crea el Centro Nado:-~ de Educ.:ici6n Física y Ocportos, qt.a 

3 Céi : :.::acbn par ... la forrnad6n y sur,:. _ció 

la Secrofor(is de E~r.do d ... 



~ 

•i1 SENADO 

-, 
¡ 

RFrllBLICA. DOMINli ANA 

•'-~fon.,, cfa Educac:lón Física y DE:portos !ierá un 
!tuki3!'.l c¡uo _v;g:-; d e P. ,__~id, e do ta Re.pública acogiendo las 

acio~&!i que en al sentidv le l • ·" et Secretar.lo de Es ado do eportcs, 
.-:. .... -;.::~:ón , :"sic¡i Extrn Escol.-::r y rkcrcac,l • 

A~ íc.:.o .., Sl .... ~cr~ - ·b r,: =s<i:: o 'a Do. ort~, Educación Física Extra 

·,.:criJ, e ón, r da _, -· , proyt:-::t~ do R;;:g!;:,mcnto, confecc onarí un 

y tos someb:-.5 ci 12'l zip:-c .. .ac:6n d.:~ :-rn.,idcnta de ta Rop{1bllca, los cualt.,s 
... ,:-:;-:.dos regl tn tcc;as liis funciones del Org,mismo, ("ntretanto, el 

2; ~do ispo,1<irá med!.;mte resofuclones la rc~lamentad6n que a su jufdo 

p, . -:: ,..: ,) · ~1n<lo an ta o ,:1jJ::ién do curr.plir lcis d'$p,::-,siclor:es de estt!! art(cuto dentro 
_, ~:., ,h.::, ··-e 90 ías dcspuús do!'" prorn • ::,, ci6n e la presento Loy. 

A.··Hcufo 9 =>ara .J •hr .Ido o sus csr ones durante 01 ai'io de 1975 la 
da d'.l Estado d 01:.,J.r es, -dcc ... dón Física Extrn Escorar y Rocreadón 

s~ - _ t • ! un pres •puc!ito provls on,. al odcr .-jecu ivo que doddlrá los fondos D 

~011:er , r· u ati :rnd6n. Para e,, os fines el Socretarlc de Estado estará obllgt1do a 
r G1 pr;.sur,uo o provhiona a más t,.rd r 18 días daspul-s cfo su d0sJgnadón. 

Art:cuto 10 t.;:, preronté Lay d_rog.l los artlculos 1 y del 4 ni 11, !ncluslvos, 

. ·- Ley 'c. 5133 dol 20 do f,.,fayo •~ 1959, así como la Ley No. 176 del 7 e AbrH de 
• : .: ..... ,u11 \..ron:- m la Dlr-:;cclón General ele D~portes y dieron traspaso de fondos, 

__ : ~~ ' ,,::.:-::;0n t a dicho or~uni mo; debl~ndo consldorarse derogada Igualmente 

e :9 .d.3-ra o ·ra Ley o disposición le e ~Q contraria en letra o esp{titu. 

Art(cuto 1 L1 pr'--'~11 ·l L.:.y ernará en vigor et d ía l ro. do Enero cfo 197:5 • 

....... i~, .::r.; cj cuerdo con cst, ·-:do {l .tr ... y espirft1.1) pnra enmend~r y ampliar el 

; _ :.cto ,h Ley Q..!l.i! crea te Secre arúi de Estado de Doporte!, Educación Ffr:ca Extr3 

Pe;- c1 Co •• it.1 O (mpko Ocmlr.lc.:mo 

;-:. R,Jqtm 1 '.a¡-tol"'Ón N1t1ño2 

Prosld:mtc 

Como ? csidente de Honor d::it COO 

y tv:lombro ejecutivo de ta ODECABE 

In~. Juan Ulisos G21rda SalEita 



-
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cr la Dir&clón N2cicrml do Educación F,sica Escotar 

Prof. José d~ Jesús s.::nch z Pórez 

Director 

ar ta Dirección Goncral de Deportes 

Horado Antonio Veras Gómez 

Director 

f>"'r fa Fcd,..,r .. ct6n Domínicana 
n Profesoras d.: Educnción Física 

'70 . Toml:; Ram(roz 
Pres.dente 

Por el Periodista Depor ivo 

Justo CJstellanos Díaz 

Miembro del COD. 

Por ol Por"odls n Deportivo 

M x Reynoso 

~ 

t-U S ENADO 
REPU!\LICA DOMINICANA 



-
roTaS .C..:ST~~OGR.~..Fic:_s DE LA VISTA Pü""BLICA CZLEBRADA EL DIA 9 DE OCTUBPcS 
DE 1974, POR LA COliISION PE.R.EANSNTE DE DEPORTES DEL SJ;l'JADO, SOBRE EL ... 
PROYECTO DE LEY SOEETIDO EN FECHA 25 DE SEPTIE1-.P:'.:1.E DE 1974, POR EL PO­
DER FJ:::CUTIVO, ~UE CREA LA SJCP~~TARIA DE DEPOTES Y EDUCACION FISICA º-

(Presentes los Senadores Reynaldo Antonio Bisonó, Presidente de la Co­
risión de Deportes; Josefina Portes de Valenzuela; Josefina Bogaert de 
Olsen; Jesus Haría Pania~ua, Ernesto Arias; Dulce María Gonzalez de 
Pons; Agisberto Duarte Perez; Miguel Acta Fadul; César Brache Viñas y 
Manuel ! • Goico hijo). 

PR.wID.Er;TE: De acuerdo con invitación que ha hecho la Comisión Permanen 
te de Deportes del Senado, a la Dirección General de Deportes, a la Di~ 
recciÓn General de Educación Física Escolar y al Comité Olimpico Dorr.in,i 
cano, van.os a dar in: cio a esta importante Vista Pública, en la cual es 
ta Comisión conocerá , el criterio de cuantas personas estén interesadas 
en el Proyecto de Ley que crea la Secretaría de Estado de Deportes y 
Educación Fisica. Para una ~ejor edificación de los presentes nos vamos 
a per~itir entregar copia del proyecto. LarrentableITente no está la Di­
rección General de Depotes. 

Declaro iniciada la Vista Pública sobre el proyecto de ley que crea la 
Secretaría de Estado de Deportes y Educación Física, sometido por el -
Poder Ejecutivo al Senado de la República y enviado a la Comisión Per­
~anente de Deportes a fin de que se analice el proyecto. Trataremos de 
tonar la debida nota de sus conclusiones. 

Se lee por Secretaría el Mensaje introductivo y el proyecto de ley que 
crea la Secretaría de ~stado de Deportes y Educación Física. 

JOSE S.J.J:C~Z RA1I:El.:2Z, Director General de Educación Física Escolar, e~ 
presa: 11.Al conocer acerca del nuevo anteproyecto que fusiona la Direc­
ci6n General de Educación Física Escolar con la Secretaría de Deportes, 
todos los profesores mostraron de inmediato su preocup.aciÓ:rí porq_ue con­
sideran que la educación física no debe estar li8ada a la Secretaría de 
Deportes, pues aunque aparentemente tienen los ~ismos fines,están des­
ligacos cientifica y educativarr.ente" A continuación lee un escrito de 
su exposición y lo Qeposita por Secretaría a la Comisión. 

ROCJUE ?.nPOL:iiON l.UUOZ, Presidente del Con i te Olimpico Don,inicano, q_uien 
expresa: 11 1Jo tuvir:os la oportunidad de hacer u.na exposición escrita,pero 
tenerros boquejados los puntos básicos de esta Vista Pública. El anuncio 
de la creación de un organis~o superior para administrar el deporte de 
aficionado nos llenó de satisfacción, pues la actual legislación depor­
tiva es obsoleta; pero al estudiar el proyecto de ley que crea la Seer~ 
taría de Deportes verr,os que tiene algunos artículos en contragicción 
con los dictados del Cor:.i te Olirr-pico Dor .inicano11 A continuacion lee al­
gunos artículos y ,árrafos de los objetivos y estatutos del Conite Olim 
nico Don.inicano; tanbién hace un analisis de los artículos del proyecto 
de ley y expuso"que en cuanto a la fusión de 12-. Dirección. .General de Edg 
cación Física Escolar con la Secretaría de Deportes no vale la pena que 
yo we refiera a ello, después de la brillante exposición que hizo el seLlor 
José Sánchez Ranírez Director de Edilcación Física ~scolar11 • Expresó que 
depositará un escrito de su exposición a la Comisión Permanente del Depo,.r 
tes. 

JU : ULIS ... :.S GARCIA SAL .. TA, Presidente de Honor del Con i te Olin pico Dorri­
nicano y 1·ierrbro Ejecutivo de la ODECABE, expresa: Voy a ser corto en rr.i 
exposición. No estaba r:uy bien enterado de este proyecto de:ley, al leerlo 
ahora veo QUe la ley tiene una gran intención, muy buena intención, puedo 
asegurarle que es de la r:ejor buena fe.- La inquietud prirr.ordial ~s QUE; -

se liga la educación física con los de~ortes de aficionado. Porque razon 
no se estudia una forma provisional sin que tengan aue desligarse los 
profesores de educación física de la Secretaría de Educación? ~uiero acl~ 
rarle aue la Secr3taría si se crea sin la ayuda de los profesores de la -
educación física, seguirá siendo Dirección General de De~ortes. no estoy 
d.e acuerdo cor: o Presidente de Honor del Con i te Olimriico Dor inicano en que 
sea absorbida la Dirección General de 2ducación Física Escolar". 



' t Fecha ___ ____:_:;~ :¡.::..:.. __ _ 

\ \ 

~ELEGRAFO NACIONAL 
'JI S,"IADO 

~ rue.1l!A['-CM ~ C<\N,\ 

Hora de depdsito, ____ _ 

Palabras, ______ _ 

MOLTIPLE 

VEASE LISTA ANEXA 

Clase _______ _ 

Tasa. _______ _ 

TELEGRAMA DIRIGIDO A ______________________ _ 

LA COI1ISION lIBRMANENTE DE DEPORTES DE .--.•·1"ADO , LE PARTICIPA QUE LA VI§ 

TA PUBLICA A CELEBRARSE EL DIA 
PARA EL DIA MIERCOLES 30 POR CA 

TE._ 

Dr . Páris c. Gocio H. , 
Firma responsab l e ____ _______ _ 

D ire ce idn _ __.., ...... ,e ...... n.u.;a...,_a,...o'----'-'d..,_.e~l-a_R=epi-'-u ... ' h=l ... 1.....,· c..._.a...., ___ _ 

RIENTES, HA SIOO POSPUESTA 
A NUESTRA VOLUNTAD. OORDI~ 

IMPRE SO EN ESTAOts-lCA_ 



..., 
....., ..... TOLAS 11110:iCOSO 1 

•• • VICTO TI DE LA · ROSA t 

rrsr:- so 

DR. LUIS RAl:or co ... 

SR. HOR'-CIO ., V ..,'RAS, 

Santo Domingo de Guzmán, D. N•, 
17 de octubre de 1974 

DIH~CCIOrT. 
Rf\.Dr'o mnv_.roAL 

mrrv ~:asIDAD AUT01:0l-:A DE 
GAHTO DO:•!IEGO, CIUDAD . 

RADIO ffi!IV.2P.SAL, CIUDAD. 

P!' ,13IDU!TE DE LA ASOCIACIC.: 
l.•!_; C.TIOiUSTAS, LI STIN DIARIO, 
.,,IU.')p_,:;.-

Dl;:L COHI TE OLI? -
'O• C UDAli . 

L E DEPOF.T,i;S, 

CION FISICA 



1 TELEGRAFO NACIONAL 
MULTIPLE 

~ 
Fecha~-----·!1---,.'.'i ~s.-. ,____,.,JL-­

• r 
Hora de depdsito ____ _ 

Pa~bms ______ _ 

C~se _______ _ 

Tasa _______ _ 

TELE GRAMA DIRIGIDO A __ VE_!A_S-E..._...L .... I .... ST .... 4-A ... NE,_:X. ... A ..... ------------

MUY CORTE.SMENTE SE LE INVI~ A ASISTIR A LA VISTA PUBLICA 

WE CELEBRARA LA CO ISION PERMANENTE DE DEPORTES DEL SENADO SOBRE EL -

PROYECTO DE LEY QUE CREA LA SECRETARIA DE ESTADO DE DEPORTES 1 EL PRO XI O 

DIA MIERCOLES 23 DEL CORRIENTE A LAS 9t30 A. M., EN LOS SALO r:&S DEL SEl DO 

PE LA BEPTJBLICA. 

REYNALDO A. BISONO, 
PRESIDENTE DE LA COMISION EERM.ANENTE 
DE DEPORTES DEL Sll!ADO DE LA REPUBLICA. 

IIU"IIESO EN ESTADISTICA_ 



R. TO !AS TRONCOSO, 

DR. VIC OR DE LA ROSA t 

SR. MAX REYNoso, 

SR. FELIX ACOSTA NUÑEZ, 

R. LUIS RAMON CORDB..'10 , 

S • RO UE NA POLEO MUMOZ, 

SR. HORAClO A. 

S OR JOS S CHEZ IREZ, 

SR. JU N ULISE.S GARCI SALET, 

Se.nto Domingo de Guzmán1 D. N • , 
ll de octubre de 19,4. 

~ 

·U SENA'JO 
R PUB! le A DOM Nlv\NA 

DIRECClON. 
Rf:DIO UNI ... ,RSAL 

UNIV 'RSIDAD A UTm Ol'iA DE 
SANTO D011INGO t CIUDAD o 

RADIO UiJIV~ -/.SAL, ::'!IUDAD. 

PR _,SIDIDITE DE LA ASOCIACIO 
DE CRONISTAS, LISTIN DIARIO, 
CIU:)AD •• 

PERIODICO EL l ACTO Lt'L, 
CIUDAD. 

Pi: GID.ENT.lli DEL co~ ITE OLIM­
PICO DOMI -ricA O, CIUDAD. 

DIREC""OR GENRRAL DE DEPORT "'S, 
CIUDAD.-

DIRECTOR DE ZDUC CI O r FISICA 
ESCOLAR, CIUDAD.-

REP "-"'SENT.ANTE DEL CO .ITE 
OLIMPICO I flERNACI O AL 
CENTRO OLIMPICO JUAN P1BLO 
DUARTE, CAL! ... E 5 No.lQ, m1-
SANCHE PIANTINI, CitJilAD •• 



R. To !AS TRO COSO t 

DR. VICTOR 

SR. MAX 

LA ROSA t 

oso, 
SR. FELIX C .:>TA NUNEZ9 

D • LUIS Rll · O CO - , 

R. RO POLEON MUNOZ, 

S • HORACIO A. RAS, 

e z 1_ z, 

SR. J' ULI 

~ 

~tJ SENADO 
REPUSLIC/\ DOMINIC,\NA 

DIRf&ClO .... 
RADIO UlI iJ&L 

UUIV RSIDAD rn O.· 
SA a'O 00,.:1 GO , CI lO . 

RADIO mrrv .RSAL, CIU D. 

PRESID "'! D LA ASOCIACIO .. · 
DE CRO, IS TAS, LISTili DIARIO t 
CIUDAD.-

PERIODICO 
CIUDAD. 

P.1.t nIDENTl' D CO I OLI -
PICO 00 U IC 0 1 CIUDAD. 

DIRECTOR G 
CIUDAD.-

DIRECWR Cl0 ISIC 
·coLAR, 

REP 
OLI O 
e rTRO OLil1PIC0 JUA 
DUART · t C LLE 5 o . -
SANCIIB P TI , Cl 



~ 

Fecha ___ ~ J=o-:l 'c--::5"-"r ~~•, o._.,.,o~:-:-:-: 
u RE U611LA OCM N (. NA. 

TELEGRAFO NACIONAL Hora de deposito-----

S~OR 
TELE GRAMA DIRIGIDO A-----------------'------------';;;:--:~ 

/ 

~ Jfe!l JUAN ULISES GARCIA SALETA, 
REPRESENTA TE DEL COMITE OLIM~ICO INTEB.N'ACIONAL, 
CENTRO OLIMPICO ~AN ?r ~T~ 1DU1LRT.E, CIUDAD. -

LI r- 5 · · J I'"' . 1s · , ".:' ,rrr , • 
J - - ' ' ' 

MUY CORTESMENTE SE LE INVITA A ASISTIR A TA VISTA 

UBLICA QUE CELEBRARA LA COMISION PER11ANENTE DE DEPORTEB DEL B! 

NADO SOBRE EL PROYECTO DE LEY QUE CREA ECRETARIA DE E('TADO -

DE DEPORTES, EL PROXIMO DIA 9 DELCO 

Firma responsable DR. PARIS C. GOTCO H., 

Direccidn _ ______ ______ _ SE! ADO DE LA REPUBLICA . -
IMPRESO Eflt ESTAOI STI CA _ 



Fecha ___ _;:_::,;.L.:-.-.,-~-=, ,-,,,--,,._,,A----
u IHllll.A DOMINlc.ANA 

ELEGRAFO NACIONAL 
Hora de depdsito ___ _ 

Palabras-------

i Clase ______ _ 

----MULTIPLE----
Tasa _______ _ 

TELEGRAMA DIRIGIDO A COMITE OLIMPTCQ DOMINICANO, . 
DIRECCION GENERAL DE DEPORTES, 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION FIS. ESCOLAR, 
CIUDAD.-

Recibido teJegrama. Invitamósle -

asistir VISTA PUBLICA que celebrará la Comisión Per­
manente de Deportes del Senado sobre Proyecto de Ley 
que crea Secretaria de Deportes, el próxi dia 9 del 

corriente a las 9.30 A.M.-

Firma reeponeabl"R~yna ldo D1 sonó 

Direccidu Sena do de le Rep. 

President 
nente de 

erma-

TAO I STICA_ 





Fecha _____ ..--__ 

TELEGRAFO NACIONAL Hora de depdsitO-----

Pa~bms ______ _ 

.:!JL.21 li '. EL C~se _______ _ 

Tasa _______ _ 

TELE GR AMA DIRIGIDO A _-=S~E=-Ñ~OR~,,...-.,...--e:=~-=-------------­
HORACIO A. VERAS, 
DIRECTOR GEN"BRAL DE DEPORTES, 
SU DESPACHO.-

LA cm.rrSION PERMANENTE DE DEPORTE HACE VOTOS POR 

SU RECUPERACION Y LE INVITA A UNA REUNION EL PROXIMO- JUEVE~--0 

24-= DEL CORRIENTE A LAS 9~0 ~ ~ ~:.,.,_ _lGRE 

so.. ~ 
-

-z.--v,..-- ,¿¿, ~ 

CORDIALMENTE 

,. 
Direccidn SENADO DE I,A P..EPUBLIC .. "... 

-;.. 

BI 
E DE LA CO 
TE DEL SEJ. T ADO DE 
DEPORTE. 

l11PftES0 EN ESTADISTtCA_ 



RECIBC DE .íillCHIVO 

µ--¡.~ filCIBIDO DEL LRCHIVC DEI SENJ.,.D(; DE LA REFlJBIICA EL C LOG EXPE-

DIEI~TSS: //~.2 11337 ¡13_ // ~ 113& ll3?1/3J;-
// J?:,~ /Is'~// ;2 // G //SO~.-=====~-



Fecha ___ -""'~---
SENADO 

TELEG ACIONAL pd 
~ 'P.LICA OOMINICANA 

Hora de de sitO-----
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TE LE GRAMA DIRIGIDO A ____.:::S=El:_'"'.:::OR::_ ___________________ _ 
HOBACIO A. VERAS, 

DIRECTOR GENERAL DE DPORTES, 
SU DESPACHO.-

LA COM!SION PERMANENTE DE DEPORTE HACE VOTOS POR 

SU RECUFERACION Y LE INVITA A UNA REUNION EL PBOXIMO MIE,!i 

COLES 18 DEL CORRIENTE A LAS m. , EN LOS SALONES -
.... .i------...!.-----------

D EL CONGRESO. 

CORDIALM 

REYNALDO ANTONIO BISON0 2 

PRESIDENTE DE LA cor:ISION 
PERMANENTE DEL SENADO DE 

DEPORTE. 
tW~RESO EN ESTADISTICA_ 
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: Preguntas hehhas por el Presidente de la Comisión al señor José Sánchez, 

Director d~ducaciÓn Física Zscolar. 

¿Ctial es el :r:.ayor problema que usted vé de la fusión de la Dirección de 
Educa ción Física ~scolar a la Secre taría de Deportes? 

Respu sta: ~- la juventud do1inic2na no le perjudicaría,lamentablerrente -
tengo que aceptarlo porcue no voy a engañar a los señores legisladores ni 
a rri ~isroi ~uien verdaderarrente se perjudicaría es la Dirección General 
de 3duca cion Física y 19s niños dorrinicanos, porr:iue t endríamos -tme dedica r 
un tienpo a la Secr2taria de De ortes; 

¿ Hay una escuela de educación física? 

Besp. ~i,hay una escuela de educación física con un profesor alenán; es­
taros trabajando en una condición in:rahunana. 

¿ Considera la Dirección de Educación Física que la fusión con los fondos 
suficientes para trabajar se podría hac2r? 

Resp.: Con eso nos desnaturalizan pués la educa ción fí sica es una nateria 
intensa que no ~uede pertenecer a otro organisrro que no sea la Seer taría 
de Educación; nos vanos a beneficiar, pero nos desnaturaliza. 

¿,Considera que s erán sacados de las escuelas los profesores de educación 
fisica? 
Resp.: 1 o; pero podríairios ser confundidos con un instructor o cualquier 
atleta. 

VIRGI~::!:O TORLE'B, Presidente de la Comisión de Baloncesto, quien expresa: 
Ne reitero con los antecesores que hicieron uso de la palabra. Yo conside­
ro que tover la educación física del lugar donde se encuentra va a producir 
un choq_ue que al n.or, ento ver..os con la Secretaría de Educación y la S ccreta­
ría de Deportes a crearse; considero c1ue debe auedarse donde está. Los pro­
bleL as de la educación física no es ~ue se le cumpla con el presupuesto 
que es de 600,000.00, pero 1ue nunca llega a esa totalidad sino a un 10% -
que es una proporción ~uy baja, es en cuanto a personal se refiere, en cuan 
to a educación física se refiere, se debe apoyar y desarrollarla. 

Pregunta hecha por el Presidente de la Conisión al se 1or Virgilio Torres: 

¿Si se le r.:..antiene los misrros fondos, sacrificaría la eduaación física la 
pretensión de quedarse fuera de la Secretaría de Deportes? 

ReSP.: Nosotros quererr.os que se nos deje donde debemos estar; es tamos en 
condiciones de seguir dandonos por entero con la Secretaría de Educación. 

Preguntas hechas por el Presidente de la Comisión al señor Roque Napoleón 
huñoz, Presidente del Comite Olimpico Dominicano: 

¿El Co~ite Olímpico es el organismo que organiza todos los eventos que se 
presentan en el país? 

Resp.:Si; 

¿En las provincias existen federaciones del Comité Olímpico? 

Resp.: No, pero existen asociaciones. La Federación tiene que organizar 
las asociaciones• se está tratando de evitar que el gobierno - interfie­
ra en el Comi te Olimpico. A nivel nacional estan.os procurando formar las 
asociaciones que no existen y fortalecer las que existen. 

TO -~S RAl IPJ!;Z, Secretario General de la 1.sociaciÓn de Profesores de Edu­
cación Física Escolar, quien expresa: "Aunque no somos de la Dirección -
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General de Educación Física , somo de la Asociación de Profesores de ~du­
caciÓn Física . Hay que tener n·uy en cuenta qué es la :8ducaciÓn :Ei'Ísica; 
es una rrisión n,uy diferente a la que haría un instructor . La Zducación 
Fí s ica abarca una serie de aspec tos; la educación física es con el fin 
de preparar al niño para cuando llegue a adoles cente pueda dedicarse al 
deporte que le guste Q Si se funsiona va a ganar el deporte,pero pierde 
l a niñez; si se sacan los profesores de educación física de ~as escuelas 
va a ver un cao . Lo que necesita el Departamento de Educación Física es 
rás a t ención; randarnos a especializarnos en todas las raLas, etc, etc. 
creen.os aue si se fusiona o se saca la Educación Física de dor..c.e c.ebe es 
tar la niñez dorrinica.na se va a perjudicar . La mayor ía de los profesores 
está: decididos a seguir trabajando con la niñez; seguire ,.os corro hasta 
le hetos hecbo colaborando con la juventud. 

S:iL'NADORA JOSEFINA PORTES D3 V.n.L,~ITZUJ:LA, Mienbro de la Cor. isión , c,_-,üen 
expresa: 11 El profesor de educación física es profesor no es un un ins­
tructor, su sitio está en la Secre taría de Educación. 

1:AXIiO G018Z , Tesorero del Corr ité Olirr.0ico Dorrinicano, quien pide que 
se le perrri ta la pal&bra al señor }_a x Reynoso . 

Es o.:' Y'ecida la palabra al señor Lax Reynoso, Periodista, qu ::. en expr2sa: 
Está sentado ya ue la 2ducación Física debe ser independier~te de la Se 
cretaría de Depor t e; pero el proyecto de ley no solaLente t~ene el pro= 
bler a de la fusión, ese proyecto encierra una s erie de probler as. Hay c1ue 
establecer una ley órganica sin eso no se puede poner en práctica una Se­
cre t~ría de ~stado de De,orte; yo creo que ese proyecto de ley debe ser 
muy bien estudiado. La Dirección de Educación Física no debe s er fusiona­
da a la 3ecre t 2ría de Deportes . CÓFo poderros crear un orgar.isto sin los 
eler entos nces arios? Yo recociiendo que se pondere cuanto sea posible es­
te pr oyecto. 

PILlSID-----" TE: Propongo celebrar dentro de dos ser-,anas otra Vista ::.- úb::ica 
con otr2s personas de suficiente conociniento en este aspecto, fara lle­
var lo r.ejor depurado a la conciencia de los demás ;:ienadores este proye_g_ 
to de ley . Creo n,uy oportuna la exposición que hizo el joven Torr.ás RarLi­
rez. Yo agradecería que !:ax Reynoso sometiera una lista de personas con,2 
cedoras de este aspecto . 

ULIS 'S GARCIA S.-,,LE':'A: Le voy a rogar q_ue cuarido inviten a esas -p 3rsonas 
se invite al Corite OliF.pico, pués tenerrios que lucha r porque se cree ewe 
organisro; el Cocite OliLrico tiene rruchó interés en defender el deporte 
afici onado . 

JUSTO C STELLAPOS, Secretario del Cot.ite Olimpico Do:r:inicano, exnresa: 
Cierto es ~ue se ha defendido a la Educación Física ~scolar, no es re­
nos cierto que se ha defendido el de -::' orte de afici 0mado. La exposición 
del PrAsidente del Cor:.i te Olirrroico Dorr:inicano sí ha defendido de una .a­
nera nacional, ajustada a los reglarentos al denorte de aficiunado . Se­
ría posible de coLún acuerdo elaborar algún doc11mento C'Ue le sirv2. de -
referercia a la 3ecretaría de Deporte? 
P~ - SID_¡;,_-:-T~: ?To hay inconveniente , dentro de este mes pueden :t.&cerlo. 

JUSTO c.hs7::.:;11A. iOS: r uiero sugerir que si pueden realiza r otra vista pú­
blica sean invitados el CoLite Olimpico Dominicano , la Dirección General 
de De~orte y la Dirección de Educación Física , para una rejor edificacién 
a la Corisión de Deporte del Senado . 

HIL':'C1~ C. l.~3RAL , Presj r 3nte de la Cor.- isión de Lucha Libre , ez, re.sa: Tene­
rr.os una cabeza q_ue es el Con i te Olir: pico Dominicano . Fosotros uerer. os 
que haya otra Vista lÚblica para poder desarrollar una serie de proble­
reas; cuerec os ~ue si procede otra Vista Pública nos invitar an ~ara ver 
có1 o se ::;mede rc.odificar el actual organisr.10; modificar la ley orgánica 
actual y darle cierto valor al organisrro existente y no crear una nueva 
estructura, otro elefante blanco . no estoy de acuerdo con la creación -
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de la Secretaría de Deportes y Educación Física. 

PR-SID..JJ.~TE: Convocamos a todos los presentes para la Vista Pública que 
s erá celeb rada el día miercoles 23 de los corrientes, a las 9:30 A.M.,. 
y le solicitar.os depositar sus exposiciones por escrito ante ·- esta Comi~ . . ,, 
sion. 

Se declara cerrada la presente Vista Pública. 

AR .. 
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Santo .Domingo de Guz!!!án, .N., 
28 de novi~mbre de 19?4 

Dr. Joaquín B laeuer, 
"fonorable J>r~siaent de ln Rep-G.hlica, 
('Ou ... ,c:spacbo .-

onor ble ~eñor Pre · idente: 

, vi.so i;i usted recibo de su vficio l~o . 2?366 de 
fecha 26 d~ s~ tü mhre del af..o en cu..r.•so 'if del a.nexo pro 
y cto de ely or ~dio el cual se crea la ~ocr-t~ría -
de ·· tado le ~portes y _ ,ducaci6n I11Íaica y las .Jubscer!!. 
t·•1'.'Í B e ,e·tg,do que a juicio del l 'of'.er .u.je cu ti vo sean 
necesar:las. 

l~cerrt ~ info ... -~ • "! "l-1º el .. ,,eni d.o en Gesión de 
~t misma f ,ch~ <t1.nrobó el refe'...•.i•Io p~oyecto de li;y y -

lo :remi ti6 é 1 '.J! ara de Diputados• para los fin s con.!, 
titucionale. 

Con sentimientos del. más alta consi ~eraci6n 
y estima, muy ut~ntaraente le saluda, 

ri ~no A. ribe }il va, 
Presidente. 
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CONSIVERA/✓VO que. e.4 de..be..1¡, de.l E.&ta.do l.n.c.e.n..tlva.1¡, e..n. la ja­
ve.n.tud e..l e.je.~c.i.c.io de. lo,s de..po1¡,;te._4 r¡ de la. e..dac.a.c.i6n. áí...&ic.a., -
e.amo me.dio.6 pa.1¡,a. o5te..n.e.Jr, 4a de..4a,Jr,Jr,ollo maJ.ic.ala.1¡, y e.qallibll-i.o me.n. 
;t~; -

C O NS IV ERANV O q a e. e..l G o 6i.e..Ji.n.o N·a.c.i.o n. a.l ha. ln.v e..1¡,;t,¿ do ú ue.1¡.;te..& 
J.iu.ma.4 de. di..ne.Jz.o e..n la. . c.o.n.J.iL'l-uc.c.lón de. mode..)(.na.4 ln.4.ta.la.c.lon.e.J.i pa.,ta 
la p4ác..ti.~a. de. lo4 de..ponte..J.S.; 

CONSIVERANVO, po1¡_ 9;t1¡,a, pa.1¡,;te._, que. e..l de..po4.te. de. a.~ic.i..on.a.do.6 
e.n. la. Re.pú,óUc.a. ha a.lc.cr.."n.za.do al;to4 nive..le..4, lo .qu.e._ &a.e.e. n.e..c.e.J.i a.uo 
que.. 4e. c.Jr,e..en. lo.& 01¡,9a.n.l4mo1.i a.dmln.l1.i.t1¡,a,;tlvo.6 pe..1¡,;tin.e.n.;te.4, qu.e. Me..9a 
Jr,e._n. e.l de..-6.a.1¡,1¡,ollo de..poJr,;t,f~o- n.a.c.lon.a.l, .tan.to ·e.:n · lo 1t-e..la..tivo al e.le.­
me..n.to hu.man.o· e.amo a.l man.t~n.imle.n.to de. lM plantM 6,i-4i.c.M de..&.tina.­
da.4 a. la. p1¡,ác.üca. y e..j e.-,1-c.1..c.i.o de. lo,.s de..poJr,.te..,s; 

ffA VAVO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

A1¡,;t.1.- se.· c_1¡,e._a, la. s ·e..c.Jr,e.;ta.1¡,í..a. de. E-6..ta.do de. Ve..po1¡,.te..6 IJ Edu.­
c.a.c.lón. F-lái.c.a. 

Ali.t. 2. - Se. c.Jr,e..a.n, a.de.má..6, la.4 Su.6J.(e.c.Jr,e..;ta.tr,La.,s de. E-~.ta.do qu.e., 
a ju.i..c.J.o del Pode..tr, Eje.c.utivo, ·4e..a.n ne..c.e.1.ia.1¡,,[a,4 palt.4 e....e. me.Jo"- de.4e.n.­
volvimle..n.:to de. lM a.c.ti.vi.da.de.1., de..po1¡,;ti.va,s de..l pa.l,s, la..6 c.u.a.le..6 p~ 
d1¡,á.n te.ne."- J.iu a.&ie..n..to e..n. di,s;t,[n.;to,s luga.Jr,e.4 de.. ta. ·Re..pú6lic.a.. 

. A1¡_.t. 3. - Son. c¡.;t1¡_i.fiu.c.i.one.4 de. la. s ·e..c.fl__e..;ta.1¡,La, de. EJ.i;ta.do de. Ve.-
pofl__;te.J.i y Edu.c.·a.c.1.ón. f~,si.c.·a., lM '-'-:Cgu.le..n.:te..1.i: 

J 1 Fome.n.to y- 01¡,9a,niza.c.ión de. la. p1¡_·á.c.ti..c.a. de. loJ.i. de.po1¡,;te.4 de. 
aúic.lona.do.6; 

21 O.ttga.n.iz·a.c.ión de. la. ~1¡,4c.tic.a. de.. la. e..dac.·a.c.i.6n il.&Lc.a e.n. -
la..6 e~ c.ae.la.-6 d e.l p a,C..ti, de.. c.omán. a. c.ae..Jr,do e.o n. la. S e..c.1¡,e:.;ta.Jr.,í.a. de. EJ.i :ta.do 
de.. E du.c.·a.c.i.ó n., Be.llM AII-te..-5. r¡ Cu.l:to-6.; 

31 Admi.n.i.td.1I-ác.i6n y- ma.nte.nimJ.e.n:to de..l Ce.ntJz.o OLímpi.c.o Jua.n 
Pa.blo Vaa.Jr,;te., de. lo.o e...sta.dlo4 r¡ de.. lM de.má.J.i i.n.4.tq.la.c.lon.e.4 de.poJz.;t,l 
va..6 p1¡,ople.da.d de.l E.o.ta.do; · 

41 Ma.n..te.n.lmle..n.to de. lM fn.1.,.tala.c.ion.e..1.i de.po1¡,;tlva..6 e.J.ic.ola.Jr,e.J.i; 

5 l Re.la.e.lo n.e..6 c.on. lM úe..de..Jr,a.c.lon.e..6, c. o mi.t é.-6 (j O 49 a.n.i.6 m OJ.i de. 
poJz.:tivo-6 n.a. c.--l o n ale.-&; 

6 l Re.la.e.lo n.e.-6. e.o n. lM 6 e.de.1¡,a.c.io n.e.1.i, c.omi..té..6 (j o 1¡,9 a.n.l.6 mo.6 de. 
po!r.,ÜV0-6 ln.ze.1¡,nac.lon.aleJ; 

7l Apli..c.a.c.i6n. de. lo1.i pla.n.e..6 vlge.n..te.4 de. e.du.c.a.c.i6n. ,61.&lc.a. )-
e..6 e.o laJr,¡ 

.... I 
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81 P11,e.pa.fac.ión., palt.a. ,.su. Jt.em.L6J..ón. al Pode.fL Eje.c.u;t,lva, de. 
lo,.s Jt.e.g.tame.nta,.s afic.,,[a,J!.e.,.s de. .ta p1t..á.c.:tlc.a. de. J!.o,.s de.po1t.te.J.S de. aói 
c.,lo n.adall, de. ·ac.u.e.fLdo e.a n. lM ll-e.9lM· qu.e.. di.c.;te.n.. lM 6 e.de.fL:ac.,la n.e..6 
J..nte..1t.nac.ianale..6 ad,.sc.utcu al Com,l;té Olí.mpic.a lnte.Jt.n.a.c.ional, de.l 
e.u.al e.-0 mJ..e.mb1t.o e..l Comité Olí.mpJ..c.o ·vomlnic.a.no¡ 

9. l OfL9a.n.:.é.z·a.c.ión. de: c.e.Jt.tá.me.ne.-0 de.pofLtivo-0 a n.ive.l munic.ipa.l, 
ptr.ovin.c.J..al ~ na.e.ion.al, e. J..n..te.Jt.man.,lc.ipale...6, inte.1t.p1t.ovin.c.J..ale..6 fJ Jt.e. 

. gi a n.ale.!:i; 

101 In.c.e.ntivo de.. la· c.Jt.e."cr,.c.ión de. c..lu.be...-5. e. ,,{_nJ..ti.tu.c.ione.,.s de. 
c.afLá.c.te.fL de.poJI.tiva; 

11} P1t.opae.-0ta al Pode.JI. EJe..c..u.ti..vo de. .e.a de...6~9 n.ac.J..6n. de. c..omi 
,.s,lon.e..6 e..6pe.c.iale.✓.s pa![.a. la. o,:r.9aniz·a.c.i6n. fJ 6ome.n.to de. lo4 di..ve.Mo.6 
de..pofL.te.,.s; . 

121 Cola60-1I-a.c..I·6n.· c.on lo✓.s 01t.ga.ni.ómo.f c.ompe..te.n.te..4, e.n. la plI.e. 
pa![.ac.i..ó n. y pa.fLtic.ipcic..I:ó ~ de. n._ae..~.tlt.o pu-6 e.n. to do,.s lofi.t · c.e.fLtá.me.n.e..6 
de.p oJI.ti.v 0-0 de. c.aná.c.te..ft- ·,t.n.te.ll-na.c..-t o na.l; · 

131 Re.c.ome..ndac.ión a lci Se.c.JI.e..ta.JI.ía. de. E✓.sta.do de. Edu.c.ac.ión.,­
Be.llM A1tte.li y Cu.l.to.6, ·de. lo!:i pla.ne..6 de. e..dUc.ac..i~n. fí,.6i.c.a qu.e. de..ba.n. 
pan.e.Jt,.se. e.n. p!tá.c..tJ..c.a.; 

141 Su.mi..n.J...6t4o de. útile..-5. y e..qc..úpo.6 pa4a la p1t.á.c..tic.a de. lo.6 
de.polt.:te...6 de. af/ ... c.J..ona.do4; · 

J 5 1 e o n..t![.a.tac.i ó n de. i.n.l:i .tJúic.t o JI.e..6 palt.a la pticíc..tic.a. de. de.pon­
.te..6 de. a ,6"J..c.io nado-6. r¡ de. la e.dU.c.'ac.J..ó n 6L.6 i..c.a. e.'.6. e.o laJt..; 

16} PII.e.pa.JI.ac.i.ón de.l PJI.e.4apu.e..6to Anual de. I~gne.40,.s y E91I.e.4o.6 
de. la Se.e,JI.e..ta.lL.la.; . 

181 P![.opoé.ic.ión al Pode.!f., EJe..c.u.tivo, de. c.u.alqu.ie..lL medida JI.e. 
lac.io nada.· e.o n e..l de..póll-te. de. ci,6ic.io n.ado.ó. o de.. e..dU.c.a.c.ión. ,6í,4,lc.a e..6 c.o-
lall.. · 

AJt:t. 4. - Que.da .óu.p1t.imida la Vitc.:e.·c.c.i.ón Ge.ne..Jt.al de. Ve.poJI..te..6 fJ -
de.1t.ogada la Le.y No.5133, de. ne.e.ha. 22 de. mayo de. 19.59., y c.u.alqc..úe.JI. -
di.6po4J..u6n. le.gal qu.e. é.e.a c.on..tnaJt.ia a la p1t.e.-0e.nte.. · le1J. 

An.t . 5.- La p!t-e.l:ie.n..te. le.y e.n..tlt.Má. e.n vigoft- e.l Jll-o. de. e.n.e.Jt.o de. 
19.15. 

VAVA, e.te. •••• 
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Vet, de et año 19 70, el't que la. c.,i.uda.d de San.to Vomlngo u" é eh c.og,ld.a. 
e.orno i,ede -de loh XI 1 Juegoi, Vepo1ttivM Cen.tlto AmeJt,i.c.a.noh y del Ca,Jt,i.­
be, a. c.eteb1t.a.Me en 1974, mucho u lo que i,e ha. habla.do de loó bene-
6,i.uoi, que .tal evento deja.ua. a. nuu.t1ta. juven.tud, depo1ttiva.men.te ha.­
bla.ndo, y to que en a.dela.n.te i,eua.moh e.orno m,i.emb1toh de un c.on.t,i.~en.te 
que, du1ta.n.te lo que va. de i,,i.glo, ha. .tita.ta.do polt .tadoh toi, mecUoó de 
1teun,i.1t loh ,i.ng1ted,i.entei, que impul-hen el mo.tolt de la.~ a.c.tivida.deó c.om 
petitivah, de óUó lteópec.tivah juventudu. -

La. eu6oJt,i.a. de muchoó lleg6 al e.olmo de huponelt que hola.mente la. ce 
leb1ta.u6n de ~i,.toi, Jueg,oi,, e1ta. to que óa.l.ta.ba.. O.t1toh decla.n que el 
deópegue óeua. un hecho, i,ota.men.te polt la. ley de ta. 91ta.veda.d. 

Noi,a.t1toó, con la. expeJt,i.enua. de .ta.n.tai, a.ñoh en la. b1tega. que nuei,­
t1ta. p1taóeó,i.6n noh abl,i.ga., entendimah, y M~ to publ,i.c.amoh en ,i.nnúme­
ltah o c.M,i.anu, que lai, J uegoi,, c.eleb1ta.doh p alt c.eleb1ta.M e, a.polt.ta.lt.la.n 
muy poca a.t i,oña.da dupegue. SUó.ten.tamoh e.n ~ha. oc.;z4i6n la. .tu,i.ó 
1 y aún lo ma.n.tenemoi, ) , de que, pa.1ta.lelo al .t1ta.ba.jo de c,-::-:;.,_riza.u6n 
de loi, Juegoi, en hl, debla. i1t un .t1ta.ba.jo de c.onue.ntiza.u6n • ltÁ.ve.t 
de. puebla y la. 01tga.n,i.za.u6n de Ctubeh y Ai,oua.uaneó en .taffo e.t .te 
1tJt,i..toJt,i.o Na.uana.l, lo que a.1t1toja.ua. ve.1t.da.de1tM y 1tep1tue.n.ta.Jt,i.vM Fe=­
de1ta.uonu que, 6unuona.lei, éh.tM, na deja.1ta.n halo a.t gob,i.e1tno a. ta. 
ho1ta. de da.Jt ta. i,a.Uda., y que e.1ta., p1teuóa.mente, a pa.lt.t,i.Jt del 15 de 
Ma..1tzo p1t6umo pM a.da, o i, ea., inmed,i.a.ta.men.te du puéh de 6,i.na.Uza.doó 
loó JuegM. 

Ve todoh madoh, éi,.to no he h,i.zo, y con lamenta.Jt no ga.na.moó na.da.. 
Ma.noó a. ta. obJt.a.. 

Pe.1to, i,,i. humildemente noi, aventu1ta.moh a. heña.la.Jt de nue.vo lo a.ntu 
a.punta.da, con m.U 6ue1tza. y c.a.teg6Jt,i.c.a.men.te noh pe.Jt.m,i.timah aña.d,i.1t que 
i,,i.n la. canht1tuc.u6n de una. nueva. Ehcuela. Na.uonal de Educ.au6n Flhi­
c.a., que i,e enca.1tgue a. 6u vez de plte.paJt.a.Jt. e.lpeua.l,i.h.ta.6 en.t1tena.d0Jt.eh 
e.n c.a.ntida.deh que. nah pe..1tm,i.ta.n hupU.!t el g.1tan dé6,i.ut ac..tual de. loó 
m,i.ómoi,, muy poc.oh óeJt.6.n loh Jt.e.hulta.doh de cualqu,i.eJt. plan que he pon -
ga en ma.1tc.ha., paJt. m.U 6a.uUdadu ec.on6m,i.c.a.6 que he le pJt.u.te. Vuea. 
moi, que quede b,i.en e.la.Ita que, de.palt.te paJt. 1tec.1tea.u6n, depolt.te poJt. i,a 
lud y depo1t.te. competit,i.vo, han coha.6 cU6e.Jt.ente.i,, y que et último tie 
ne la. ó enulla. pa.1ttic.ulaJt,i.da.d de. que debe comenza.M e a. .temp1ta.na. e.=­
da.d, can un plan me..tod,i.za.do y gJt.adua.l, que dé al n,i.ño una apti.tud ól 
6ica. bata.ne.ea.da. que le pe1tm,i.ta. a. éh.te, óelt po6eedo1t de una. de6.t1te=­
za tal, que loh ehóueJt.zoh que deba Jt.eaUzaJt. en un en.t.1tena.m,i.ento,cua.n 
do le llegue la oc.M,i.6n, puedan 1tehul.ta.Jtle 6'1ule6, a.g.1ta.da.bleó, dañ 
do el md.umo, con mayo.1t 6a.uUdad. Eh.to, i,ola.men.te ei, po6,i.ble, cuan= 
do un cue1tpo huma.no tiene la. hu6,i.uen.te 6ue1tza., 1tapidez, Jt.e6,i.ó.tenua. 
ela.6tic,i.dad y equ,i.UbJt,i.o. 

S,i.endo el P1to6e60/f. de Educa.u6n Fló,i.c.a, el enca1tgado de de6a.Mo­
lla..1t y enca.uia.1t la. a.pt~.tud 6l6,i.c.a. del n,i.ño, .te.nemoi, que llega/f. a. la 
conclU6i6n de que eó una. necu,i.da.d ,i.mpot.te1tga.ble, una. Et.cuela. Na.uo­
na.l de Educ.a.u6n Fit.,i.ca. que, dota.da. de .toda.6 lM comod,i.da.det. y con 
loó mé.todoi. m.U a.va.nza.dot. de ent.eña.nza, pueda. p1tepa1ta..1t m.U y mejoJt.ei. 
P1toóet.o.1tu, 

Cuando tenga.mo-6 una. Ei. cuela. Na.uona.l de Educ.a.u6n Flt.,i.ca. ampUa., 
con .todM la.6 ,i.n-6.ta.lac.,i.anu nec.u a.Jt,i.M y con mé.tadot. ma de.1tnot.; noi. o­
.t1toh, lot. homb1tet. de Educ.a.u6n Fli.,i.c.a. a.6 egu.1ta.mo6, y not. 6 ome.temo-6 a.l 
ju,i.uo de la. Hü.toJt,i.a., que ét.e pMc.entaje b1.6,i.mo de a.p.t,i.tud 6li.ica. 
actual, a.umenta.1td. en g1ta.n p1topa1tu6n en a.lgunot. a.ñot., y no pa.t.a.Jtd.n 
muchoi., pa.1ta. que nat. coloquemo-6 a. la. pa.1t de loi. mejoJt.et. del contine.n 
te. 
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Ahona bien, ¿ Sabla ud. · am,i.go lec~on, que el pon uento de apt,i.tud 
6-lt.,lca de nuutna juventud, u .6umamente bajo ? ¿ Sab.(a ud. que ape­
rtah alcanza un 10 pon 100 en nuutno.6 j6venu y un 5 pon 100 entne 
nuet.tnat. muchachat. ? Hablando mat. clano; .6 olame.nte ~e.z de. cada 
C,le.rt de. nuutno.6 mu.chacho.6, IJ 5 de cada 100 de. nu.et.tnat. mu.chachat. 
tie.rtert u.na aptitud 6.lhlca aceptable, pana de.~ca,Me. a cu.alqu.,i.e.n ac­
tiv,i.dad 6.(-6,i.ca, con pnobab,i.Udade..6 de. lognan u.n bu.en ~x,lto. Sab.Ca u..6 
te.d, pon otna pante, qu.e. e.l 84 pon Cie.nto de. lo.6 e.ri6enmo.6 e.rt' nu.e.;f 
tno.6 hot.pitale..6, no han pnacticado nunca n,i.ngu.na activ,i.dad de.pont,i.va. 

Et.to no e.-6 u.n invento, .6lrto qu.e. hort lo1.i nuu.lta.do.6 de u.na pnu.e.ba 
de aptitud 6.lhlca llevada a ca.bo pon nu.e.t.tno de.pan.t.ame.nto a Mve.l 
Nauonal, lo pumeno; y de. u.n ce.rtl.io e.6e.ctu.ado tamb,i.~n po~ nu.et.tno de 
panamento, e.n lo.6 hot.p,i.talu de. lat. ~htintat. ne.g,i.onu de.l Pa.l1.i, en 
~.e. mu de O ctu.bne. de 1971. 

Tampoco u u.n ,invento nu.ut~o, lo.6 nu u.lta.do.6 qu.e. .6e han obten,i.do 
eri poco tiempo, e.n pa.(.6e.6 como Cu.ba, M~x,i.co, Colomb,i.a, B~at.,ll, A~ge.rt 
tina., e.te.; ya qu.e e.n nu.me.~o.6 a.-6 oca.-6,i.onu, au.toudadu depontiva.6 de 
~.60.6 lu.gane.t., qu.e. rto.6 han v,lt.,ltado, ha.rt e.xte.nnado públ,i.camente. lo 
m,lt.mo. 

Hagamo.6 mejonu Pno6uonu de. Edu.c.au6n Fúlca qu.e., ~t.e.m,lnado.6 
pon todo e.l Pa.l.6, no t.olamente. rto.6 bundanán, e.n u.rt óu.tu.no ce.ncarto 
la opon.t.u.n,i.dad de te.ne.n cantidadet. de ,i.n~v,i.du.o.6 apto.6 pana compe.ti­
uonu, de. acu.endo a la d,i.1., upl,i.na. mM aconde. con t.u..6 cori~c,i.orie.6 na 
tu.nale..6, t.lno qu.e, ,i.n,lua~e.mo.6 de u.na ve.z pon toda.-6, u.na vendade.na 
mul6lca.u6n de.pon.t.,i.va qu.e. no.6 daná el place.~ de. te.ne.n u.na ju.ventu.d 
m<f-6 ale.gne, mM harta, mM 6ue.n.t.e.; qu.e. t.e.úa lo m,i.t.mo qu.e. at.e.gu.na~, 
qu.e. vamo.6 a me.jonan nu.e.t.tna na.za. 

ESCUELA NACIONAL VE EVUCACION FISICA ¡ NECESIVAV NACIONAL i 

I f)7(j ? 
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MISION DEL 
PROFESOR DE , 
EDUCACION 
FISICA 

Antes de entrar en el tema, 
queremos señalar que no alentamos 
la pretensión de "dictar cátedra" 
sino el deseo de cumplir lo que 
muy posiblemente esté en el ánimo 
de todos nosotros: hacer una revi 
sión de nuestras concepciones bá:­
sicas, realizar un breve alto en 
el camino diario. Traer la refle­
xión de lo que se es, y lo que se 
hace, medido frente a lo que se 
debe ser y a lo que se debe ha~ 
cér. Osea, medir en nuestra ta­
rea la forma en que se cumple el 
tránsito del ser al deber ser, 
propio de todo proceso educativo. 
Equivale a proyectar la imagen 
ideal en una pantalla, para luego 
compararla con la realidad de que 
somos autores y responsables en 
buena parte. Por lo tanto, en 
cierto sentido puede ser un toque 
de atención que nos esté señalan­
do alguna desviación o limitación 
en el camino que seguimos. 

Porque uno de los riesgos mayQ 
res de la docencia - en cualquie­
ra de sus especialidades - es el 
adocenarse, apoltronarse en un 
cierto estado c6modo y llegar a 
olvidar gradualmente los i~eales, 
las aspiraciones y los 1mpetus 
que se pon~n en toda iJliciación. 

Por eso esperamos que estas 
consideraciones puedan tener al­
gún valor. No excluimos de 7l~a~ 
el error, ni las creemos def1n1t~ 
vas porque tenemos conciencia de 
que'en su formulación influyen 
las particulares vivencias perso­
nales, la formación profesional 
que sP ha recibido y aún las con­
cepciones sociales, económicas y 
pol1ticas (elementos que se suman 
hasta completar la concepción de 
la vida y del mundo que sustenta 
cada uno). Van, pués, a titulo de 
contribución. 

Para determinar con cierta cla 
ridad lo que entendemos debe ser 
un profesor de educación fisica, 
dividiremos el problema en tres 
aspectos parciales: A) el profe­
sor considerado en forma indivi­
dual, como profesional; B) en sus 
relaciones con la sociedad - con 
los colegas, con el medio, con el 
país - y finalmente, C) en sus r~ 
laciones con el Estado (partiendo 
del hecho de los que aquí estamos 
dependemos de un organismo esta­
tal). Desde ya que tal separación 
es artificiosa, y solamente tiene 
validez en la tentativa de confe­
ción. En la realidad no hay aspee 
tos separados: tenemos un todo~ 
en el que están estrechamente en­
trelazados todos estos elementos 
que aquí apartamos. 

A) El Profesor considerado 
en forma individual. 

I. Si estamos de acuerdo en 
que la educación fisica es un ~s­
pecto de la educación, podemos 
ubicar con toda propiedad al pro­
fesor de educación física entre 
los docentes. O decir, con el tér 
mino que consideramos más apropia 
do, que ante todo es o por lo 
menos debiera ser un maestro. 
Por supuesto que maestro especia­
lizado, pero siempre maestro. Y 
con ello venimos a dar con una de 
las premisas para nosotros funda­
mentales, (aunque pueda pensarse 
que hay repetición de palabras): 
el profesor de educación fisi­
ca debe ser PRIMORDIALMENTE UN 
MAESTRO. (1) 

Como en este caso aludimos a 
quienes ya están en tal función, 
habría que decir que hay que tra­
tar de serlo cada día más. Deriv~ 

~ .,l;tJ SENADO 
R ru LIC A ll)U.INICANA 

PROFESOR: JORGE A. SARAVI RIVIERE 

das de este con.cepto, surgen autQ 
máticamente las condiciones funda 
mentales de la personalidad deI 
educador; una vida personal lim­
pia, que pueda volvarse hacia 
afuera sin manchas que empañen 
las proyecciones de lo que se en­
seña y de lo que se hace (2): un 
optimismo permamente, que se so­
breponga a las naturales dificul­
tades propias del trabajo: una 
alegria constante ( gráficamente 
expresada en las palabras que he­
mos oido tantas veces al profesor 
Fe de rico W. Di ckens : "Hay que de -
jar las penas en la puerta del 
gimnasio, y entrar con una sonri­
sa que anime y se transmita a los 
alumnos"): entusiasmo en todo lo 
que se hace, (el "fuego" contagio 
so): paciencia y decisión, para 
saber esperar los frutos del tra­
bajo, para emprenderlo nuevamente 
si es necesario: iniciativa pa­
ra poder sobrepasar los obstácu­
los e idear formas nuevas para 
los recursos ya usados: sentido 
del humor (que quita rigidez a,ti 
ficiosa a la tarea diaria); espi:­
ritu de lucha (que los contratiem 
pos no frenen los impulsos y an-=­
tes bien se convierten en acica­
tes); espiritu juvenil, y final 
mente, un sentido autocrftico que 
esté sometiendo lo que se sabe y 
lo que se hace, a periódico exa­
mén, para descubrir los propios 
yerros y evitar su repetición. 

A esto hay que agregar que el 
Maestro constantemente debe estar 
perfeccionándose. "Cuando se deja 
de aprender hay que dejar de ense 
ñar". ha dicho el profesor Enri:­
que Romero Brest. Este perfeccio­
namiento tiene varias lineas con­
vergentes que deben recoT~erse 
sin exclusiones: a) perfecciona­
miento en Pedagogía. b) perfecciQ 
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namiento en Sociología y e) per­
feccionamiento en Filosofía. 

a) Perfeccionamiento Pedagógi­
co, para evitar que la renovación 
de orientaciones educativa~. de 
métodos y de fines que se operan 
en el mundo, nos sean desconoci­
das (y llegue a ocurrirnos un 
día, que estemos trabajando con 
moldes y espíritu anacrónicos); 
para hacer sentir en nuestras el~ 
ses los refrescantes vientos nue­
vos. 

b) Perfeccionamiento en Socio­
logía: especialmente necesario en 
nuestra época, en que nuevas es­
tructuras, nuevas formas y conceE 
ciones sociales se abren paso en 
el mundo, desplazando o modifica~ 
do las viejas (con la natural re­
percusi6n en el orden nacional). 
Necesario entonces para saber in­
terpretar los acontecimientos, 
ubicarnos, y para saber dónde ubi 
camas nuestro trabajo. No se crea 
que este enfoque es novedoso: ya 
en el año 1847 Estéban r.chavarría 
decía con toda claridad, con pal~ 
bras que son válidas para nues­
tros días: 

"En la época actual, señores, 
después de lo que ha pasado entre 
nosotros, y en vista de los extra 
vios de la revolución, seria en 
mi concepto, una falta inexcusa­
ble contentarse con reproducir lo 
que se ha heclro anteriormente en 
materia de instrucción pública. 
Se ha creido antes de ahora que 
bastaba instruir, que bastaba 
abrir escuelas y universidades pa 
ra satisfacer las necesidades del 
país en punto a instrucción. 
Error, señores, error gravisimo.­
La instrucción propagada sin un 
fin social dado { reconocido, sin 
una mira de mora idad y sociabili 
dad, lejos de ser ütil puede ser 
perniciosa, puede extraviar los 
ánimos, relajar las constumbres 
fecundar el egoísmo sofocando el 
germen de las civicas virtudes: 
puede, en una palabra, sembrar en 
las entrañas de las generaciones 
nuevas, ~rincipios de desorden y 
de perpetuo anarquía" (El subraya 
do es nuestro. Jorge A. Saravi RÍ 
viere). -

CJ Perfecciouamiento en Filoso 
fía: todo hacer pedagógico, deli-:­
beradamente, o en forma implici­
ta, siempre, está enrolado en una 
corriente tilos6fica. Si deseamos 
ser consecuentes con nuestros 
principios, si no queremos ser 

juguetes de factores ajenos a 
nuestra comprensión, es necesario 
tener una mínima concepción del 
sentido y de las últimas finalida 
des de nuestra labor. Lo que no 
es posible sin un conocimiento 
fundamental de filosofía, que las 
aclarará. (3) 

Al hablar de la necesidad del 
perfeccionamiento constante, deb~ 
mos tener presente que éste es el 
factor imprescindible para evit~r 
caer en la repetición o en el an­
quilosamiento de la rutina, enemt 
gas ambas de la vitalidad de cual 
quier trabajo educativo. 

El deseo de tener nuestros co­
nocimientos al día con todo el or 
be, abre nuevos horizontes al es~ 
piritu. Lógicamente ello nos lle­
va a traspasar las fronteras geo­
gráficas y culturales de nuestro 
país. Lo cual es beneficioso, pe­
ro siempre que no lleguemos a de­
subicarnos de nuestra realidad, 
que no caigamos en el cosmopoli­
tismo deformante. 

Para que no ocurra así, es ne­
cesario tener bién hundidas las 
raíces en nuestra nacionalidad.­
Conocer y saber sacar provecho de 
nuestra historia, del medio geo­
gráfico, social y económico; La 
cabeza en las nubes, sí, pero los 
piés bien asentados en el suelo. 
Con otras palabras, el espi ri tu 
abierto a todos los rumbos univer 
sales, pero sabiendo adecuar lo 
que el recoge, a la realidad 
Argentina (4). 

Esto es más necesario cuanto, 
que por necesidades de nuestra es 
pecialidad debemos acudir a menu-=­
do a técnicas y experiencias ex­
tranjeras. Es imprescindible pues 
tener una lúcida ubicación histó­
rica, de modo que los nombres re­
presentativos de nuestra tradi­
ci6n progresista, Mariano Mo­
reno, Bernardino Rivadavía, Este­
ban Echeverría, Domingo F. Sar­
miento, José Ingenieros, Lisandro 
de la Torre, Anibal Ponce - I_l.O 
signifiquen tan sólo vagas remi­
niscencia. Saber cuál fué el sen­
tido de su accion, qué mensaje 
nos legaron y cuáles Je las lec~ 
ciones que dieron siguen siendo 
valederas, para poderlas hacer e~ 
nacer a los alumnos e imprimir a 
nuestro hacer el sentido nacional 
indispensable en lg educación de 

todo país. Y especialmente en el 
nuestro, país nuevo y que recibe 
nutridos aportes inmigratorios. 

Para completar esa ubicación 
se debe conocer el medio 
coy la realidad social, 
saber qué limitaciones y 
bilidades tiene nuestra 
(5) (6). 

geográfi 
a fin de 
que posi 
r1cción.-=-

Asimismo, el Maestro debe inte 
resarse por la política si se 
quiere no con sentido partidista, 
sino entendiéndola en su sentido 
superior, como "ciencia del bien 
estar de los pueblos ( según las 
palabras de Esteban Echeverría), 
pero al fín política, respetando, 
la voluntad y libre determinación 
de los alumnos, pero sabiendo que 
caminos se consideran justos para 
la vida nacional. Porque hasta pa 
ralos reacios a la cuestión poli 
tica, se hace evidente la rela-=­
ción de educación con política. 
Hasta por boca de un filósofo co­
mo G. Dilthey se lo expresa: "las 
verdades de la pedagogía son de­
pendientes de las verdades de la 
poli tica." (7) 

Partiendo de estas premisas bá 
sicas, el Maestro estará en condí 
ciones de dar un sentido definido 
a su acción, de ejercer su misión 
concientemente, en forma viva(B). 

Claro está que alguien podría 
dudar del valor efectivo de todo 
esto frente a las limitaciones 
que frenan la labor docente, pen­
sando que incluso ésta tiene un 
radio reducido de acción, y su in 
fluencia en los aconteceres mayo-=­
res del país es relativa. Con lo 
cual entramos en un problema que 
nos aleja un tanto de nuestro te­
ma central, pero que sentimos di­
rectamente vinculado a él: las po 
sibilidacles de que la acción do-:­
cente tenga proyecciones reales. 

Por nuestra parte, estamos ca­
tegóricamente seguros del enorme 
valor, ya latente, ya desarrolla­
do, de la obra de cada Maes­
tro. Especialmente cuando ella es 
tá entroncada con la realidad del 
país y del momento histórico. Y 
pensamos que todo Maestro debe es 
tar animado por la convicción a-=­
firmativa de la trascendencia de 
su obra. Por ello dará más soli­
dez a lo que haga. Dudar, signifi 
ca iniciar la marcha con un handÍ 
cap apreciable, en contra y lle-:-
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var ya en. si. ei germen de la de 
rrota. 

Más aún, pensamos que esa fuer 
za de acci6n reside en todos los 
hombres. Pero pata poder utilizar 
la (hay que volver a·decirlo), es 
necesario saber ~6nde se está, 
qué se quiere, a dónde se va. 
("Mientras vivamos durmiendo en 
ciertos vagos bienestares estare­
mos olvidando un destino. Algo 
más: la responsabilidad de un des 
tino" - Eduardo Mallea) (9). 

2. A la condici6n básica de to 
do Maestro, agregamos para el pro 
fesor de Educación física, la exí 
gencia de ser BUEN TECNICO. -

Nuestra profesión exige a cada 
momento la aplicaci6n de distin­
tas técnicas: gimnásticas, depor­
tivas, de la vida en contacto con 
la naturaleza, etc. (habiendo una 
variedad enorme de técnicas den­
tro de cada especialidad). 

Para poder cumplir los objeti­
vos de la Educaci6n Física es im­
prescindible conocer y dominar 
esas técnicas. No se puede ser un 
profesor eficiente basándose úni­
camente en la presunta calidad d~ 
cente, ya que se correría el ries 
go de hacer una Educaci6n Física 
incompleta, sin alcanzar muchos 
de sus objetivos. Este principio 
exige conocer hien el mayor núme­
ro posible de técnicas, practica~ 
las y saberlas transmitir. Para 
eso, hay que estar al día con las 
modificaciones que van sufriendo. 
Nuestra profesi6n las registra en 
cantidades notables, en forma ver 
tiginosa. Y no se pueden ignorar~ 
si no se quiere quedar atrás, si 
se desea llevar algún día a nues~ 
tra educación física a un nivel 
semejante al de los países adelan 
tados en la materia. -

Lo que prácticamente requiere: 
ver, participar - en cursos de 
perfeccionamiento, formar la bi­
blioteca propia, estudiar e inves 
tigar constantemente. No puede 
ser de otro modo. 

Y esta enunciación, encierra 
todo un programa personal perma­
nente. No cwnplirlo, equivale a 
defraudar a la profesión y a los 
alumnos. 

El proceso constante de perfec 
cionamiento, no es todavía sufi~ 

ciente: a él hay que sumarle el 
esp1r1tu de creación y de adapta~ 
ción, que nos salvará de caer en 
la copia mecánica. 

Resumiendo, no puede haber un 
profesor de Educación física indi 
ferente o reacio a la parte técní 
ca de su labor. -

Sin embargo, debe haber un 
equilibrio permanente. porque 
otro riesgo que nos acecha, es 
caer en el técnicismo frío, en 
llegar a ver un solo aspecto del 
problema, y olvidar la parte huma 
na y docente. Riesgo que no nos 
pertenece con exclusividad: él es 
tá implícito en toda especializa~ 
ción. 

"La especializaci6n directa, 
sin una base previa de cultura ge 
neral "es contraria al desenvolví 
miento de "la personalidad. Los 
especialistas son "amanuenses pe~ 
feccionados, ruedas de "un vasto 
emgranaje, piezas de un mosaico : 
pueden ser utilísimos al servicio 
de otros, sin tener conciencia de 
la obra a que contribuyen con su 
esfuerzo. Es preferible que todos 
los que cooperan en la investiga­
ción o en la enseñanza posean un 
concepto, global, de la obra co­
mún para que además de trabajar, 
sepan para que trabajan. Se puede 
ser especialista sin ignorar que 
existen más vastos dominios en 
las ciencias, en las letras y en 
las artes; se puede tallar una 
piedra y conocer los planos del 
edificio a que está destinada. 

"La ética de los hombres de es 
tudio se ennoblece por la cultura 
integral, pues enseña a valorar 
con exáctitud los méritos de la 
obra propia y de la ajena. El es­
pecialista cree que su hoja es la 
principal de todo árbol, sin sos­
pechar que todas las demás, como 
la suya, reciben la misma savia, 
desde las raíces comunes, por 
troncos y ramas que viven en armo 
nica interdependencia" (José Ing~ 
nieros, en " La Universidad del 
Porvenir"). 

En nuestro caso el peligro de 
caer en la especializaci6n extre 
mano es menor que en otras profe 
siones, pero hay si un riesgo ma~ 
yor: las consecuencias pueden ser 
más gravez, por a.1anto trabajamos 
el material humano más dúctil: el 
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nino y el adolescente.(10) Y apar 
te de que desaprovecharíamos asI 
innúmeras oportunidades educati~ 
vas ( que la mera técnica no con­
templa), podríamos llegar a desh~ 
manizar al alumno. transmitiéndo­
le un ejemplo mecanizado, y técni 
cas ciegas a los valores éticos 
que deben encenderce en ~oda ta­
rea docente. A menudo, desgracia­
damente, vemos ejemplos de esta 
des vi ación. 

Para completar lo expuesto, 
aclaramos entonces: queremos que 
el profesor sea muy buen técnico, 
pero que esté animado de pasión 
humana, de pasión educadora (11). 

Que enseñe altas técnicas, pe­
ro aprovechándolas al máximo para 
explotar las posibilidades educa­
tivas a que dan lugar. Sabiendo 
que debemos llegar a obtener un 
muy buen atleta, o jugador de 
cualquier deporte, pero que a la 
par debe haber aprendido todas 
aquellas cosas que ni los años ni 
la pérdida del estado físico le 
podrán quitar: normas de conve­
niencia, principios morales y no~ 
mas cívicas (12). 

Vale decir, que si pudiésemos 
circunscribir todo en una f6rmu­
la, ella sería: profesor de edu­
cación física MAESTRO+ buen 
técnico. 

l) 

L, 

¡ Anímate a hacer 
gimnasia! 
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GULF+ WESTERN AME RICAS CORPORATION 
Dwisión Central Romana 

OBSEQUIA REGLAMENTOS 

La empresa Gulf and Western Am~ 
ricas Corporation (División Rom~ 
na), propietaria del Central Rom~ 
na, obsequió a la Dirección Gene­
ral de Educación Física Escolar 
1000 ejemplares de reglamentos de 
Voleibol y 1000 Comentarios sobre 
dichas Reglas. 

La entrega fué realizada, duran 
te un acto efectuado en las oficÍ 
nas de la Dirección General de 
Educación Física, por el sefior 
Luis A. Vicioso, en representa­
ción del Sefior Teobaldo Rosell, 
Presidente de la empresa, al pro­
fesor Jos~ de Js. Sánchez Pérez, 
Director General de Educación 
Física Escolar. 

ER el acto estuvieron presentes 
además, e 1 profesor Adri ano Hde z. 
Veloz, Director Departamental de 
la Región Sur; Manuel Diaz Sán­
chez, Inspector Regional, José C~ 
marena, jefe de la sección de co~ 
tabilidad de la Dirección General 
y Rafael 0rtiz C. Director Técni­
co, a cuyo cargo estuvo la confe~ 
ción de los Reglamentos y los co­
mentarios a los mismos. 

El Reglamento de Voleibol, que 
está autorizado por la Federación 
Internacional y por la Federación 
Dominicana de Voleibol tiene, ad~ 
más de las Reglas para la celebr~ 
ción de los encuentros en ése de­
porte, la términología del arb~ 
traje y gráficas de las sefiale~ 
utilizadas por el juez y los árb~ 
tros encargados de dirigir los 
partidos de Voleibol. 

Los reglamentos serán distribu~ 
dos entre todos los profesores de 
Educación Física, Clubes Deporti­
vos de todo el país y deportistas 
interesados, los cuales deberán 
dirigirse a ésta Dirección Gene­
ral en procura de los mismos. 

~ 

~ti SENADO 
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Mome.n.to e.n que. e.l S/t.. Lu..i.h A. V.i.uoho, e.n Jr.e.p/t.e.he.n.ta.c.i.6n de.l SJr.. 
Te.oba.ldo Rohe.ll, de. la Gu.l6 a.nd We.h.te.Jr.n, e.ntJr.e.ga. al V.i.Jr.e.c.toJr. Ge.­
ne.Jr.a.l de. Edu.c.a.c.i.6n Fú.i.ca., Johl de. ~Uúh Sá.nche.z, loh Jr.e.gla.me.ntoh 
y come.n.tMÁ.Oh de. lM /t.e.glM de. vo.tu.bol, a.pa.Jr.e.ce.n a.de.má.h loh SJr.~h. 
Ra.6a.e.l M. 0/t.tiz, V.i./t.e.c.to/t. Tlcn.i.co y Ad«a.no He.Jr.ná.nde.z Veloz, V~­
Jr.e.ctoJr. Ve.pa.Jr..ta.me.n.ta.l de. Edu.ca.c.i.6n Fih.i.ca.. 

DEPORTE PRE-ESCOLAR, VIVERO DE CAMPEONES, 
Loh a.le.ma.ne.h e.n6oca.n con 9/t.a.n 1.e.«e.da.d 1.u. 6utu.Jr.o de.po4tivo 

q p.i.e.nha.n ya. e.n loh ca.mpe.one.h que. pJr.e.he.n.ta./t.á.n en loh Ju.e.goh 
Ol.Cmp.lcoh de. 1976 y 1980. En vü.ta. de. la opú.i.6n de. que. 
pa./t.a. logJr.a./t. g/t.a.nde.1> ha.za.ña.11 de.poJr.tivM ha.y qu.e. e.mpe.za./t. la 
6oll.ma.c.i.6n 6ü.i.ca. a la. má.h .i.e./t.na. .i.n6a.nua., he. h ol.i.u.ta. la .i.~ 
.tJr.odu.cu6n de. la e.du.c.a.c.i.6n 6.i.h.i.ca. e.n loh ja./t.d.i.ne.h de. .i.n6a.n­
c.i.a., ap/t.ove.chando la a.6.i.c.c.i.6n na.tu./t.a.l de. loh n.i.ñoh al ju.ego 
y al de.poJr.t.e.. La me.jo/t. 6Me. pa/t.a. ap/t.e.nde.Jr. U hMta. loh 
ca..to/t.ce. a.ñoh. 

Se. ha. e.la.bo/t.ado u.n ".tu.t upe.ua.l paJr.a. caUb/t.a./t. lM cond.i.­
c.,i.onu y a.pti.tu.de.h 6ü.i.cM de. loh mu.cha.ch oh". Mld.i.coh u pe.­
ua.l.i.h.tM e.xa.m.i.nan la ca.pauda.d de. loh n.i.ñoh y con.t/t.olan hu. 
de.ha/t./t.ollo. Un ph.i.c6logo conhu.l.ta., ca.da doh ~o/t. .t/t.e.h, a. ~oh 
n.i.ñoh hu. op.i.n.i.6n hob/t.e. e.l de.po/t..te. como pMa.t.i.e.mpo y ana.t-<;za 
hu. poh.tu./t.a a.n.te. e.l ju.e.go con v.i.h.tM al maña.na, cu.ando e.l JU.~ 
go de.be./t.á. da./t. pMo al e.n.t/t.e.nam.i.e.n.to de.l ca.mpe.6n. ~, de.¿de. 
.tu.ego .i.n.te./t.v.i.e.ne.n .tamb.i.ln loh pe.da.gogoh, pa./t.a e.h.tu.d.i.a./t. la me. 
jo/t. ma.ne.Jr.a. de. e.ncaja/t. la e.ducau6n 6.i.h.i.ca en e.l plan ge.ne./t.al 
de. u .tu.d.i.oh • 
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allellsmo ... "l. "l. "l. "l. "l. "l. "l."" "l. "l. "l."" • • • e o • • 

Errores en el 1,re1~u11e j1 la Tñ1ica u L1n111i11l1 j1 Ja~alil y .. • 

Todas las variedades del atle­
tismo ligero presentan una gama 
de movimientos más o menos compli 
cados. Se establece una diferen-:" 
cia entre las variedades senci­
llas, de movimientos poco compli­
cados, y entre las variedades muy 
complicadas. A este último grupo 
pertenece el lanzamiento de jaba­
lina. Por ello no debe sorprender 
nos que al iniciar las primeras 
clases, los jovenes lanzadores, 
cometan frecuentes errores. Lo im 
portante es que el entrenador des 
cubra los errores. Resulta di fi :-­
cil encontrar los errores, pero 
más dificil aún es descubrir las 
causas de los mismos y abolirlas. 

De gran importancia son, pues, 
la experiencia personal y las do­
tes pedagógicas del entrenador. 
Pero de importancia decisiva son 
la agilidad innata del deportista 
así como su preparación física y 
síquica. 

Los errores que se cometen en 
el aprendizaje del lanzamiento de 
jabalina se deben, por lo general 
a los siguientes motivos: 

l. Falta de una preparación 
completa del deportista pa­
ra realizar el esfuerzo; 

Z. Realización de los ejerci­
cios en el orden equivocado 

3. Precipitación: paso al si­
guiente ejercicio sin haber 
dominado perfectamente el 
primero. 

4. Deseo de llegar a imponer 
marcas antes de tiempo; 

S. Agotamiento físico y síqui­
co; 

6. Enfermedad; 
'7. Falta de la concentración 

necesaria en los momentos 
en los que se debe asimilar 
la técnic~_; 

8. Lanzamiento a distancia en 
el aprendizaje de nuevas 
t~cnicas; 

9. Competencia inoportuna err 
tre los deportistas que se 
encuentran en la primera fa 
se del aprendizaje de la 
técnica. 

10. Falta de las condiciones de 
portivas adecuadas; jabalí~ 
nas modernas, mal estado de 
las canchas, falta de los 
zapatos con clavos adecua, 
dos· 

11. Condiciones atmosféricas de 
ficientes (invierno, lluvia 
viento). 

Me he limitado a mencionar los 
motivos principales. Para el per, 
feccionamiento y la automatiza­
ción de la técnica del lanzamien­
to de jabalina no basta con descu 
brir y confirmar los errores para 
combatir los más graves 1 sino que 
también es de suma importancia a­
bolir los motivos que los origi­
nan. Entre los muchos errores, se 
tendrán que descubrir también los 
más graves que son los que aca­
rrean nuevos errores. En muchos 
casos nos valemos de una película 
con ayuda de la cual se pueden 
averiguar estos errores que pasan 
desapercibidos a simple vista. 

Los errores más frecuentes son 
los siguientes: 

ti 

Por Zygmunt Szelest, de Polonia. 

Error al sujetar la jabalina: 
Fíg. 1 - Se ha agarrada la jabalí 
na por fuera de la atadura y se 
la sujeta transversalmente. Fig.2 
No se agarra la jabalina con la 
mano bien cerrada. Fig.3 y Fig.4 
Posición correcta de la mano. 

Errores durante la carrera: Es 
frecuente que los entrenaaores y 
los deportistas le concedan al 
perfeccionamiento de la carrera 
demasiado poca importancia. Como 
en el lanzamiento de jabalina la 
carrera es muy importante, se la 
debe hacer bien desde el comienzo 
porque si no se cometerán una se­
rie de errores. Un atiesamiento 
exagerado del cuerpo, el encogi­
miento de hombros, la carrera de 
masiado rápida o demasiado lenta; 
todas éstas son fallas que se de­
ben tener en cuenta, pués pueden 
perjudicar la inclinación de la 
jabalina, la colocación adecuada 
para efectuar el lanzamiento y el 
lanzamiento mismo. 

La ~aglomeracion~ de movimien­
tos durante la carrera es, por lo 
general, la consecuencia de haber 
empezado demasiado rápido la ca­
rrera, teniendo todavía un nivel 
técnico muy bajo. Muchos princi­
piantes se aferran a la j~balina, 
lo cual ocasiona movimientos "com 
primidos" de los brazos. Hay 
otros que olvidan que durante la 
carrera deben mantener el tronco 
erguido y lo inclinan exagerada 
mente hacia adelante. Estos erro~ 
res se pueden combatir, haciendo 
carreras de 25 a 30 metros con un 
aumento gradual de la velocidad. 
El brazo que sujeta la jabalina 
deberá efectuar suaves movimien­
tos hacia adelante y hacia atrás 
(pero en ningún caso hacia arriba 
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y hacia abajo). 
Muchos deportistas comienzan a 

correr con las piernas sumamente 
dobladas, lo cual es una gran des 
ventaja cuando cobran velocidad y 
el paso debe ser elástico. Para 
que el deportista domine mejor la 
carrera se le debe dar el consejo 
de que tome su propio tiempo y lo 
vaya aumentando gradualmente. Si 
este método no da buenos resulta­
dos, se le debe aconsejar al lan­
~ador de jabalina que se acerque 
a la demarcacjón con 3 ó 4 pasos 
normales y que sólo entonces co­
mience a correr. 

La falsa distribución de las 
demarcaciones de control da lugar 
a otras dificultades. Algunos lan 
zadores de jabalina alargan exage 
radamente los pasos antes de la~ 
demarcación de control. La causa 
general es el esfuerzo por apre­
tar el paso, sobre todo en la -
gran distancia entre el punto de 
partida y la demarcación de con 
trol. 

La consecuencia más frecuente 
es que el lanzador de jabalina ha 
corrido con gran esfuerzo hasta 
la demarcaci6n y que lo ha hecho 
con el tronco inclinado hacia 
atrás. Este error ocasiona serias 
dificultades al querer darle la 
inclinación a la jabalina. (N.del 
T.: Por inclinación entiende el 
autor del articulo la posición de 
la jabalina durante los preparati 
vos para el lanzamiento). Para 
combatir este error es preciso a­
cortar la primera parte de la ca­
rrera y recomendarle al lanzador 
de iabalina que acelere el paso 
al correr hasta la· demarcación de 
control, sin que llegue a pasar 
la demarcación. Para dominar este 
importantísimo elemento es necesa 
río que se efectúen varias carre~ 
ras en cada entrenamiento. Solo 
así se logrará que el deportista 
domine la carrera a ojos cerrados 
y que llegue a la demarcación de 
control. 

J;rrores ~ g última parte de la 
carrera • 

Los pasos del "lanzamiento" de 
ben ser enérgicos. Varias veces 
me han preguntado si los pasos en 
la zona de lanzamiento se deben 
hacer con el pie apoyado sobre el 
talón o sobre los dedos. Eso de 
pende del número de pasos en la 
última.parte de la carrera, mejor 
dicho, en la zona de lanzamiento. 

Como yo empleo el ritmo de los 
cinco pasos, recomiendo que los 
tres primeros pasos sean "saltan 
tes", de modo que la pierna se 
apoye en la parte delantera del 
pie. En el penúltimo paso diago­
nal (paso de impulso) se toca el 
piso con la p~erna derecha, prime 
ro suavemente con el talón, para 
luego girar el pie derecho del -
borde exterior a toda la superfi 
cie de la planta del pie. -

En la fase de inclinación de 
la jabalina, en la última parte 
de la carrera, los pasos del lan­
zador de jabalina deben ser sua­
ves, elásticos y casi felinos. 
Un buen ejercicio para que la ca­
rrera sea más elástica es efecw 
tuar saltos con las piernas jun­
tas y un poco dobladas. También 
es buen ejercicio, hacer saltos 
en pata de gallo, alternando las 
oiernas y apoyando siempre el pe­
so del cuerpo en la parte delante 
ra del pie. Deberá hacerse tam~ 
bién el salto triple con carrera, 
y sin carrera. 

En caso de que al apoyar el de 
portista el pie sobre el talón: 
no pase inmediatamente a la mitad 
del pie y a los dedos, se verán 
perjudicadas la rapidez y la se­
cuencia de los movimientos. Al 
apoyar el pie izquierdo sobre el 
talón, se alarga exageradamenté 
el último paso; al apoyarlo sobre 
los dedos, se acorta. Lo correcto 
es pasar muy rápidamente del ta­
lón a toda la superficie del pie. 

Con mucha frecuencia perjudi­
can los lanzadores de jabalina el 
ritmo correcto de los pasos de 
lanzamiento. Los primeros pasos, 
son, por ejemplo, demasiado rápi­
dos y el penúltimo y el último, 
demasiado lentos. La causa de 
ello es, por lo general, la falta 
de dominio del ritmo de pasos más 
acertado. Es importante que en el 
ritmo de los cinco pasos el lanza 
aor de jabalina le conceda espe:­
cial atenci6n a que todo el pie 
esté apoyado en el piso, al fina­
lizar el tercer paso. Así le re­
sulta roás {ácil acelerar los movi 
mientas duránte el cuarto y quin~ 
to pasos. Si el deportista no do­
mina inmediatamente el ritmo de 
movimiento necesarios, tendra que 
contar el ritmo correcto, conce­
diéndole mayor énfasis al paso nú 
mero 3. 

Un error bastante caracteristi 
co es desviarse a la izquierda de 

la dirección de lanzamiento, en 
la última fase de la carrera. Es­
to se debe a que instintivamente 
se quiere facilitar el lanzamien­
to. Esta desviación y la inclina­
Gi.ón del tronco hacia la izquier­
da durante el lanzamiento, impi­
den el aprovechamiento total de 
los músculos fuertes del tórax en 
el último momento antes de lanzar 
la jabalina. Esto ocasiona con 
frecuencia un dislocamiento de la 
clavícula . 

Para combatir este error, qui­
siera recomendarle al lanzador de 
jabalina que se incline a la dere 
cha de la dirección de lanzamien=­
to, en la última parte de la ca­
rrera. Para que se oriente, he 
trazado sobre el suelo la linea 
que marca el comienzo de la carre 
ra. Al pasar la marca se desvía~ 
un poco hacia la derecha de esta 
linea. Efectuar los pasos de lan 
zamiento en esta forma obligaba 
al lanzador de jabalina a relajar 
correctamente los músculos en el 
momento de hacer el lanzamiento 1 -
con lo cual el lanzamiento se 
efectuaba en la debida forma y de 
conformidad con las leyes de la 
biomecánica. 

Al tomar la posición de lanza­
miento es de gran importancia co­
locar los pies correctamente. El 
pie derecho debe voltearse hacia 
afuera en un ángulo de 20 a 40° y 
con respecto a la linea que marca 
el comienzo de la carr,ra 1 tiene 
que estar volteado un poco hacia 
la derecha, El pié izquierdo debe 
rá colocarse a unos 30 cmts. de 
esta linea y deberá estar voltea 
do hacia adentro formando un ángu 
lo de 20~ Con los pies colocadoF 
en estas posiciones le es más fá­
cil al lanzador de jabalina incli 
nar debidamente el torax hacia la 
derecha, permitiéndole, a la vez, 
que el pie y la pelvis giren en 
la dirección del lanzamiento y 
que el lanzamiento se efectué sin 
dificultad. 

Durante mis años de experien­
cia he observado que inclusive al 
gunos deportistas de primer orden 
apoyaban el pie derecho formando 
un ángulo de •sºo más, e, inclusi 
ve, haciendo un ángulo de 90~~ 
Colocar el pie derecho en esta 
forma perjudica el ritmo de movi­
miento dificulta que se haga el 
lanzamiento rápidamente. Causa 
frecuente de esta falla es girar 
la cªbeza hacia la gerecha en el 

o • LA ESCUELA NACIONAL DE EDUCACION FISICA PARA EL 76 o 
BOLETIN D.G . E.F .E. Pág. 10 



momento en que se inclina la jaba 
lina. De ello resulta que los ho~ 
bros, la pelvis y los pies giran 
demasiado hacia la derecha. Colo­
cando los pies verticalmente a la 
dirección de lanzamiento se dismi 
nuye también la rapidez en la úl~ 
tima parte de la carrera. Para 
abolir esta falla debe recomendar 
sele al lanzador de jabalina que 
mire directamente hacia adelante, 
cuando incline la jabalina. 

Otro error que se comete con 
frecuencia es empezar demasiado 
pronto con el lanzamiento. Ya du­
rante el paso de impulso los lan­
zadores de jabalina doblan el bra 
zo fuertemente hacia la articula~ 
ción del codo, con lo cual se va 
para arriba la punta de la jabali 
na y se forma un ángulo de hasta 
45~ entre el antebrazo y la jaba­
lina. El lanzador de jabalina que 
comienza el lanzamiento se ve 
obligado a doblar más fuertemente 
el brazo, puesto que, según las 
leyes de la biomecánica, se hace 
necesario este movimiento. En es 
te caso, en lugar de hacer un mo~ 
vimiento del codo hacia adelante 
y hacia arriba, se hace un movi­
miento del codo hacia adelante y 
hacia abajo, lo cual ocasiona fre 
cuentes desgarramientos de los lÍ 
gamentos de la articulación del 
codo. Cuando se dobla exagerada 
hacia adelante el tronco y el to­
rax, r a levantar hacia arriba y 
hacia adelante er Brazo con el co 
do. 

mente el brazo hacia la articula­
ción del codo, acercando el brazo 
al antebrazo, se va hacia arrifia 
la punta de la jabalina, El ángu­
lo de agarJ1e al efectuar el lan-z.a 
miento aumenta considerablemente~ 
aumentando también la resistencia 
al viento y disminuyendo así la 
distancia de lanzamiento. 

¿En qué forma se pueden combatir 
estos errores? 

Sobre todo parandose delante 
de un espejo y moviendo la jabali 
na varias veces hacia atrás ( eI 
deportista no debe colocarse de 
frente al espejo, sino de lado). 
Así se puede controlar con la vis 
ta como se estira el brazo duran~ 
te el paso de impulso. El brazo 
con el cual se va a efectuar el 
lanzamiento deberá estirarse sua­
vemente hasta formar un ángulo de 
170? Así podrán permanecer los 
músculos completamente relajados 
y en condiciones de realizar movi 
mientos rápidos y complicados.­
Con ayuda de un com~añero se po­
drá mover el codo correctamente 
antes de empezar el lanzamiento. 
El compañero tirará hacia atrás y 
hacia la derecha el brazo del lan 
zador de jabalina; luego le ayud~ 
rá a estirar las piernas, a ~irar 

hacia adelante el tronco y el 
torax, y a levantar hacia a­
rriba y hacia adelante el bra 
zo con el codo. 

~ ~u SENADO 
\E l 81 IC,\ DOM.IN C. \NA 

Otro error importante N do 
blar prematuramente el tronco Ila 
cia la izquierda, en el 1l)OJl}ento 
en que la Jabalina pasa por sobre 
el hombro. E.UQ se .deh.e a que .se 
dobla la pierna derecha hacia el 
centro antes de tiempo y sin ha­
berla estirado antes. La mejor 
forma de combatir este error es 
la siguiente: el lanzador de jab~ 
lina hará ejercicios de barras, 
con la parte derecha del cuerpo 
hacia la pared; con la mano dere­
cha agarrará una de las barras y 
estirará y girará toda la parte 
derecha del cuerpo, empezando por 
los pies, siguiendo p~r las cade­
ras y el tronco y terminando con 
la articulación de la mano con la 
que se hará el lanzamiento. 

En este articulo me he limita­
do a mencionar única y exclusiva­
mente los errores más importantes 
y los más frecuentes que cometen 
los principiantes del lanzamiento 
ele j abalinª al aprender la técni­
ca. Sin embargo, hay muchisimos 
más errores. No obstante, hay que 
tener presente que es importante 
descubrir cada uno de los errores 
y que hay que combatir cada u.no 
de ellos, puesto que de un error 
resultan otros que pueden llevar 
a que se haga equivocadamente ~o­
da una fase de los movimientos. 

De la Revista Colombia 
Atlética N~ 7.-

Graduan Profesores de Educacioñ Física 
La Escuela Nacional de Educa 

ción Física, al finalizar el año 
lectivo 1973-1974, arroja 16 nue­
vos profesores, que esperan su de 
signación para laborar en el De~ 
partamento de Educación Física, 
para dar a nuestra generación to­
dos los conocimientos obtenidos 
en los dos años de estudios a que 
estuvieron sometidos. 

Los graduandos están concien­
tes de que la dedicación y el 
amor con que trabajen harán de 

nuestra juventud, personas útiles 
a nuestra sociedad y por ende a 
nuestra nación. 

Los jovenes graduados, proce 
dentes de diferentes localidades 
del pais son: 

Angel Bienvenido Acosta Ramos, 
Santiago Rodríguez; Pedro Marino 
Almonte Almonte, Loma de Cabrera; 
Francisco Canario Castillo, San 
Juan de la Maguana; Ramón Fernan­
do Calderón García, Santiago; Jo­
sé Blas Alt. Durán Zapata, Santia 

go Rodríguez; Roberto Estevez, VÍ 
lla Riva; Gil Tomas Rafael Fortu~ 
na Suero, Barahona; Luis Manuel 
Germán, Bani; Polibio Garcia Me­
drano, Duvergé; Fausto Rafael El 
pidio Jiménez Dominguez, Esperan~ 
za; Angel Ernesto Pérez, Baraho­
na; Miguel Angel Porro Castillo, 
Hato Mayor; Mariano Recio Rodri­
guez, Loma de Cabrera; Pedro Ber­
nardo Rodríguez Collado Janico· 
Reynaldo Larancuente d; la Cruz' 
Tarnayo; Rafael Manuel Abreu Paez' 
Distrito Nacional. ' 
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PEDAGOGIA 

111 . EDUCACION INTELECTUAL 

Metodos · de Enseñanza 

La enseñanza a través de los 
años ha ido evolucionando, su­
friendo sucesivas mejoras según 
la experiencia iba poniendo su se 
110. Son numerosos los métodos 
que se han experimentado, pero po 
demos resumirlos en tres grandes 
grupos: 

1 2 Grupo de métodos expositivos 

- El alumno todo lo aprende de 
libros y palabras del profe­
sor o instructor. 

- Admite este método que la 
conferencia o monólogo es su 
perior a la charla o dialogo. 

- El libro o la explicación lo 
es todo. La aplicación imper 
ta menos o se hará después.-

Juicio.- Ineficaces. 

22 Grupo de métodos directos 

- Como modelo tipico; el intui 
tivo. 11 Ver sin esfuerzo lo 
que otros han descubierto 
con mucho trabajo. Tener a 
la vista el objeto inundado 
de luz 11

• (Balmes, El Cri te­
rio). 

- Admite que se ha de poner al 
educando en relación directa 
con 1 as cosas . 

Juicio.-Vale más un mal dibujo 
que una buena explicación. 
No es de todas formas un mé­
todo perfecto. 

39 Grupo de métodos activos 

- Como método típico: el fun­
cional. El alumno debe tener 
toda la intervención posible 
en la enseñanza. El provecho 

será será proporcional a su ínter 

ODON MARCOS ALONSO 

vención activa. 
Admite que no basta oir y 
ver; para aprender es necesa 
rio hacer. El instructor di~ 
rige el trabajo y lo critica. 
Los alumnos tambi€n e5ecutan. 
Es eminentemente práctico. 

Juicio.- Es el más moderno 
No deja al alumno en el cómo 
modo plan de oyente o viden=­
te. Ni aun en el tactante. 
Completa los dos anteriores. 
Exige del profesor que sepa 
perfectamente su cometido y 
una gran preparación de la 
clase. 
Requiere una perfecta organ~ 
zación didáctica. 

Podíamos haber considerado un 
cuartq grupo, el de métodos atr~c 
tivos, pero hoy se tiende a hacer 
los atractivos todos y en todo lo 
posible. 1 

Pudiera parecer a primera vis­
ta que precisamente dicha enseñan 
za es eminentemente activa. Pero~ 
en primer lugar, hay momentos de 
enseñanza es eminentemente activa. 
Pero, en primer lugar. ñay momen­
tos de ens-eñanza teórica en los 
que deberá seguirse el método ac­
tivo: en segundo lugar) la mera 
ejecución de ~n ejercicio, de un 
deporte, etc., pudiera no ser ac­
tiva si el ejecutante se limita 
al movimiento sin poner toda su 
inteligencia, su voluntad, su in­
terés en el aprendizaje, corTec­
ción, mejoramiento del mismo 1 en 
alcanzar la técnica, en mejorarla 
etc. Sin esto no hubieran llegado 
a metas tan elevadas loe atletas, 
deportistas, gimnastas que admira 
mos, ni !ampoco aquellos que pof 
sus cualidades no destacan, hubie 
ran llegado a la meta alcanzada.~ 
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Otrector General 

al C.0.0 .. 
El profesor José de Js. Sánchez 

Pérez, j6ven y dinámico Director 
General de Educación Física Esco­
lar, fué elec~o segll1;ldo Vicepresi 
dente del Comité EJecutivo deT 
Comité Olímpico Dominicano. 

El profesor S~chez fué postula 
do en la plancha denominada 11or:­
gani zaci6n, Armenia y Trabajo". 
la cual recibió el respaldo de la 
gran mayoría de las federaciones 
que ejercieron el voto en las 
elecciones del C.O.D., celebradas 
recientemente. 

La elección del profesor Sán­
chéz Pérez ha sido recibida con 
beneplácito por todos los buenos 
deportistas, que ven en él, a un 
hombre dinámico, capacitado 1 hon" 
rado; y , con una trayectoria de 
portista limpia y siempre en fa~­
vor de los deportes aficionados· 
cualidades éstas que deben prima{ 
en todo dirigente Olímpico. 

Antes de ocupar el cargo de Di­
rector General de Educaci6n Físi" 
ca, el Profesor Sán.chez, fué un 
destacado atleta y un mejor profe 
sor de Educaci6n Fisicaj dándole 
éstas dos condiciones mayor con­
ciencia aún, de la problemática 
deportiva nacional. 

El personal administrativo y el 
profesorado en pleno al servicio 
de la Direcci6n General de Educa" 
ci6n Física, felicita calurosamen 
te, a su querido Director Generar 
al tiempo de pedirle que, como lo 
ha hecho desde los puestos que 
ha ocupado, siga poniendo su capa 
cidad, honestidad y dinamismo, ar 
servicio de la causa deportiva; 
que es ponerla al servicio de la 
juventud y de la patria. 

O) 
,e.·· ¡Anímate 

a nadar! 

o 
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Movilidad: 

Traducci6n: Susana G. Occhi 
De la Revista STADIUM 

"Muévanse, muevan esos pies I". 
¿Cuántas veces habrán oído uste­
des estas expresiones de parte de 
entrenadores de V6leibol?, Debido 
a los grandes cambios t écnicos en 
el v6leibol el juego ha varia-do, 
tremendamente y los ejercicios, 
que eran adecuados para 1960, no 
son ahora efectivos. 

La gran mayoría de la literat~ 
raen v6leibol abarca aspectos de 
técnica individual y de juego de 
defensa y ataque, pero pocos pro­
veen información de c6mo aumentar 
o conseguir movilidad. Pero desa 
rrollar un equipo ágil las ejercr 
taciones usadas deben forzar a 
los jugadores a moverse. Es nece 
sario que cada jugador tenga una 
pelota con la cual trabajar. No 
hay ninguna ejercitación para ■o~ 
vilidad que se pueda hacer en gru 
pos grandes y con una sola pelo~ 
ta; todas deben ser hechas para 
uno o dos jugadores, o para más 
jugadores pero cada uno con una 
pelota. 

El golpear o levantar de un ju 
gador a otro no es suficiente ..• ~. 
" es muy sedentario'' 

Los siguientes. son algunos 
ejercicios que yo he 'encontrado 
efec tivos para desarrollar esa mo 
Vilidad. Estos son unos pocos de 
los muchos que he usado pero dan 
un ejemplo del tipo de trabajo ne 
ces ario. 

La llave 
voleibol 

UNA PELOTA POR JUGAVOR 

Se.Júe. 1: le.va.n.ta.ndo a 1.J_ mi1>mo. 

a. Parado, golpear y levantar­
se a si mismo continuadamente. 

b. Golpear, arrodillarse, Pª" 
:rarse y golpear. 

c. Golpear, sentarse, pararse, 
golpear. 

d. Golpear, acostarse, parar" 
se y golpear. 

Se aumentan las repeticiones 
de cada una de las partes de la 
serie. 

Se.Júe. 2: movilndo1ie. 1iigu.ie.ndo la<1 
Une.ct<I de. la. c.rut.c.h.a. 

a. Levantar a si mismo, golpe 
adelante. 

b. Levantar a si mismo, golpe 
lateral hacia adelante. 

c. Levantar a si mismo, golpe 
atrás hacia adelante, 

Se.Júe. 3: movú!'.ndo1ie. de.n.tJi.o de. una 
zona de. 2 me..tJr.01>. 

a. Levantar a si mismo, golpe 
adelante, correr, girar, golpea;r, 
volviendo a posición inicial y 
continuar sin detener la pelota. 

b. Levantar a si mismo, pase 
iateral, deslizarse y repetir Bº.; 

. • .· .. 

para un 
de éxito 

Por Arden Peck 
(U SA.) 

peando, volver a la pos~ci6n ini­
cial. 

Se.Júe. 4: a. .t1t.avl1> de. la Jt.e.d. 

a. Levantar oblicuo a través 
de la red, pasar por abajo de la 
red, golpe de abajo a si mismo y 
levantar oblicuo a través de la 
red. Se repite sucesivamente a t~ 
do lo largo de la red. Se pueden 
hacer repeticiones de ida y vuel­
ta. 

U~A PELOTA POR VOS JUGAVORES 

Se.ut. 1: juga.doJt.e.ll a 5 me..tJt.Oll de. 
d.<:1itanc.-la uno de.l otJt.o. Juga.do~ 
le.van.ta a. 1ii m.lllmo, pct<I e. ade.la.n.tt. 
y lue.go e.je.e.uta. una. de. lClll 
1>igu.ie.nte.1i e.je.1t.c.ita.ei.onu: 

a. Correr y tocar con la mano 
lineas u objetos de hasta tres me 
tros de distancia ejecutando en 
desplazamientos laterales, adelan 
te o atrás, 

b. Arrodillarse. 

c. Hacer un giro de 3609. 

d. Ejecutar un roll hacia ade­
lante-atrás o caída hacia adelan­
te - costado. 

St.ue. 2: 

Jugador 1 con wia pelota se 
ubica e~• .una linea, el jugad~~ 2 
a 2 metr()s, El jugador 1 leva:hta 
la pelota sobre su cabeza, se des 
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plaza hacia atTis unos 2 metros: 
jugador 2 se desplaza hacia ade­
lante levanta la pelota sobre su 
cabeza y retrocede 2 metros. 

SeJt.le 3: a tJtavl6 de la Jted, ju 
gado1te• ub~cadop en la 
Une.a de. a-taque. 

a. Levante a si mismo, golpe 
adelante a través de la red, co ­
rre, toca la Ted, corre a su lu ­
gar. 

b. Levante a si mismo, golpe 
adelante a través de la red, co­
rre toca la red, se de6plaza re­
trocediendo a su lugar. 

c. Levante a si mismo, golpe 
lateral a través <le la red. de6" 
plazanu.e.nto - lateral a posición 
inicial. 

Con este 
combinación 
de abajo se 

ejercicio cualquier 
de levantada y golpe 
puede usar. 

' 

MULTIPLE 

SeJt.le 1: un uJtculo de. 6 jugado­
Jte.6, cada uno con una pe 
lota, jugadoJt 7 dent1to 
del uJtculo •~n pe.lo.ta. 

a. Cada jugador arrojará suce~ 
sivamente la pelota al N! 7 quien 
con golpe de abajo o levantada re 
tornará la pelota al circulo. -

b. Cada jugador arrojará suce­
sivamente y alternañamente una pe 
lota baja y una alta al Nº 7~ 
quien retornará con golpe baJo o 
levantada de acuerdo al pase que 
reciba. 

c. Cada jugador arrojará suce­
sivamente una pelota al Nº 7. 
quien alternará retornando lape­
lota con levantada o golpe en sus 
pensión. Jugadores del circulo 
deben arrojar la pelota tan pron~ 
to como el Nº 7 termine la ejercí 
tación. -

~ 

~ti SENADO 
REl'Ul\llCA DOM NICANA 

Se.lL.le. Z: Sel• jugadoJte6 6oJtman un 
6e.m~-uJtculo, el e.ntJte.na 
doJt he. ubica e.n una pun~ 
.ta con va..lL.i.M pe.lo.ta. . 

Cuando el Nº 7 termina con el 
semi-círculo de acuerdo a la ejer 
citación de la serie 1, el entre~ 
nador arroja la pelota de manera 
que el N2 7 deba ejecutar una cai 
da o roll para devolver la pelo~ 
ta. 

Un producto secundaTio de es­
tos ejercicios de movilidad es el 
aumento y mantenimiento de !lil 
buen acondicionamiento fisico, 
más coordinación fuerza, resis­
tencia, atención y reac~i6n. 

Estos ejercicios deben ser usa 
dos en la pre-temporada para la 
adquisición de las valencias an­
tes nombradas y el control y mane 
jo de la pelota y durante la tem~ 
porada para mantener el estado ff 
sico y técnico óptimo adquirido.-

TOMAS DE LUCHA LIBRE 

TACLEAOA A UNA PIERNA CON TOMA DE CINTURA 
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Pstcología 
V 

EDLJCACION FISICA 

1 CONCEPTO DE PSICOLOGIA 

1. Introducción 

Psicología, en su significa 
ción etimológica ( Psique-alma; 
Logos-tratado), equivale a Cien­
cia de la vida. Refiriéndose tan­
to a la vida vegetativa como a la 
vida consciente. 

Actualmente el concepto Psico­
logía ha quedado reducido al estu 
dio de los hechos psíquicos cons~ 
cientes. 

La Psicología se ha dividido 
en dos ramas: Filosófica y Empiri 
ca. Trataremos solamente de la se 
gunda, llamada también experimen~ 
tal, "que toma como punto de par­
tida los fenómenos- lo mismo que 
la fisica experimental- y se con­
tenta con describirlos ordenada y 
sumariamente y con establecer sus 
leyes, para de esta manera poder 
explicar los fenómenos sucedidos 
y preveer los venideros", Frobes, 
usa como medios de investigación, 
la observación y el experimento. 

Podemos definir la psicología 
así considerada: Como la ciencia 
que estudia, en el ser humano, 
los fenómenos psíquicos suscepti­
bles de experiencia. 

Cada individuo, sin dificul­
tad, observa que se dan en él ac­
tos que son propios de su vida 
psíquica: conoce la existencia de 
las cosas, y el porqué y para qué 
de las mismas; esos conocimientos 
son causa de agrado o desagrado, 
de satisfacción o insatisfacción; 
de tender hacia ellas o rechazar­
las en todo esto puede o no in­
tervenir la voluntad; el comporta 
miento ante esos hechos será dis~ 
tinto según sea su temperamento y 
caracter, etc. De todo esto trata 
la Psicología. 

Ejemplo: Presenciamos una com­
petición deportiva: baloncesto. 

Vemos distintas jugadas, muy 

diversas personas y cosas: oímos 
sonidos varios: tocamos, alemos .. 
obtenemos conocimiento sensible 
de todo aquello que impresiona al 
guno de nuestros sentidos. Pero 
al mismo tiempo que estoy reci­
biendo todas estas impresiones, 
estoy pensando que tal jugada es­
tá bien realizada o que pudo rea­
lizarse de otra forna, que el ár­
bitro está llevando muy bién el 
encuentro, etc ... tengo también -
conocimiento que en este caso lla 
mamos intelectivo- no de lo que~ 
impresiona mis sentidos, sino de 
los conceptos que se elaboran en 
mi cerebro. 

Las actuaciones a que da lugar 
la competición, hacen que algo 
sintamos dentro de nosotros ... nos 
afectan. 

Se produce un enceste ... y eso 
que hemos sentido interiormente, 
aumenta de tono produciéndonos 
una gran conmoción que nos obliga 
a ponernos de pie ... nos emociona. 
Toda una serie de emociones lle­
van a crear en nosotros un senti­
miento de alegría o de decepción 
que nos acompaña ya casi el resto 
del día. 

De pronto nos acordamos que he 
mos de realizar un trabajo urgen~ 
te, pe~samos sobre ello, incluso 
nos abstraemos de lo que allí pa­
sa. Decidimos salir, dejar aque­
lla interesante distracción e ir 
a trabajar. Nuestra voluntad -
ha actuado. 

Analizando estos hechos obser­
vamos lo siguiente: 

Hechos exteriores a nosotros: 

Las voces, el campo, espectado 
res, jugadores, el movimiento del 
balón, el cielo que se ve, etc., 
Los llamamos fenómenos físicos. 

Hechos de mi vida psíquica: 

~ 
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Mis conocimientos, mis reaccl~ 
nes, afectos, emociones, pen~a­
mientos, decisiones, recuerdos, 
etc .. Les llamamos fenómenos Psí­
quicos. 

En el ejemplo que acabamos de 
considerar, si yo espectador cie­
rro los ojos y me observo pue~ 
notar en mi: cómo late mi corazón 
rftmicamente unas veces y otras 
golpea con fuerza por el correr 
de la sangre en las arterias. El 
pulmón hace subir y bajar el pe­
cho. Trago saliva que unas glándu 
las producen. -

Todos estos fenómenos, como el 
latir del corazón, el pulso, el 
movimiento del pecho, secreción 
de la saliva .... siendo mios no 
son actos psíquicos: son fenóme­
nos fisiológicos. 

Por el contrario, son psíqui­
cos: el acto voluntario o instin­
tivo de cerrar los ojos, el acto 
de atender, el conocimiento de 
que el corazón funciona, las reac 
ciones, afectos, etc.-

Mientras sigo observando el 
partido, alguien mueve los brazos 
con brusquedad y yo instintivamen 
te me aparto. Pienso que aquella 
acción es incorrecta y presiento 
que voy a tener un enfrentamien­
to, pero me dispongo a ceder aun­
que me asista la razón. Vuelve a 
suceder otro tanto, siento dentro 
de mi un impulso de agresión, pe­
ro decido irme; me levanto con 
brusquedad, tropiezo con otro es­
pectador, me excuso y voy a ocu­
par otro lugar. 

En estos hechos se dan tam­
bién: 

Fenómenos fisiológicos: El des 
plazamiento del cuerpo o de algúñ 
miembro, el agolparse la sangre 
ante un impulso. 

Fenómenos psíquicos: El acto 
de pensar, la voluntad de ceder, 
el impulso de agresión, la deci­
sión de irme, el movimie~to ins­
tintivo tanto de lanzarme contra 
el espectador molesto, como el de 
irme. 

Po~ Od6n Ma~eob Alonho 

. . ¡Anímate a correr! 

o LA ESCUELA NACIONAL DE EDUCAC!Oi~ FISICA PARA EL 76 o 
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Trofeos y Diplomas para Campeones Y Atletas 

POSICIONEN QUE QUEDARON LOS EQUIPOS Y JUGADORES MAS DISTINGUIDOS DE 
LOS MISMOS, DENTRO DE LAS COMPETENCIAS ORGANIZADAS POR LA DIRECCION 
GENERAL DE EDUCACION FlSICA ESCOLAR, EN LAS DISTINTAS REGIONES DEL 
PAIS. 

CAMPEONATO INTERESCOLAA DE VOLEIBOL"ANO LECTIVO 1973~74 NORCENTRAL 

EQUIPOS 

Colegio Santa Ana 
Colegio Sagrado Corazón de Js. 
Politec. Fem. Ntra. S. Mercedes 
Liceo Intermedio México 
Liceo Sec. Ulises F. Espaillat 
Instituto Evangélico 
Liceo Sec. Ulises F. Espaillat 
Liceo Sec. Onésimo Jiménez 
Liceo Intermedio México 
Colegio La Esperanza 
Colegio Milagros Hernández 

Lug. Loe. R:AMACAT. 

7°SantiagoF c 
2º " F c 
3º " F c 
4º F c 
Sº F c 
1 o " M c 
2º " M c 
3º " M c 
4º M c 
Sº " M c 
6º " M c 

JUGADOR 

Olga Tavárez 
Gisela González 
Irene Fernández 
Zoraida Martinez 
Faviola Lantigua 
Victor M. Tavárez 
José Santos 
Héctor Rodriguez 
Francisco Grullón 
José Tineo 
Claudia Saleta 

CAMPEONATO INTERESCOLAR DE VOLEIBOL"ANO LECTIVO 1973-74 SUROESTE. 

Liceo Int. San José (tarde) 
Liceo Int. San José (mañana) 
Liceo Sec. San José (mañana) 
Liceo Int. San José (tarde) 
Liceo Int. San José (tarde) 
Liceo Sec. San José (tarde) 
Liceo Secundario Tamayo 
Primaria Apolinar Perdomo 
Prim. Félix M. Del Monte 6to D 

t1 
11 

" " 6to A 
Liceo Intermedio Pedernales 
Primaria Hernando Gorj6n 
Liceo Secundario Jaragua 
Liceo Intermedio Anacaona 

1ºV.NobleM 
2º " 
1 º ti M 
2º M 
1 º " M 
2 " F F 
1 °Tamayo M 
1 o " 

º M 1 Duvergé M 
2 e ,1 

1 º M Pederna M 
2 º 11 les 
1 º M Jaragua M 
2º M 

c 
c 
D 
D 
D 
D 
c 
D 
D 
D 
Djr 
Djr 
D 
D 

Wilfredo Céspedes 

Romer Alonzo Brito 

Sonia González 

Héctor Romero 
Salvador Montás 
Domingo García 

Claudio Fernández 

Braulio Antonio M. 

CAMPEONATO INTERESCOLAR DE BALONCESTO A~O LECTIVO 7973-74-NORCENTRAL 

Liceo Intermedio México(mañana) 
Colegio Hermano Miguel 
Liceo Int. México (tarde) 
Ese. Primaria Venezuela 
Leceo Sec. Onésimo Jiménez 
Liceo Int. México (tarde) 

ti " " " 
Polic. N. S. de las Mercedes 
Liceo Intermedio México-Mañana 
Ese. Primaria Venezuela 
Liceo Sec. Ulises F. Espaillat 

" " CMésimo Jiménez 
Colegio" De la Salle" 
Instituto Evangélico 
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1 º La 
2º 
3º 
4º 
Sº 
1 o 

2º 
1 o 

2º 
3º 
1 o 

2º 
3º 
4º 

" 
" 
" 
" 

11 

" 11 

M 
M 
F 
F 
" 
M 
M 

" 

Cs 

" 
" 
D 
D 
Cs ,, 
" c 
c 

" 

Sully Salcedo 
Alex Arias 
German Grullón 
Alfredo Román 
Antonio Almánzar 
Raymundo Fermín 
Renato Cabrera 
Irene Fernández 
Bárbara Hernández 
Virginia Rodríguez 
Angel Ramos 
Roberto Guzmán 
Juan Bautista E. 
Víctor M. Tavárez 

~ ttl SENADO 
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EJERCICI~-

De pie fas piernas separadas; rotación de hombroJ 
•proxfrriedamente 24 veces, cambiando el sentido de$­
pue, de cada cuatro rotaciones ... 112 minuto. 

De pu,, tas piernas separad,s; hacer girar los brazos 
por delante def cuerpo aproximadamente 24 veces, co­
mo el ejercicio número 4 .. 112 minuto. 

(a) De pie, apoyándose sobre una mano, balancear 
la pierna derecha y el brezo izquierdo 24 veces, 
cambiando de lado y de pierna y brazo -siempre 
opuestos- tHJspués de cada cuatro balanceos 
El pie que esté en el suelo, y sirve de apoyo, pue• 
de estar de puntillas 

{b) De pie, las piernas separadas, las manos en las 
caderas, contonear las caderas ... 1 minuto. 
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ATAQUE 1-4 Por Dean Smith 
(U.S.A.) 

CONTRA LA DEFENSA 
HOMBRE A HOMBRE 

Este ataque contiene tres opciones, sien­
do las mismas utilizadas frente e:, una de­
fensa de hombre a hombre. 

OPCION 1 (figuras 1 y 2) 

El llevador de la pelota. l, pasa a un 
alero, en este caso a 3 y penetra hacia el 
tablero detrás y después de S: 4 efectúa 
una cortina sobre 3, y 2 ocupa la posición 
de l como balance defensivo. He aqu1 las 
nuevas po$1ciones después de los desplaza­
mientos: 

Una situación de 2 contra 2 es realizada 
por los jugadores 3 y 4. 

OPCION 2 (figura 3 y 4). 

Si el llevador de la pelota no puede pa­
sarla a un alero (opción 1) se la entrega 
al poste, en esta opción, 5, pivotea hacia 
atrás y hacia el interior de la llave con el 
balón sobre la cabeza. El alero 3, se corla 
hacia el tablero y vuelve a las posiciones 
3' ó 3" si no recibe la pelota debajo del 
cesto; 4 se manda hacia el cesto si 3 vue1-
ve a la posición 3' y va a rebolear después 
del lanzamiento; 2 regresa a la posicióh 
de I y éste ocupa la de 3. 

Después de los desplazamientos. he aqul 
las nuevas .posiciones. Una situación 1-3-1 
es realizada explotando el triángulo que 
forman 5, 3 y l. 

OPCION 3 (Figuras S y 6). 

Cuando el llevador 1 experimenta difi­
cultades para entregar la pelota a un ale­
ro (opción l) o a un poste (opción 2), los 
dos postes, 4 y 5 realizan una doble cor­
tina en beneficio de aquél; los aleros 2 y 3 
1intean una penetración hacia el tablero y 
vuelven a sus posicionés para despe¡ar el 
área restrictiva. 

Se observan las posiciones que ocupa­
rán los jugadores luego de los desplaza­
mientos descriptos. Vna situación 1 contra 
!, es realizada por el jugador l. 

CONTRA LA DEFENSA DE ZONA 

Contra la defensa de zona 2-1-2 (figura 7) 
Es la opción 1, la que se revela como 

la más eficaz En electo, el alero 3 puede 
posar a 5 que avanzo hacia el cesio, o 
4 que viene, o cubnr la posición de 5 y a l 
que a su vez pasa a 2 quien se mondo ha­
cia el cesto. 
Contra la defensa de zona 1-3-1 (Figura 8) 

Es la opción 2 la que aparece como la 
más posi tivo . Efectivamente, el poste 5 pue­
de posar la peloto. a 3 cuando regresa o 
la posición 3', a 4 que se mondo; a 2 que 
va hoC1a la pos1c16n ong1nal de 4 y o 1 
que va a ocupar lo pos1C16n de 3. Si 2 no 
recibe :a peloto va a ocupar la posición 
de l como balance defensivo. 

fiG. 1'("2 

t. 

FiG. N' 4- FÍ6. N"6 

FIG. t( ' i Fk,. tt' a 

2 

Contra la defensa de zona 1-2-2 (Figura 9). 
Ahora es la opción 3 la que se muestra 

como \a más eficaz. En efecto, e\ llev.odor 
de la pelota después de la doble cortina 
puede pasor a 5 que rola y se manda ha­
cia el cesto. 5 pasa la pelota a 2 si es 
marcado por A; le pasa la pelola a 4 si 2 
es tomado por B. 3 realiza la finta poro 
mantener ocupado a C. 

ArUeulo exlraido do la re'riala ... Sport ... 
N• 2 (54), publicada en llólgica 

FiG. N' 3 

2 J 

FÍG. N' 6 
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manejo del balón basket: 
Gerardo Asín 

BALON QUE LLEGA AL COSTADO. BALON QUE LLEGA ALTO. 

Cuando un balón llega, no direc 
tamente al cuerpo del jugador sI 
no hacia un lado, es necesario 
poner la mano derecha o izquierda 
según el lado que sea, en posi­
ci6n de " pared ". as!: 

Los balones que llegan al tos, 
por encima de la cabeza, es preci 
so tratar de alcanzarlos con las 
dos manos. Si éstos balones vinie 
ran demasiado altos, entonces es 
conveniente saltar. 

Pero si ves que no puedes lle­
gar con un salto para atraparlo 
con las dos manos, es preferible 
que lo intente con una mano, an­
tes de que pase por encima de t! 
sin intentar siquiera detenerlo. 

dq,orte y 

n la. mano (AJ 
.ta pa1t.a !Le.e.lb · 
lon a.l lle.galt. 
.ta.lo c.on la o 
no (BJ. 

Si el balón 
lle¡ara muy 
fU41'rte, lle­
va la mano 
que lo reci­
be hacia a­
trás para a­
mortiguar el 
golpe, pero 
sin -Sol tay 
la otra mano 
del ba:J,~. 

Fig. 24 
Fig. 25 

Pon la mano (Al 
e.n 601t.ma de. c.uenc.a 
palt.a 1t.ec..lb-l1t. e.l ba.l6n, 
en c.uan.to haga. 
c.on.ta.c.to lllva.lo 
ha.;,ta. enc.ont11.a.,u,e 
c.dn lo o.tlt.a ma.no lB 

Fig. 26 

Todo jugador de Mini - Basket, 
debe dominar la recepción del ba­
lón mediante una postura correcta 
y sobre todo estar atento y prepa 
rada para en cualquier momento pf 
der recibir el balón con todas 
las garantías de éxito. Fuera de 
la carrera, el Mini-baskista, es­
tará siempre con los brazos prepa 
rado y NUNCA éstos estarán caidos 
a lo largo de 1 cuerpo. 

Loh ph-lc.6logoh no/L.tt.a.mt.!Llc.a.noh han 

du.H u loh ht.gu.lda11.u dt.l dt.po/L.tt. 1:#;:~~•"'f · 
la., c.oh.tu.mbll.t. dt. vt.lL 11.t:..tlt.a.nhmlh-lonu. - • 

. televt1tón 

u.tu.d-lado t.l c.ulLi.oho t.6t.c..to qut. plt.o- ~ 

~011. la. .tt.lt.vlh-l6n. Oc.u.}()Lt. qu.t. c.u.a.nda 
t.l a6-lc..lona.da a.ba.ndona. hu c.6moda bu.~ 
tac.a. C.a.h t.lt.a. y a.c.udt. al. u .ta.d-l o a vt.lL ._ 
a. hu. .Cdalo 6a.volt.-l.ta h t. h-lt.ntt. d~~ . 
,!La.u.da.do po1tqu.e. no ha.y ltlh upt..tic.-lanu de. ju.ga.da.h qut. lt. o 61t.t.c.t. 
la. .tat.vi.4-ldn • • Eh.ta. ua t.lt.c..t11.6n-lc.a. .tlt.46.tolLtla. .toda, y t.l a6-lc.-lo 
a a.do .1tt.g.1tu a. a. hu ho ga.1t. pa..1ta. dt.lt..l.ta..lth t. c.an hu dt.p a/L.tt. y lah "1t.t:' 
pl,f/Íh 11' dt. la .tt.lt.vi.4.l6n. El pob1t.t. na c.a.t. t.n ta c.ut.n.ta. dt. qut., t.ñ 
~te.ampo, t.l .tit.mpo no ht. dt..tit.nt. y lM juga.da.h ht:. h.lgut.n h-ln 
i.n.tu.1tupc.-l6n. 
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MEDICINA DEPORTIVA 

Luxación de 

La luxaclcn de cada, en la práctica del Judo, 
es bastante frecuente, acapara para sí sola un 
6 por ciento del total del 8 por ciento que co­
rresponde a las lesiones de codo. 

Como en todos los trabajos pre·cedentes, va­
mos a come~zar, antes de meternos de lleno en 
su mscanismo, por una descripción anatómica 
que nos ayudará a comprenderlas más fácilmen­
te. 

La articulación del codo está formada por 
tres hue~as: la extremidad inferior del húmero 
y las extremidades superiores del cúbito y ra-

''I 

codo 

mentas: ligamento anterior, ligamento posterior, 
ligamento externo y ligamento interno. 

El ligamento anterior se inserta en el húmero 
al rededor de la fosa coronoides, y en el cúbito 
en el yértice de dicha apófisis y en el ligamen­
to anular del radio, que es un ligamento que 
une la cabeza del radio al cúbito. 

, El ligamento posterior está muy poco marca­
alrededor de la fosa coronoides, y en el cúbito 
en el vértice de dicha apófisis y en el ligamen­
to anular del radio, que es un ligamento que 
une la cabeza del radio al cúbito. 

SOt UZF /C l!S h .'.TIC ULJ,Q.U .OEL 

C, 1,H3 1T0 "'/ flA;;) I O 

C.UPLILA IHDi,u 

CONDiLo (PAR.A (L "R.Al>io) TQ:Oc.L, .. (PUU CL c.uf)1ro) 

CARA ANT!.RIDR CARA 'P05Tt/ll0'1. 

dio. Las superficies articulares de la extremidad 
inferior del húmero presenta dos superficies 
articuiares, la polea articular o troclea y el cón­
dilo. La superficie articular del cúbito está re­
presentada por el olécranon, y la extremidad 
superior del radio presenta una carilla articular 
en la cúpula radial (Figura 1). 

La forma de articularse estas diferentes su­
perficies son, el olécranon con la troclea y la 
carilla articular de la cúpula radial con el cón­
dilo humeral [Fig. 11). 

Esta articulación está rodeada de su corres­
pondiente cápsula y reforzada por cuatro liga-

El ligamento posterior está muy ooco marca­
do oeb1do a1 :ucr te refuerzo que s1gn1flca el 
tPndo n del tríceps. 

El l igamento 1n,erno va desde la ep1tróclea 
al borde interno del olécranon. 

El ligamento externo va desde el epicóndilo 
al 11;:iamento anular 'del radio y borde externo 
del olécranon (F1g . 1) . 

MECANISMO DE PRODUCCION 

DE LA LUXACION 

Se produce por hiperextensión del codo, por 

M C.\NA. 

Dr. CANO TORRES 
Traumatólogo de lo M. G. D 

caída sobre la mano con el antebrazo en exten­
sión', por lo que al proyectarse hac,a adelante 
la epífisis humeral, desgarra la cápsula y pro­
duce su salida a través de dicho desgarro y la 
proyección subsiguiente de las epífisis de los 
huesos del antebrazo hacia atrás, hacia atrás y 
afuera o hacia atrás y adentro, dando lugar así 
a los tres tipos de luxación de codo más frecuen­
tes: la posterior, la pastero-interna y la pastero­
externa (Fi_g. 111). 

. ¡ l 
' i 
ti 
1 

\ 1 '\ 

\ 1;: 
• :,:.:. , I ~----

F-.ll. 

Este tipo de lesión se puede producir a cual­
quier er.éld. aunque sea más frecuente en el 
¡oven y ¡¡dulto que en el niño ·Y en el viejo. 

Al mismo tiempo se producen desgarros, 
como ya decíamos, en la cápsula, pero también 
roturas de los ligamentos y de los músculos ad­
yacentes a la articulación. 

F-fil 
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También se producen despegamentos penos­
ticos en la cara anterior de las porciones óseas 
articulares de los huesos del antebrazo y en 
la posterior del húmero. Estos despegameritos 
ya veremos después la importancia que tienen 
en las complicaciones de las luxaciones de codo 
según que la reducción se haga rápida o tar­
díamente. 

En Judo, este tipo de lesiones se producen 
principalmente en dos tipos de judokas: en los 
principiantes que tienen miedo a caer y tratan 
siempre de poner la mano para evitar la caída 
y en los combatientes que, aunque saben caer 
y no temen dicha caida, tratan de evitar con ello 
que les marquen el punto que significarla la 
pérdida del combate. 

Las llaves en que más se puede producir son 
las d¡l cadera, hombro y en algunos sutemis. 

S!N,OMATOLOGIA.- Se presenta dolor muy 
intenso. quedando el antebrazo en posición fija 
formando con el brazo un ángulo de 120º y con 
ligero acortamiento. 

Observamos cómo el diámetro del codo en 
sentido anteroposterior está muy aumentado. 
haciendo el olécranon prominencia por detrás. 
con dos oquedades laterales y un resalte en la 
línea media, que corresponde al tendón del trí­
ceps (F igura IV). 

A, mismo tiempo desaparece o se invierte 
e: ,r:ángulo de Heuter, que está formado por el 
ep icondilo, la epitróclea y el olécranon, y que 
corresponde a un triángulo isósceles de base 
s..iperior. 

Es:os tres puntos , con el codo en extensión, 
forman una línea recta (Fig. V. a, b'). 

También encontramos en las luxaciones pos­
teroInternas y posteroexternas un desplazamien­
to ·,ateral que normalmente no existe por tra­
tarse, como ya decíamos, de una articulación en 
ch"rnela que sólo presenta movimientos de 
flexo-extensión. 

) 1 ¡ 
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TRATAMIENTO.-La reducción debe hacerse 
lo más precozmente posible, a poder ser sobre 
el mismo tatamí, ya que entonces puede hacer­
se sin anestesia y se reduce fácilmente. Pará 
ello se efectúa una tracción del antebrazo hacia 
abajo, sin tener que colocar el antebrazo, como 
algunos indican, en extensión, y menos aún en 
hiperextensión, que, por otro lado, puede ser 
peligroso; mientras tanto, otra parsona, a poder 

F-V 

ser, y sino el mismo que efectúa la reducción, 
sujeta el brazo para que no pueda seguir el des­
plazamiento normal provocado por la tracción 
del antebrazo, efectuando con ello al mismo tiem­
po una contracción. A continuación, y sin cesar 
la tracción, se efectúa la flexión del antebrazo 
sobre el brazo, percibiéndose claramente un 
chasquido que indique I.a restitución de la arti­
culación. Si se trata de una luxación postero­
lateral, hay que efectuar al mismo tiempo la 
presión lateral adecuada según la desviación 
(Figura VI, a, b) _ 

Una vez conseguida la reducción, se coloca 
una férula de yeso posterior con el codo en án­
gulo recto, comenzando a partir del día siguien­
te con ejercicios activos de dedos y hombros. 
Esta inmovilización debe mantenerse tres se­
manas, comenzando, una vez terminada la mis­
ma, con ejercicios de flexión, extensión y pro­
nosupinación ( mediante ejercicios activos, nun­
ca pasivos ni forzados. 

Cuando la reducción se efectúa inmediatamen­
te, suele lograrse sin ningún esfuerzo, y si se 
encuentra cierta dificultad, deben suspenderse 
las maniobras y efectuar radiografías por si exis­
tiese además alguna fractura, Las radiografías 
deben. de todos modos, efectuarse aun en los 
casos de reducción inmediata, sólo que éstas 
pueden realizarse una vez colocada la férula 
de, yeso. 

~ ,u SENADO 
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Cuando se trata de efectuar la reducción pa­
sadas una o dos horas, interesa efectuarla bajo 
anestesia, incluso anestesia general, para pro­
ducir una rQlajación tmal de la musculatura, que 
se encuentra contracturada, fijando la articula­
ción en su nueva posición. Si se trata de una 
luxación muy antigua . hay que recurrir a la re­
ducción cruenta, aunque siempre es probier:1a­
tica la completa recuperación, y¡; que como de­
cíamos anteriormente, el hematoma subperiós­
tico comienza rápidamente a producir osificacio­
nes que sol~mente se detienen cuando la le­
sión es reducida con prontitud, volviendo el 
periostio a su contacto directo con el hueso. 

De la Revista Española de Educa­
ción Física, Pedagogía y Medicina 
del Deporte. 
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METODOLOGIA DEL ROL ADELANTE 
(CONCLUSION) 

COMBINACIONES DEL ROL ADELANTE 

Concluyendo con la rnetodologia del rol adelante, tema tratado sucesiva­
mente en STADlUM N" 30 y 32, agregaremos distin!as posibilidades de 
movimientos, sobre la base de dicho e.ernento. 

EJERCICIO N• l. Desde cuclillas. dos rofos continuados, 

EJERCICIO N"' 2, Desde cuclillas un rol cor1o y uno largo. 

EJERCICIO N• 3, Desdo cu­
clillaa: rolar adelante y "co• 
nejo" sobro una tapa do 
caj6n. En cata ejcrc1taci6n 
es necesario adver1ir la po­
s1ción cambiante do la ca­
boza e inclusive coloca.r cui­
dadores. dado que el alum­
no roaliia una flexión de 
cabeza en el rol, reHojo quo 
puede oc-aaionarJe una caí­
da en la aegunda ejercita­
ción. en la cual ae requiera 
una hiperextensión de ca­
beza. 

EJERCICIO N" 4. Desde cu• 
c!illas: rolar hacia adelante 
y al llegar 11uovamcnte a 
cuclilics, el ejccutanto se 
se apoya en las manos do 
un ayudante y aalta oxlcn­
diendo el cuerpo en el airo. 

Por A. Dallo y M. Girc!des 
fA:ce:?' :,o, 

EJERCICIO N• S. Des.de cuclillas: rolar hacia 
adelante y saltar realizando un giro completo 
en el aire. con lo.s brazo¡. elevado& por en­
cima de la cabc2a. 

EJERCICIO N" 6. Desde cucli­
llas: rolar hacia adelante, sal­
lcrr realizando medio giro en el 
aire y rolar nuevamente hacia 
adelante. 
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EJERCJCJO N• 7. Deade cuclilla■ : rolar hacia adeléttte. saltar realizando un giro com• 
¡,Jeto en •1 aire. rolar nue•amente hacia adelante para terminar con otro salto con 
giro completo. 

EJERCICIO N• 8. Desde cuclillas: rolar hacia adelante y zambullir 
bajando en "•ecante". 

EJERCICIO N" 9. Con c:arrora 
previa: picar con dos piernas 
y rolar hacia adelante pasan­
do por encima do uua tapa 
de cajón. 

EJERCICIO N' 10. Do■do cuclilla■, rolar ha• 
cía adelante oin apoyar las mano■ en la col• 
choneta. 

EJERCICIO N• 11. Desdo cuclillas .. rolar hacia adelante terminando 
con extensión dorsal con circunduc:ción de bra&oa adelante, se­
guida de flexión de b"onco al frente. 

ERRORES MAS IMPORTANTES 
QUE SUELEN COMETERSE 

1 . Flexionar las piernas en la fase de vuelo. 

Trae como consecuencia una exageradd 
traslación del centro de gravedad. La ca• 
dera sobrepasa el punto de apoyo de las 
mqnos y pu~cj.e suc;ec;er q¡¡e el alumno 
caiga sobre la espalda e inclusive, si ha 
impulsado demasiado, que el salto adopte 
la forma de un medio mortal adelante y 
caiga sobre la región sacra. Clave de co• 
rrección: Insistir en los ejercicios partiendo 
desde la posición de cuclillas con los bra• 
zos extendidos al frente, rolando con las 
piernas extendidas íobservárselas por entre 
los brazos puede ser una buena ayuda) 
hasta último momento. No apresurarse en 
el aprendizaje de los roles con carrera y 
zambullida. 

2 . Apoyar las manos con los dedos diri­
gidos hacia aJuera o hacia adentro. 

Como consecuencia se anula en parte 
la posibilidad de utilización de los brazos 
para amortiguar el peso del cuerpo. Clave 
de corrección: Insistir en las formas de 
apoyes frontales detallados en la primera 
parte de nuestro libro "Del rol a la media­
luna". 

3 . Apoyar las manos muy cerca del lugar 
de pique. 

A medida que ses intenta aumentar la 
.:iltu,a del rol, es necesario almgar el pun• 
to de apoyo de las manos con respecto al 
lugar de pique de los pies; a mayor vuelo 
corresponde una mayor distancia en el apo­
yo de las manos. Clave de corrección: Des· 
de la posición de cuclillas deslizar las ma• 
nos sobre la colchoneta y rolar elevando 
la caderi;¡_ E"s.1a ".ierciJación fue uno de las 
primeras que describimos en el aprendí• 
zaje del rol con zambullida. Desde la posi­
ción sentado-arrodiilado sobre dos partes 
de cajón: zambullida y rol Ir aumentando 
progresivamente la altura del cajón. 

4 Después que se produjo el rol y en la 
fase de recuperación de las piernas és• 
tas se flexionan antes de tiempo. 

Como consecuencia se pierde el impulso 
y se dificulta continuar con otra ejercita­
ción. Clave de corrección: Insistir en el ejer­
cicio que detallamos para el aprendizaje 
del recobro de !as piernas en el ról ade­
lante. 

5. Al pararse, apoyar las manos sobre la 
colchoneta. 

Es un error caracteristico de los princi­
piantes. Se dificulta la ejecución de una 
ejercitación posterior y es además, técnica­
mente incorrecto. Clave de corrección: Ro­
lar en "bolita" tomándose las rodillas al 
subir y todas las ejercitaciones de roles y 
apoyos frontales y laterales. insistiendo en · 
la corrección del error mencionado. 
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educación higiénica 

El Educador Físico o 1-ligienista y La Educacitin 1-ligienica 

Michael Melanefy 

No soy de l os que conceptúan 
que la educación higiénica está a 
cargo del maestro de educación fi 
sica . Consi dero que cada maestro 
de bie r a ser un higienista y que 
todos e llos debieran contribuir, 
a l desar r ollo del hombre en todos 
s us aspectos . Con todo , el educa­
dor de cultura fisica tiene opor ­
tunidades es pecia l es de hacer una 
va l iosa apor taci ón a ciertas ZQ 
n as de e ducaci ón fisica . 

Permi taseno s ser bastante fran 
cosen lo qu e r espeta a la apre -~ 
ci ación de que l a mera posesión 
de dat os acerca de l a sal ud no es 
gar an t í a de un a mej or nor ma higié 
nica . En el Si gl o 19 , Goethe, es7 
critor y fi lósofo, dij o una vez , 
"No bas ta t ene r conoci mie n t os , 
h ay que ponerlos en prác t ica . No 
bas ta la buen a disposición, tene­
mos que actuar. Mi l ochocientos ­
años antes, Heráclito e l empe r a 
dor bi zantino, expresó la mi sma~ 
opinión en los sigui entes térmi ­
nos: " La abundancia de conocí 
mientas no enseña al hombre a ser 
sensato." 

En mi opinión, el maestro de 
educación física puede hacer su 
mayor aporte a la educación higié 
nica de tres maneras. Tomemos en 
consideración la primera -el ejem 
plo personal. En el trans curso de 
los siglos se ha acostumbrado 
adoptar una actitud cínica osar­
cástica acerca del ejercicio fisi 
co. Hubo un hombre que di j o: 11Ef 
ejercicio violento es como tomar 
se un baño de ducha helada . Utl~ 
cree que le hace bien porque se­
siente mejor al terminar de bañar 
se''. -

A todos nos consta, sin embar­
go, que un buen maestro de educa­
ción física es, por lo general, 
una persona muy popular y admira­
ble ante los ojos de sus discípu­
los. El ó ella es a menudo objeto 
de una dosis perceptible de "dev2_ 

ción al héroe . "Aprovechemos esta 
oportunidad para ejercer influen ­
cia en nuestros discípulos por me 
dio del ejemplo personal en asun~ 
tos como los siguientes : 

-Estimular a la clase en con­
junto a preciarse de su aseo 
personal y de su postura gene 
ral , no sólo al ponerse de 
pie o sentarse sino tamb i én 
al andar alrededor de l a es ­
cuela . 

- Fomentar la práctica de mudar 
de ropa para l as e l ecci ones 
de educación física , especial 
mente la gimnasia , los j uegos 
atléticos de pista y campo , 
no só l o como medida de precau 
ción para s u segur idad perso7 
na l sino también en bene fici o 
de l a higiene pers on a l y para 
e vi t ar r e s friados. En la Es 
cuela p rima ria esto sólo s ig~ 
n ificarí a el cambio de l a ro­
pa ex teri or, pe ro l a f inali ­
dad debiera se r e l camb i ars e 
a un traje apropiado para la 
actividad corresp ondiente. 

-La lección deberá s er, de por 
sí, un período grato y satis­
factorio de actividad física 
auténtica. El placer que pro­
duce el movimiento se inicia 
a principios de la vida . La 
no r ma de activida de un niño, 
puede cambiar a medida que 
crece, pero si va a llevar la 
vida de abundancia necesitará 
para el movimiento a fin de 
que sus fuerzas naturales pu~ 
dan desarrollarse plenamente. 
Infortunadamente, las circuns 
tancias en que se vive en los 
tiempos modernos impiden que 
los jóvenes de ambos sexos 
aprovechen completamente sus 
fuerzas físicas - viviendas 
atestadas, el uso de automóvi 
les y autobuses, la más gran~ 
de popularidad del cine y el 

desenvol vimiento de los depor 
t e s p ro fes i on a l es que atraen 
a l pue blo como espectadores 
en vez de parti cipan tes - todo 
esto tiende a desalentar la 
ac t i vidad pe r son al y ofrece 
poca op ortunidad para el eje~ 
cici o acti vo a l aire fresco y 
a l a ·luz de l sol. La educa­
ción f í sica, es por lo tanto, 
un aspec t o de enorme import~ 
cí a en l a educ aci ón o cultura 
f í s ica antes de la escue l a, 
durante la vida escolar y en 
l os años despué s de l a escue ­
l a! 
El pe ríodo de e ducación físi ­
ca debi er a ser un a de las l e c 
ci ones más p opu l a r es en eI 
pl an de es t udios . ¿Qué se en ­
ti ende por e duc ación física? . 
En l a práctica, tal vez signt 
fique una do cena de cos as , de 
acuerdo con la clase de escue 
la de que se trate , el t i empo 
dedicado en el p l an de e s tu ­
dios a las diferent e s clases 
de actividades al baile , a l a 
gimnasia, a la natación, a 
los juegos, a las competen­
c~as de juegos atléticos de 
pista y campo, en las di f ere~ 
tes regiones del mundo. 

¿Cuáles son las esenciales de una 
lección? 

La dirección y ejercicio, con 
un fin determinado, de la activi­
dad apropiada para el jovén, no 
basada• en ejercicios o acti vid~ 
des militares ideadas para adul­
tos, sino en actividades que es­
tén en armonía con los principios 
de desarrollo del niño. 

La lección deberá ofrecer un 
estímulo. Tal vez constituya una 
situación arriesgada en que reco­
noce el peligro que es necesario 
contrarrestar o una oposición con 
tra la fuerza, o la rapidez, o eI 

o LA ESCUELA NACIONAL DE EDUCACION FISICA PARA EL 76 o 
BOLETIN D.G.E.F.E. Pág. 25 



vigor o la destreza. Tal vez en 
el caso de las niñas el estímulo 
adquiere una forma diferente- la 
sensación de darse cuenta de la 
excelencia del buen movimiento, 
el porte y la presencia. 

Tal vez ofrezca un estímulo, 
en disciplina la disciplina pro­
pia o colectiva del cuerpo, la 
mente o el espiritu. Para todos 
los jóvenes que asisten a la cla­
se debiera seT un periodo de acti 
vidad placentera con un fin deter 
minado que les dará una sensación 
de triunfo y de progreso personal 
una sensación de regocijo y bien 
nestar, un sentimiento de satis~ 
facción física, mental y espiri­
tual. 

Enseñemos también, dentro de 
los límites de las lecciones de 
educación física, los hábitos de 
seguridad. Cuando se aprende a ha 
cer las cosas bien se adquiere 
una educación en seguridad- el 
diagnóstico de los riegos y peli­
gros, la imposición de reglas, el 
uso de sentido común, y el ser 
-considerado y solícito con otras 
personas-. Todo esto es de impor­
tancia en el gimnasio, en el cam­
po de deportes o en el estanque 
de natación. 

Consideramos la tercera manera 
en que el maestro de educación fi 
sica puede hacer un buen aporte a 
la educación higiénica-aprovechan 
do las situacion1L? gue sur.ian en. 
el transcurso de la lecc16n de 
ectucación fisica. 

Estas situaciones se presentan 
antes de la lección, mientras los 
niños II se preparan 11

, durante la 
lección y después de ésta. Por 
ejemplo, cuando ocurre una epide­
mia de catarro y algunos de los 
niños piden que los excusen de 
las lecciones, las regaderas o la 
natación, hay la oportunidad de 
tratar brevemente acerca de cues­
tiones tales como la fuente de in 
fección, el uso de pañuelos , la 
importancia de la ventilación y 
las precauciones que h?n ~e tomar 
se durante la epidemia . . Deberá­
ejercerse cuidado para evitar el 
intercambio de ropa persona,!, pe~ 
nes y vasos de beber. Nadie puede 
saber con exactitud el grado a 
que esa dolencia se propaga por 
medio de ese intercambio, pero po 
dría ser de consideración. Este 
mismo principio se aplica al uso 
mancomún de la misma toalla. 

Durante la preparación para 
una lección de educación fisica, 

especialmente de natación, deotr& 
darse atención al uso de pañue~ 
los, a la respiración correcta y 
al aseo Qersonal. El u.so adecuado 
de los retretes y la importancia 
de lavarlos después de haberlos 
usado, son cosas sobre las cuales 
puede ejercerse influencia por me 
dio de la exposición y la enseñ~ 
za. 

Durante la lección propiamente 
dicha, se presentan muchas oportu 
nidades para llamar la atencLón 
de los discipúlos a cosas tales 
como la buena postura, seguida de 
una sencilla descripción de la es 
tructura del cuerpo. -

~os accidentes de poca impor~ 
tancia que ocurren en algunas de 
las zonas dedicadas a la educa­
ción f~sica pueden aprovecharse 
para explicar las prácticas ele­
mentales de primera ayuda, desde 
el tratamiento de ligeras corta­
das y aporreos, y la aplicación 
de simples vendajes, hasta el co­
rrecto proceder cuando se trata 
de fracturas de los brazo~ o pier 
nas, o de accidentes mas graves~ 
Naturalmente, se presentarán algu 
nas ideas fundamentales acerca de 
las bacterias y los antisépticos 
cuando ocurren leves accidentes 
o cortadas que han de tratarse. 

Casi tofos los países practi­
can sus propios exámenes de Cruz 
Roja para prestar los primeros a~ 
xilios y salvar vidas. Los higie­
nistas contribuyen en gran manera 
a la educación higiénica formando 
grupos fuera de la escuela para 
instrucción en el salvamento de 
vidas. 

Hay, sin duda alguna, una mul­
titud de situaciones que entran 
dentro de lo normal, lecciones re 
gulares que pueden ser utilizadas 
por un maestro en alguna educa­
ción higiénica. Tampoco debemos 
olvidarnos de las magnificas opor 
tunidades que se presentan fuera 
de la lección diaria. Cuando se 
vive transitoriamente en campamen 
tos, el maestro no sólo podrá en~ 
señar buenos principios de adies­
tramiento sino también inculcar 
en la mente de los n1nos sanos 
princ1p1os de caballerosidad y 
proceder leal, lo cual conceptúo 
como una forma de higiene mental. 

No nos olvidemos tampoco de 
que la educación fisica, al igual 
de la educación higiénica, no de­
berá considerarse como una mate­
ria de estudio sino más bien como 
un método de vida. Si el maestro 
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de educación fisica está convenci 
do de esto y vive y enseña de co[ 
formidad, su contribución a la 
educación higiénica será insupera 
ble. -

Un maestro o maestra de educa~ 
ción física puede llegar a ser la 
fuerza impulsora necesaria para 
hacer bien las cosas para conse­
guir el apoyo del director de la 
escuela o colegio en el sentido 
de trazar un programa de educa­
ción higiénica que coordine los 
esfuerzos que se hacen en rela­
ción con los serv1c1os domésti­
cos, escolares y médicos, asi co­
mo el progTama escolar de educa­
ción higi~nica. Seguramente que 
habrán muchas decepciones y desa­
lientos, pero de todas maneras 
abrigo la esperanza de que la fir 
me convicción de lo que se propo~ 
nen realizar les sirva de estímu­
lo. 

¡¡Sea Vd. ~ 

CAMPEON!! 

.. ¡Anímate a jugar al 
fútbol! 
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El pasado día 11 de Julio fué 
inaugurado el V Campeonato Inter­
escolar de Fútbol, correspondien­
te al Distrito Nacional, en el 
Estadio Olímpico del Centro Olirn­
co "Juan Pablo Duarte" 

En este torneo, organizado por 
la Dirección General de Educación 
Física Escolar, con la valiosa 
cooperación del entrenador Boli­
viano de ése deporte, Fortuna to 
Quispe Mendoza, participan 48 
e~uipos,divididos en seis catego­
r1as. 

Antes del juego inaugural fué 
efectuada una lucida ceremonia, 
la cual comenzó con el desfile de 
los equipos participantes; inme­
diatamente después, la Banda de 
Música del Cuerpo de Bomberos in­
terpretó el Himno Nacional, luego 
el Profesor José de Js. Sánchez, 
Director General de Educación Fí­
sica Escolar, izó la Bandera Na­
cional. Las palabras inaugurales 
fueron pronunciadas por el Profe­
sor Ismael Brito, Director del 
Liceo Secundario Juan Pablo Duar­
te; el Juramento Deportivo le fué 
tornado a los participantes, por 
el estudiante del Liceo Secunda­
rio Juan Pablo Duarte, Carlos Ro­
dríguez. El ex-futbolista Bolívar 
Lara, miembro del Pabellón de la 
Fama Dominicano, tuvo a su cargo 
el saque de honor. 

En el partido inaugural entre 
los equipos de los Liceos Secunda 
rios Juan Pablo Duarte y Ramón E-:­
rnilio Jirnénez, los primeros sa:ie 
ron triunfadores, 4 goles a l. -

Los partidos del torneo serán 
celebrados en los terrenos de la 
U.A.S.D., Nornal Juan Pablo Duar­
te, Colegio Calazans, Escuela Ho­
gar de Haina y Estadio Olímpico. 

Usted puede p1n1ar que 11 patear un bllh 
es algo natural, ptr'O, ,n aocc1r, lo Jmpo,. 
tute no •• ul tan leJo• 1 11ul tan aJt• 
H patee la pelota, 1lno hacla ctlnd1. S. r•• 
11ulere butanle pr6ctlca para ooder toatr1lar 
hn 11recl1l6n la dlreccl6n axacta, d1I balh. 

Otros aspectos de la ceremo­
nia de inauguración del V 
Campeonato Interescolar de 
Fútbol, correspondiente al 
Distrito Nacional. De arriba 
a abajo se pueden observar 
a) formación de los equipos; 
b) la madrina de uno de los 
equipos participantes entre­
ga un ramo de flores al Di­
rector General de Educación 
Física, Profesor José de Je­
sús Sánchez Pérez; c) Carlos 
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Rodríguez es­
tudian te de 1 
Liceo Secunda 
rio Juan Pa-:­
blo Duarte, 
toma el jura­
mento deporti 
vo a los de-=­
más atletas 
participantes 
en la justa; 
por último,el 
ex-futbolista 
Bolívar Lara, 
realiza el sa 
que de honor 
para dejar o­
ficialmente i 
naugurado eT 
evento. 
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Educació.n Física Abre Cursos 
Para Lucha, Pesas y Atletismo 

El pasado d!a 30 de Julio fué 
inaugurado un curso de perfeccio­
namiento de Atletismo, Lucha Ol!m 
pica y Levantamiento de Pesas, pa 
Ta Profesores de Educación Ffsica 
y Entrenadores de ésos Deportes. 

En el Curso, organizado por la 
Escuela Nacional de Educación Fí­
sica, participan 50 Profesores y 
Entrenadores, de los cuales 30 lo 
hacen en Atletismo y los 20 res­
tantes están divididos en Lucha 
Olímpica y Levantamiento de Pesas 

Para éste curso han prestado su 
c~laboración la Dirección General 
de Educación Física Escolar y las 
Federaciones Nacionales de los re 
feridos deportes, poniendo sus re 
cursos técnicos al servicio deI 
mismo. 

El Profesor José de Js. Sánchez 
Pérez, Director General de Educa­
ción Física Escolar, tuvo a su 
cargo las palabras de apertura, 
exhortando con ellas a los parti­
cipantes a sacarle el mayor prove 
cho a las enseñanzas impartidas; 
también intervinieron en el acto 
el Profesor Adriano Hdez. Veloz, 
Director Departamental de Educa­
ción Física y miembro de la Comi­
sión Técnica de Levantamiento de 
Pesas, así como algunos de los 
Profesores del Curso. 

Las clases de Atletismo son im­
partidas por el entrenador Alemán 
Rudiger Dohnnann, el cual está al 
servicio de la Dirección General 
de Educación Física mediante g,es­
tiones realizadas por la Embajada 
de su País. En Levantamiento de 
Pesas, las clases están a cargo 
de José Márques. y José Camarena, 
Presidente y Secretario, respecti 
vamente, de la Federación de ése 
deporte. José Eugenio Defrán, 
miembro de la Comisión Técnica de 
Lucha Olímpica, y Rafael Sosa, 
encargado de asuntos técnicos , 
son los responsables de las cla­
ses en Lucha Olímpica. 

La relación de los participan 
tes en cada una de las disciplÍ 
nas del curso, es la siguiente: 

ATLETISMO.- Secundino Reyes, Ro­
lando Gómez Suardí, Luis Napoleón 
Cotes, Rafael Guillermo Mejía, De 
metrio Peña Pérez, Desiderio Le~ 
h:ón, Diogenes Pio de los Santos, 
l.Jelfín Ramfrez, Juana Rosanna Pe­
ralta y Reynaldo Larancuent, del 
Distrito Nacional; Rafael Cuello 
Reyes, Porfirio Feo. Justo Justo, 
Mauro Efra!n Medina y Romeo An­
tonio Gómez Sosa, de Santiago; 
Rafael Antonio Heredia y Nazario­
César Ramos, de San Feo. de Maco­
ris; Luis Guerra Hart y Eduardo -
A. Graveley, Puerto Plata, Luis­
Elpidio Cruz, La Vega; Francisco­
Méndez Cuevas, Villa Jaragua; Gil 
Tomás Fortuna, Barahona, Freddy 
Mario González, San Pedro de Maco 
ris; José Disla Francisco, Espe~ 

ranza; José Antonio Morel, Villa 
Vásquez, Juan José Mateo, Elías 
Piña; Juan Martinez Soler, La Ro­
mana, José Pérez Cabrera, Moca. -

LEVANTAMIENTO DE PESAS Y LUCHA 
OLIMPICA.- David Soriano, Rafael 
Héredía, Félix Antonio Mercedes 
Brito, Rafael O. Defrán, José Al­
cides Pérez, Germán Rivas Matos, 
Distrito Nacional; Rafael Reyes 
Bonilla, Puerto Plata; Rolando de 
Js. Espinal, Valverde, Héctor Le­
breault Ramirez, Barahona; José 
Ant. Durán Lora, Jarabacoa; Ra­
fael Astacio García, San Pedro de 
Macoris; Daniel Brea Simonó, La 
Romana, Reynaldo de Js. Martinez, 
San Feo. de Macoris, Francisco Au 
gusto Acosta, Nizao; Andrés R~ 
Disla, San Feo. de Macoris; Juan 
Augusto Silfa, Azua, Rafael Osear 
Estrella, Bonao. 

ENTRENAMIENTO PSICOLOGICO 

ExpelÚmen.taó lle.vanoó a cabo en animaleó y hamb1teó han de­
moó.tJtada que óenóauonu .taleó como el duanimo y la duu­
pe1taci6n p1taducen e6ec.taó de6inidaó y me.nóu1tableó en el ca­
/f.az6n y el ó~.te.ma u/f.cula.toJÚa; haó.ta el punta que óe pueda 
a6iJtma/f. que ningún atleta puede daJt el m~xima de ól ó~ di­
chaó emouanu apa1tecen. E6ectivame.n.te, el du~nimo y la de­
óeópe1tau6n no óalo hacen que el a.tle.ta óe ólen.ta dióminuldo 
óino que, de hecho, dióminw¡e ó u capacidad 6~óica. 

Polt .toda ella, eó miói6n del en.t1tenada1t, pá/f.a logltalt meja­
Jteó /f.eóul.tadoó, p1¡_epa1ta1t al a.tle.ta paJta que vaya a la linea 
de óaUda con plena can6ianza en ói miómo, la que equivale a 
un p1toceóo de en.t1tenamien.ta póical6gico p1tevia. 
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Unión Panamericana 
Gana Justa Volihol 

Los equipos masculino y femeni­
no del Liceo Secundario Unión Pa­
namericana, se coronaron Campeo­
nes en la categoría B, del recién 
finalizado Campeonato Interesco­
lar de Voleibol, correspondiente 
al Distrito Nacional . 

En la rama masculina, el segun­
do lugar correspondió al Liceo Se 
cundario Ramón Emilio Jiménez; en 
la femenina ocuparon la segunda 
posición las muchachas del Liceo 
Secundario Manuel Rodríguez Objio 

Por otra parte, en la categoría 
C, masculino, se impusieron los 
muchachos del Liceo Intermedio 
Juan Pablo Duarte, quedando en 
segundo lugar el Liceo Intermedio 
Argentina. Las muchachas del Li 
ceo Intermedia Argentina conquis 
taron el primer lugar en la cate~ 
goria C, correspondiendo el segll!!_ 
do lugar a las del Liceo Interme­
dio Estados Unidos de América. 

El evento fué organizado por la 
Dirección General de Educación 
Física Escolar, la cual premió a 
los equipos ganadores y a los ju­
gadores más distinguidos, con tro 
feos y diplomas. 

Los partidos tuvieron como esce 
nario el Pabellón de Voleibol deI 
Centro Olímpico Juan Pablo Duarte 
y la cancha del Centro Social-De­
portivo. 

MEJORE SU PASE 11 

Eqtúpa del 
U.e.ea I n.te1t. 
J u.a.n P a.b .e. a 
Vu.a.1t.te, C a.m­
pe6n de Va­
.e.e.{.b al 1 n.te1t 
u c.ala.1t, e.e.a 
.1,e "C" de.e.­
Vü .t!t.{..ta Na.­
u a 11 a.l. 

Puedt , uu dcr aue 11: na obll;ado a rtcl btrlo 
alto, par tnc:i ma de l;:a u.beta . 
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Eqtúpa de.e. 
U.e.ea Irt.te1t. 
A1tgenU11a., 
S u.b - c.a.mpe6n 
de Valubal 
1 n.te1tu c.ala.1t 
c.la..6 e "C" 
del Vú.t!t.{..ta 
Na.ua11a.l. 

.. . o a un fado , con una sola mano, si a 
QUt no le puede llegar con ambH. Lo l•Dor­
lantt es hacerlo llegar al 1comodador. 
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O lccíonario Enciclopédico 

de EDLJCACION 

FISICA 

AEROMODELISMO. Tecnol. Se le 
llama el benjamín de los deportes 
aéreos. Lo que no es así, porque 
el aeromodelismo es anterior a to 
das las formas de volar. Nació co 
mo juguete. Tal vez el primer 
aeromodelo lo construyó Arquitas 
de Tarento, 400 a. de C. Muchos 
otros lo imitaron, hasta 1850 en 
que Phillips, Marc Seguin y Babi­
net, construyeron también jugue­
tes aéreos. 

Al aeromodelismo se le ha con­
siderado mucho tiempo como un jue 
go de niños. Ahora es ya un verda 
dero deporte. Inicia a los niños 
y j6venes a las cosas del aire. 
Se ha extendido en todo el mundo, 
y ya tiene su gran prueba al 
igual que otros deportes. La más 
importante es la Copa Wakefield, 
que es un concurs~ internacional, 
para un equipo de seis concursan­
tes como máximo. 

AERONAUTA. (Sel gr. aer, aire, 
y nautes, navegante) Tecnol. Pri 
mitivamtnte se designó así al que 
navegaba en globo. Actualmente se 
denomir._. así a los que pilotean­
los aparatos aéreos o contribuyen 
con su misi6n a la afición del 
vuelo. Existe el aeronauta profe­
sional: militar o civil, pero tam 
bién los hay que realizan vuelos 
con fines deportivos. 

AJEDRECISTA. Uep. Ajedr. Pers~ 
na diestra que juega ajedrez. 

AJEDREZ. (Del ár. exetrench, y 
éste del sánscrito chaturanga, 
que consta de cuatro miembro o 
cuerpos). Con relación a su etim~ 
logia el autor árabe Masudi, que 
vivió alrededor del año 950, dice 
que antes de su tiempo se jugaba 
el shatranj, palabra persa que 
proviene del sáncrito. Chatur~ 
ga. Las dos versiones coinciden 
en derivar el nombre del sánscri­
to. Dep. Juego de habilidad y cá~ 
culo, lucha cerebral, entre dos 
personas, cada una de las cuales 
dispone de una serie de qieciseis 

piezas de distinto valor que se 
mueve sobre un tablero dividido 
en sesenticuatro escaques ( casi· 
llas) blancas y negras. Se llama 
también asf al conjunto de piezas 
que sirven para este juego, que 
son: un rey, una reina, dos alfi­
les, dos caballos, dos torres y 
ocho peones, para un jugador e 
igual número para el otro. 

Este juego, que Leibniz lo ca­
lifica de ciencia, es muy anti­
guo, su origen es imposible deter 
minar. Se dice que inventaron los 
griegos, los indios, los chi­
nos, los lydios, los japoneses, 
los persas, los egipcios, los cal 
deos y otros remotos pueblos. En~ 
tre los griegos se cita al rey Pa 
lamedes, que se dice lo inventó 
durante el sitio de Troya para 
distraer a los soldados. Entre 
los indúes a Lido y Sissa, este 
último profesor del príncipe Shir 
lan. Igualmente al egipcio Toth y 
al filósofo Xerxes. Entre los chi 
nos al mandarín Hang Sing, en 
tiempo del emperador Kao Tsu. La 
versión egipcia se ha ref~rzado, 
después del hallazgo de un table­
ro en la tumba del faraón Tut­
Ankh-Amen. En cuanto a los calde­
os, primero por tradición remonti 
sima, y luego, por el descubri­
miento en Mesopotamia, en 1938, 
de piezas de barro cocido, que da 
tan de más de 6000 años a. de C.~ 
que los arqueólos han estimado co 
mo fichas de ajedrez. A estas ver 
siones hay que agregar la noticia 
dad en 1970, de haberse encontra­
do en las montañas de Dzumgari­
(Siberia-Mongolia), en una pared 
de granito, un dibujo del juego 
de ajedrez, que se le asigna una 
antiguedad de 3000 años. 

También se le ha atribuido su 
invención a los árabes españoles, 
dando al juego carácter mucho más 
mo ➔erno. Alfonso X el sabio Rey 
de Castilla y León (1221-1284), 
escribio varios libros y entre 
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los de mero solaz y pasatiempo 
hay que citar el libro de Monte­
rías y el libro de los Juegos, 
que contiene el notable Tratado 
de Ajedrez. Como curiosidad hay 
que mencionar al autómata que iu-

gaba ajedrez, construido por Wolf 
gang Kempelen, en 1770, que resuf 
tó ser un truco, pues en su inte~ 
rior se escondía un buen jugador. 

Existe un dato referente a que 
en 1572, se realizó algo asf, co­
mo un campeonato mundial, resul­
tando ganador el español Reu Ló 
pez de Segura (V). 

AJEDRISTA. Dep. Ajedr. Ajedre­
cista (V) . 

Siguen 
Construcciones 
de Cancha 

Tres nuevas canchas para la 
práctica de Baloncesto y Voleibol 
serán inauguradas en el transcur 
so de los próximos días, dentro 
del plan de construcciones de ins 
talaciones deportivas en las es 
cuelas del pafs, que viene desa 
rrollando la Dirección General de 
Educación Física Escolar. 

Las canchas, construidas por un 
valor total de RD$6,888.51, están 
siendo construidas en las escue­
las, Anacaona Almonte, de Santia 
go, Cánada, de Bani; y República 
Dominicana, de Santo Domingo. Las 
dos primeras están en su fase fi­
nal, siendo los trabajos de con~ 
trucción dirigidos por el prof~ 
sor de Educación Física, Luis Eu­
genio Perdomo (Blanco). 

o UNA NECESIDAD NACIONAL LA ESCUELA DE EDUCACION FISICA o 
BOLETIN D.G.E.F.E. Pág. 30 



Próximo Boletín ~Las Drogas' 





~ 

"'lJ SENADO 

"LEV ORGANICA DEL DEPORTE DOMINICANO" 

CAPITULO 1 

MOTIVOS - ESTRUCTURA - CREACION - JERARUUIA - SEDE Y 
DURACION 

REPI Bl CA. DoMINIC A.NA 

ARTICULO 1: El proceso de desarrollo socio-económico de la Repúbl;ca Dom inicana 
requiere la integración coordinada . de los diferentes sectores que conforman la comunidad 
nacional . El Deporte, la Cultura F(sica Extra-Escolar y la Recreación son parte constitut iva de 
dicho proceso, por lo que reviste vital importancia la adopción y ejecución de una política y un 
programa que unifiquen conceptos y métodos funcionales a fín de actualizar la estructura 
deportiva nacional y contribuir con mayor eficacia a alcanzar los objetivos de desarrollo general 
del país. 

ARTICULO 2: Estructur, 
las entidades llamadas a 0 1nizaf, di_r,g 
Extra-escolar y la Recreac1ú n. 

nportiva dominicana se consti,tuye por el conjunto de 
fomentar y controlar los Depo_rtes, .la Cultura Física 

ARTICULO 3: La presente ley crea el COMITE NACIONAL O E O EPO ATES 
(CONADE), organismo autónomo cesponsable de la adopción y ejecución de la política y el 
programa para la Dirección, Control, Coordinación y Administración del Deporte. la Cultura 
F i'sica Extra-Escolar y la Recreación en la República Dom!nicar.a. 

ARTICULO 4: El Comité Nacional de Deportes (CONADE) tendrá la jerarquía de una 
Secretaría de Estado, dispondrá de franquicia postal y telegráfica. 

ARTICULO 5: El Comité Nacional de Deportes (CONADE) tendrá su sede en la capital 
de la República y su duración será indefinida. 

CAPITULO 1 1 

DE LOS FINES Y FUNCIONES 

ARTICULO 6: Son fines de la estructura deportiva nacional: 

a) Fomentar la práctica del deporte como coadyuvante eficaz en el proceso físico social 
de educación y desarrollo integral del pueblo. 

b) Estimular, mediante la práctica del deporte de. competencia, los altos valores 
espirituales y éticos, el sentimiento nacionalista y los principios de autoridad y responsabil idad, 

. como escuela de patriotismo, voluntad, carácter, coraje, disciplina y abnegación. . . 

c) Defender el capital humano de lds deportistas velando por su salud integral y 
mejorar y desarrollar los niveles psíquicos y biológicos del pueblo mediante el estímulo de la 
Educación F i'sica y la práctica del Deporte. 
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' d) Fomentar el útil .aprovecnamiento del tiempo libre de la juventud y todos los 
sectores del pueblo, mediante la práctica del deporte.· 

ARTICULO 7: Son funciones, no limitativas, del Comité Nacional de Deportes 
(CONADE): 

a) Fomentar el desarrollo del deporte de aficionados en todo el territorio nacional, 
como factor vital en el correcto proceso de formación y desarrollo físico, moral y espiritual de 
todos los sectores de la población (obreros, campesinos, estudiantes, empleados, etc.). 

b) Crear Centros de Instrucción como base de un amplio programa de capacitación 
técnica en Deportes, Cultura Física Extra-Escolar y Recreación, a. los fines de prepar.ar cuerpos 
de profesionales en la docencia del género, siempre de acuerdo al orden de prioridades de las 
necesidades nacionales. La ejecución de ese régimen de capacitación será realizada en todo el país, 
tanto con la celebración de cursos intensivos y acelerados como con el envío al extranjero de 
jóvenes graduados a realizar estudios especializados. 

c) Estimular y respaldar · !as competencias deportivas _internacionales como factor 
importante en el robustecimiento de los lazos de amistad y acercamiento con todos los pueblos 
del mundo y como medida práctica de fomentar el fogueo de nuestros deportistas a f ín de 
calibrar el grado de avance en los planes de capacitación técni·ca y de preparación física. 

d) Propiciar la construcción de instalaciones deportivas en todo el territorio de la 
Nación, mediante la elaboración de programas técnico-científicos, los cuales serán cumplidos 
con fondos propios, mediante la colaboración que por mandato de esta ley se obliga a los 
organismos oficiales y/o autónomos del Estado, tales como la Secretaría de Estado de Obras 
Públicas y Comunicaciones, Educación, Bellas Artes y Cultos; Corporación Dominicana de 
Empresas Estatales (COROE); Consejo Estatal del Azúcar (CEA), Ayuntamientos y otros. 
También con los aportes que brinden las instituciones privadas, comerciales e industriales. que en 
apoyo· del deporte los ofrezcan. · 

e) Elaborar programas de cultura popular. en todas sus manifestaciones, para ser 
presentados concomitantemente, en la mayor proporción posible, con las competencias 
deportivas de aficionados. A los fines de este acápite, los organismos'oficiales vinculados a las 
Bellas Artes prestarán al Comité Nacional de Deportes (CONADE) tan amplias ·colaboraciones 
como les sean requerid.as. Para realizar estos programas (CONADE) trabajará de acuerdo con la 
Federación Nacional de Arte y Cultura . 

. f) Prestar amplia colaboración, en los campos técnicos y económicos, para el fomento 
del deporte y recreación en las universidades del Estado y facilitar"ayuda técnica y organizativa a 
los demás centros educativo~ de nivel universitario del país . . 

g) Velar p0rque el desarrollo y práctica del deporte profesional no perjudique ni 
menoscabe el de aficionados. 
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CAPITULO ~11 

DE LOS ORGANISMOS OE DIRECCION, CONTROL Y DIVULGACION 

ARTICULO 8: La autoridad máxima y permanente del Comité Nacional de Deportes 
(CONADE) será la Junta de Directores, integrada por un Presidente, un Vicepresidente, un 
Secretario, un Tesorero y el Director Ejecutivo, todos designados por el Poder Ejecutivo, y cuatro 
representantes del Comité Olímpico Dominicano. 

Los miembros 01 i'mpicos de la Junta de Directores durará!') en sus funciones dos años y 
su labor tendrá carácter honorífico. No-obstante les serán cubiertos todos los gastos en que 
incurran en las oportunidades que cumplan funciones acordadas por la propia Junta de Directores 
en pleno. 

PARRAFO: Los miembrosolímpicosserán elegidos por una Asamblea de Federaciones 
válidamente constituida y celebrada . 

ARTICULO 9: La Junta de Directores del Comité Nacional de Deportes (CONADE) se 
reunirá, ordinariamente, el viernes último de_cada mes, a contar de las seis de la tarde, para revisar 
la labor realizada, programar las próximas a ejecutar y atender cuantos asuntos sean de interés 
para el mejor funcionamiento del organismo. Las invitaciones serán cursadas cuando menos cinco 
días antes de la reunión y las hará el Secretario General. 

PARRAFO: La junta de Directores podrá reunirse cuantas veces lo requ ieran las 
circunstancias, a convocatoria del Presidente o cuando tres de sus miembros lo solici ten, para 
tratar asuntos de urgencia. Las convocatorias para esas reuniones de urgencia serán entregadas al 
Secretario General que les dará curso inmediatamente.' Las solicitudes tendrán que ser mot ivadas 
y deberán ser entregadas con ·veinticuatro horas de antelación a la fecha en que se desee celebrar 
la sesión. 

ARTICULO 10: La Junta de Directores se reunirá una vez cada tres meses· para 
coordinar la erecución de programas de carácter nacional. A estas reuniones asistirán, oon derecho 
a voz pero sin voto: 

a) El Representante Dominicano del Comité Olímpico Internacional (CIO). 

b) El Presidente del Comité Olímpico Domin_icano (COD); 

e) El Secretario de Estado de la Presidencia; 

d) El Secretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones; 

e) El Secretario de Estado de Salud y Previsión Social; 

f) El Secretario de Estado.de Interior y Policía; 

g) El Secretario de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos; 
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h) El Secretario General de la Liga Mu.nicipal Dominicana; 

i) El Director General de Educación Física Escolar; 

j) El Director General de Telecomunicaciones; 

k) El Director General de la Defensa Civil; 

1) El Director de la Corporación Dominicana de Electricidad·; 

m) El Director de Divulgación de CONADE; 

n) Los Directores Regionales de CONADE; 

ñ) El Director de la Oficina Técnica de la Presidencia. 
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PARRAFO: En caso de extrema o justificada imposibilidad de cumplir con la 
obligación de asistir a estas reuniones trimestrales, los funcionarios citados delegarán sus 
representaciones, con amplios· poder.es . compromisarios. en calificados ·funcionarios de sus 
respectivas dependencias. En cuanto a los Directores Regionales del Comité Nacional de Deportes 
(CONADE) su asistencia será personal sin facultades de del~ación. 

ARTICULO 11: Con el propósito de promover y difundir sus programas y todos 
cuantos tiendan a la creación de una conciencia deportiva a nivel nacional, la Junta de Directores 
del Comité Nacional de Deportes (CONADE) creará la División de Divulgación que funcionará en 
coordinación, directa y estrecha, con todos los departamentos que forman los mecanismos de 
acción del organismo y con todas las instituciones deportivas del país que puedan estimarse con 
propósitos afines a los del Comité Nacional de Deportes (CONADE). 

PARRAFO: La Junta de Directores del Comité Nacional de Deportes (CONADE) 
designará al frente de la División de Divulgación a un· periodista dominicano de reconocida 
capacidad y experiencia en el ramo, así como en publicidad y relaciones públicas. 

. ARTICULO 12: La División de Divulgación tendrá bajo su responsabilidad. ·entreotras 
funciones la publicación de: 

a) Resoluciones de la Junta de Directores del Comité Nacional de Deportes; 

b) Resoluciones de la División Técnica del Comité Nacional de Deportes y estadísticas 
del Cuerpo de Marcas que se elaboren en relación con todos los deportes y competencias que se 
practiquen y celebren en República Dominicana con el Patrocinio del Comité Nacional de 
Deportes (CONADE); 

c) Editar y distribuir con profusión en todo el país: los reglamentos del Comité 
Olímpico Dominicano (COD). Federaciones Deportivas Nacionales y sus organismos afiliados; 

,. 
d) Edición en español y distribución en todo el país de· literatura deportiva 

mundialmente reconocida; 
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e) Publicación de una revista órgano ot icial del Comité Nacional de Deportes 
(CONADE); 

f) Publicación en español de literatura técnico-deportiva aprobada por el Comité 
Olímpico Dominicano (COD} y sus federaciones afiliadas. , 

ARTICULO 13: Para la ejecución funcional de sus programas, el Comité Nacional de 
Deportes (CONADE) dividirá el territorio nacional en cuatro regiones, en cada una de las cuales 
funcionará una •delegación responsable de todas las actividades en las divisiones 
político-geográficas que la integran. A tales fines se designarán: 

a) Comités Regionales; 

b) Comités Provinciales y 

e) Comités Municipales. 

ARTICULO 14: Los Comités Regionales funcionarán en ta ciudad cabecera de ta 
provincia más importante de la zona, de acuerdo a las últimas estadísticas de población y 
atendiendo al grado ·de desarrollo general qué ,registre; ios'Comités Provinciales tendrán sus sedes 
en las ciudades cabeceras de esas delimitaciones y los Comités municipales en sus respectivas 
demarcaciones. 

ARTICULO 15: Los Comités Provinciales y Municipales trabajarán directa e 
íntimamente, con asdciaciones, ligas, clubes, etc., debidamente formados, reconocidos y en 
completa funcionabilidad. 

PARRA FO: Los Comités Regionales, Provinciales y Municipales estarán formados por 
siete miembros designad~s por la Junta de Directores del Comité Nacional de Deportes 
(CONADE). 

CAPITULO IV 

DE LAS FEDERACIONES NACIONALES Y LA DIVISION TECNICA 

ARTICULO 16: El.Comité Nacional de Deportes (CONADE) reconocerá y respetará la 
absoluta autonomía e · independencia de las Federaciones Deportivas Nacionales debidamente 
avaladas por sus respectivos organismos internacionales y el Comité Olímpico Dominicano 
(COD). 

AR TIC U LO 17: Para colaborar. con las Federaciones Deportivas Nacionales en la 
elaboración, orientación y ejecución de sus programas de ae;i.ivídades, la Junta de Directores del 
Comité Naciona! de Deportes (CONADE) creará una División Técnica que, entre otras 
atribuciones tendrá las de coordinar, pautar y supervisar la ejec·ución •de. los programas de 
actividades de las· Federaciones Deportivas Nacionales y sus organismos afiliados. 



i I& /,.oS i:eJrrac10'tCs DeporT1 ,.:, I\Jdc1onales y sus organizaciones af il iadas 
(asoc iaciones, ligas, clubes, etc./ cur1 e1 µ <.1 L1oc in 10 del Comité Nacional de Deportes (CONADE) 
desarrollarán sus torneos programados para cada año en los planos municipal, provincial , regional 
y naciona l, los cuales culminarán con la celebración de los JUEGOS DEPORTIVOS 
NA C ION Al ES que variarán sus sedes de acuerdo a las peticiones que reciba la Junta de 
Directores del Comité Nacional de Deportes (CONADE) de las diferentes divisiones geográficas 
del país. La fecha para la celebración de los Juegos Deportivos Nacionales se escogerá de acuerdo 
a la°s compromisos internacionales en que se vea comprometido el país. 

ARTICULO 19: La Junta de Directores del Comité Nacional de Deportes (CONADE) 
creará un Comité Organizador permanente que además de preparar los eventos de carácter 
internac ional que se celebren en el país, tendrá como misión fundamental la de asesorar, en 
coord inación con las entidades federadas, los grupos de dirigentes deportivos provinciales a cuya 
demarcación corresponda la celebración de los Juegos Deportivos Nacionales. Ese organismo 
permanente estará encabezado por el presidente de la Junta de Directores y lo completarán el 
pres idente y secretario del Comité 01 ímpico Dominicano, el presidente de la Federación 
correspond iente, el Director Ejecutivo, el Director Técnico y el Director de Divulgación de 
CONADE. . 

ARTICULO 20: Del Jurado de Honor. 

El Jurado de Honor tendrá por misión : 

a} Juzgar y sancionar las protestas y/o conflictos que ocurran durante la celebración de 
los Juegos Deportivos Nacionales, cuyos casos les serán apoderados a través del Comité 
Organizador de dichos juegos y por intermedio de la Junta de Directores del Comité Nacional de 
Deportes (CONADE). 

PAR A A FO 1: E I Jurado de Honor recabará todos los datos que puedan servirle para 
basar su fallo, tanto de las partes demandantes como de las partes afectadas o de cualquier otra 
fuente que estime pertinente. 

PARRA FO 2: Los fallos del Jurado de Honor serán inapelables. 

ARTICULO 21: Las Federaciones Deportivas Nacionales formarán y mantendrán 
permanentemente una preselección nacional de sus respectivas disciplinas, las cuales recibirán de 
la D ivisión Técnica del Comité Nacional de Deportes (CONADE) todas las facilidades que 
req uieran para su mantenimiento general y el desarroilo de sus actividades, de acuerdo a las 
normas de las Federaciones Deportivas Internacionales. Todos los preseleccion.ados nacionales 
podrán ser remozados cuando a cr iterios de la Federación respectiva y de la División Técn ica se 
produzcan promociones de atletas que por sus comprobadas calidad y rendimiento ameriten su 
i nclusión en esos conjuntos. Los atletas preseleccionados podrán participar con las 
representaciones deportivas de sus jurisdicciones de procedencia, en ocasión de los Juegos 
Deportivos Naciom1les. De esas preselecciones nacionales se formarán los combinados 
representativos del país para competencias internacionales, tanto a celebrarse en territorio 
Qominicano corno en el extranjero. 
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ARTICULO 22: El Comité Nacional de Deportes (CONADE) mantendrá, también con 
carácter permanente, una villa Deportiva en la ciudad de Santo Domingo, a los fines-de alojar las 
preselecciones nacionales, que además será utilizada para albergue y alimentación de atletas que 
celebren en Santo Domingo torneos o. intercambios nacionales. 

ARTICULO 2 3: Los edificios en que se alojó la delegación dominicana a los X 11 Juegos 
Deportivos Centroomericanos y del Caribe en la Villa Deportiva construida por el lnstit1,Jto 
Nacional de la Vivienda ( 1 NV 1), y previa donación por parte de este organismo, más las 
facilidades clel comedor instalado en el mismo sector urbano, servirán para la Villa Deportiva 
Nacional de manera provisional, hasta tanto se construyan estas facilidades en el propio Centro 
01 ímpico Juan Pablo Duarte. 

ARTICULO 24: A los fines de mantener en permanente funcionabilidad la Villa 
Deportiva, la Junta de Directores del Comité Nacional de Deportes (CONADE) designará, el 
personal de Dirección, Administración y Servicios. 

ARTICULO 25: El Comité Nacional de Deportes (CONADE) sólo estará obligado en su' 
respeto y rcconocim iento de autonom i'a e independencia de las Federaciones Deportivas 
Nacional.es mientras mantengan·el reconocimiento del Comité Olímpico Dominicano (COD) y de 
la Federación Internacional correspondiente. 

ARTICULO 26: El Comité Nacional de Deportes (CONADE), editará anualmente una 
memoria de todos sus actividades, y publicará en la prensa nacional una relación completa y 
detallada de sus operaciones fin3ncieras. 

ARTICULO 27: l_as Federociones Deportivas Nacionales remitirán a la Divi sión 
Técnica del Comité Nacional de Deportes (CONADE) copia fiel de sus rc,glamentos y una relación 
completa de sus organizaciones. miembros con copias de sus actas constitutivas y estatutos. 
nombres y direcciones de sus dirigentes. 

ARTICULO 28: Cuando por alguna de las razones señaladas, el Comité Nacional ele 
Deportes (CONAOE) se vea en la necesidad de suspender la prestación de facilidades a una o más 
federaciones deportivas nacionales, lo comunicará inmediatumente al COD para que este 
organismo señale la entidad que provisionalmente tendrá las prerrogativas federadas. 

ARTICULO 29: Será responsabilidad de la División Técnica recomendar de acuerdo 
con las Federaciones Nacionales, a la Junta de Directores la contratación de todo el personal 
técnico nac'ional y extranjero, y en general, adoptar cunntas medidas considere necesarias para la 
debida preparación técnica de los deportistas nacionales y la ejecución de l.os programas de 
capacitación a nivel nacional. 

ARTICULO 30: Funcionarán como dependencias de la División Técnica los Centros de 
Instrucción que operen en el país, siendo responsabilidad de ese organismo recomendar las 
medidas que estime de lugar para su perfecto funcionamiento y desarrollo progresivo; cuyas 
recomendaciones merecerán especial atención de la Junta de Directores para su ejecución. 



ARTICULO 31: La División Técnica suministrará, regularmente, material técnico a la 
División de Divulgación, para fines de edición de folletos instructivos, que serán distribuidos 
gratuitamente en todo el país. 

CAPITULO V 

DEL PATRIMONIO Y REGIMEN ECONOMICO 

ARTICULO 32: El poder Ejecutivo designará un Director Administrativo que será 
responsable de todo el proceso y desenvolvimiento financiero del Comité Nacional de Deportes 
(CONADE). 

ARTICULO 33: El Patrimonio del Comité Nacional de Deportes (CONADE) estará 
integrado por todos sus equipos mecánicos, bienes muebles, inmuebles, cuentas bancarias, todas 
las instalaciones deportivas edificadas por el Estado para la celebración de los XII Juegos, 
Deportivos Centroamericanos y del Caribe del 1974, y por todas las que haya construído o 
construya en el futuro con excepción de las ubicadas en planteles ·escolares. 

ARTICULO 34: Para el cumplimiento de sus fines el Comité Nacional de Deportes 
(CONADE) dispondrá de las partidas presupuestarias que se consignarán anualmente en la ley de 
Gastos Públicos de la Nación y de las transferencias que les sean hechas por el Poder Ejecutivo; 
del producido de las leyes impositivas de carácter especial que f!X istan o se establezcan, de los 
dividendos que reciba por concepto de los impuestos legales al deporte profesional; del producido 
por concepto dé arrendamiento de las instalaciones de su propiedad para eventos deportivos 
artísticos y culturales y de espectáculos públicos de otra naturaleza . 

. PARRAFO: En el reglamento interno del Comité Nacional de Deportes (CONADE) se 
establecerán las condiciones requeridas y bajo las cuales se otorgarán en arrendamiento esas 
instalaciones deportivas. El incumplimiento de parte del arrendatario de alguna de las cláusulas 
contractuales facultarán a CONADE a impedir la celebración del espectáculo en la instalación 
objeto de la obligación. 

ARTICULO 35: Los eventos deportivos de aficionados que se celebren con el 
patrocinio del Comité Nacional de Deportes (CONADE) estarán liberados del pago de impuestos 
municipales o de cualquier otro género. 

ARTICULO 36: Las donaciones o legados que se hagan al Comité Nacional de 
Deportes (CONADE) y que este organismo acepte y reciba, para el desarrollo y promoción del 
Deporte de Aficionados, la Cultura Física Extra-Escolar, la Recreación y el mantenimiento de 
sus instalaciones no estarán sujetos al pago de ningún tipo de impuesto. El importe de esas 
donaciones será considerado corno gasto por el doble de su valor en las declaraciones destinadas a 
la acotación de impuestos. El Comité Nacional de Deportes (CONADE) es el único or~nismo 
autorizado para otorgar certificados por este concepto para fines tributarios y los documentos 
correspondientes llevarán la firma de todos los miembros de la Junta de Directores, de los 
Directores Ejecutivo y Administrativo, para su completa validez. 
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ARTICULO 37 :. El Comité Nacional de Deportes (CONADE), mediante ponderado 
estudio con los Ayuntamientos del país, podrá establecer cargas impositivas, a término f ijo, para 
actividades y espectáculos diversos, cuyos fondos serán destinados a la construcción de 
instalaciones o la celebración de eventos de carácter nacional e internacional, en las 
demarcaciones afectadas. 

ARTICULO 38: En el caso de construcción de instalaciones deportivas en ciudades y 
municipios del país, los Ayuntamientos respectivos donarán, en caso de ser propietarios, los 
terrenos necesarios, o gestionarán la adquisición, por cualquier vía, en caso de ser propiedad de 
particulares, inclusive mediante la solicitud de la declaratoria de utilidad pública. 

PARRAFO: Al siguiente día laborable de efectuadas las recaudaciones, el 
ayuntamiento de la ciudad correspondiente, expedirá cheql)e bancario certificado a nombre del 
Comité Nacional de Deportes (CONADE) por las sumas que correspondan a este organismo. 

CAPITULO VI 

DEL ·COMI_TE OLIMPICO DOMINICANO 

ARTICULO 39: El Comité Nacional de Oeportcs (CONADE) reconoce al Comité 
Olímpico Dominicano (COD) afiliado al Comité 01,mpíco Internacional y respeta plenamente su 
absoluta autonom(a . 

ARTICULO 40: El Comité Nacional de Deportes (CONADE), de los renglones 
presupuestarios que le entregue el Gobierno o de los que resulten de sus actividades. asignará 
partidas mensuales para solventar los requerimientos operacionales del COD, previo estudio y 
aprobación de los presupuestos correspondientes al organ ismo olímpico nacional. 

PARRAFO: En esos presupuestos se incluirán las asignaciones para el pago de 
empleados, compra de equipo y material gastable y las necesarias para que el COD cumpla con sus 
compromisos internacionales reglamentarios y se haga .representar en· las asambleas y congresos 
organizados por el Comité Olímpico Internacional y las Organizaciones Deportivas Panamer ícana 
(ODEPA) y Centroamericana y del Caribe (ODECABE). , 

ARTICULO 41: Cuando se trate del envío de delegaciones nacionales a eventos 
organizados o celebrados con el patrocinio del Comité Olímpico Internacional. de las 
Organizaciones Deportivas Panamericana (ODEPA) y Centroamericana y del Caribe (ODF.CABE), 
el CONADE entregará al Comité Olímpico Dominicano (COD) las sumas correspondientes a los 
gastos en que pueda incurrir la representación nacional en el pafa a visitar en ocasión de su 
asistencia al evento de que se trate. Los presupuestos correspondientes deberán ser entregados a la 
Junta de Directores cuando menos sesenta días antes de la salida del país de la delegación, para 
fines de estudio y aprohación. 

ARTICULO 42: Cuando el Comité Olímpico Dominicano (COD) r:io haya realizado sus 
elecciones, quebrantando así las normas del CIO, el Comí.té Nacional de Deportes (CONADE) 
cesará en sus obligaciones y compromisos económicos y de cualquier otra índole con dicho 

organismo, hasta que la situación del mismo sea regularizada. 
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ARTICU LO 43: El Comité Nacional de Deportes (CONADE} no estará obligado a 
acceder a ningún pedimento que le formulen el Comité Olímpico Dominicano (COD}. sus 
federaciones afiliadas o alguna entidad miembro de éstas, cuando tales requerimientos no estén 
consignados en los presupuestos o programas de actividades aprobados previamente. No obstante, · 
la Junta de Directores de CONADE estudiará el pedimento y si reconoce como valederos los 
motivos de su no inclusión en los presupuestós aprobados y cuando el mismo represente 
ver'1adera importancia para el logro de los fines de este organismo, podrá realizar gestiones ante el 
gobierno o apropiar partidas de sus fondos propios para acceder al requerimiento formulado. 

ARTICULO 44: El Comité 01 ímpico Dominicano (COD) estará en la obligación de 
-presentar a la Junta de Directores de CON AD E, a más tardar diez días después de finalizado el 
mes, un estudio financiero referente a la utilización de las partidas económicas que les hayan sido 
entregadas por este organismo en los treinta días anteriores. El incumplimiento de esta obligación 
faculta a CONADE a suspender la entrega de las partidas presupuestarias acordadas al organismo 
olfmpico nacional. 

ARTICULO 45: El Comité Nacional de Deportes (CONADE) no será responsable ni 
estará obligado frente a compromisos contraídos o contratados por el COD, sus federaciones 
afiliadas y fas entidades miembros de estas, si previamente no se ha obtenido la autorización 
expresa de la ·Junta de Directores. • 

CAPITULO V 11 

DE LA DIVISION DE MEDICINA DEPORTIVA 

ARTICULO 46: La Junta de Directores del Comité Nacional de Deportes (CONADE} 
creará una División de Medicina Deportiva, que tendrá bajo su responsabilidad realizar todos los 
arreglos necesarios, a nivel nacional, para el registro de todos los atletas, de uno y de otro sexo, 
activos del país, a todos los cuales se les realizarán exámenes médicos completos tantas veces 
como se estime necesario. 

ARTICULO 47: Para el cumplimiento cabal de sus atribuciones, la División de 
Medicina Deportiva trabajará en estrecha relación y recíproca colaboración con la Federación 
Dominicana de Medicina Deportiva y la Secretaría de Estado de Salud y Previsión Social, 
organismo oficial que estará obligado a prestar la cooperación que le sea requerida por CONADE 
para el logro de sus fines. 

ARTICULO 48: La División de Medicina Deportiva, en estrecha cooperación con la 
Federación Dominicana del género y la Secretaría de Estado de Salud y Previsión Social, mal izará 
todos los esfuerzos que se requieran para que en todas las comoctencias deportivas de aficionados 
que se celebren en el país organizadas por una entidad reconocida, se encuentre presente un 
médico graduado con los aparatos y medicinas necesarias para realizar exámenes y curas de 
emergencias. 

ARTICULO 49: La Junta de Directores del Comité Nacional de·C,eportes (CONADE} 
integrará tantos departamentos técnicos como le sean requeridos por la División de Medicina 
Deportiva para la mejor realización de sus actividades a nivel nacional. 

I' 
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ARTICULO 50: Las Federaciones Nacionales y sus organismos afiliados llevarán un 
control de las actuaciones de los atletas, para que ningún deportista, de uno y otro sexo, pueda 
participar en una competencia, sin haberse realizado un chequeo general cuando menos 24 horas 
antes de su participación. 

CAPITULO VIII 

DÉL PROFESIONALISMO 

ARTICULO 51: El Comité Nacional de Deportes (CONADE) designará comisiones 
especial0.s para ca~a una de las actividades deportivas profesionales que ·se practiquen en el país. 
Estas comisiones, previa autorización de ta Junta de Directores, expedirán las respectivas 
credenciales para el ejercicio en el país de promotores d~I deporte profesional. La expedición de 
esa documentación estará sujeta a un régimen económico expresamente consignado en el 
reglamento interno del Comité Naciqnal de Deportes (CONADE). 

A RTIC U ·l O ·s2: Para· garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, los promotores 
profesionales· depositarán, junto con una copia del• contrato correspondiente debidamente 
legalilado, un cheque certificado por el monto total del pago a los deportistas nacionales y/o 
extranjeros que presentaren. 

ARTICULO 53: La Comisión correspondiente hará firmar a los promotores 
profesionales interesados en la presentación de algún espectóculo del género, un documento por 
medio del cual se cornnromete su resr)Onsabilidad penal y civil (bienes muebles, inmuebles, etc.) 
como gc1rantía pura las reparnciones necesarias en los coliseos que utilicen, en caso de que se 
produzcan averías o deterioros de cualquier m1turaleza causados en ocasión de la presentación de 
que se trate. 

ARTICULO 54: Como mcx:Jida de protección de los valores humanos del deporte de 
aficionados, las Federaciones Deportivas Nacionales rc~lamentarán la µrofesional izac1ón de los 
deportistas aficionados dominicnnos. Estas reglamentaciones tendrán el patrocinio y respétldo 
absoluto del Cómité Nacional de Deportes (CONADE), que se obliga a velar ·por su fiel y riguroso 
cumplimiento. 

ARTICULO 55: Las personas, física o mornlcs, nacionales y extranjeras, vinculadas al 
deporte profesional (scouts, escuchas, busca· talentos, etc.) o como se denominen, pero 
encargados o relacionados en cualquier forma de la profcsionalización de deportistas af icionJdos 
tendrán que e:;tar registrados en el Comité Nacional de Deportes (CONADE) como tales y 
depositarán una fianza de cinco mil pesos para la obtención de su licencia, sin lo cual no podrán 
realizar, legalmente, sus labores en territorio nacional. Cuando visiten en ciudades o municipios 
del pD{s los centros deportivos, en ejercicio de sus furn::íones, deherán estar ac9mpañadas de un 
funcionario o empleado de la comisión correspondiente. E: incumplimiento de esta disposición 
conllevará el impedimento de entrada o permanencia en cualquier estadio o campo deportivo, 
inclusive mooíaf"'!te la actuación de agentes del orden público. · 

·• 
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ARTICULO 56: A los scouts, escuchas, busca-talentos, etc., encargados o vinculados 
en cualquier forma de la profesionalización de los deportistas aficionados, que violen los 
re;ilamentos dictados por las federaciones nacionales y las disposiciones del Comité Ni;!cional de 
Deportes (CONADE) para la protección de los valores humanos del deporte nacional, les serán 
canceladas sus licencias como tales y perderán la fianza depositada para la obtención de ese 
documento. 

CAPITULO IX 

DISPOSICIONES GENERALES 

A RTlC U LO 5 7: Todos los programas habitacionales que se vayan a construir en el país 
deberán obtener previamente la autorización del Comité Nacional de Deportes (CONADE), 
organismo que .revisará los planos, a través de su departamento técnico y la Oficina Técnica de la · 
Presidencia, organismo asesor de CONADE, para determinar las necesidades propias del proyecto 
en cuanto a instalaciones deportivas, infantiles y de recreación, én relación a los requerimientos 
de la población que vaya a albergar. En esa determinación de necesidades se· tomará en 
consideración la posible expansión del sector en un término mínimo de diez años. Las 
necesidades qu'e establezca CONADE al respecto, serán obligatorias en su ejecución para las 
empresas u organismos responsables de su construcción. 

ARTICULO 58: Todos los útiles deportivos, de cualquier disciplina, e implementos en 
general que sean importados por CONADE para la ejecución de sus programas, estarán libres del 
pago de impuestos aduanales, estando obligado el departamento correspondiente a autorizar la 
entre;ia de los mismos mooiante la presentación de la factura consular o documento de embarque, 
siempre que el consignatario sea este organismo. 

PARRAFO: De manera excepcional el Comité Nacional de Deportes (CONADE) podrá 
gestionar exención impositiva de materiales de exclusiva utilización deportiva a instuticiones 
nacionales. 

ARTICULO 59: El Comité Nacional de Deportes ·(CONADE) marcara, en forma 
indeleble con su sello oficial todos los útiles e implementos que sean adquiridos por este 
organismo, a lds fines de que no puedan ser objeto de negociaciones o transacciones de tipo 
comercial de. ningún género. 

ARTICULO 60: Queda terminantemente prohibida la realización ·de negocios de 
compra-venta con los implementos deportivos donados por CONADÉ, organismo que estélra 
facultado a apropiarse de los mismos, en cualesquiera manos en que se encuentren, mediante la 
simple comprobnción de la marc;a idcntif icativa de este organismo, anulando la rn ... ~ociación o 
cesión que se haya_ efectuado con los mismos. A los fines de recuperar útiles o imple~entos 
deportivos, CONADE podrá requerir la utilizJción de la fuerza pública que actuará al efecto, en 
forma inmediata, para recuperar dichos efectos de cualesquiera manos en que se encuentren. No 
se ofrecerán compensaciones, de ningún género a los poseedores o simples detentadores de los 
útiles y efectos que caigan dentro del contenido de este articulo. 
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ARTICULO 61:. Solo se prestarán colaboraciones de orden técnico y organizativo a 
entidades privadas, nacionales y extranjeras. 

ARTICULO 62: El Comité Nacional de Deportes (CONADE) comunicará a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, con dos semanas de antelación, las ocasiones en que 
deleguciones deportivos nocionales viüjen al extranjero a los fines de que este departamento oficial 
im13arta las instrucciones pertinentes a sus funcionarios diplomáticos, consulares, culturales, etc., 
para que presten la más amplia atención a los integrantes de esas embajadas deportivas, tanto a la 
llegada y permanencia en el país visitado, como para su regreso al país. 

ARTICULO 63: Toda persona que anuncie u ofrezca para la venta, o venda, trafique 
tickets, boletos, tarjetas o papel que puedan ser utilizados como pago de entrada, a precio por 
encimél del espitulado oficialmente o que altere el contenido de tales documentos, será apresada y 
traducida a la justicia bajo la inculpación de alterar documentos públicos y privados. Esta medida 
se aplicará a todos los eventos deportivos aficionados, ·profesionales, cultura les, artísticos, 
organizados o no por el Comité Nacional de Deportes (CONADE). 

PARRAFO: El Director Ejecutivo del Comité Nacional de Deportes (CONADE) 
ejercerá las funciones de supervisor . general de todas las instalaciones; eqüipos, accesorios, 
utensilios y muebles del centro olímpico Juan Pablo Duarte y velará porque las mismas sean 
man1enidüs en buen estado por los usuarios. 

ARTICULO 64: Cuando el Comité Nacional de Deportes (CONADE) otorgue en 
arrendamiento los coliseos que forma·n parte de su patrimonio, tomará en cuenta la programación 
del deporte aficionado, para evitar que los espectáculos· deportivos profesionales, artísticos y 
culturales no organizados por este organismo, entorpezcan el desarrollo de esos programas. 

ARTICULO 65: En ningún momento u ocasión y bajo ninguna circunstancia, las 
instalaciones o coliseos que forman parte del patrimonio de CONADE podrán ser arrendados por 
un tiempo máximo de cuatro d ÍéJS, con excepción de los estadios de Beisbol, los cuales podrán ser 
arrendíldos a la Liga de Beisbol Profesional para la celebración de su temporada anual , siempre 
sujetas esas negociaciones él las condiciones que cswblezca el reglamento interno o la junta de 
Directores, y las consignadas en el capítulo referente al profesionalismo de esta ley. 

PARRAFO: Pura los fines del Comité Nacional de Deportes (CONADE), la Liga 
Dominicana de 8eisbol Profesional, lnc. es una empresa promotora. 

ARTICULO 66: Los coliseos edificados en el Centro Olímpico Juan Pablo Duarte sólo 
podrán ser arrendados para espectáculos profesionales, artísticos, culturales o de cualquier otro 
género, cuando tengan relevancia mundial o contribuyan a los fi_nes de CONADE y se estime 
conveniente el proceso de desarrollo de los niveles culturales de la ciudadanía, a juicio de la Junta 
de Directores. 

PARRAFO: En las instalaciones Deportivas del Centro Olímpico Juan Pablo Duarte, de 
Santo Oomingo y en los Centros Deportivos similares que se construyan en el territorio nacional 
·no se permitirá colocación o pintura de anuncios éomer.ciales en las vallas que circundan el 
terreno de Juegos, ni en el exterior e interior de las edificaciones. · ' 
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ARTICULO 67: El Comité Nacional de Deportes (CONADE) pondrá a disposición del 
Comité Olímpico Dominicano (COD) y de sus organizaciones afiliadas, facilidades y áreas de 
oficinas en el Centro 01 (mpico Juan Pablo Duarte, a fin de que dichas instituciones deportivas 
establezcan ali í sus sedes, 111 ientras et CONADE construye en el recinto de ese complejo deportivo 
o en cualquier otro lugar conveniente, una edificación apropiada en la cual el COD y sus 
organizaciones afiliadas estable1can sus sedes perm~nentes. 

ARTICULO 68: A los fines de preservación de las instalaciones del Centro Olímpico 
Juan Pablo Duarte y de todas las que forman parte de su patrimonio, CONADE creará un cuerpo 
de Dirección, Administración y Mantenimiento que se regirá por un reglamento espei;ial dictado 

·por ta Junta de Directores y que cumplirá su cometido de acuerdo al Organigrama elaborado al 
efecto . 

A A TIC U LO 6 9: Todos los Departamentos del Comité Nacional de Deportes 
(CONADE) elaborarán sus reglamentos de funcionami~nto interno, que serán sometidos a la 
consideración de la Junta de Directores para fines de estudio y aprobación. 

ARTICULO 70: La Junta de Directores del Comité Nacional de Deportes tCONADE) 
emitirá resoluciones, que tendrán vigencia nacional, en todos cuantos asuntos estime conveniente 
para la mejor consecusión de sus fines. . • 

CAPITULO X 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO 71: El Comité Organizador de los XII Juegos Deportivos 
Centroamericanos y del Caribe y la Dirección General de Deportes harán entrega, mediante 

. inventario, de todéls sus pertenencias a la Junta de Directores del Comité Nacional de Deportes 
(CONADE), luego de haber sido debidamente integrado este organismo de Dirección. 

A R TIC U LO 7 2: La presente ley deroga la anterior ley de deportes y sus 
modificaciones; y toda disposición que le sea contraria. 

. . 
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I N T R o D u e e I o N ------------
En esta etapa .de los caobios fisiológicos en el adolescente hay que asegurar la 

normalidad general seleccionando cuidadosanente las distintas actividades, dándoles -
una verdadera orientación. 

En este 2do año se deben apreciar con verdadero interés las cualidades especi­
ficas que les serán necesarias en los dist i ntos trabajos escolares y sus técnicas res­
pectivas. 

El profesor al desarrollar es te prograoa que se ajusta a las necesidades de e~ 
ta etapa contribuirá a la for~ación integral del adolescente. Sus actividades son va­
riadas y favorec e1\ el principio de atención a las diferencias individuales. 

Este prograoa será solo un guía ya que el profesor será quien regulará la □ar­
cha de la unidad de trabajo para llegar a conseguir los efectos que se proponga. 
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OBJETIVOS GENERALES DE LA EDUCACION FISICA 

1.- Afianzar habilidades, destrezas y hábitos .. en los alur:mos de ésta etapa para lograr la inte­gración total del grupo escolar. 

2.- Reforzar los conoci□ientos y . destrezas en la ejecución de ejercicios de loco□oción y acondi ciona□icnto en general. 

3.- Adquirir hábitos y actitudes de cordialidad, cortesía, justicia, espíritu de solidaridad y conciencia del bien conún. 

4.- Desarrollar y coordinar la capacidad de apreciación en la correcta ejecución y técnica de los □ovi□ientos. 

5., - Consol_idar hábitos y actitudes para cui·dar la salud y el b'ie·nestá:r físico en genE:ral. 
6.- Desarrollar hábitos para el dooinio e□ocional y □uscular en el juego. 
7.- Adquirir conociuientos que pernitan apreciar la belleza en los □ovi□ientos rítoicos. 
8.- Reforzar hábitos y conoci□iontos en las nor□as de conducta que conduzcan a la práctica de -la responsabilidad personal y social. 

9.~- Afianzar .la capacidad motora enriqueciéndola con nuevas experiencia?; 
10. Reforzar los 'conoci□iehtos en lá realización de los oovi□ientos □ediante actividades depor­tivas y recreativas ajustándolos al tie□po, espacio y objetos vecinos. 
11. Afianzar habilidades y destrezas a la libre iniciativa de la creación y expresión de los □o vinientes. 

1~. Afianzar _actitu~~s en el _logro progresivo del rendimiento de las actividades. 
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CONTENIDO DEL PROGRAMA DE EDUCACION FISICA PARA Lb. ENSEf ANZA MEDIA 

EDUCACION CORPORAL 

EDUCACION DEL r!iOVIrlIENTO 

EDUCACION DEPORTIVA 

EDUCACION F L 9..J. Li,. SALUD 

Fornativa 
For□ativa-Co□pensatoria 

Rít□ica 

Sensortal 
Creación y Expresión Corporal 

Técnica . .e·; 

Valores Deportivos 
Rendi□iento 

Higiene 

Recreación 
Contacto con la Naturaleza, 
Seguridad Personal y Social. 

- 3 
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Unidad# 1 

Objetivos Específicos 

1.-

2.-

~3-­
i 

4 -

Habilidad y destreza 
en l a ejecución de 
ejercicios de orden 
y calentaoientos. 

Habilidad, destreza 
y conoci□iento en la 
ejecuci6n de giros y 
desplaza□ientos. 

Habilidades y aptitu 
des en la e j e cució* 
de actividades físi4 
cas individuales y e1 
grupos y la oxpresi61 
del ritno. 

.. 

." 
'·, 

SEGUNDOS CURSOS 

Con una buena postura y actividades gionásticas correctas ayudanos 
al acondiciona□iento de nuestro cuerpo. 

•• 1 

Contenido -·· __¡ _ !.~~~~_r~n9i~~- ~!~ ~cti vidades 

r· -,. ; ' '• 

1.-

\': . 1 

i"· 'f ........ 

For□aciones, alineacio­
nes, nu□eraciones 
Marcha, trote, ejerci-

.1... , , . 
cib~ sobre la □archa. 

. :;¡7 
• ,1,, \ ~. : •· 1 iJ" ,,.,, - 1 ·'·· 

Educación 
.' ,J c·o'rpora'.r::.1 

I 

For□ativa 
Forr:1ativa 
Con:pensa­
toria. 

.t ;.:...• . .:. 
"' ··•..4-

-1 

•
1
_~.,.,_- G_vos en poseción está­

..,.-:-, : .~\S.ª . 
, ,-_r:·,. Gi'ros s obre la 

Despliegues en 
' -· " 

:)') J • i'. tt 

nes etc . 
.., ' .¡ t 

" 
11 

r;archa 
co l unnas 
hileras 
peloto-

3.- Ejercicios funda□enta­
los de tronco, brazos 
y piernas en diferentos 

, .. ·planos con variaciones 
do ritno e intensidad 
□anteniéndo el interés 

,·. en flexibilidad y resis 
r :;'_., ~ ,~:r tep.c.ia (fuerza varones-

. . • r __ ~>,- , y gracia her:ibras de pr_! 
• '-~ 1 ' ~ .... uer año) . 

..._ ·-

·.·~·•.'t..• ~ 

- ~§.11,ge-renc:La.s ~~o 
1 

- . .. . ,';!.... - ,---- -Qgicas. --
.. Evaluación 

'\ r , 
El profesor dará las · Obs~rvación cons 
explicaciones necesa tante y y prue: 
rias de .t.Cq.d:a'. '. una d"e: . bas, con el pro­
las acti vJ_~$--J1E'i:uT8tºn · P?sito de saber 
deriostraciones co- si el alunno se 
rrespondientes. ha superado. 

::YJ.t :.~­
f.B-:toq':ro8 ITO.l: ;JS'I• 

aov.i: 

e E:~ 9 Ü'>'l::J j" ;_: 11 f. 
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Objetivos Especí1icos 

4.- Habilidades y des­
trezas para □ejorar 
los de fectos de pos 
tura tratando de co 
rregirlos~ -

$.- Habitos y conoci­
ri icntos para parti­
par en actividades 
de resistencia al 
aire libre y apl~­
car el deseando, con 
venionte. -

6.- Habilidades y ·apti­
tudes en la ejecu­
ción y porfocción 
de · los ej 0rcicios· 
de destrezas . 

7-- Interés y habilida­
en la ejecución de 
ejercicios de coor­
dinación y equili­
brio. 

, , , 

· Contenido 

Educación 
Corporal 

-Fornativa 
-For□ativa 

Conpensa­
toria. 

Sugerencias de Actividades 

4.- Perfeccionar los ejerci­
cios de conbinaciones con 

i desplaza□ientos pero auneg 
1 tando su intensidad y la 

velocidad . 

5. - Perfeccionar las habili.da·­
des naturales en la ej~cu­
ción de IJovi□ientos c.or'ibi­
nadds -de brazos, tronéq y 
piernas acelerando el rit­
D O y coordinaciÓno 

6.- Aunent&r las distancias de 
-los recorridos al aire li­
bre coL descanso al final. 

7-- Rollo G vuelta de 
apollados en las 
cabeza desde l as 
nes de rodilla, 
parado. 

espalda, 
üanos y 
posicio­

abajado y 

8.-·Acrobacias por equipos. 
(piranides,posiciones plás 
~icas). -

Sugerencias Metodo 
lógicas. -

,... -·. 

. l 

1 
...... 

~,:, 

: .4. i 

' 'i. 

" 

Evaluación 

.-., 
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Objetivos EspGcÍficos Contenido Sugerencias de hCtividades ¡ Sugerencia Metodo- Evaluacion 
lógicas. 

1-2-3-4-5 Hábitos intG­
rcses y conocinien -
tos en la o j ocucion­
de actividndos gin­
násticas, sencilla s­
y conbinadns, para -
una pre-rít~ica de 
novinientos. 

6.- Habilidad y destreza 
en la práctica de -
ejercicios ajust ados 
a difGr ent cs ritnos. 

7.- Intor eses,hábitos y 
conocin i entos en la 
s e lección y práctica 
de diversos ej ercí-. . , c10s con creacion 
propiao 

8-9-10 Hábitos y destre­
zas en l a ejecución 
de □ovicientos coor­
dinación que conlle­
ven fases deporti -
vas, recreativas y -
cstículos. 

11-12 Habilidades e inte 
reses en la realiza= 
ción de actividades­
en grupo y en serie. 

6 -

Educación del 
novin iento. 
- rítnica 
- sens oria l 
- creación y 

expresión 
corporal. 

1.- Practicar los ~ovinientos, 
saltos y bailes del curso 
ant erior. 

2.- Practicar ejercicios de -
brazos que puedan conside­
rarse cono vaivenes, rota­
ciones, extensiones, esti~ 
ranientos etc. 

3.- Realizar e jercicios de bra 
zos co Llbinados con novi= 
□ientos sencillos de pier­
nas cono elevación de ta­
lón, elevaciones asinétri­
cas alternativas de pier­
nas y rodillas, balanceos 
asioétricos alternativos -
de piernas, scmif lexiones 
de piernas y ballesteos de 
piernas. 

4A- Ejercicios de cabeza cono 
rotación del cuello etc. 

5.- Movi□ientos del tronco co□ 
binados con brazos, pier= 
nas y cabeza. 

6.- Prácticar ejercicios o se­
ries ginnásticas utilizan­
do ritnos oodernos de ac­
tualidad (sin pausa) con -
el fin de conseguir adapta 
bilidad. -

' ' 

El profesor explic ~rá 
teórica□ent e las for­
nas correctas para la 
ejecución de todas es 
tas actividades y lue 
go su explicación= 
práctica utilizando 
oodelo o ej ecutándo -
los ól. -

ObBorvación cons 
tanto para ir = 
co1:1parando los -
diferentes c a::1-
bios. 

(~~ llo."'111 .... 
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Objetivos Especificas 

13.- Habilidades e inte 
reses en la inter= 
pretación de los 
distintos bailes 
cono nedio de re­
creación. 

C..:)1.~·i.;c ... 1i: , ~ :J_6G::.'; .. ~::: .. :: ia .. _J ..: '} J:i.cti·~·-:1.~~a¿2s 

7.- Ejecutar ejercicios de crea 
ción personal. -

8.- Ejecutar novinientos, ~osi­
ciones y ejercicios ritioi 
cos aplicados en juegos y -
rondas. · 

9.- Realizar oo~rcicios ritni -
cos con desplazaoientos acor 
pañados de saltos, carreras~ 
etc. utilizando arcos,bolas, 
bastones etc. 

10.-Ejecutar oovioientos coobi­
nados con frases adecuadas 
y estioulantes que posean 
ritno y conpás. 

11.-Realizar conpetencias de a~ 
tividades rítnicas en gru -
pos se~ la ·dapacidad a ni 
vel del curso intercurso-in 
ter~sc'olár. -

12.-Realizar actividades en gru 
pos donde se oani!ieste la-

• - , • I . . expresion y creacion corpo-
ral. 

-13.-Práctica de los bailes apre~ 
didqs en el curso anterior, 
aunentándolos con otros nás 
cono ciá~engue, oangulina et, 
y robusteoiondo las técnicai 
en este aprendizaje. 

•. , - - , . . .. ..... ···¡ -·- · .. -· -~ - ·- ·---- ·· --------., 

;.;. 1,6 :.··~:-~r'-·. -·-· ., :,_ ,·0c.:,.:..ü-·-· ! 3..,,,_~-~.- ,.:,~-::<J,~-:-. 1 
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r 
0bjeto0 Específicos 

1.- Hábitos, intereses y 
conocinientos en la 
ejecución do las ac­
tividades del curso 
anterior. 

2-3-~~ Destrezas, habili 
dades y conocin icn = 
tos para aprovechar 
y perfeccionar las 
aplicaciones de las­
técnicas de lanza -
uiontos. 

5-6-7-8 Habilidades y dCE 
trezas para las carri 
ras y saltos etc. col 
el fin de aUiJentar -
la resistencia y capé 
cidad biológica. -

9-10 Aptitudes, habilida 
des e intereses en­
la organización de 
prácticas en grupo. 

8 -

Contenido 

Educación 
Deportiva 
Técnica 
Valores de­
portivos, 
rendiniento . 

------------ --- - ·-- -
Sugerencias de Activiuades 

Atletísno ·, •: -- · . . - , . ., .. 
1. - Práctica de tog.µ,s --- las acti vi 

dades de atletís□o del curs~ 
anterior. 

2.- Practicar y conpletar la téQ 
nica del lanzaniento del di~ 
co. 

3.- Practicar y ccnpletar la téc 
nica de lanzaniento de bola~ 

4. •- Practicar . ( arreras con velo­
cidad variEda, danas de 60 a 
75 n. y va1ones de 75 q 85n. 

5 . - Practicar : · conpletar las -
técnicas dE carreras con va­
llas a 2 o . y 6 pulgadas º 

6.- Practicar: coopletar las -
tecnicas d, las carreras de 
relevo nan~en~endo la distan 
cia señala( a para c/d corre= 
dor. 

7-- Pract~9ar y perfeccionir la 
técnica en carreras, saltos 
altos y largos. 

8.- Práctica de atlctisno en gru 
po, .donde se nanifiestan el 
sentido de conpañerisno,caba 
llerosidad etc. -

9.- Práctica de actividades atlé 
ticas según la capacidad a= 
nivel de curso, intercurso e 
interescolar cono □ed~o do a~ 
□entar el rendiniento y la re 
sistenciao -

Sugerencias Metodo- j 
lógicas. 

El profesor dará ex 
plicaciones de to= 
das las actividades 
con las denostr aciQ 
nes de lugar º 

Evaluación 

Pruebas de ac­
tividades para 
conocer si el 
alunno ha supe 
i·ado su rendí:: 
rüento. 

~ -- . ' ... -· 
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i--------------------,-------------,-------------------------..... --------------------------------
Objetivos Específicos 

l. - ffÓ.bi tos, int e reses y: 
conociuiontos en la 
ejecución de las ac­
tividades ~el curso 
anterior. ' 

2-3-4-5 Conocioicntos, -
• 1 

intereses y destre -
zas para desarrollar 
su capacidad en las 
diversas fases del -
voleibol. 

6.- Intereses y conoci -
nientos para intorve 
nir on las distintas 
clases do conpoton -
cias de voleibol -

Contenido Sugerencias de Actividades 

Voleibol 
1.- Fráctica do todas activida-• 

des roforentos al voleibol 
efectuados en el curso anta 
rior con el fin de perfec = 
cionarlos, aunent ando sü -
técnica. 

2.- Práctica del saque con el -
fin de adquirir precisión. 

3.- Ensoñanza del reboto con in 
pulso de dos o tres pasos: 
golpe a la bola y caída. 

4.- Enseñanza de los distintos 
bloqueos. 

5.- Participación co□potencias 
do curso, intercurso y en 
los int crescolar8s. 

6.- Práctica de ejercicios para 
conseguir la técnica de la 
~eoección de la bola en oo­
vioiento. 

Sugerencias Met odo­
l__Qg_i__c as. 

Evaluación 

l;t;~\ 
~ 
V, 
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Obj etivos Específicos 

1.- Hábitos, intorós y 
conocin icntos on -
l a ejecución de lé8 
actividados del -
curso ante,rior. 

2-3 Habilidad~s destre 
zas en la~ inter = 
pretación ';y e j ecu­
ción de l as técni­
ca s de los diferen 
t os e j erci:cios de 
basquetboll. 

4.- Habilidades,dostre 
zas y cono~i~i cn = 
to s on l a · prácti­
cas del juego. 

Contenido Suger0nci~s •de ilCtividade s 

Basquotboll Baloncesto? 

1.- Práctica de las t é cnicas da 
das en ol curso anterior~ 
con el fin de porfocciona~-
los. · 

2. - Práctica de ejercic.íos que 
co□ploLcnt en l as técnicas :­
do los diferentes tiros di­
bleo, pases e tc. 

1 
' ¡ 

3. - Enseñanza de la.s técnicas ¡_ 
de go.rdeo individual y gar­
de o de zona. 

- 4. ~ Práci:fica s de · juogos con e:l 
· propótito de p~rfoccionar 
las diferent e6 defensas. 
(gardeos individua l y de zo 
na). 

.Sug.c.rcmciµs ~le:to--: 
· dológil(;as · ·· 

1 
1 
! 

:--

Evaluación 

i 
1 
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Objetivo~ Específicos 

1.- Habilidad, interés 
y conoci□ianto en 
la ejecuci~n de las 
actividadep del cuE 
so anterior. 

!I 2.-3- Habilidad, dostre 
za y conociLliento = 
on las prácticas do 

: ·- J~jorci•cios ' d.c · fut­
: bol. ~-

•' t,. ...... 

e , 

4. - Con.o!CiLü .c.mto, habi­
lidad y destroza cm 
la prácticf de la -
dofenza on : portoría. 

i 

5.- Habilidad, · conoci -
I' ionto y destreza -
en l ns prácticas de 
juego de futbol. 

Contenido Sugerencias de Actividades ·- . .. . ··-- . - . -- . - -- . 

Futbol. . 
1.- Práctica de las técnicas da 

das en el curso anterior= 
con ol fin do p·orfeccionar­
lns. 

2.- Enseñanza del golpeo do bo~ 
la con ol cuorpo. 

3.- Práctica de ejercicios don­
do estén incluídos todos -
los fundanontos· 'de futbol. 
(Golpear la bola con la ca-_ 
boza, con ol pié, c©n ol -
cuerpo). 

4.- Práctica do la dofenza en -
la portería • 

• , . • J 

·5.- Juegos con el fin de corre­
gir los f~dacentos enseña­
dos. 

Suged~e
1
n,ctd.§ _J!~fto­

o ogica:s 

! --

·: ·-

Evaluación 

1 
1 
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.~ 
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Objetivos Específicos 

1-2- Hábitos o intere­
ses on lo partici­
pación do intorca0 
bios deportivos,= 
recr~atiyos y o~ -
cursionos en con -
tacto coh la natu­
raleza. : 

3--

4.-

12 -

Interés y actitu -
des en aotividades 
con fino$ rocrcati 
vos que auoentcn = 
la rosis~encia y 
capacidad biológi-
ca. 

Interés, conoci -
!.liento en la parti 
cipación :de cursos 
y charlas higiéni­
cas y de pri□eros 
auxilios. 

i 1 

1 

Contenido 

Ed 
. , 1 ucac1.on 

para la salud. 
(Recreación; 
conto.cto con · 
la naturaleza,­
soguridad per­
sonal y social 

Higiene. 

¡ 

Sugerencias de Actividades 

i. . \ 

1.- Realizar intercadb1os depor­
tivos con finos¡r06rcativos. 

1 

1 

2.- _Excursiones tocroativas apro 
vochándolas para que el alu~ 
no so ponga en contacto con 
la naturaleza. 

3.-
1 

Realizar carreras en la cam-
cha, playa a distintas di~ \­
tintas distancias con urí con 
trol de tie□po y .velocidad. 

4.- Organizar charl~s y foros 
estudíantiles con to :1.as do 
higi6ne en general. 

5.- Preparar cursos de prinerds 
auxilios en colaboración -
con la Cruz Roja o ol Fódi­
co Escolar. 

l 

1 

Sugerencias Metodo-
16gicas 

., 

El profesor -organi­
zará las charlas y 

' 
i 

! 

Evaluación 

• 1 1 

, . 

1 

1 

1 

1 

! 

Observación de 
todo ·el o.lur:ma 
do con el fiñ 
de ver si ha -

1 

habido car.,bios 
en su dosonvol 

. -
tura. 

.z¡:,¡,~ 
~ ,~ 

,,v, 

~-Z 
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Unidad# 2 

Aunont_pnos nues-t-ra capacidad fí•s ·icéi y rcsistenciG. 
de ~as actividades gicnásticas y deportivas. l . , 

I' 

Objetivos Espdcificos 1 Contenido Sugerencias de Actividades '. I Sugerencias Moto­
dológicals 

1-2.-Interés, conocí -
r1icnto y o.cti tud -
en l.::i. p o.rticipacián 
de tabl3.s gü:nnsti 
co.s, despliegues= 
con el fin de eo­
rrección posturo.l. 

3 . ...: 

4.-

5.-

Habilidad, destre~ 
z.::i. y conociniontó 
on las prúct~ias -
de actividades que 
pongan el buen do­
scnvolvio iento neu 
ro-1.1usculo.r y puo= 
dan proyocto.rso a 
la vida diario.. 

Habilidad, destre­
za y conocioi0ntos 
en las actividades 
físicas que tion -
dan a 1.ur.1011tár - ol 
sonti~o do orgnní­
zación y lo. confían 
za . 

' 

Conoci□ionto ~nte­
rós on la pnr~icI­
pación de ejetci -
cios do fuerzo.s-li 
bres y on grupos.-

.... 1 

I• 

11.- Prác·ticnr tablas girmásticas ; 
preparo.das por la oXicina - ! 
t6cnica o por ol cis□o profe 1 

sor con el fin de corregir= \ 
la postura. (Fos·ición corree : 

• - 1 ta de brazos, □anos,' cabeza, . 
,pié, piernas y tronco) que · 
se adapten a anbos sexos. 

: 2. -Pr6.ctica do algunos dcspli·e-· 
· gues con ol fin do perfocciQ 
¡- nar lo. pos tura al cmün:i.r y 
; el ritoo do los bro.zos con -
1 el tronco y las piernas. 
¡ 
1 

3.- Práctica de ejercicios de -
equilibrio, individual y en 
parejas a pequeña altura con 
o sin i□pleoontos . 

4.- Práctica do ejercicios a pul 
sacionGs individual y en pn= 

. rojas. 

5.- Prácticar ejercicios do fuer 
za on forna libro con rit r.10 
ndaptnblo o.l grupo. (Largar­
tijn). 

El ·p:r'ofesor deberá 
dar l as explicnciQ 
nes y denostrncio­
nes conven i0nt,os. 

·- . .:.. 

! ! 

Evo.luo.ción 

Observación con; 
tantc con el fi 
do saber si ha : 
progresado. 

' r 
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Objetivos Específicos 

1.-

2.-

3.-

4.-

·5.-

lf+ -

Adquirir destrozas• 
habilidadGs y cono 
ci~ientos en la = 
ejecución de ginn~ 
sia a l co□p~s -·do -
púsipa. 

.Adquirir habilido.­
des quo nyudon al 
desarrollo . ouscu-• 
lar reflejados en 
l as .funciones de -
los órganos, 

Desnrrollar habili 
d_;:i.des corpo~;:;. l os = 
~be coorditicn con 
diL,l°rontos clo.-sos 
de oúsica . : 

Desarrollar :dostrQ 
zas y conociniontm 
para l a cre~ción y 
expr esión personal 
adnptndas u los -
distintos bailes. 

Desarrollar ~abili 
dad, interés i en lñ 
organización do -
festivales del fol 
klor. 

l --

Contenido 

,r 

Educación 
del 

ooviniento 
-Rít::lica 
-Sensorial 
-Crooción 
y Expresión 
corporal. 

) . , 

Sugerencias de Actividades 

1.- Práctica de a ctividades gio­
n~sticas con núsica. 

2.- Pr&cticas de actividades giL 
násticas que pGroitan el re: 
lajaoiento de los núsculos l 
ayuden a l a nort:10-,lización de 
l as funciones orgánioaé. 

. .. . . : (1 :. 

3. - ·-Realizar des,plo:~flni.cmtos cor 
~ binados a □oviilicntos de br~ 

zos y otras ,pJ1rt·G.Bi. de.l ,cuer: 
po y con ritoo v ariado . 

4.- Bráctica do los bailes ya cr 
señµdos con el fin do por.fo~ 
. cion.:::irlos. 

Sugeroncias Metodo­
lógicas 

.J 

Evaluacion 

1-2-3- El profesor de,..;, ., 'Obsorvaci9n de 
be oxplicar y do - los diversos -
r.wstrar lo.s fo roas r1ovic ient._qs -
correctas para oj~ roaliza:,~9s y 
cut o.r cnda una do luego 3:·crar a -
es t as o.ctividades- cionos -d.o ¡las · 
y luego hacer las f a llas. - . 
correcciones do lu 
go.r. 

5. - Pró.ctico.s de coroogrnfías -1 , 

con cr"eo.ción y expresión por 
sonal basadas en los distin: 
tos b ailos y a apr endidos del 
folklor nncionnl. 

!6. - Proparar pequeños f estivale~ 
folklóricos intercursos .de~ ­
los bailes ya aprendidos y e 
la e l e cción de los grvp_os_. 

1 

.··!. 
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~ 
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:.-',~Qb;¡j_G:tivos Específicos 

1.- Conocin ientos y desa 
rrollo de lns t6cni­
cns que no se han -
coplondo al prncti­
c nr estos deportes. 

2.- Dosnrrollnr hnbilida 
dos, destre zas en= 
e j e cución de nctivi­
dndos que nuuvnton -
el rendini ento. 

3. - Desarrollnr h nbil_id-º:, 
des y conoci□icntos 
on la orgnniznción -
de clubes. 

4.- Dcsnrrollar . hnbilida 
des, des trezns en ln 
org~niznción de ncti 
vidados con el fin 
de socinbiliznrlos . 

Contenido 

Educ ación 
Deportiva 
-T6cnicn 
· Valores 
deportivos 
-rondiniento. 

Sugeroncins , do Actividndos 

- i\.t l etísno 
1.- Prácticns de todo lo referen 

te n ntletís□o do.do en rra = 
unidad anterior con ol ~in 
de perfeccionar las t ·écn'.icas 

·de cada una de es tas nctivi­
dndos. 

2.- Organizar interca~bios atlé­
ticos intorcursos ~. 

3.- Prócti¿ar estns a~tividnde s 
según el intorós del nlucno, 
aprovechándolos para l a orga 
nización do clubes . · -

Voleibol - ~nsquot - Futbol 

1.- Pr~cticn de lns distintas t6c 
nicas ya aprondid~s do o~tos­
doportos. 

2.- Prjctica do e j ercicios epro­
pindos a estos deportes con 
e l fin do :J.unontr:i.r' el rendi­
r1ionto. 

3-4-Prñctica do juegos por equi­
pos pnr ~ conpletnr l as dist ir 
tas t6cnicas y nucont Qr ol -
sentido socio-deportivo. 

·suga~e~cias ~e todo-
logicas. -···-· ··· -

1.-

·r. 

a.:a ~-r~f9s?r 0xpl,i 
cnrn teorico y -
práctico l as dis­
tintas ~ ctivida dill 
que S8 ·of-e.ctuon . 

"E"vnluaci6n 

ObsorvaciónÍ y 
pruobns de: :ne 
ti tud fis·Íca -
con e l fin ·de 
s ,1bor s i e l -
2lur:;no hn prQ 
gres ndo. 

i 

1 

l 
i 
1 - - ,, , -
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z 
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Objetivos Específicos 

1-2-3.- Habilidad, des­
troza , ontusias□o -
pnrn pa~ticipnr en 
COl'PO t.Jl)Ci o.s' tardo 
do playa , canina t as 
a l niro ·libre en -
cont o.cto con l n na­
turn l ozq. . 

1 

1 

4.- Intor6s; habilidad 
par o. participar on 
vida de . c a□paucnto. 

5.- Habilidad y conoci­
n ü .:nt o paro. r oaccio 
n nr un cuo.lqui.:::r o.e 
cidonte j l a nplic~ 
ci6n de l os pria o= 
r os c.uxilios. 

6. - Interés y conocir:ü cn 
t o para pnrticipnr: 
on l as distintas -
cho..rlo..s . 

1 

16 -
-

ContE:mido Sugerencias de Actividades SugoroRcias Mc todo- EvaluCl.ción 1.ogica s ___ __ _ 
.. --· . . - .. , . 

1 
i -

Educ ;1.ción 
po.ra l a s nlud. 

- Recreación 

-Contncto :con 
. 1-a nc.turóle-·. ' ( ~., 

zn. 

1.- Organización do conpeten -
ci a s a l niro libro. 

2.- Organización para pasar -
t a rdes on lo. playa con fi­
nes deportivos y ponerse -
on contacto directo con la 
n .:1turo.loza. 

3. - Pró..cticns de prineros nuxi 
lios con ol fin do po~fec= 
cionar lo apr endido on e l 
curso ünt orior. 

4. - c·m.lino.t o.s a ontid2.dos c0r­
can2s c on finos r ocrcativcs 
y deportivos. 

-Seguridad PºEI 
s?n.1. l y s~ - 5. - Prepar a r o.l gun~s !inos de 
cia l. soDana pa r n pr actic~r l a -

vido. on c anpo.ncmt·o . 
1 

-Higiene . 

1 

i 
l 

' 

6.- Dicta r a lguna s charlo.s de 
higi ene de l a :Cduc .'l. ción Fí 
sica, do la a licont a ci6n, 
cte.-

1 
i 

i 

i 
¡ 

' ' 
; 

; 
¡ 
f 
1 

1 

1 

: ~' 

- 1 

J; 

1 
.L. 

El profesor debo dar 
l as indicaciones • ne­
cosarLrn y pr :í.:et.iico.is 
si SG l10CGSi t an ··cu -
c :1do. una db esta s ne 
tividados po.ra lo= 
grar un bu~~ r osuitQ 
do. j 

~ '· -:. ! .L 
i 
: ._,.,..: 

1 
1 

1 

1 

: 
\ 

Obs orv2ci6n '. ele 
c ade. .uno do i 1 es 
co.s,os y h .3. ~or 
l ns Jcorreccic ­
nes. no coso.r:iJ ,:-,. s . 

! 
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i 
1 
1 
1 
1 
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? Ü S l e= Ü. Q::: L, 0 l R '.:: C C l Ü 1~ G C ¡._ E R A_ ~ ~ E O LJ ( A C I Ü N FI S I CA ES C Ü LAR , f R C ;n E 
P.L P, OYECTO D.:: LEY QUE CREA LA ::;::cRETARIA DE DEPORTES Y EDUCACIOi 1 

FISICA. 

Ha si do norm a invariable de la Direcci6n General de Educación Ff­

sica :::scolar el mantenimiento de un criterio, cuando el mismo se sus 

teílta e~ principios irrebatibles, lógicos y de orden Cientffico-eduM 

ca-:::i vo. 

En n~2 st ra condición de Director de uno de los organismos que se 

2sic~ar~a con la posible creaci ~n de la Secretarfa de Estado de De~ 

portes y E¿ucación Ffsi ca, me veo en la imperiosa necesidad de expo­

ner rr:i o¡:;i .i6n al respecto, opinión que lejos de ser el pensamiento 

personal de qu_ien os dirige la palabra, es la opini6n mancomunada de 

los Técnicos de mi Departamento. 

•
1 uestra posición es y será ·1a mi s ma que adopt6 nuestro ante cesor 

Profesor Ram6n Matos Félix, cuando en dos oportunidades anteriores, 

se trató d~ ~usionar las dos Direcciones Generales en un solo orga~ 

nismo. E.n el pr-imer Proyecto se denominaba Dirección General de De­

portes y Educaci6n Ffsica; en el segundo, Instituto Nacional de De­

portes y Educación Ffsica. 

En arnJa s ocasiones, dichos Proyectos fueron desestimados por los 

seAores _egisladores; las razones que en ~se tiempo se expusieron, 

fuero~ y seguirán sie ndo las mismas. 

Al ~gua. que en ése tiempo, el mencionad o Proyecto carece de asi~ 

' d_ero Científico, pues pretende mez clar nuevamente los. asu nto s pura~ 

mente ed~cacionales, co n aspectos tan distanciados como son el Depo~ 

te c;e af.;cionados, creaciones de Clubes iviuni cipales, etc., y preten­

de 11 reccmendar 11 a la Secretaria de Estado de Educación, Bellas Artes 

y CL~~os, los planes de Educación Físi ca que deban ponerse en prácti 

ca (Artfcuio 13 del citado Proyecto). 
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.,:;J SENADO 

Hechos de ésta naturaleza co~mu~v~n lo m~s hondo de nuestro ser, 

al pensar en las proyecciones negativas ·que · sobre el educando ~el 

cual constituye nuestr~ responsa~flidad ~ icarrearfa la fusión de 

un Departamento puramente educativo con otro cuyos fines son muy di~ 

fe rentes. 

Sustentamos hues1ra Jésis en los siguientes puntos: 

.1. .. El deporte es "un ·complemento de la Educaci6n Ffsica y por tanto, 

·su práctica no puede- antepo_nerse a la enseñanza de una Educaci6n Fí­

sica bien planificada y dirigida, ya que la misma no es una materia 

limitada a transmitir habilidades físicas, sino que es un medio no 

una finalidad de educar a través del músculo como base de una verda~ 

· dera Educaci6n Integral. La Educaci6n Ffsica tiene que adecuarse a 

las leyes físicas de la ·-naturaleza h-umana, para que su práctica for-

_talezc_a los .6rganos y· aumenten el rendimiento; y a lo psíquico, pa­

ra que los efectos de su ejercicio no se limiten tan solo al cuerpo, 

sino que puedan coadyuvar a la preparaci6n_y formaci6n del hombre ca 

mo . totalidad. Igualmente debemos agregar que la Educaci6n Física no 

implica el uso exclusivo de los medios ffsicos, sino que tambien pi~ 

de su concurso a todos los agentes más propios de la Educación como 

son la Pedagogía, Psicología y Metodologfa. 

2.- Que conforme a ésto, la Dirección General de Educación física E~ 

colar, organismo puramente educacional, proporciona al estudianta 

do dominicano una cient~fica P;~paraci~n física conforme las exige n­

cias de ésta disciplina, y que todos los programas de Educación Físi 

ca y práctica de los deportes en los centros docentes del país han 

sido debidamente estudiados y planificados. 

3.- Que nuestro organismo, como parte de la "Educaci6n Integral 11
1 no 

solo es el encargado de velar por el bienestar físico de nuestra ju-

1 • 

---
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~ JJ SENADO 
Rl"'!l\l1C-\ l)n INJC..a\NA 

ventud, sino que tiene el deber de realiz~r tareas de estudios~ de 

experimentaci6n, de evaluaci6n y recolección de experiencias p~r~ de 

terminar la auténtica realidad educativa, para el perfeccionamiento 

de los técnicos y para la afirmaci6n o rectificaci6n de las orienta~ 

ciones fundamentales vigentes en la formaci6n ffsico-intelectual de 

los docentes. 

4.- Que el Consejo Nacional de Educación en fecha 14 de Septiembre 

de 1962 aprob6, por medio de una resoluci6n, la separaci6n de las, 

en aquel entonces fusionadas Direcciones Generales de Deportes y Ed~ 

ca c i 6 n F í s i ca , y a q u e l as l abo res de l a p r i me ~o-· es e 1 fome n 

to de los deportes de aficionados, no están de acuerdo con el traba~ 

educativo de la segunda. 

Para robustecer los c\nteriores punt9$, hªremos referencis ª unª 

parte de un Editorial de el peri6dico 11 El Caribe 11 , del 22 de ~gasto 

de 1 9 6 6 , b aj o e l e p f g r a fe ¿ ·_ Q u é p as a en E d u ca c i 6 n F f s i c a ? , Edito-

rial producido cuando se pretendfa, como ahdra, fusionar .los dos De~ 

partamentos. 

"· 
11 L a f u s i ó n de l os dos o r g a n i s m o s e n u n o· , p o r o t r a p a r te , e s un a 

medida q~e en nada beneficiarfa al movimiento educacional en los 

planteles de ens.eHanza del Estado. 

El Estado, donde está obligado a fomentar en gran escala la Edu~ 

cación Física., entiéndase bien, ·no ·tl ··depo·rte ·, es en las escuelas. 

No se debe pensar en las escuelas como canteras de· campeones, sino • 
en que todo muchacho sea capaz de correr, brincar, de saltar, de ha­

cer calistenia; desde luego, sujeto a métodos de disciplina modernos 

que van creando conciencia y pueden dar positivos val-0res a~léticos , 

que muy bien pueden co.nstitui_rse en timbre de· o:rgu·llo para el ·país 

en justas Nacionales e ~nternacionales. 

, .. , ; 
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. . 
El fin principal, sin emba _rgo, es qu_e la Educación Ffsica contri 

~uya a la sanidad mental -"· Y ·ffsica del alumno. Por eso, el Est~do no 

deberá escatimar esfuerzos en dotar al pafs de hombres sanos, mental 

y ffsicamente. 
-.. 

Esta actividad no puede estar ligada al fomento y protecci6n del 

deporte de aficionados, que sf es tarea de la Direcci6n qeneral de 

Deportes o de una Confederaci6n Deportiva corno se hace en pafses más 

avanzados que el nuestro. Con ésto, desde 1uego, no estamos sefialan~ ~ 

do que somos opuestos a que el Estado contribuya al deporte libre, 

en barriadas o Clubes, pero nunca junto al plan a desarrollar en 

1 as es cuelas 11 • ( F i na 1 i za. 1 a e i ta) . 

Igualmente queremos llamar nuestra atenci6n sobre una serie de 

puntos que el o los autores del ~encionadd proyecto no se detuvieron 

a me di ta r. 

a) La Educaci6n Ffsica como materia obl~gatoria en lo~ gr~dos prima~ 

rios y secundarios, de aprobarse el ~royecto, qu~darfa exclufda de 

los programas de estudios vigentes. 

b) Que la Escuela Nacional de Educaci6n Ffsi ·ca, centro formador de 

Profesores de Educación Ffsica (no instructores), y donde cursan es­

tudios en la actualidad j6venes de todo el territorio nacional, beca 

dos por el Estado Dominicano, perder& su c~li~ad de escuela, ya que 

serfa el Qnico centro docente dirigido poi .un organismo desvinculado 

de la problemática educacional. 
. ~ 

Estos puntos nos hacen formularnos las siguientes pr~guntas: 

¿ Cuál será el destino de los programas de Educaci6n Ffsica ela-
I 

borados en consonancia con los de la Secretarfa de Educaci6n y con-

feccion~dos de acuerdo a las necesidades de cada región. 

. . --~~~~---:----.......,. . ..,,.,.-,
1
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,t-;J SENADO 
H --., 'NIIANA 

¿ Qué pasarfa con los Profesores de Educaci6n Ffsica del plan 

de la Reforma y los Liceos Secunda~ios .que ha~ y tienen que seguir 

siendo pagados por sus Dtrecciones Generales, con igual nivel que 

otro Profesor cualquiera, sea de Matemátfcas, Lengua Española, etc. 

y que tienen una preparaci6n especial, d~nde intervienen incluso 

Técnicos internacionales, acorde esta preparaci6n·· ~on los planes 

generales de la Secretarfa de Educaci6n?. 

¿ Cuál serfa la situación de la Escu~la Nacional de Educaci6n 

Ffsica) la que con tantos sacrificios _ gradOa la cantidad de 50 Pro ... 

fesores cada dos años, con un nivel a~adémico que está entre los 

primeros 5 de América y _q_ue no s6lo ·dan dep?rtes en las escuelas , 
' 

sino que mas bien educamos por medio del ·deporte, la recreaci6n; y . 

los juegos predeporti,vos, - teni'endo: que es_til'r todo -esto acorde con 

la psicologfa del niño y ~~licado con pedagogfa?. 

Todo esto va por el suelo cuando el anteproyecto en cuestión , 

... dice en una de sus partes que se· contratarán instructores para la 

práctic~ de la Edu~aci6n Ffsica en las escuelas, asu~to éste tan 

· negativo y que fué superado hace ya muchos años. · 

.... ~ 
Nosotros ratificamos que no nos oponemos a la creación de un 

nuevo organismo· deportivo, ya que somos conocedores de que la ac ... 
• 

tual legis ·lación deportiva merece ser reestructurada;· pero nos neg_! 

mas a aceptar, por razones de orden t~cnico ... educativo, que se fusio 
,. . 

nen la Educación Ffsie.a y los deportes escolares con los 

de a fi'ci otí a dos. 

( 1 

deportes 
1 
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:J f SENADO 
l 1)0 1l~IC ANA 

Que se deje a la Educaci6n Ffsica marchar por el camino educa~ 

cional que dentro de las aulas le corresponde, ya que si la misma 

abandonó e] aislamiento en que se encontraba sumida en los tiempos 

primitivos, para encontrar un lugar fructffero en el . conjunto de 

la Educación, resultaría improcedente que la hiciéra·mos retroceder 

a los tiempos en que s6lo era practicada como un simple pasatiempo. 

Creemos haber expuesto con toda sinceridád de Educador nuestro 

punto de vista con respecto al mencionado proyecto, y esperamos 

que el mismo sea ponderado sab1amente y s{n apasiunamiento de ni~ 

guna especie por las personas a quienes nos estamos dirigiendo, _ y 
Me 1,·:::>c:: c1</ cJ 

aguardaremos esperanzados en que el cita~o Proyecto será~~ 

'9'frpara beneficio de la Educaci6n Ffs .ica y de la juventud 9ue la 

recibe. 

. ' 
-r--T"-..... ..,,~ • .,, rM--r•r;-1¡"1-:r•l ·•r,, 

, ' ·, ' 
'1. 
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EXPOSICION VEL SR. HORACIO 
A. VERAS G~, ANTE EL SENAVO 
VE LA REPUBLICA. 
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-V1RECC10N GENERAL VE VEPORTES 

EXPOS1C10N VEL SR. HORACIO A. VERAS G., VIRECTOR 

GENERAL VE VEPORTES, ANTE LA HONORABLE COMIS10N 

SENATORIAL VE VEPORTES. 

COOPERACION: 

SR. RAFAEL VUQUELA M. 
VR. ALVO RLJSSO 
VEPTO. COORVINAC10N-V.G.V. 

SANTO VOMINGO,V.N. 
18 VE SEPT. 1974 
HORA: 9:30 A.M. 
CONGRESO NACIONAL 
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SEÑORES LEGISLADORES: 

TENGO PARA MI EN CATEG0RIA DE PRIVILEGIO EL PODER 

COMPARECER ANTE USTEDES PARA HACERLES UNA BREVE Y SUSCINTA 

EXPOSICION, EN MI CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES. 

EL PLAN DE TRABAJO, PRESENTADO CON EL CONCURSO DE 

FUNCIONARIOS Y ASESORE~_DEPORTIVOS DEL ORGANISMO OFICIAL, 

SE HA PREPARADO CON EL PROPOSITO DE DAR UN ORDENAMIENTO -

SISTEMATICO, PARA CADA UNO DE LOS PROGRAMAS QUE ASPIRAMOS 

A REALIZAR EN EL PERIODO 74/78, Y QUE SERVIRAN DE BASE -

PARA LA ORIENTACION Y LA EVStOAttIDN DE LOS PLANES DEL FU­

TURO. 

TOMANDO EN CONSIDERACION LA IHPORTANCIA QUE TIENE 

EL DEPORTE EN LOS TIEMPOS MODERNOS, NO ES DE EXTRANAR QUE 

TOMEMOS TANTO EMPEÑO EN SU ORGANIZACION. LA JUVENTUD NECE 

SITA DEL DEPORTE PARA SU VERDADERA EDUCACION INTEGRAL. 

NO CREO QUE ME APARTO DEL PENSAMIENTO DE NUESTRO 

ILUSTRE JEFE DEL ESTADO, DOCTOR JOAQUIN BALAGUER, CUANDO 

AFIRMO QUE LA JUVENTUD ES EL FUTURO DE LA PATRIA, Y QUE 

EL DEPORTE ES LA NATURAL ACTIVIDAD DE ESA FUERZA LATENTE 

QUE ES LA JUVENTUD. 

POR ESO, ES NECESARIO EXPRESAR E INSISTIR, QUE 

LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS OBEDECEN A LA REALIDAD CONCRE­

TA, A INVESTIGACIONES PROFUNDAS, Y A UN MUESTREO QUE NOS 

OFRECE LA EXPERIENCIA DE 8 AROS EN ESTA INSTITUCION DEPOR 

TIVA; ASI COMO UNA SERIE DE ERRORES QUE HEMOS ASIMILADO -

DE LA PRACTICA ~EL DEPORTE EN SI, PR OD UCTO DE POCA ORIEN­

TACION CIENTIFICA-PE~AGOGICA. 



~ 

·ti SENADO 
REr>U ICA [ M. C.\NA 

-2-

CREEMOS QUE ESTE TRABAJO QUE PRESENTAMOS, SE 

IRA REVISANDO Y PERFECCIONANDO DURANTE EL TRANSCURSO DEL 

ACONTECER DE TODA LA PROBLEMATICA QUE ES DE SU COMPETEN­

CIA. DE ESTA FORMA SE TENDRAN LINEAS CONCRETAS DE ACCION 

Y CON OBJETIVOS CLARAMENTE DEFINIDOS EN CADA UNA DE LAS -

DISCIPLINAS DEPORTIVAS. 

ESTAMOS IDENTIFICADOS CON LA NECESIDAD DE EVI 

TAR LOS ERRORES QUE MAS HAN PERJUDICADO A NUESTRA ENTI­

DAD DEPORTIVA, Y QUE VAMOS A SEÑALAR EN LOS ESPACIOS -

SIGUIENTES: 

a).-LA PROLIFERACION DE PROGRAMAS Y ACTIVIDA­

DES HAY QUS EVITARLA, DEBEMOS OBLIGAR A LAS ENTIDADES 

DEPORTIVAS FEDERADAS, DIVISIONES Y SECIONES A UNA VER­

DADERA INTEGRACION DE BASE, EN UNA FUNCIONAL DISCIPLI­

NA LLEVADA A CABO POR UNA MECANICA DE COORDINACION CEN 

TRALIZADORA. 

ESTE RAPIDO CRECIMIENTO DE ACTIVIDADES Y LAS 

HULTIPLES NECESIDADES CUALITATIVAS Y CUANTITATIVAS DE 

PROBLEMAS, EN REGIMEN ANTES DE LOS XII JUEGOS SE DIVI­

DIAN SIN INTEGRACION, SIN ALGUNAS CONEXIONES IMPLICITAS. 

ESTAS CAUSAS REPRESENTAN UN ESFUERZO GRANDE Y 

DE MAYOR PROYECCION CON ADOCTRINAMIENTO DE PARTE DE -

TODOS EN GENERAL, PARA MANIFESTAR LOS FUNDAMENTOS MAS 

RADICALES DE SUS PROPIAS DISCIPLINAS, Y LAS MEJORES -

MANERAS DE TRANSMITIRLAS A TODAS LAS ORGANIZACIONES Y 

DEPORTISTAS DOMINICANOS. 
' 
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b).-DESEAMOS HACER SOBRESALIR ENTRE LOS PUNTOS 

NEGATIVOS, EL SISTEMA DE FORMACION DE ENTRENADORES Y 

MONITORES; HASTA HOY VIGENTES. NUESTRA ORGANIZACION NO 

HA TENIDO UN CENTRO DE CAPACITACION EN FAVOR DE LOS DE 

PORTISTAS QUE SE DEDICAN A LA ENSEÑANZA DE LOS DISTIN -

TOS ASPECTOS TECNICOS DE LOS DEPORTES DE EQUIPOS E INDI 

VIDUALES. 

SOLO UNA ALTA EXIGENCIA: EL EMPLEO DE UNA METO­

DOLOGIA CLARA Y EXPLICITA, DE BASICA BIBLIOFRAFIA ESPE 

CIALIZADA, DE CARACTER OBLIGATORIA, CON REALIZACIONES 

DE TRABAJOS INDIVIDUALES, EN SEC TORES NECESITADOS, QUE 

DETERMI :-~N- AL TECNICO, OPTAR A CURSOS DE ALTA SUPERIO­

RIDAD INSTRUCTIVA Y PEDAGOGICA. ESTAS OBLIGACIONES -

SEÑALADAS SI NOS DARAN LA FRUCTIFERA Y FECUNDA FUNCION 

DOCENTE, QUE TANTO NECESITA LA JUVENTUD DOMINICANA Y 

EL DEPORTE NACIONAL. 

LAS SELECCIONES, ENTRENADORES Y MONITORES EN 

CADA UNA DE LAS ESPECIALIDADES QUE SE PRACTICAN EN TODO 

EL TERRITORIO NACIONAL, DEBERAN HACERSE EN BASE A UN 

ALTO GRADO DE CALIDAD HUMANA, COMPROMETIDO CON EL DEPO R 

TE NACIONAL, QUE SEA DE UNA DIMENSION QUE ENTREGUE UNA 

MAGNIFICA ENSEÑANZA A TRAVES DEL MENSAJE SANO QUE COM PRO 

META, MOTIVE, PARA SERVIR A LA CAUSA DEL DEPORTE Y SUS 

PRINCIPIO. 

LA DIRECCION GENERAL DE DEPORTES Y SU DIRECTOR , 

DESEAN QUE EXISTA UN CENTRO DE ENSEÑANZA, DE CAPACITA -

CION TECNICA DEPORTIVA, CON UNA MISTICA Y FILOSOFIA DE 

ALTO GRADO, PARA QUE LOS ENTRENADORES Y MONITORES 
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LLEVEN Y COMUNIQUEN LOS POSTULADOS DE ESE CENTRO. 

NATURALMENTE ESTO REPRESENTA TODA UNA ORGANI­

ZACION ADMINISTRATIVA, QUE EXISTE; Y UNA DIRECCION AC~ 

DEMICA, CON EL FIN DE ENSEÑAR UNA METODOLOGIA Y DIDAC­

TICA PROGRESIVA. 

R.EPIJBl C.\ OOM.INIC ANA 

CON ESTA SUGERENCIA QUEREMOS RESPONDER A MUCHAS 

INQUIETUDES DURANTE LA REALIZACION DE CURSOS QUE EN UN 

PRIMER INTENTO HAN RESULTADO POSITIVOS EN SU BALANCE DE 

EXPERIMENTACION Y DE CORREGIR EL FUNCIONAMIENTO AMBIENTAL, 

PARA INVESTIGACION DEL GRADO DE PREPARACION Y CAPACIDAD 

DE LOS TECNICOS DOMINICANOS EN LA ACTUALIDAD. 

LO REFERIDO ANTERIORMENTE, NECESITA COMO ES NATU 

RAL, DE LA EtUCACION FISICA QUE TENDRA ESPECIAL ATENCION 

Y SU PROGRAMA SE SEÑALA CON PRIORIDAD ESTRATEGICA, LA 

FORMACION INTEGRAL DEL NIÑO, DARA LA BASE PARA LLEVAR A 

CABO LA MAGNIFICACION PIRAMIDAL, EN UN CONTEXTO SOCIOLO­

GICO. 

PERO ESTA MATERIA ES FUNCION QUE NO SOLO LE co~ 

PETE A LA INSTITUCION PERTINENTE, SINO PREFERENTEMENTE A 

LOS PROFESORES DE EDUCACION FISICA. TRATAMOS ESTE PROBLE 

MA PORQUE ES FUNDAMENTAL EN LA TEORIA QUE DEBE GUIAR LA -

ACCION DE NUESTRO PROYECTO, CUYA ELABORACION DE PROGRAMAS 

ACADEMICOS Y MATERIAL DIDACTICO, CAPACITACIONES Y RECUR -

SOS, CORRESPONDE A INSTITUCIONES E INDIVIDUOS COMPROMETI­

DOS QUE TENGAN ALTA JERARQUIA CIENTIFICA. 

TENEMOS UN PROGRAMA COMPLETO INTER-RELACIONADO 

DE MASIFICACION Y SELECCION DE LO CUANTITATIVO Y LO CUA­

LITATIVO A NIVEL PARALELO CON LOS EVENTOS DEPORTIVOS, -
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DESDE LOS INTERCAMBIOS PROVINCIALES, JUEGOS REGIONALES HASTA 

LOS JUEGOS NACIONALES E INTERNACIONALES. 

OTROS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES QUE INCibEN FUNDAMENTAL 

MENTE CON EL DEPORTE, COMO LA MEDICINA DEPORTIVA. LA PSICO 

LOGIA Y LA PREPARACION TECNICA DE NUESTRO SELECCIONADO TEN­

DRAN ESPECIALES CUIDADOS, HASTA LLEGAR A LA CREACION DE LA­

BORATORIOS CIENTIFICOS CON MODERNOS INSTRUMENTOS QUE REFUER 

CEN EL TRABAJO TECNICO Y CHEQUEO QUE YA SE HA INICIADO POR 

PRIMERA VEZ CON MOTIVO DE LOS XII JUEGOS DEPORTIVOS CENTRO 

AMERICANOS Y DEL CARIBE. 

DEBEMOS SERALAR QUE SE ESTAN PREPARANDO PROGRAMAS DE 

IMPORTANCIA NACIONAL, CON FINES DE DESARROLLAR LA ORGANIZA 

CION DEPORTIVA EN GENERAL, RAZON POR LA CUAL SE HA PUESTO EN 

VIGENCIA LA REESTRUCTURACION DE LA DIRECCION GENERAL DE DE­

PORTES, SE HA DADO UNA MAS ATINADA DISTRIBUCION DE FUNCIONES, 

EN LA CONTRATACION DE NUEVOS FUNCIONARIOS, MEJOR ORIENTACION 

Y UNA DEFINIDA POLITICA DEPORTIVA A NIVEL NACIONAL, 

MANTENEMOS UN DIALOGO ABIERTO, E INFORMACION PERIODI­

CA SOBRE LA MARCHA DE LOS TRABAJOS PROGRAMADOS, PARA QUE SE 

PUEDAN CRITICAR Y ANALIZAR MEJOR NUESTRAS REALIZACIONES. 

CREEMOS EN LO QUE ALGUIEN DIJO, ºJAMAS UNA ESTRUCTURA 

COMPLEJA, PUEDE DEDUCIRSE EN BASE A LAS PROPIEDADES SINGULA­

RES DE LOS ELEMENTOS QUE LA COMPONEN". 

EN LA ESTRUCTURA COMPLEJA "DESAPARECEN" ALGUNAS DE LAS 

PROPIEDADES DE LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN Y APARECEN NUEVAS 

MODALIDADES DE EXISTENCIA. 

POR LOS MOTIVOS SERALADOS ARRIBA, DESEAMOS INDICAR 

LOS ELEMENTOS QUE SE HAN TENIDO EN CUENTA PARA EL 
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PROYECTO PLAN. 

a).-ORIENTACION AL OBJETIVO 

b).-LO PERMANENTE 

c).-EL CAMBIO 

~ r.i.,J SENADO 
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d).-SOLUCIONES FRENTE A SITUACIONES CONCRETAS . 

EL METODO DE LOS DEPORTES COMO APLICACION PEDAGOGI C1\, 

APORTA POR SU CARACTER DE COMPETICION, MUCHOS FACTORES ES= . 

CIALES, Y SI SE TIENE EN CUENTA QUE LA VIDA ES LUCHA, ES -

FACIL COMPRENDER QUE EL PAPEL DE LOS DEPORTES EN LA FOR MA ­

CION DEL CARACTER DEL SER HUMANO ES DECISIVO. 

DE ELLO SE DESPRENDE QUE, LOS PROGRAMAS GENE RALES 

DEL PROYECTO PLAN, Y LOS PROGRAMAS ESPECIFICO$ REGLAMENT A­

DOS Y EN VIAS DE REGLAMENTACION, DEBEN ATENDER, PREFERIBL E 

MENTE AL TRABAJO DE BASE; TRABAJO COMPRENDIDO CON UNA LAB Ok 

DE EQUIPO Y PATRONES CIENTIFICOS EN FUNCION DE TIEMPO , ES 

DECIR, TODA UNA PROBLEMATICA QUE OBEDECE A LO ANTES DICHC 

OBJETIVOS GENERALES: 

a).-EL OBJETIVO GENERAL DEtPLAN ES. LA FORMACION -

FISICA DEL 11 HOMBRE" DOMINICANO A TRAVES DE LOS DEPORTES, 

LA EDUCACION FISICA ESCOLAR Y LA RECREACION, QUE SON EN 

DEFINITIVA EL FUNDAMENTO DE LA EDUCACION INTEGRAL, CONTR! 

BUYENDO AL DESARROLLO FISICO E INTELECTUAL DE LA POBLACI O~ 

TRABAJADORA Y JOVEN DEL PAIS .. 

b).-CREAR LA INFRAESTRUCTURA PARA LA PRACTICA DE­

PORTIVA A TRAVES DE LAS CONSTRUCCIONES DEPORTIVAS, BAJO Ut~ 

CONCEPTO DE MASIFICACION Y COLECTIVIZACION, EN LUGARESª ~ 

TRATEGICOS DE UNA PROYECCION TOTAL EN LOS ASPECTOS ORG ANI-
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ZATIVOS Y CIENTIFICOS. 

~ 

.;;t,J SENADO 
:U UIUlü\ OOMINIO\NA 

NOTA: ADJUNTO PROYECTO DE CONSTRUCCION DE UN PABELLON , -

CIAL PILOTO, LLAMDO " CENTRO DEPORTIVO". 

c).-CREACION DE LAS BASES PARA LA INFRAESTRUCTU 

RA HUMANA NECESARIA PARA EL DESARROLLO DEL DEPORTE CON Pl, 1_ 

GRAMAS ORIENTADOS A LOS TECNICOS, DIRIGENTES Y PERSONAL -

MEDICO-DEPORTIVO, EL CUAL REQUIERE AMPLIAR LA DOCENCIA E 

INVESTIGACION CON MATERIALES APTOS. 

d).-FOMENTAR EL DESARROLLO DE LA ORGANIZACI ON 

DEPORTIVA, ESPECIALMENTE LA QUE CUBRA EL MAYOR VOLUMEN D~ 

LA POBLACION. ES NECESARIA LA ASISTENCIA TECNICA Y FI NAf 

CIERA PARA LA REALIZACION DE EVENTOS DEPORTIVOS. 

e).-HACER EXTENSIVA LA RECREACION AL MAYOR Nu~~­

RO DE DOMINICANOS. 

f).-OBTENER LA COOPERACION TECNICA INTERNACI ON 

A TRAVES DEL COMITE OLIMPICO DOMINICANO Y LOS CANALE S .,. _ 

CIONADOS CON NUESTRA ENTIDAD, DE ACUERDO A LAS NECESI DA JJ ~ 

Y POSIBILIDADES NACIONALES, PARA ELEVAR EL NIVEL TECNI CG 

GENERAL. 

g).-CREACION DE LOS MEDIOS NECESARIOS PARA L~ : 

BRICACION DE IMPLEMENTOS DEPORTIVOS CON EL FIN DE ABA RA'.i.rn 

LOS PRECIOS DE LOS MATERIALES, DANDO AMPLIAS OPORTUNI DADES 

DE EMPLEOS. 

h). -CREAR UNA IMAGEN GRAFICA DEL DEPORTE A ' . _ 

NACIONAL, CON UNA PROPAGAN DA DIRIGIDA Y CIENTIFICA, DAND O 

LUGAR A INTEGRAR EL DEPORTE COMO CAMPO NATURAL DEL TU RI S ;,· 

i).-ATENUAR LA ACTIVIDAD PATERNALISTA DEL ESTL 

DOMINICANO, PARA QUE LA COMUNIDAD PARTICIPE ACTIVAME NTE . 
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LA ATENCION DE SUS NECESIDADES DEPORTIVAS Y RECREATI­

VAS CON LA AYUDA DE ORGANISMOS E INSTITUCIONES PRIVA­

DAS. 

DESEAMOS EXPONER ALGUNOS CRITERIOS PARA 

LOGRAR LA MEJOR ASIGNACION DE LOS RECURSOS PARA EL VER 

DADERO FOMENTO DEL DEPORTE, LA EDUCACION FISICA EXTRA­

ESCOLAR Y LA RECREACION. 

PRIMERO: LAS ACTIVIDADES QUE TIENEN MAYOR 

INCREMENTOS NECESITAN SER ATEN~IDAS PRIORITARIAMENTE 

PORQUE BENEFICIAN AL DEPORTE, LA EDUCACION FISICA EXTRA 

ESCOLAR Y LA RECREACION. 

SEGUNDO: HAY QUE GARANTIZAR UN DESARROLLO 

EQUILIBRADO DE LAS DIFERENTES REGIONES DEL PAIS. 

TERCERO: ASEGURAR EL EMPLEO EFICIENTE DE 

LOS RECURSOS EVITANDO EL DERROCHE, DE MANERA QUE SE LOGRE 

UN USO MULTIPLE DE LOS RECURSOS. 

PARA SATISFACER LOS OBJETIVOS TRAZADOS EN EL 

PROYECTO PLAN, SE DESARROLLAN PROGRAMAS, LOS CUALES INTER­

RELACIONAN E INTEGRAN TODOS LOS PROYECTOS DE LA DIRECCION 

GENERAL DE DEPORTES. 

A CONTINUACION ENUMERAMOS: 

1.-CENSO DEPORTIVO NACIONAL 

2.-CONSTRUCCIONES DEPORTIVAS 

3.-IMPLEMENTOS DEPORTIVOS 

4.-TECNICOS DEPORTIVOS 

5,-MEDICINA DEPORTIVA 

6.-DESARROLLO DE LA ORGANIZACION DEPORTIVA 

.... 
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7.-EVENTOS DEPORTIVOS 

8.-RECREACION A TODOS LOS NIVELES 

3 ~-ASISTENCIA TECNICA INTERNACIONAL 

10.-TURISMO DEPORTIVO 

~ 
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QUEREMOS EXPRESAR QUE EL PRESENTE TRABAJO NO SE 

PüEDE CONSIDERAR UN ESTUDIO TERMINAD O EN CUANTO A SU ES­

TRUCTURA ADMINISTRATIVA Y A LOS PRESUPUESTOS POR PROGRAMAS, 

NECESITAMOS PE ~FECCIONAR ESTOS INSTRUMENTOS, A IGUAL QUE -

EL MISMO PLAN. 

EL PEf IODO A INICIARSE PRECISARA LOS OBJETIVOS Y 

LAS METAS, C110 SE LLEVARAN A CABO LOS PROGRAMAS Y LAS DI 

FERENTES AC~:VIDADES, ASI COMO TAMBIEN COMO SE OPERARAN. 

DA PE~OS A CONOCER LAS INVERSIONES Y ESPECIFICOS PRO 

GRAMAS PO F I EPORTES, PARA LO CUAL HEMOS VENID O ADELANTANDO 

ALGUNOS T~ABAJOS. 

SO LAMENTE HEM OS QUERIDO ENTREGAR LA IDENTIPICACION 

DE LOS )IFERENTES PROBLEMAS, FIJAR OBJETIVOS GENERALES Y 

SISTEM, TIZAR LAS ACTIVIDADES QUE CORRESPONDE A LA DIRECCION 

GENE\AL DE DEPORTES, A UN PLAZO MEDIO. 

PARA FINALIZAR, DESEO HACER A USTEDES UN CORDIAL 

Y :3sPE7UOSO LLAMAMIENTO PARA QUE SUMEN SU VALIOSO ESFUER 

z- EN PRO DE ESTA MISION QUE NOS HEMOS IMPUESTO DE HACER 

t'ODO LO POSIBLE PARA IR EN AYUDA DE NUESTRA JUVENTUD DEPOR 

TIVA:? TOMEN USTE DES LA INICIATIVA DE LEGISLAR PARA QUE -

EXI3T AN LEY ES QUE AYUDEN A ENGR OSAR EL MODESTO PRESUPUES 

TO DESTINADO AL INCREMENTO DEL DEPORTE EN TODO EL TERRITO 

RI O NACIONAL. 
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QUE TODAS LAS REGIONES DEL PAIS PUEDAN DISFRUTAR 

DE INSTALACIONES DEPORTIVAS, Y QUE TODOS LOS NIROS Y -

JOVENES TENGAN AL ALCANCE DE SUS MANOS LOS EQUIPOS NECE­

SARIOS. ASI, CON LA MASIVA Y PROGRESIVA PRACTICA DEPOR­

TIVA HAREMOS POSIBLE EL SUEÑO DE UNA JUVENTUD MEJOR, MAS 

SANA DE CUERPO Y MAS VIGOROSA DE ESPIRITU. 

EL DEPORTE NO ES UNA PANACEA PARA REMEDIAR, PARA 

EVITAR TODOS LOS MALES QUE AQUEJAN A NUESTRA JUVENTUD. 

PERO ES INNEGABLE, QUE EL DEPORTE ES UN VEHICULO 

PARA LOGRAR UNA MAS AMPLIA DISCIPLINA, UN MAS ELEVADO -

ESPIRITU DE COOPERACION, UN MAS ALTO NIVEL FISICO Y MORAL. 

POR ESTAS RAZONES, REITERO A USTEDES MI RESPETUOSA 

Y CORDIAL INVITACION PARA QUE SUMEN AL ESFUERZO QUE REALI­

ZAMOS EN PRO DEL DESARROLLO DE NUESTRA JUVENTUD, MEDIAN­

TE LA INICIATIVA DE LEYES QUE PROVEAN LOS MEDIOS ADECUA­

DOS PARA LLEVAR A FELIZ TERMINO UN VERDADERO PROGRAMA -

DEPORTIVO NACIONAL. 

SEÑORES LEGISLADORES: MUCHAS GRACIAS POR HABERME 

PERMITIDO HACER USO DE LA PALABRA PARA ESTA BREVE EXPOSI­

CION IMUCHAS GRACIAS! 

Santo Domingo, D.N. 
18 de Septiembre de 1974 

HAVG/jr.-
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PROGRAMA DE CONSTRUCCIONES DEPORTIVAS. 

Las construcciones deportivas se presentan como uno 
de los factores mas importantes para una sólida infraes­
tructura física en el proceso de desarrollo deportivo del 
país. De la población dominicana en el año 1974, un alto 
porcentaje comprendiendo de los 7 a 35 años está apto pa­
ra hacer deporte. 

Con estos datos estadísticos se pueden dar una idea­
sobre la necesidad de atender un programa masivo de cons­
trucciones de canchas deportivas, con el fin de promover­
la práctica efectiva del deporte en sus diferentes disci­
plinas. 

Rfl'UBI ICA DOMINICANA 

La Dirección General de Deportes al través del Departa 
mento de Coordinación, elaborará un inventario de canchas-­
y escenarios deportivos a nivel de Municipios, para toda -
la división político-administrativa del país. Con el censo 
se persigue obtener la realidad y asegurar la fórmula y es­
trategia de las prioridades. 

Para la racionalización de los recursos con que se 
cuenta, se requiere enmarcar las construcciones deportivas­
dentro de los preceptos de la planeación urbanística, que -
contempla criterios como la densidad de población, la dispo 
nibilidad de áreas útiles, la localización adecuada, lasco 
rrientes migratorias, la existencia de servicios públicos y 
los factores que determinan las mejores alternativas para -
la construcción de canchas y escenarios. 

Por lo expuesto anteriormente, se deduce la necesidad -
de establecer definida política en materia..., de construcción -
de canchas deportivas, escenarios recreativos en los estable 
cimientos docentes, parques, unidades deportivas, ciudades~ 
intermedias, grandes concentraciones urbanas y especialmente 
en los Municipios con población de 5 a 15 mil habitantes; 
donde creemos que se tiene la mayor y mas urgente necesidad, 
ya que son los sitios donde tienen mas uso intensivo, parti 
cipación directa de la denominada clase menos favorecida y­
uno de los caminos a buscar para la masificación del deporte. 

La pretensión de llegar a los Municipios como prioridad 
número uno, se sustenta en el hecho de que son los lugares -
que menos disponen de canchas, que cuentan con la mayor con­
centración de la población jóven, que carecen de recursos y­
que tienen menos oportunidades de acceso a la cultura física 
y mental, Destacándose los aspectos cualitativos de trascen 
dencia en la población rural y las calidades humanas de sus~ 
gentes, sus buenas costumbres y tradiciones, el poco acceso­
a los vicios y su gran capacidad de adaptación, contribuyen-
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a que sean las clases favorecidas en el órden primario. 

Los objetivos de la Dirección General de Deportes al -
través del programa de construcción es la racionalización -
de la misma y el mantenimiento de las canchas y escenarios­
deportivos por medio del establecimiento de criterios y pro 
cedimientos que faciliten y hagan práctica la prestación de 
mejores servicios a la comunidad deportiva. 

Segundo: Buscar la utilización de las plantas físicas -
bajo programas de uso intensivo mediante una eficiente admi­
nistración y manejo que evite la ociosidad en que se podrían 
encontrar las instalaciones en servicios. 

Tercero: Darle prioridad a la conclusión y adecuación -
de los escenarios que beneficien socialmente en la formación 
de la juventud. 

Cuarto: Aumentar la construcción de canchas populares -
en las ciudades intermedias 1 en los Municipios y establecí -
mientos docentes, como también pabellones techados ubicados­
en lugares estratégicos, antes de construir grandes escenarios 
altamente costosos y de muy poca utilización diaria. 

Quinto: Velar por el cumplimiento de las normas urbanís 
ticas que contemplen la disponibilidad de áreas para la cons~ 
trucción de canchas y zonas de recreación. 

Sexto : Adecuar las construcciones deportivas a normas­
de costo-beneficio, tanto en el orden social como en el econó 
mico, teniendo en cuenta la densidad de la población, las ne~ 
cesidades deportivas, la vocación de las zonas y los programas 
nacionales y regionales. 

DESCRIPCION DEL PROGRAMA: 

El programa deportivo de construcción, consta de 7 aspec-
tos que son: 

HAVG 
aar. 

a) Adquisición de terrenos 
b) Construcción y terminación 
e) Conservación y mantenimiento 
d) Construcciones a nivel nacional 
e) Construcciones en concentraciones rurales 
f) Construcciones de casas deportivas (centros regionales) 
g) Investigaciones y actividades complementarias. 
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DEPARTAMENTO MEDICO 

1.- El Departamento Médico estaría bajo la dependencia de esta Direc 
ción General y estaría a cargo del Director Médico, quien sería~ 
la persona responsable de las fichas médicas de cada atleta, tra 
tamiento, prevención y cura de enfermedades, y de las lesiones~ 
que se le presentaren en la práctica de los diferentes deportes. 
En dicha ficha médica se hará constar~ además de los datos clíni 
cos tradicionales, asuntos que intervienen en la vida del atleta 
tales como ambiente, familia, situación económica, etc. 

2.- Para cumplir a cabalidad su cometido, el Departamento Médico debe 
rá contar con la asistencia de especialistas en diferentes ramas~ 
de la medicina. Por ahora e imprescindiblemente tendría un car-­
diólogo, un ortopedista, un fisiatra (usará su propio equipo en -
su consultorio), medicina interna, odontología. 

3.- La labor de los especialistas mencionados arriba sería la de hacer 
consultas y chequeos periódicos cada vez que sean necesarios o que 
lo sugiera el Director Médico~ a todos los atletas inscritos como 
tales en ese Departamento. Dichos especialistas verían a los atle 
tas en su consulta privada y se les asignaría un horario mínimo de 
trabajo en el Dispensario Médico del Departamento; además, deberán 
asistir a competencias a requerimiento del Director Médico. 

4.- CARGOS A CREARSE EN EL DEPARTAMENTO MEDICO: 

MEDICINA INTERNA Y GASTROENTEROLOGIA 
CARDIOLOGIA Y REUMATOLOGIA 
FISIATRA 
GENETISTA 
DENTISTA 

Habría que contratar los servicios de un Laboratorio Clínico en 
base al sistema de iguala mensual para la realización de los análi 
sis clínicos necesarios a todos los atletas. 

5.- Dentro del personal operacional a horario fijo deberán designarse: 
CUATRO ESTUDIANTES DE MEDICINA. 
UNA ENFERMERA. 
UNA SECRETARIA. 

La Secretaria deberá prestar sus servicios durante 8 horas diarias, 
de lunes a sábado y tanto los estudiantes de medicina como la enfer 
mera harán turnos diurnos y nocturnos, siempre que así lo requiera~ 
el Director Médico y estarán presentes en el Consultorio cada vez -
que se realicen cualesquiera tipos de entrenamientos y/o competencias 
deportivas. 
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6.- La oficina del Departamento Médico deberá estar equipa­
da con los útiles mínimos requeridos para el desenvolví 
miento de sus funciones: 3 escritorios, 2 sillones de -
médicos, 8 sillas de recibo, una máquina de escribir, un 
archivo tipo carta de 4 gavetas, un teléfono, un armario 
para medicinas, un estante para colocación del material­
gastable necesario (papel timbrado, papel de copia, papel 
carbón, grapadora, perforadora, ganchos, clipz, folders, 
sello gomígrafo, almohadilla, lápices, libretas de notas, 
formularios impresos (fichas), etc. y naturalmente, el e­
quipo médico necesario. 

7.- El Consultorio y Oficinas del Departamento Médico estarían 
alojados en el área que ocupaban los Servicios Médicos brin 
dados durante la celebración de los XII Juegos en el Pala-­
cío de los Deportes. 

8.- Deberá esta Dirección General, crear un Fondo Fijo reponi­
ble para la adquisición de medicinas y material médico gas 
table, tales como gaza, merthiolate, jeringuillas descarta 
bles, vendajes, agujas, etc., y medicinas en general . -

HAVG 
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ANTE-PROYECTO. 

CENTRO DEPORTIVO: 

MODELO EXPERIMENTAL: DEL DEPORTE PARA TODOS. 

INTRODUCCION 

Por este medio estoy presentando un Ante-Proyecto para 
la creación de una Unidad Deportiva experimental bajo el nom 
bre de: CENTRO DEPORTIVO. Este proyecto servirá para obtener 
los resultados específicos de como atraer al joven estudiante 
y obrero al deporte de competición. 

Las experiencias de otros países, en el uso de este sis­
tema, ha dado resultados y ha determinado la necesidad de que 
el deporte llegue a las masas bajo atenciones científicas a -
un costo menor y en mejor ambiente, dando mayor convivencia y 
distracción a sus ejecutantes. 

OBJETIVO 

El "CENTRO DEPORTIVO"~ tiene como objetivo especifico, -
apartar al estudiante, obrero y empleado, de las situaciones­
donde se exige un m~ximo de esfuerzo y rendimiento, que es 
donde se origina el fracaso y frustración de los principiantes 
atletas. 

El Centro Deportivo, garantiza una oferta amplia, que eli 
mina un fracaso y donde puede cada uno jugar o ejercitarse se­
gún sus propias facultades, donde no se discrimina a nadie, ya 
que es él mismo el que se impone el límite de rendimiento. 

Presentamos un Proyecto para el deportista en sus horas -
libres practique su disciplina preferible con una seguridad 
igual o mejor con que lo practica el deportista que compite. 
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ACLARACIONES Y DETERMINACIONES 

Con esta oferta, el deportista, donde hay que crear es­
pacio "Libre de dominio'', decide il mismo su programa; sola­
mente es guiado por los jóvenes que deben ser competidores o 
monitores, los que orientan en las distintas disciplinas a los 
Atletas que se dediquen a practicar. 

Estos estudiantes becados, servirán para ofrecer a los 
participantes una seguridad en la ejecución de los ejercicios, 
se consideran como animadores de programa, se encargarán de sa 
car y montar los aparatos y colchones que cubrirán el suelo 
del pabellón. 

En el aspecto de orientación deportiva al través de pelícu 
las y vistas fijas, el pabellón constará con una pequeña sala~ 
de proyecciones que será arreglada y preparada por los mismos -
participantes, con el fin de darle responsabilidad para que sean 
ellos mismos los guardianes de la instalación. 

ESPACIO FISICO DEL PABELLON 

La necesidad de concentrar distintas disciplinas deporti­
vas, implica un espacio físico de unos 60 metros por 60 metros, 
originando unos 3,600 metros cuadrados, con una orientación se­
gún el terreno, preferiblemente Norte-Sur y una altura de mas -
de 18 metros. Con una distribución simple, pero práctica y tác 
tica, para presentar competencias diversas. 

El Pabellón estará dotado de música de fondo para el estímu 
lo de los deportistas y eliminar los ruidos producidos. Este a~ 
tuendo es tan heterogéneo como la ordenación del deporte en sí. 

El aspecto externo no desempeña ningún papel, lo principal 
es distraerse y pasarlo bien, donde todo esté previsto, con faci 
lidades en todos los órdenes y esta impresión es la que obtendrán 
los visitantes al Centro Deportivo. 
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DISCIPLINAS DEPORTIVAS 

Las distintas disciplinas deportivas que se podrán prac­
ticar, representan una acogida segura de todos los deportistas. 

En este Ante-Proyecto se han seleccionado los siguientes -
deportes como plan piloto: 

AJEDREZ, BALONCESTO, GIMNASIA, JUD0 9 LEVANTAMIENTO DE PESAS, 
LUCHA OLIMPICA, TENIS DE MESA Y VOLEIBOL. 

Desde el deporte popular "Baloncesto 11 hasta una nueva moda­
lidad como es la Esgrima, la juventud tendrá la oportunidad de­
dar a conocer sus aptitudes en esta nueva época deportiva de nues 
tro país. 

OTRAS NECESIDADES 

La instalación física, necesita tener como complemento, 
desde el servicio Médico hasta sauna y vestidores adecuados, a­
demas de bebederos en el área de circulación y por último una 
GRADERIA móvil para futuras presentaciones de competencias. 

ADMINISTRACION 

La administración estará a cargo del departamento de insta 
laciones y servicios y la empleomanía será: 

Un administrador 
Una secretaria 

Un técnico deportivo 

9 monitores 
6 para el servicio de lim 

pieza. 
1 mensajero. 

NOTA: Es necesario un servicio médico permanente con el fin de -
hacer los chequeos que determinan cada disciplina para poder ser 
practicada, además llevarán las fichas de cada una de las perso­
nas que practican~determinando su capacidad física. 
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PROPOSITO 

Nuestro propósito es que el deporte de esparcimiento 
no ha de ser orientado a marcas y rendimientos, sino a la 
distensión, convivencia y distracción. Creemos que los 
XII Juegos marcaron una nueva época en el deporte de aficio 
nado, la cual se merece un cambio en el sistema actual. -

Adjuntamos un plano del Pabellón 
las disciplinas que se practicarán . 
sideraciones nuestra aportación. 

HAVG 
aar. 

y la distribución de­
Ponemos a vuestras con 
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